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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia
2282	 Ley 2/2023, de 5 de abril, de modificación de la Ley 4/2022, de 16 
de junio, de Mecenazgo de la Región de Murcia y de modificación del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en la Región de Murcia en materia tributos 
cedidos.		 	 11559

2283	 Ley 3/2023, de 5 de abril, de Emergencias y Protección Civil de la Región 
de Murcia.	 	 11561

2. Autoridades y Personal

Consejería de Transparencia, Participación y Cooperación
2284	 Resolución de 31 de marzo de 2023 de la Secretaría General de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Cooperación por la que se da publicidad 
al acuerdo de Consejo de Gobierno de nombramiento de un miembro del Consejo 
de la Transparencia de la Región de Murcia, adoptado en su sesión de 30 de marzo 
de 2023.	 	 11597

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y Administración Digital

2285	 Orden de 12 de abril de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Administración Digital, complementaria de la Orden de 3 de 
marzo de 2023, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Administración Digital, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas y se fija lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único 
de las pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Púbica, opción Laboratorio de la Administración Pública 
Regional, convocadas por Orden de 5 de septiembre de 2022, de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital. (Código AFS16C22-8).	 11599

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2286	 Resolución de la Comisión de Selección del concurso de traslados 
para la provisión de plazas de Técnico Auxiliar no Sanitario en las opciones 
de Electricista, Fontanería, Mantenimiento y Mecánica convocado mediante 
Resolución de 17 de junio de 2022, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM 17/06/2022), por la que se aprueba la relación provisional de 
adjudicación de plazas.	 11601
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3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
2287	 Decreto n.º 107/2023, de 5 de abril, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Club Ciclista 
Balaverde Team para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la 
participación del equipo Valverde Team-Ricardo Fuentes en la Copa de España 
durante la temporada 2023 en las categorías Elite-sub23, Júnior Femenino 
y Masculino y Cadete Femenino.	 11605

2288	 Decreto n.º 92/2023, de 30 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que 
se establecen las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar por 
concesión directa a las organizaciones profesionales agrarias COAG-IR, UPA y ASAJA 
para la formación, asesoramiento y difusión del nuevo periodo de programación 
de la PAC.	 	 11612

2289	 Decreto n.º 104/2023, de 30 de marzo, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones para gastos de 
personal correspondientes a la tercera anualidad (2023) del “Programa de ayuda 
a las policías locales de los municipios de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia 2021-2025”.	 11621

2290	 Decreto n.º 109/2023, de 5 de abril, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de concesión directa de subvención a los Ayuntamientos 
de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier para la financiación de sus 
conservatorios municipales de música para los ejercicios comprendidos entre 2023 
y 2026.		 	 11635

2291	 Decreto n.º 110/2023, de 5 de abril, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a Ayuntamientos 
para la rehabilitación y ampliación de escuelas de educación infantil y de centros 
de atención a la infancia para su autorización como escuela municipal de educación 
infantil en el marco del programa de impulso de escolarización en el primer ciclo de 
educación infantil con nuevas plazas de titularidad publica, prioritariamente para 
niños y niñas de 1 y 2 años, con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia financiado por la Unión Europea, Next Generation EU.	 11662

2292	 Decreto n.º 111/2023, de 5 de abril, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención a Interurbana de Autobuses. S.A., por la implantación 
de mejoras en el Servicio Público de Transporte Regular de Viajeros de Uso General 
entre Molina de Segura y Murcia.	 11698

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
Deportes y Portavocía

2293	  Orden del Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes 
y Portavocía de 12 de abril de 2023, por la que se actualizan las cuantías de los 
gastos electorales y de los límites de gasto, en relación con las elecciones a la 
Asamblea Regional de Murcia.	 11704

2294	 Resolución de 31 marzo de 2023 del Director General de Deportes, por 
la que se da publicidad a la modificación de los estatutos de la Federación de 
“Tiro Olímpico” de la Región de Murcia.	 11706

2295	 Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, 
Deportes y Portavocía por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre 
de determinados establecimientos públicos en el municipio de Alhama de Murcia.	 11708

2296	 Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, 
Deportes y Portavocía por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre 
de los establecimientos públicos y término de espectáculos y fiestas en el municipio 
de Yecla.	 	 11710

Consejería de Salud
2297	 Resolución del Secretario General de la Consejería de Salud, por la que 
se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Contrato 
Programa para 2023 entre la Consejería de Salud y la Fundación para la Formación 
e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia.	 11712
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2298	 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se da publicidad al convenio suscrito el 28 de marzo de 2023 entre el Servicio 
Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Lorca, para el desarrollo de acciones en 
materia de promoción y prevención en salud mental, inserción laboral y otras 
acciones sociosanitarias dirigidas a personas con trastorno mental grave y/o 
adicciones, atendidas en la red de salud mental del Servicio Murciano de Salud.	 11746

2299	 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que 
se da publicidad al convenio entre el Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento 
de Caravaca, para el desarrollo de acciones en materia de promoción y prevención 
en salud mental, inserción laboral y otras acciones sociosanitarias dirigidas a 
personas con trastorno mental grave y/o adicciones, atendidas en la red de salud 
mental del Servicio Murciano de Salud.	 11755

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
2300	 Resolución de 10 de abril de 2023 de la Dirección General de Atención 
a la Diversidad, Innovación y Formación Profesional por la que se establecen 
los calendarios de admisión y matriculación del alumnado para el año 
académico 2023-2024 en los conservatorios de música de la Región de Murcia.	 11764

2301	 Resolución de 10 de abril de 2023 de la Dirección General de Atención 
a la Diversidad, Innovación y Formación Profesional por la que se establecen 
los calendarios de admisión y matriculación del alumnado para el año 
académico 2023-2024 en el Conservatorio de Danza de Murcia “Teresa Souan 
Bernal” de la Región de Murcia.	 11781

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación

2302	 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones 
que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada 
“Colada del Puerto del Saladillo”, clasificada entre las del término municipal de 
Cartagena, para interconexión L.A.M.T. 20 KV L\ “Fte. Álamo Sur”, solicitada por 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.	 11796

2303	 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones 
que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada 
“Vereda de La Venta de Los Rafaeles”, clasificada entre las del término municipal 
de Alhama de Murcia, para reposición de redes eléctricas afectadas por corredor 
mediterráneo, tramo Sangonera-Totana, solicitada por I-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes, S.A.U.	 11797

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de industria, Comercio y Turismo
Fundación EOI, F.S.P.

2304	 Extracto de la Resolución de 3 de abril de la Fundación EOI, F.S.P. por la 
que se aprueba la convocatoria para la concesión de ayudas dirigidas a impulsar 
la innovación abierta a través de la iniciativa «Activa Startups», en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.	 11798

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
Confederación Hidrográfica del Segura

2305	 Información pública en expediente SV-0169/2022 de solicitud de 
autorización de vertido de la estación de servicio 113120 sita en la carretera 
RM-423, p.K. 9,7, término municipal de Fortuna (Murcia). Expte. SV-0169/2022.	 11800
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IV. Administración Local

Campos del Río
2306	 Anuncio de Resolución de la Alcaldía n.º 146/2023 sobre nombramiento 
de funcionaria de carrera, Técnico de Juventud.	 11801

La Unión
2307	 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal del 
impuesto sobre incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.	 11803

2308	 Aprobación provisional de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el 
servicio de retirada de vehículos de la vía pública y custodia en el depósito municipal 
de vehículos.	 	 11804

2309	 Aprobación provisional de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la 
prestación del servicio de visita a museos, centros históricos o artísticos y lugares 
análogos.	 	 11805

2310	 Exposición pública de la modificación n.º 10 del Presupuesto de 2022, 
prorrogado para 2023, mediante el procedimiento de transferencias de crédito 
entre aplicaciones de gastos con distinta área de gasto.	 11806

Molina de Segura
2311	 Nombramiento de funcionarias de carrera con la categoría de Profesora 
de Escuelas Infantiles.	 11807

Ojós
2312	 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza del impuesto 
sobre bienes inmuebles.	 11808

Totana
2313	 Aprobación del padrón de agua, saneamiento y recogida domiciliaria 
de basura correspondiente al primer trimestre de 2023.	 11809

Yecla
2314	 Corrección de error en publicación de las bases de contratación laboral 
fija, por concurso-oposición, de dos (2) plazas de Conserje-Operario, vacantes en 
la plantilla de personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Yecla. (Expte. 695941K).	 11810

2315	 Edicto de exposición pública del Presupuesto Municipal para 2023. 
Aprobación inicial.	 11811

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Casa de la Tía Juana”, Montealegre 
del Castillo (Albacete)

2316	 Convocatoria a Junta General Ordinaria.	 11812

Comunidad de Regantes de la Zona II Vegas Alta y Media del Segura
2317	 Convocatoria a Junta General Ordinaria.	 11813

Comunidad de Regantes “Pozos Menorca e Ibiza”, Estación de Blanca
2318	 Convocatoria a Junta General Ordinaria.	 11815
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

2282	 Ley 2/2023, de 5 de abril, de modificación de la Ley 4/2022, 
de 16 de junio, de Mecenazgo de la Región de Murcia y de 
modificación del Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en la Región de Murcia en materia tributos 
cedidos.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea 
Regional ha aprobado la Ley de modificación de la Ley 4/2022, de 16 de junio, 
de Mecenazgo de la Región de Murcia y de modificación del Decreto Legislativo 
1/2010, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en la Región de Murcia en materia tributos 
cedidos.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Publicada la Ley 4/2022, de 16 de junio, de Mecenazgo de la Región 
de Murcia, en el Boletín Oficial del Estado de fecha 3 de agosto de 2022, 
se convocó a la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General 
del Estado-Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el estudio y 
propuesta de solución a las discrepancias competenciales manifestadas 
en relación con los artículos 12, 13, 14 y 15 de la referida ley. Dichas 
discrepancias quedaron solucionadas en el Acuerdo de la referida Comisión 
Bilateral publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de fecha 24 de 
enero de 2023.

En cumplimiento de dicho acuerdo es necesario dar una nueva redacción al 
punto 1 del artículo 14 de la referida Ley 4/2022, de 16 de junio.

Artículo único.

Se modifica el punto 1 del artículo 14 de la Ley 4/2022, de 16 de 
junio, de Mecenazgo de la Región de Murcia y de modificación del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en la Región de Murcia en materia de 
tributos cedidos, que queda redactado con el siguiente tenor literal:

“Artículo 14. Utilización del crédito fiscal.

1. Los beneficiarios del crédito fiscal reconocido en aplicación del artículo 
anterior podrán imputar contra dicho crédito el pago de los impuestos propios, 
precios públicos y tasas gestionados directamente por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en los términos que se establezcan reglamentariamente, 
hasta agotar la totalidad del crédito fiscal reconocido”.
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Disposición final única.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación 
esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y Autoridades que corresponda que 
la hagan cumplir.

Murcia, a 5 de abril de 2023.—El Presidente, Fernando López Miras.
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

2283	 Ley 3/2023, de 5 de abril, de Emergencias y Protección Civil de 
la Región de Murcia.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea 
Regional ha aprobado la Ley de Emergencias y Protección Civil de la Región de 
Murcia

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Preámbulo

I

La Constitución española consagra en su artículo 15 el derecho a la vida y a 
la integridad física de las personas como un derecho fundamental. Corresponde 
a los poderes públicos la adopción de medidas para su efectiva protección, que 
puede incluso llegar a vincular y condicionar la actividad de los particulares, en 
caso de grave riesgo o catástrofe. La actuación de los poderes públicos para 
hacer frente a estas situaciones se encuadra dentro de las políticas de seguridad 
pública.

La Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre protección civil, estableció un primer 
marco normativo de actuación para la protección civil, adaptado al entonces 
naciente Estado Autonómico. La validez de dicha legislación fue confirmada 
por el Tribunal Constitucional a través de varias sentencias que reconocieron al 
Estado la competencia, derivada del artículo 149.1.29.a de la Constitución y, por 
tanto, integrada en la seguridad pública, no solo para responder frente a las 
emergencias en que concurra un interés nacional, movilizando los recursos a 
su alcance, sino también para procurar y salvaguardar una coordinación de los 
distintos servicios y recursos de protección civil integrándolos en «un diseño o 
modelo nacional mínimo».

Posteriormente, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, estableció una distribución competencial con arreglo a la cual 
todos los municipios ejercerán en todo caso como competencias propias, en 
los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, 
determinadas materias entre las que se halla la protección civil y la prevención 
y extinción de incendios, para a continuación señalar que los municipios cuya 
población sea superior a 20.000 habitantes deberán prestar en todo caso el 
servicio de protección civil, prevención y extinción de incendios.

La vigente Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil, refuerza los mecanismos para potenciar y mejorar el sistema nacional de 
protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes, que ya previó la 
ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento 
de la seguridad pública, integrado en la política de seguridad nacional, sistema 
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que facilitará el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias 
atribuidas por la Constitución al Estado y las Comunidades Autónomas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4 de la Ley 17/2015, de 9 
de julio, el Consejo de Seguridad Nacional de 12 de abril de 2019 aprobó la 
Estrategia Nacional del Protección Civil, que concibe el Sistema Nacional de 
Protección Civil como un subsistema integrado dentro del Sistema de Seguridad 
Nacional, constituyendo una parte esencial del mismo.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ostenta competencias sobre 
protección civil que surgen de su propio Estatuto de Autonomía, al ser titular 
de competencias sectoriales que, con diverso alcance, inciden en la mencionada 
materia. Dentro de estos presupuestos, como reconoce el Tribunal Constitucional, 
corresponde a la Comunidad Autónoma la ordenación de su propia protección civil 
en virtud de títulos competenciales como la vigilancia y custodia de los edificios 
e instalaciones de la Comunidad Autónoma, asistencia social, espectáculos 
públicos, protección del medio ambiente, montes, aprovechamientos y servicios 
forestales, sanidad, higiene y ordenación farmacéutica, carreteras y obras 
públicas, ordenación del territorio, urbanismo, industria, salvamento marítimo, 
etcétera.

II

Respetando la competencia del Estado en la materia -ya que excluye de su 
ámbito de aplicación las situaciones de emergencia que sean declaradas de interés 
nacional- e igualmente respetuosa con el marco de atribución de competencias 
establecido por la legislación básica estatal en favor de las Administraciones 
locales, la presente ley pretende establecer el Sistema de Emergencias y 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, determinar 
los diferentes derechos y deberes de los ciudadanos en la materia, definir con 
claridad las acciones a realizar en las diferentes fases anteriores, simultáneas 
y posteriores de las emergencias y, por último, organizar las funciones que se 
atribuyen a cada una de las Administraciones intervinientes, logrando con ello 
una respuesta adecuada a cuantas emergencias puedan producirse en el ámbito 
de la Región de Murcia.

Esta norma debe tener necesariamente el rango de ley para poder establecer 
todas las medidas, obligaciones y derechos que conduzcan eficazmente al 
cumplimiento de sus objetivos, regulando limitaciones que potencialmente 
afectan a la esfera de actuación de los ciudadanos, y estableciendo un régimen 
sancionador en caso de incumplimiento.

III

La ley se estructura en un título preliminar y cinco títulos más, y consta de 
sesenta y un artículos, una disposición adicional, tres disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.

El título preliminar contiene las disposiciones generales de la ley que definen 
su objeto y ámbito de actuación, recoge las definiciones de los principales 
términos empleados en la misma, los principios del Sistema de Emergencias y 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a los que 
deberán someterse las entidades públicas o privadas con servicios operativos 
llamados a intervenir en situaciones de emergencia, así como los derechos y 
deberes en materia de protección civil.
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El Sistema de Emergencias y Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia aglutina los recursos y servicios de emergencias y protección 
civil del conjunto de las Administraciones Públicas en la Región de Murcia, de 
forma integrada y coordinada con el Sistema Nacional de Protección Civil, para 
hacer frente a las situaciones de emergencias y catástrofes con rapidez y eficacia.

La regulación de los derechos y deberes de los ciudadanos se hace de forma 
similar a la contenida en la Ley 17/2015, de 9 de julio. Se da así cumplimiento a 
lo establecido por el artículo 30.4 de la Constitución española, que reserva a la 
ley la regulación de los deberes de los ciudadanos en los casos de grave riesgo, 
catástrofe o calamidad pública.

Los derechos reconocidos en materia de protección civil, recogidos en el 
artículo 4, son el derecho a la protección en caso de emergencia, el derecho de 
información acerca de los riesgos colectivos que afectan a los ciudadanos, y el 
derecho a la participación en la elaboración de normas y planes de protección 
civil. En cuanto a los deberes, que figuran en al artículo 5, se incluyen el deber 
de colaboración, personal y material, en las tareas de protección civil, conforme a 
las órdenes e instrucciones de emanadas por las autoridades; así como el deber 
de cautela y autoprotección, que implica la adopción de las medidas necesarias 
para evitar la generación de riesgos y la exposición a los mismos.

El título I desarrolla la atención y gestión de las emergencias y el Centro de 
Coordinación de Emergencias 112 de la Región de Murcia como responsable de 
la prestación del servicio. Este servicio opera de forma permanente para atender 
las llamadas de emergencia al teléfono 112, y coordinar los distintos servicios 
que tienen que intervenir en las emergencias de todo tipo, conforme dispongan 
lo protocolos operativos y los planes de protección civil. Para ello, participa en el 
sistema de comunicación, control y coordinación de las transmisiones de la red 
de información y alerta de protección civil, y sirve de Centro de Coordinación 
Operativa en situaciones de emergencia declarada una vez activado el 
correspondiente plan de protección civil autonómico.

El título II centra su atención en distintas las actuaciones que se despliegan 
en materia de protección civil, que comprenden la anticipación y prevención 
de las situaciones de riesgo, la planificación de protección civil, la intervención 
o respuesta inmediata a las emergencias y la fase de la recuperación de 
la normalidad, dedicándose sendos capítulos a regular cada una de estas 
actuaciones.

Un instrumento valioso para la anticipación y prevención de situaciones de 
riesgo es el Mapa de Riesgos de Protección Civil de la Región de Murcia, como 
documento cartográfico oficial en el que se señalan, describen, califican y 
localizan cada uno de los riesgos relevantes que afectan a la Región de Murcia, 
que será objeto de revisión y actualización periódica y se pondrá en conocimiento 
del conjunto de Administraciones Públicas que lo necesiten. Pero la prevención se 
extiende también a otros ámbitos de actuación como la realización de estudios 
y análisis que permitan predecir situaciones peligrosas, la información sobre los 
riesgos, la capacitación de los responsables de los servicios de emergencias, 
la colaboración y formación de la población, y la realización de ejercicios y 
simulacros. 

Toda la información que sirve a los fines de anticipación y prevención de los 
riesgos de emergencias se integra en la Red Autonómica de Información sobre 
Protección Civil: el Mapa de Riesgos de Protección Civil de la Región de Murcia, los 
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catálogos de actividades con riesgo, el Registro de Planes de Protección Civil de la 
Región de Murcia, la información sobre los recursos movilizables, la información 
sobre emergencias y catástrofes, y otra información relevante.

A la planificación de protección civil dedica la ley el capítulo II de su título II. 
Los planes que forman parte del Sistema de Emergencias y Protección Civil de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia son los Planes Territoriales (que 
comprenden el Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia y los 
Planes Territoriales de Protección Civil Municipales y Supramunicipales), los Planes 
Especiales Autonómicos, los Planes Sectoriales y los Planes de Autoprotección. La 
ley desarrolla su objeto y contenido, eficacia y forma de aprobación.

En la regulación de respuesta inmediata a las emergencias de protección 
civil contenida en el capítulo III del título II, la norma se ocupa de la activación 
de los planes y la declaración de las diferentes situaciones operativas previstas 
en ellos, la dirección de los planes y sus órganos de apoyo, el Centro de 
Coordinación Operativa, las medidas de emergencia y movilización de recursos, y 
la identificación de los servicios de intervención y asistencia en emergencias, así 
como la posibilidad de una colaboración con otras entidades territoriales.

La recuperación de la normalidad cierra el título II con medidas para 
favorecerla tras el hecho catastrófico.

En el Título III se establece la organización de la protección civil en la Región 
de Murcia: las competencias y responsabilidades de los distintos órganos de la 
Administración autonómica (capítulo I) y, en particular, el Consejo de Emergencias 
y Protección Civil de la Región de Murcia (capítulo II); las competencias de las 
Administraciones locales (capítulo III); la formación de recursos humanos 
(capítulo IV); y la inspección de las Administraciones Públicas competentes en 
materia de protección civil, atribuyéndose al personal inspector la consideración 
de agente de la autoridad (capítulo V).

El Consejo de Emergencias y Protección Civil de la Región de Murcia sustituye 
a la Comisión Regional de Protección Civil como órgano colegiado de carácter 
consultivo y deliberante en materia de protección civil.

El capítulo IV, relativo a la formación del personal del Sistema de Emergencias 
y Protección Civil de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, revela 
la gran importancia que esta tiene para garantizar una adecuada respuesta a 
las emergencias y catástrofes. En relación con ello, cabe recordar que a nivel 
estatal se han introducido nuevas titulaciones oficiales de formación profesional 
relacionadas con el sector de las emergencias y la protección civil contribuyendo 
a la profesionalización del sector. Y esta profesionalización también se aprecia 
tanto en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como en las entidades 
locales, que han desplegado sus competencias propias en la materia, regulando 
su actuación y configurando sus propios servicios de protección civil.

Ello ha dado como resultado el desarrollo de unos órganos competentes 
de coordinación de emergencias que han supuesto un avance sustantivo en la 
gestión de todo tipo de emergencias y en la eficacia de los servicios de protección 
civil a nivel autonómico y municipal.

A la regulación del marco legal del voluntariado en el ámbito de la protección 
civil la ley destina el título IV. La actividad desinteresada de los ciudadanos en las 
labores de protección civil supone un valioso apoyo para prevenir y mitigar los 
efectos de las emergencias y catástrofes, y es una expresión de solidaridad que 
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la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las Administraciones locales 
deben fomentar de acuerdo con la ley. La actividad de voluntariado de protección 
civil se organiza a través de las entidades de voluntariado, que adoptarán por 
regla general la forma de agrupación municipal de voluntarios de protección 
civil, y solo excepcionalmente la de asociaciones colaboradoras en materia de 
protección civil.

El título V establece, por último, un régimen de infracciones y sanciones que 
garantice el cumplimiento de las obligaciones contempladas en la ley.

De la parte final, cabe destacar la continuidad de los planes de protección 
civil aprobados antes de la entrada en vigor de la ley (disposición transitoria 
primera) y los plazos -de uno o dos años- previstos para los distintos desarrollos 
reglamentarios (disposición final primera).

IV

En la elaboración y tramitación de la norma se han seguido los principios de 
buena regulación.

La iniciativa normativa está claramente anclada en razones de interés 
general (principio de necesidad). La nueva ley es necesaria para regular a nivel 
autonómico toda una materia -emergencias y protección civil- en la cual la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ejerce 
competencias, pero que no contaba hasta ahora con una ley autonómica propia.

Con carácter general, la iniciativa normativa respeta el principio de 
proporcionalidad, toda vez que se trata del instrumento más adecuado 
para garantizar la consecución del objetivo que se persigue, que es dotar al 
ordenamiento regional de una ley en materia de emergencias y protección civil, 
homologable a las existentes en la mayoría de Comunidades Autónomas.

La norma es también coherente con el resto del ordenamiento, especialmente 
con la Ley 17/2015, de 9 de julio, tratando en todo momento que la regulación 
del Sistema de Emergencias y Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia tenga perfecto encaje en el Sistema Nacional de Protección 
Civil, para que el conjunto constituya un marco normativo estable y predecible.

Las situaciones de emergencias de protección civil pueden ser muy variadas 
e imprevisibles, resultando imposible una determinación previa de las concretas 
limitaciones y condiciones de ejercicio de los derechos de los ciudadanos que 
deberán adoptarse en cada caso. Por eso la ley, al igual que la estatal, utiliza 
la técnica de la planificación y permite que las autoridades adopten órdenes 
que se singularizan en cada situación en caso de catástrofe. De esta forma, los 
ciudadanos, bajo las instrucciones de las autoridades competentes, pueden saber 
a qué atenerse en cada momento, sin que quiebren las exigencias del principio de 
seguridad jurídica.

La tramitación de la norma se ha guiado en todo momento por el principio 
de transparencia, y con pleno acceso a la documentación por todo ciudadano 
interesado en realizar aportaciones. Durante el proceso participativo, el texto 
normativo ha estado disponible en el Portal de Transparencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

También resultan claros los objetivos de esta ley, expresados en este 
preámbulo y en el artículo 1; así como la estructura y contenido de esta.

Durante el proceso de participación pública abierto para la elaboración de 
la norma, han podido realizar aportaciones y alegaciones todos los agentes 
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implicados. El proceso participativo ha sido amplio, incluyendo una fase de 
consulta previa a la elaboración del texto normativo. Además, la iniciativa se 
sometió a información pública y se concedió audiencia a las organizaciones 
y asociaciones representativas de intereses en materia de emergencias y 
protección civil y a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se pudiesen 
ver afectados por la futura norma, teniéndose en consideración las aportaciones 
efectuadas por las mismas. Por tanto, las posibilidades de participación han sido 
reales y efectivas.

Asimismo, se recabó el parecer del Consejo Regional de Cooperación Local, 
del Consejo Asesor del Voluntariado de la Región de Murcia y de la Comisión 
Regional de Protección Civil, que emitieron informes favorables.

Por último, en lo que se refiere al principio de eficacia, las medidas previstas 
en la ley son adecuadas para la consecución de sus objetivos, evitando la 
imposición de cargas innecesarias para alcanzar tales objetivos. No obstante, 
será en la fase de la planificación cuando se fijen objetivos más concretos y se 
adopten los mecanismos para asegurar la eficacia de las medidas contenidas en 
los planes, tal como prevé la Norma Básica de Protección Civil, aprobada por Real 
Decreto 407/1992, de 24 de abril.

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de actuación.

Constituye el objeto de esta ley establecer el Sistema de Emergencias y 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con el fin de 
lograr una respuesta adecuada a cuantas emergencias puedan producirse en el 
ámbito de la Región de Murcia.

Artículo 2. Definiciones.

1. A los efectos de esta ley, se entenderá por emergencia aquella situación 
que sobreviene de modo súbito, en la cual la vida o la integridad física de las 
personas y los bienes se ponen en grave riesgo o resultan agredidas, y que 
exige la adopción inmediata de medidas para hacer frente al riesgo con el fin de 
minimizar los daños. En este concepto se incluyen las emergencias de protección 
civil, quedando excluidas de este las catástrofes, en los términos que se definen 
en el punto siguiente.

2. De conformidad con el artículo 2 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del 
Sistema Nacional de Protección Civil, se entenderá por:

a) Peligro: potencial de ocasionar daño en determinadas situaciones a 
colectivos de personas o bienes que deben ser preservados por la protección civil.

b) Vulnerabilidad: característica de una colectividad de personas o bienes 
que los hacen susceptibles de ser afectados en mayor o menor grado por un 
peligro en determinadas circunstancias. 

c) Amenaza: situación en la que personas y bienes preservados por la 
protección civil están expuestos en mayor o menor medida a un peligro inminente 
o latente.

d) Riesgo: Posibilidad de que una amenaza llegue a afectar a colectivos de 
personas o a bienes.

e) Emergencia de protección civil: situación de riesgo colectivo sobrevenida 
por un evento que pone en peligro inminente a personas o bienes y exige una 
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gestión rápida por parte de los poderes públicos para atenderlas y mitigar los 
daños y tratar de evitar que se convierta en una catástrofe. Se corresponde con 
otras denominaciones como emergencia extraordinaria, por contraposición a 
emergencia ordinaria que no tiene afectación colectiva.

f) Catástrofe: situación o acontecimiento que altera o interrumpe 
sustancialmente el funcionamiento de una comunidad o sociedad por ocasionar 
gran cantidad de víctimas, daños e impactos materiales, cuya atención supera los 
medios disponibles de la propia comunidad.

g) Servicios esenciales: servicios necesarios para el mantenimiento de las 
funciones sociales básicas, la salud, la seguridad, el bienestar social y económico 
de los ciudadanos, o el eficaz funcionamiento de las Administraciones Públicas.

Artículo 3. El Sistema de Emergencias y Protección Civil de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

1. El Sistema de Emergencias y Protección Civil de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia comprende el conjunto de actuaciones a realizar por 
las I Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, con el fin 
de garantizar una respuesta coordinada y eficiente ante las emergencias y 
catástrofes que puedan producirse en el territorio de la Región de Murcia.

2. Las actuaciones del sistema se regirán por los principios de solidaridad, 
responsabilidad, autoprotección, diligencia, celeridad, cooperación, colaboración, 
coordinación, integración, eficiencia, participación, proporcionalidad y lealtad 
mutua, y se desarrollarán atendiendo a la complementariedad y subsidiariedad 
de los medios y recursos disponibles, así como a la inclusión y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad.

3. En materia de protección civil, las actuaciones del sistema consisten en 
anticipar y prever riesgos, planificar medios y medidas, intervenir de manera 
inmediata en caso de emergencias, adoptar medidas de recuperación para 
restablecer las infraestructuras y los servicios esenciales y paliar los daños 
derivados de las emergencias, y en establecer mecanismo de coordinación, 
seguimiento y evaluación del Sistema para garantizar su buen funcionamiento.

4. Los ciudadanos y las entidades privadas participarán en el Sistema de 
Emergencias y Protección Civil de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
en los términos establecidos en esta ley.

Artículo 4. Derechos en materia de emergencias y protección civil.

1. De conformidad con el artículo 5 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, todos 
los residentes en la Región de Murcia tienen derecho a ser atendidos por las 
Administraciones Públicas en caso de emergencia de protección civil, de 
conformidad con lo previsto en las leyes y sin más limitaciones que las impuestas 
por las propias condiciones peligrosas inherentes a tales situaciones y la 
disponibilidad de medios y recursos de intervención.

Las Administraciones Públicas en la Región de Murcia velarán para que se 
adopten medidas específicas que garanticen que las personas con discapacidad 
conozcan los riesgos y las medidas de autoprotección y prevención, sean 
atendidas e informadas en casos de emergencia de protección civil y participen 
en los planes de protección civil.

2. De acuerdo con el artículo 6 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, todos 
tienen derecho a ser informados adecuadamente acerca de los riesgos colectivos 

NPE: A-140423-2283



Página 11568Número 85	 Viernes, 14 de abril de 2023

importantes que les afecten, las medidas previstas y adoptadas para hacerles 
frente, y las conductas que deban seguir para prevenirlos.

En caso de emergencia de protección civil, las Administraciones Públicas 
asegurarán el derecho de todas las personas a disponer con prontitud de 
información fiable, evitando que por la urgencia en comunicarla se difunda 
información no veraz. La obtención o transmisión de información no condicionará 
las acciones prioritarias de control, resolución, mitigación, coordinación o 
dirección en estas situaciones.

3. De acuerdo con el artículo 7 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, todas las 
personas tienen derecho a participar, directamente o a través de entidades 
representativas de sus intereses, en la elaboración de las normas y planes de 
protección civil, en los términos que legal o reglamentariamente se establezcan.

Artículo 5. Deberes en materia de protección civil.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 7 bis de la Ley 17/2015, 
de 9 de julio, los ciudadanos y las personas jurídicas tienen el deber de 
colaborar, personal y materialmente, en las tareas de protección civil, en caso 
de requerimiento de la autoridad competente. En particular, estarán obligados a:

a) Adoptar y aplicar las medidas de prevención y autoprotección, tanto 
individuales como colectivas, que salvaguarden la integridad física frente a 
riesgos externos al individuo.

b) Facilitar información a las autoridades competentes en las formas y con el 
contenido previsto en la normativa aplicable en cada caso y, con carácter general, 
acerca de aquellas circunstancias que puedan generar situaciones de riesgo, 
comunicando la existencia de las situaciones de emergencia de protección civil 
de las que tenga conocimiento, acerca de su origen, características, evolución y 
finalización.

c) Atender las informaciones sobre riesgos.

d) Evitar exposiciones temerarias que produzcan situaciones de vulnerabilidad 
evidente.

e) Prestar auxilio en ausencia de servicios actuantes o en colaboración con 
estos.

f) Realizar o participar en ejercicios y simulacros.

g) Intervenir en las situaciones en que sean requeridos.

2. Los medios de comunicación social, de titularidad pública o privada, están 
obligados a transmitir gratuitamente la información preventiva y operativa, así 
como los avisos e instrucciones para la población facilitados por las autoridades 
de protección civil, de forma fiel, íntegra, prioritaria e inmediata si así se requiere, 
indicando la autoridad de procedencia.

3. De acuerdo con el artículo 7 ter. 1 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, los 
ciudadanos deben tomar las medidas necesarias para evitar la generación de 
riesgos y exponerse a ellos. Una vez sobrevenida una emergencia de protección 
civil, deberán actuar conforme a las indicaciones de los agentes de los servicios 
públicos competentes.

4. De acuerdo con el artículo 7 ter. 2 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, los 
titulares de los centros, establecimientos y dependencias, públicos o privados, 
que generen riesgo de emergencia, estarán obligados a adoptar las medidas de 
autoprotección previstas en dicha ley en los términos recogidos en esta y en su 
normativa de desarrollo.
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TÍTULO I

ATENCIÓN Y GESTIÓN DE EMERGENCIAS

Artículo 6. Centro de Coordinación de Emergencias 112 de la Región 
de Murcia.

1. El Centro de Coordinación de Emergencias 112 de la Región de Murcia es 
el centro de atención, gestión y coordinación de las emergencias de todo tipo que 
tienen lugar en el ámbito territorial de la Región de Murcia. Este centro operará 
de forma permanente y se ubicará en el lugar que determine la consejería 
competente en materia de emergencias y protección civil.

2. Corresponde al Centro de Coordinación de Emergencias 112 de la Región 
de Murcia:

a) La prestación del Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia a 
través del número telefónico único 112.

b) Facilitar la coordinación de los distintos servicios que tengan que 
intervenir en emergencias de todo tipo, conforme a lo que dispongan los planes 
de protección civil, los procedimientos de actuación y los protocolos operativos.

c) Efectuar un seguimiento de la evolución de la emergencia, para lo cual 
recibirán información sobre los medios y recursos intervinientes, y coadyuvar a 
su coordinación.

d) Participar en la Red Autonómica de Información sobre Protección Civil, así 
como en la Red de Alerta Nacional de Protección Civil.

e) Servir de centro de coordinación operativa y de centro de coordinación 
operativa integrado en situaciones de emergencia declarada, una vez activado el 
correspondiente plan de protección civil autonómico.

3. El Centro de Coordinación de Emergencias 112 de la Región de Murcia 
deberá disponer de los medios humanos y los recursos materiales y técnicos, así 
como de los protocolos operativos y sistemas de calidad que sean necesarios en 
orden a asegurar el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 7. Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia.

1. El Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia, a través del número 
telefónico único europeo 112, se configura como un servicio público que se presta 
por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
en su ámbito territorial con carácter exclusivo, en los términos establecidos 
por el Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el acceso, 
mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas de 
urgencia a través del número telefónico 112, así como por esta ley y sus normas 
de desarrollo.

2. La finalidad de este servicio es facilitar a la ciudadanía y a las entidades 
públicas un servicio integrado de información y comunicaciones que, por un lado, 
permita con carácter permanente atender las peticiones de asistencia, en materia 
de atención de emergencias sanitarias, de extinción de incendios y salvamento, 
de seguridad ciudadana y de protección civil; y por otro, active coordinadamente 
la prestación de auxilio más adecuada, en función del tipo de emergencia y el 
lugar donde se produzca.

3. Para garantizar la respuesta y atención adecuadas de las llamadas de 
emergencia que se produzcan y asegurar una actuación rápida, ordenada y eficaz 
de los citados servicios, en el ámbito de las funciones y competencias que a cada 
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uno le correspondan, la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia adoptará las medidas necesarias en relación con los servicios 
de emergencia de su dependencia y establecerá los acuerdos o convenios de 
colaboración que sean precisos cuando tales servicios no sean de su titularidad.

4. El Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia no comprende, en 
ningún caso, la prestación material de la asistencia requerida por la ciudadanía, 
que corresponde a las Administraciones y entidades competentes en cada caso, 
de acuerdo con sus normas de atribución de competencias, de organización y de 
funcionamiento.

Artículo 8. Protocolos operativos.

1. Los protocolos operativos contienen las pautas a seguir ante las demandas 
de auxilio de la población, así como los criterios para su clasificación, asignación 
de respuestas y movilización de los recursos, según el tipo de emergencia de que 
se trate.

Los protocolos operativos fijarán asimismo los centros o unidades a que 
hayan de remitirse en cada caso los requerimientos de actuación en función de 
las competencias de cada entidad, debiendo estos implementarlos en sus propios 
procedimientos.

2. El contenido de los citados protocolos operativos se concretará mediante 
convenios de colaboración con las Administraciones Públicas y entidades 
competentes para la prestación material de las posibles asistencias requeridas.

En aquellas emergencias en las que se movilicen varios servicios de 
intervención, la dirección y coordinación de las actuaciones a realizar por 
los citados servicios en el lugar del suceso corresponderá a quien atribuya tal 
cometido el protocolo operativo que corresponda, a fin de asegurar la necesaria 
unidad de acción de los concurrentes.

3. En caso de darse alguna circunstancia no contemplada en los protocolos 
operativos aprobados, la asignación de recursos se adecuará a los principios de 
inmediatez de la respuesta, proximidad al lugar de la emergencia, disponibilidad 
de los medios, profesionalidad, especialización de los intervinientes, 
complementariedad de los medios y recursos, y subsidiariedad.

4. El Centro de Coordinación de Emergencias 112 de la Región de Murcia 
remitirá los requerimientos de asistencia que reciba a través del teléfono 112 en 
la forma que se determine en los protocolos operativos.

Artículo 9. Colaboración con el Centro de Coordinación de 
Emergencias 112 de la Región de Murcia.

1. Las entidades y servicios cuya actividad esté directa o indirectamente 
relacionada con la prestación material de asistencia requerida en situaciones 
de riesgo o emergencia deberán, en el marco de sus competencias, prestar su 
colaboración al Centro de Coordinación de Emergencias 112 de la Región de 
Murcia de la forma prevista en este artículo.

2. Para que desde el Centro de Coordinación de Emergencias 112 de la 
Región de Murcia se lleve a cabo una actuación coordinada y eficaz de todos 
los servicios que deban ser movilizados en las emergencias y se realice un 
seguimiento adecuado de estos, las entidades y servicios que a continuación se 
relacionan, deberán facilitar, en el marco de sus competencias y funciones, toda 
la información que sea necesaria:

a) Servicios técnicos de emergencias y protección civil.
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b) Sistema sanitario regional, tanto público como privado. 

c) Servicios de bomberos existentes en la Comunidad Autónoma y en los 
municipios de la Región de Murcia.

d) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Policías Locales, de 
acuerdo con su normativa específica.

e) Agentes Medioambientales, Bomberos Forestales y otros servicios de la 
consejería competente en materia de medio natural, medio ambiente, agricultura 
y agua.

f) Servicios de la consejería competente en materia de industria y energía.

g) Servicios de la consejería competente en materia de vivienda y ordenación 
del territorio.

h) Servicios forenses.

i) Servicios sociales.

j) Servicios meteorológicos e hidrológicos.

k) Servicio de seguridad de la Comunidad Autónoma y de empresas privadas 
de seguridad.

l) Servicios de emergencia de puertos y aeropuertos.

m) Entidades de salvamento y de socorrismo.

n) Servicios de salvamento marítimo.

ñ) Unidad Militar de Emergencias.

o) Contratistas de obras públicas y servicios de mantenimiento de obras 
públicas, carreteras y ferrocarril.

p) Servicios de suministro, mantenimiento y conservación de redes de 
telecomunicación, agua, gas y electricidad.

q) Empresas o entidades afectadas por la normativa sobre prevención de 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

r) Empresas de transporte de mercancías peligrosas.

s) Entidades de voluntariado de protección civil.

t) Cruz Roja Española y organizaciones no gubernamentales dedicadas al 
auxilio, socorro sanitario o asistencial.

u) En general, todas aquellas organizaciones, públicas o privadas, cuya 
finalidad se vincule a la seguridad de las personas, al pacífico disfrute de sus 
bienes y derechos y al mantenimiento de la normalidad ciudadana.

3. En especial, las citadas entidades y servicios deberán facilitar al Centro de 
Coordinación de Emergencias 112 de la Región de Murcia información sobre:

a) La localización y organización territorial y funcional de los medios técnicos 
y, en general, de los recursos de que disponen para la asistencia de emergencias, 
así como las modificaciones que de ellos se produzcan.

b) La existencia de situaciones de emergencia, en cuanto tengan 
conocimiento de estas, su desarrollo, evolución y finalización.

4. Además, los servicios de intervención y asistencia en emergencias a 
los que se refiere el artículo 33, en el marco de sus competencias y funciones, 
deberán:
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a) Atender con rapidez, eficacia y eficiencia las solicitudes de activación que 
se les realicen desde el Centro de Coordinación de Emergencias 112 de la Región 
de Murcia para la resolución de situaciones de emergencia.

b) Acusar recibo de los requerimientos de asistencia o intervención que les 
sean remitidos.

c) Responsabilizarse de la prestación material del servicio a que haya lugar, 
correspondiéndoles a ellos la determinación del tipo y número de recursos que 
deben asignar a la intervención de cada incidente.

d) Facilitar información de retorno de los incidentes de emergencia, en 
tiempo real, sobre el desarrollo, incidencias y resultados de las asistencias en las 
que intervengan incluyendo tiempos de activación, llegada al lugar del incidente 
y finalización de su intervención, así como cuantas otras informaciones sean 
requeridas en relación con la atención del incidente.

Artículo 10. Sistemas de gestión y de comunicaciones de emergencias.

1. El sistema de gestión de emergencias «1-1-2 Región de Murcia» es el 
sistema normalizado de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
la gestión integral de emergencias por parte de los diferentes servicios de 
intervención y asistencia en emergencias de la Región de Murcia. 

2. Los citados servicios deberán interconectarse siempre que sea posible 
con el sistema de gestión de emergencias «1-1-2 Región de Murcia» para la 
recepción de incidencias, comunicaciones, gestión, movilización y seguimiento, y 
coordinación de la información.

3. El sistema de comunicaciones normalizado para los servicios de 
intervención y asistencia en emergencias que intervengan en una emergencia o 
catástrofe será la red de comunicaciones digitales de emergencia de que disponga 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

4. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia impulsará y facilitará la 
integración de todos los servicios de intervención y asistencia en emergencias 
en los sistemas normalizados de gestión y de comunicaciones de emergencias a 
que se refiere este artículo, que formarán parte de la plataforma tecnológica del 
Centro de Coordinación de Emergencias 112 de la Región de Murcia.

TÍTULO II

ACTUACIONES EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL

Capítulo I

Anticipación y prevención de las situaciones de riesgo

Artículo 11. Anticipación.

De acuerdo con el artículo 8 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, la anticipación 
tiene por objeto determinar los riesgos en un territorio basándose en las 
condiciones de vulnerabilidad y las posibles amenazas, y comprende los análisis 
y estudios que permitan obtener información y predicciones sobre situaciones 
peligrosas.

Artículo 12. Red Autonómica de Información sobre Protección Civil.

1. Se crea la Red Autonómica de Información sobre Protección Civil con el 
fin de contribuir a la anticipación de los riesgos y de facilitar una respuesta eficaz 
ante cualquier situación que lo precise, sin perjuicio de las competencias de 
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otras Administraciones Públicas. Esta Red permitirá al Sistema de Emergencias y 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

a) Recoger, almacenar y acceder de forma ágil a la información sobre los 
riesgos de emergencia conocidos, así como sobre las medidas de protección y los 
recursos disponibles para ello.

b) Asegurar el intercambio de información en todas las actuaciones de 
protección civil.

2. La Red contendrá:

a) El Mapa de Riesgos de Protección Civil de la Región de Murcia, como 
instrumento que permite identificar las áreas geográficas susceptibles de sufrir 
daños por emergencias o catástrofes.

b) Los catálogos de actividades con riesgo que puedan originar una 
emergencia de protección civil, incluyendo información sobre los centros, 
establecimientos y dependencias en que aquellas se realicen.

c) El Registro de Planes de Protección Civil de la Región de Murcia.

d) La información sobre los recursos movilizables, entendiendo por tales los 
medios humanos y materiales, gestionados por las Administraciones Públicas 
o por entidades de carácter privado, que puedan ser utilizados por el Sistema 
de Emergencias y Protección Civil de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia en caso de emergencia, en los términos previstos en esta ley y en los que 
reglamentariamente se establezcan.

e) La información sobre las emergencias y catástrofes que se produzcan, 
las consecuencias y pérdidas ocasionadas, así como sobre los medios y 
procedimientos utilizados para paliarlas.

f) Cualquier otra información necesaria para prever y anticipar los riesgos de 
emergencias y facilitar el ejercicio de las competencias de las Administraciones 
Públicas en materia de protección civil, en los términos que reglamentariamente 
se establezcan.

3. La Red se integrará con los datos proporcionados por las Administraciones 
Públicas, las cuales podrán tener acceso a la misma, de acuerdo con los criterios 
que se adopten en el Consejo de Emergencias y Protección Civil de la Región 
de Murcia.

Artículo 13. Mapa de Riesgos de Protección Civil de la Región de Murcia.

1. El órgano competente en materia de emergencias y protección civil de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
elaborará y mantendrá el Mapa de Riesgos de Protección Civil de la Región de 
Murcia.

2. El Mapa es el documento cartográfico oficial en el que se señalan, 
describen, califican y localizan cada uno de los riesgos relevantes que afectan a la 
Región de Murcia, determinándose las distintas zonas territoriales en las que se 
presenta cada riesgo.

3. El Mapa integrará la información procedente de los planes de protección 
civil municipales y supramunicipales, y autonómicos, así como de otros 
instrumentos aprobados por los órganos de las distintas Administraciones 
Públicas.

4. El Mapa será objeto de revisión y actualización periódica, y se pondrá en 
conocimiento del conjunto de Administraciones Públicas en la Región de Murcia.
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Artículo 14. Ordenación del territorio y urbanismo.

1. En la legislación urbanística y de ordenación del territorio, así como en la 
legislación sectorial que afecte a actividades de riesgo, se tendrán en cuenta las 
determinaciones del Mapa de Riesgos de la Región de Murcia, y se establecerán 
medidas para la prevención de riesgos y reducción del impacto de eventuales 
catástrofes.

2. En los instrumentos de ordenación del territorio y en los urbanísticos se 
tendrán en cuenta las determinaciones del Mapa y, especialmente, los problemas 
de índole geotécnica, morfológica, hidrológica o cualquier otro riesgo natural, 
o riesgos antrópicos, incompatibles o que desaconsejen un aprovechamiento 
urbanístico por representar una amenaza para la seguridad de las personas o los 
bienes.

A estos efectos, en el procedimiento de elaboración y aprobación de los 
instrumentos de ordenación del territorio y de planeamiento urbanístico, se 
solicitará informe a la Dirección General competente en materia de emergencias 
y protección civil, que tendrá carácter vinculante.

Artículo 15. Prevención.

1. Las actuaciones de las Administraciones Públicas en el ámbito territorial 
de la Región de Murcia, en el marco de sus competencias, deben estar orientadas 
a evitar, eliminar y reducir riesgos de emergencias o catástrofes. Con este fin, 
prestarán especial atención a la información sobre los riesgos, la capacitación 
de los responsables en emergencias y servicios de emergencias, así como a la 
formación y colaboración de la población para hacer frente a tales situaciones, 
cuando proceda. Asimismo, velarán por el cumplimiento de las disposiciones 
normativas en la materia, ejerciendo, en su caso, las potestades de inspección y 
sanción.

2. Los titulares de los centros, establecimientos, instalaciones, dependencias 
o actividades contemplados en la normativa estatal o autonómica sobre 
autoprotección deberán disponer de un plan de autoprotección y contratar los 
seguros necesarios para cubrir en cuantía suficiente los riesgos, al menos de 
incendios y de responsabilidad civil.

3. Todas las organizaciones, entidades y empresas privadas cuyas actividades 
estén incluidas dentro de los correspondientes planes de protección civil están 
obligadas a colaborar con las Administraciones Públicas para la realización de 
actividades de preparación de la población y de colectivos que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad.

4. Los titulares de centros, establecimientos y dependencias, públicos o 
privados, que por su localización, actividad o cualesquiera otras causas objetivas 
puedan resultar especialmente afectados por situaciones de riesgo, emergencia 
o catástrofe, así como sus usuarios, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica 
de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados 
a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencias, estarán 
obligados a realizar actividades formativas e informativas en relación con las 
situaciones de emergencia, debiendo efectuar periódicamente un simulacro 
de evacuación de acuerdo con las previsiones del plan de autoprotección 
correspondiente.
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5. Las Administraciones Públicas en la Región de Murcia promoverán, 
en el ámbito de sus competencias y con cargo a sus respectivas dotaciones 
presupuestarias, la investigación de las emergencias para evitar que se 
reiteren, la realización de programas de sensibilización e información preventiva 
a los ciudadanos y de educación para la prevención en centros escolares, 
socioasistenciales y sanitarios.

Artículo 16. Ejercicios y simulacros.

1. Los órganos de protección civil de las Administraciones Públicas en la 
Región de Murcia promoverán y, en su caso, organizarán la realización periódica 
de los ejercicios y simulacros necesarios para la implantación, el mantenimiento 
y la aplicación de las medidas integrantes del Sistema de Emergencias y 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de forma 
que se garantice la eficacia de los sistemas de protección y la eficiencia de las 
estructuras de dirección, coordinación y operativa de los planes.

2. Los ejercicios y simulacros organizados por entidades públicas o privadas 
que puedan tener repercusión externa a la entidad deberán comunicarse 
previamente al Centro de Coordinación de Emergencias 112 de la Región de 
Murcia.

Capítulo II

Planificación de protección civil

Artículo 17. Planes de protección civil.

1. De conformidad con el artículo 14.1 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, los 
planes de protección civil son los instrumentos de previsión del marco orgánico-
funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos 
humanos y materiales necesarios para la protección de las personas y de los 
bienes en caso de emergencia, así como del esquema de coordinación de las 
distintas Administraciones Públicas llamadas a intervenir.

2. Forman parte del Sistema de Emergencias y Protección Civil de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia los siguientes planes:

- Los Planes Territoriales.

- Los Planes Especiales Autonómicos.

- Los Planes Sectoriales.

- Los Planes de Autoprotección.

3. Todos los planes deben estar coordinados para posibilitar una respuesta 
eficaz del Sistema de Emergencias y Protección Civil de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia frente a las situaciones de emergencia extraordinaria o de 
catástrofe.

4. Las entidades que forman parte del sistema están obligadas a participar 
en las funcionalidades de los planes de protección civil según lo dispuesto en 
estos y a reportar información referente al suceso que motiva su actuación al 
Centro de Coordinación Operativa correspondiente.

Artículo 18. Planes Territoriales.

1. Los Planes Territoriales de la Región de Murcia son aquellos que se 
elaboran para hacer frente a las emergencias de carácter general que se puedan 
presentar en el territorio de la Región de Murcia.
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2. Los Planes Territoriales se clasificarán en el Plan Territorial de Protección 
Civil de la Región de Murcia y en los Planes Territoriales de Protección Civil 
Municipales o Supramunicipales.

Artículo 19. Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia.

1. El Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia (PLATEMUR) 
constituye el instrumento organizativo general de respuesta ante situaciones 
de riesgo, emergencia o catástrofe en todo el ámbito territorial de la Región 
de Murcia, siempre que no sean declaradas de interés nacional por los órganos 
correspondientes de la Administración General del Estado.

2. El PLATEMUR integrará los demás planes de protección civil regulados 
en la presente ley, otorgando al Sistema de Emergencias y Protección Civil 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la necesaria coherencia y 
homogeneidad.

3. La aprobación del PLATEMUR corresponde al Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la consejería competente en materia de emergencias y protección 
civil, previo informe del Consejo de Emergencias y Protección Civil de la Región 
de Murcia y del Consejo Nacional de Protección Civil, este último de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 17/2015, de 9 de julio. El informe 
del Consejo de Emergencias y Protección Civil de la Región de Murcia tendrá 
carácter vinculante.

Artículo 20. Planes Territoriales de Protección Civil de ámbito inferior 
al de Comunidad Autónoma.

1. En el ámbito inferior al de la Comunidad Autónoma, se aprobarán 
Planes Territoriales de Protección Civil Municipales o Supramunicipales, según 
comprendan un término municipal o varios integrados en una entidad de 
naturaleza supramunicipal.

2. Los Planes Territoriales de Protección Civil Municipales y sus modificaciones 
serán elaborados por los Ayuntamientos y aprobados por los plenos municipales 
correspondientes, previo informe del órgano autonómico con competencias en 
materia de protección civil y del Consejo de Emergencias y Protección Civil de la 
Región de Murcia. El informe del Consejo de Emergencias y Protección Civil de la 
Región de Murcia tendrá carácter vinculante.

3. Cuando por especiales circunstancias varios municipios hayan acordado 
elaborar un Plan Territorial de Protección Civil Supramunicipal, podrán llevarlo a 
efecto de manera conjunta y coordinada. Excepcionalmente podrán solicitar la 
colaboración de la Comunidad Autónoma, cuya intervención se contempla como 
último recurso. El Plan Territorial de Protección Civil Supramunicipal se someterá 
a la aprobación del pleno de los municipios de su ámbito territorial, previo 
informe del órgano autonómico con competencias en materia de protección civil y 
del Consejo de Emergencias y Protección Civil de la Región de Murcia. El informe 
del Consejo de Emergencias y Protección Civil de la Región de Murcia tendrá 
carácter vinculante.

4. Cuando las Directrices Básicas de Planificación de Protección Civil y los 
correspondientes Planes Especiales Autonómicos de Protección Civil contemplen 
que un municipio o entidad supramunicipal disponga de un Plan de Actuación de 
ámbito local, dicho Plan se elaborará y aprobará como Anexo al Plan Territorial 
de Protección Civil Municipal o Supramunicipal, conforme al procedimiento del 
apartado 2.
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Artículo 21. Planes Especiales Autonómicos.

1. Son Planes Especiales Autonómicos los planes que tienen por finalidad 
hacer frente a los riesgos de inundaciones, terremotos, maremotos, volcánicos, 
fenómenos meteorológicos adversos, incendios forestales, accidentes en 
instalaciones o procesos en los que se utilicen o almacenen sustancias químicas 
o biológicas, accidentes de aviación civil y en el transporte de mercancías 
peligrosas, así como en aquellos otros que se determinen en el Real Decreto 
407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección 
Civil.

2. Los Planes Especiales Autonómicos serán aprobados por el Consejo de 
Gobierno, a propuesta de la consejería competente en materia de emergencias 
y protección civil, previo informe del Consejo de Emergencias y Protección Civil 
de la Región de Murcia y del Consejo Nacional de Protección Civil, este último de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 17/2015, de 9 de julio. 
El informe del Consejo de Emergencias y Protección Civil de la Región de Murcia 
tendrá carácter vinculante.

Artículo 22. Planes Sectoriales.

1. Son instrumentos organizativos que desarrollan la actuación de un grupo 
de acción incluido en la estructura organizativa de los planes de protección civil.

Los grupos de acción son los equipos de intervinientes especializados en 
alguna de las funciones que deban desempeñarse para enfrentar la emergencia 
o catástrofe.

2. Los Planes Sectoriales serán aprobados por el Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la consejería competente en materia de emergencias y protección 
civil, previo informe vinculante del Consejo de Emergencias y Protección Civil de 
la Región de Murcia.

Artículo 23. Planes de Autoprotección.

1. De acuerdo con el artículo 15.4 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, los 
Planes de Autoprotección son los documentos que establecen el marco 
orgánico y funcional previsto para los centros, establecimientos, instalaciones o 
dependencias recogidas en la normativa aplicable, con el objeto de prevenir y 
controlar los riesgos de emergencia de protección civil sobre las personas y los 
bienes y dar respuesta adecuada en esas situaciones.

2. La elaboración, contenido, registro, implantación y actualización de 
los Planes de Autoprotección se atendrá a lo especificado en el Real Decreto 
393/2007, de 23 de marzo, y demás normativa estatal en materia de 
autoprotección.

3. Los Planes de Autoprotección se presentarán ante el órgano de la 
Administración Pública competente para autorizar o controlar la actividad, 
instalación o dependencia, junto a los restantes documentos necesarios para 
el otorgamiento de la licencia, permiso o autorización, o junto a la declaración 
responsable o comunicación previa que deba presentarse con carácter previo al 
comienzo de la actividad.

Cuando la actividad esté sujeta a licencia, permiso o autorización previa, 
esta solo se concederá previa comprobación de que el Plan de Autoprotección 
cumple los requisitos establecidos en la normativa de aplicación.
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Artículo 24. Implantación de los planes de protección civil.

1. La implantación de un plan comprende el conjunto de acciones que deben 
llevarse a cabo obligatoriamente para asegurar la eficaz aplicación del mismo, 
debiendo abarcar, entre otras, la divulgación, la provisión de medios y recursos 
adscritos al plan y su actualización, la formación del personal participante y la 
realización de ejercicios y simulacros.

2. Para la implantación de los planes se elaborarán cuantos procedimientos 
de actuación sean necesarios, siendo estos los instrumentos de desarrollo 
organizativo y operativo de los planes para hacer frente a actuaciones concretas.

3. Los procedimientos de actuación de los planes de protección civil en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia serán aprobados por 
el Director del Plan, previa consulta de los organismos afectados.

Artículo 25. Adaptación y revisión de los planes de protección civil.

1. Los planes de protección civil que formen parte del Sistema de 
Emergencias y Protección Civil de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia deberán ser revisados y adaptados cuando así se establezcan en los 
propios planes, o se modifique la legislación vigente o el progreso técnico lo 
requiera, o cuando varíen las circunstancias tenidas en cuenta en su elaboración, 
o resulte preciso en función de los resultados obtenidos en las comprobaciones e 
inspecciones periódicas y simulacros.

2. La revisión y adaptación de los planes de protección civil corresponde al 
órgano competente para su aprobación.

3. Todos los planes de protección civil incluirán el procedimiento para su 
revisión y adaptación.

Artículo 26. Registro de Planes de Protección Civil de la Región de Murcia.

1. La Administración autonómica dispondrá de un Registro de los Planes de 
Protección Civil de la Región de Murcia, dependiente de la consejería competente 
en materia de emergencias y protección civil, donde se inscribirán todos los 
planes regulados en esta ley.

2. El Registro de Planes de Protección Civil de la Región de Murcia tendrá 
carácter público.

3. En el Registro se inscribirá toda la documentación integrante de los Planes 
de Protección Civil del Sistema de Emergencias y Protección Civil de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y sus adaptaciones y revisiones.

En el caso de los Planes de Autoprotección, deberá inscribirse la información 
que establezca la legislación en materia de autoprotección.

4. De forma reglamentaria se regulará el Registro de Planes de Protección 
Civil de la Región de Murcia, así como su contenido.

5. En el Registro de Planes de Protección Civil de la Región de Murcia se 
inscribirán los Planes de Autoprotección, en atención a lo dispuesto en el artículo 
5 del Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo.

Los titulares de las actividades comunicarán, bajo su responsabilidad, al 
órgano encargado de dicho Registro, los datos de los Planes de Autoprotección 
que resultan exigibles, y sus modificaciones.
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Capítulo III

Respuesta inmediata a las emergencias de protección civil

Artículo 27. Activación de los planes de protección civil.

1. Los planes de protección civil contemplarán distintas fases y situaciones 
operativas previstas en el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, y en las 
Directrices Básicas de planificación sobre riesgos específicos, en función de la 
magnitud del riesgo o emergencia y sus consecuencias sobre las personas y los 
bienes.

2. Comunicada una situación de riesgo o emergencia de protección civil 
al Centro de Coordinación de Emergencias 112 de la Región de Murcia, este 
analizará y evaluará la situación, requiriendo de manera inmediata, según 
resulte preciso, la alerta o movilización de los servicios públicos o privados de 
intervención y asistencia en emergencias, y equipos o recursos vinculados al 
Sistema de Emergencias y Protección Civil de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, e informando de inmediato al Director del Plan autonómico que 
corresponda sobre aquellas emergencias de protección civil que puedan requerir 
su activación.

3. En aquellas emergencias que así lo requieran, conforme a lo previsto en el 
plan de protección civil que sea de aplicación, el Director del Plan activará el plan 
y determinará la fase o situación operativa que corresponda.

4. La activación de un plan de protección civil, o la declaración de una 
nueva fase o situación operativa, producirá efectos desde el momento en que 
se produzca, y se comunicará de inmediato a los organismos implicados o 
relacionados con la emergencia.

5. Cuando la evolución de la emergencia, la naturaleza del riesgo o la 
disponibilidad de los recursos a movilizar aconsejen la activación de un plan 
de protección civil de ámbito estatal, se realizará por propia iniciativa de la 
Administración General del Estado o a instancia de la Comunidad Autónoma a 
través del Delegado del Gobierno.

6. Detectada una situación de emergencia de protección civil, corresponde 
a la autoridad municipal en su respectivo término municipal la responsabilidad 
primaria de la adopción de las medidas necesarias y adecuadas para afrontarla.

7. Cuando la naturaleza o extensión del riesgo o de los recursos a movilizar 
excedan de los previstos en el correspondiente plan, se activará el plan de ámbito 
superior, bien reforzando los recursos de la Administración actuante, o bien 
asumiendo la dirección de las actuaciones la autoridad que ejerza la dirección del 
plan de ámbito superior.

Artículo 28. Dirección de los planes de protección civil.

1. Corresponde al Director del Plan la activación de este, la dirección y 
coordinación de todas las actuaciones para afrontar la emergencia de protección 
civil y las demás funciones establecidas en los planes de protección civil, asistido 
por los órganos de apoyo que se determinen en ellos.

2. El director de los planes autonómicos de protección civil será el titular de 
la consejería competente en materia de emergencias y protección civil, salvo en 
aquellos planes sectoriales que desarrollen la actuación de un grupo de acción, en 
cuyo caso lo será el titular de la consejería que determine dicho plan.
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3. En caso de activación de los Planes Territoriales de Protección Civil 
Municipales o Supramunicipales, la dirección del plan corresponderá a los alcaldes 
o a los presidentes de las entidades supramunicipales.

4. Los funcionarios que formen parte de los servicios públicos de intervención 
y asistencia en emergencias de protección civil, que actúen bajo la dirección 
del plan, tendrán el carácter de agentes de la autoridad, y podrán adoptar las 
medidas de emergencia que se recogen en el artículo 31.

Artículo 29. Centro de Coordinación Operativa.

1. En los casos en que se active el PLATEMUR o cualquiera de los planes 
de protección civil autonómicos, el Director del Plan y sus órganos de apoyo 
constituirán el Centro de Coordinación Operativa (CECOP), como centro de la 
gestión de la emergencia, que asumirá la dirección y coordinación de todas las 
operaciones, así como la toma de decisiones y planificación de las actuaciones.

2. El Director del Plan y sus órganos de apoyo se ubicarán preferentemente 
en las instalaciones del Centro de Coordinación de Emergencias 112 de la Región 
de Murcia, o en otras instalaciones en función de la localización, extensión y 
naturaleza de la emergencia.

3. Los recursos adscritos al Centro de Coordinación de Emergencias 112 de 
la Región de Murcia se pondrán a disposición de las autoridades que constituyan 
el CECOP. 

4. En caso de activarse un Plan Territorial de Protección Civil Municipal, se 
constituirá por el Director del Plan el Centro de Coordinación Operativa Municipal 
(CECOPAL).

5. El CECOP funcionará como Centro de Cooperación Operativa Integrado 
(CECOPI) a que se refiere el artículo 4 del Real Decreto 407/1992, de 24 de 
abril, y las correspondientes directrices básicas de planificación para riesgos 
específicos, cuando así lo prevea el plan activado, pudiendo integrarse en él 
efectivos de la Administración del Estado para la dirección, coordinación y análisis 
o asesoramiento en la gestión de la emergencia.

6. A los centros de coordinación operativa les corresponderán las funciones 
que se establezcan en el plan de protección civil activado.

Artículo 30. Activación de Planes de Autoprotección.

1. El responsable de activar el Plan de Autoprotección será quien figure 
en este como Director, correspondiéndole declarar la situación de emergencia, 
notificarla a las autoridades competentes en materia de protección civil, 
informar al personal y adoptar las acciones inmediatas para reducir los riesgos y 
consecuencias derivados de la emergencia o catástrofe.

2. Finalizada la situación de emergencia, el Director del Plan deberá 
comunicar tal circunstancia a las autoridades competentes de protección civil a 
través del CECOP.

3. El Director del Plan Territorial o Especial podrá declarar la activación de 
un Plan de Autoprotección, previo requerimiento infructuoso a su Director. En 
este supuesto, sus medios personales y materiales quedarán sometidos a las I 
instrucciones de la autoridad de protección civil que haya activado el plan.

Artículo 31. Medidas de emergencia.

1. Las autoridades competentes en materia de protección civil podrán 
acordar alguna de las siguientes medidas de emergencia en función del riesgo 
para la población:
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a) Disponer la destrucción o detrimento de toda clase de bienes que resulte 
necesaria y proporcionada a la situación de necesidad.

b) Ordenar la ocupación temporal, intervención o requisa de aquellos bienes 
o servicios que se consideren estrictamente necesarios.

c) Ordenar la suspensión de actividades.

d) Acordar la evacuación de personas desde las zonas de intervención y 
socorro.

e) Acordar la permanencia en domicilios, locales o espacios.

f) Establecer limitaciones de acceso a las zonas de operación.

g) Limitar y condicionar el uso de servicios públicos y el consumo de 
determinados bienes.

h) Ordenar la realización de prestaciones personales y el cumplimiento de 
órdenes e instrucciones, que se consideren necesarias en el caso concreto, bajo 
los principios de proporcionalidad a la situación de emergencia o necesidad, la 
capacidad de cada cual y temporalidad de la medida.

2. Quienes como consecuencia de estas actuaciones sufran daños o perjuicios 
en sus bienes y derechos, tendrán derecho a ser indemnizados de acuerdo con lo 
dispuesto en las leyes.

Artículo 32. Movilización de recursos.

1. El empleo de los recursos movilizables se hará de conformidad con lo 
que dispongan los planes aplicables o, en su defecto, según las instrucciones y 
órdenes de la autoridad competente.

2. La movilización de recursos atenderá a los principios de inmediatez en 
la respuesta, proximidad al lugar de la emergencia, disponibilidad de medios, 
profesionalización, especialización de los intervinientes, complementariedad de 
los medios y recursos, y subsidiariedad.

3. Mientras permanezca activado un plan de protección civil, la coordinación 
entre los sujetos intervinientes se canalizará a través del Centro de Coordinación 
Operativa que corresponda, sin perjuicio de otros mecanismos de coordinación 
previstos en el mismo.

Artículo 33. Servicios de intervención y asistencia en emergencias.

1. En el ámbito territorial de la Región de Murcia, tendrán la consideración de 
servicios de intervención y asistencia en emergencias los siguientes:

a) Aquellos considerados como tales por la Ley 17/2015, de 9 de julio. 

b) Los servicios que realicen funciones de salvamento en las playas y en 
la mar dependientes de las Administraciones Públicas competentes en esta 
materia, dedicados a las tareas de prevención, rescate y salvamento de personas 
en dicho medio, ayuda a embarcaciones y lucha contra la contaminación marina 
accidental.

c) Otros servicios de las diversas Administraciones Públicas que realicen 
funciones de control de accesos y seguridad de inmuebles, los servicios de 
mantenimiento de carreteras y obras públicas y los servicios de suministro, 
mantenimiento y conservación de redes de telecomunicaciones, agua, gas y 
electricidad, red de albergues y servicios sociales.
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2. Podrá ser requerida la movilización y actuación de entidades de 
voluntariado y entidades colaboradoras, que estarán subordinadas a las de los 
servicios públicos. En particular:

a) Las entidades que por sus funciones, especialización o conocimiento, 
puedan participar a cualquier nivel en la resolución de la emergencia.

b) Las agrupaciones y asociaciones especializadas constituidas con el fin de 
colaborar con las emergencias de protección civil. 

c) Cruz Roja Española.

Artículo 34. Colaboración con otras entidades territoriales.

1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia colaborará, en el marco 
del Sistema Nacional de Protección Civil, para atender las demandas de ayuda 
que puedan ser necesarias para superar o mitigar una situación de emergencia o 
catástrofe en ámbitos territoriales externos a la Región de Murcia, bien a solicitud 
de organismos o autoridades del territorio afectado, o bien por solicitarlo el 
organismo estatal competente. La ayuda o colaboración tendrá como límite la 
desprotección ante riesgos o emergencias previsibles en el ámbito de la Región 
de Murcia.

2. Sin perjuicio de lo que determinen las disposiciones estatales vigentes, la 
consejería competente en materia de emergencias y protección civil coordinará 
las acciones y ofrecimientos de ayuda que surjan en el ámbito de la Región de 
Murcia, gestionando en lo posible las mismas de acuerdo con las prioridades 
comunicadas por los organismos gestores de la situación de emergencia o 
catástrofe.

3. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá suscribir convenios 
y acuerdos de cooperación con las Comunidades Autónomas colindantes en 
previsión de situaciones de emergencia que puedan acaecer en zonas limítrofes y 
que, por su envergadura, no sean declaradas de interés nacional.

Capítulo IV

Recuperación

Artículo 35. Fase de recuperación.

1. De conformidad con el artículo 20.1 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, la 
fase de recuperación está integrada por el conjunto de acciones y medidas de 
ayuda de las entidades públicas y privadas dirigidas al restablecimiento de la 
normalidad en la zona siniestrada, una vez finalizada la respuesta inmediata a la 
emergencia.

2. Las medidas de recuperación en los supuestos en que no llegue a 
producirse la declaración por el Estado de zona afectada gravemente por una 
emergencia de protección civil, pero quede acreditada la existencia de daños como 
consecuencia de una situación de emergencia producida en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, serán las que determinen las 
distintas Administraciones Públicas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

3. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia podrá articular medidas destinadas a paliar las consecuencias 
derivadas de las emergencias declaradas a través de los planes de protección 
civil autonómicos, cuya coordinación y seguimiento deberá realizarse en una 
Comisión de Coordinación que se constituya a tal efecto y que esté integrada por 
representantes de las distintas administraciones territoriales implicadas.
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4. La Comisión de Coordinación, atendiendo a la dimensión de la zona 
siniestrada o al número de personas afectadas, podrá establecer un punto único 
de atención al ciudadano como lugar de información y comunicación con las 
administraciones.

TÍTULO III

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Capítulo I

La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Artículo 36. Consejo de Gobierno.

1. El Consejo de Gobierno dirige la política regional y coordina la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
materia de emergencias y protección civil.

2. Son competencias del Consejo de Gobierno:

a) Aprobar el PLATEMUR, los Planes Especiales Autonómicos y los Planes 
Sectoriales de Protección Civil de la Región de Murcia.

b) Ejercer la potestad sancionadora en los términos previstos en esta ley.

c) Aquellas otras que le sean atribuidas por la legislación vigente.

Artículo 37. Consejería competente en materia de emergencias y 
protección civil.

La consejería que tenga atribuida la competencia en materia de emergencias 
y protección civil es la responsable de:

a) Desarrollar, coordinar y gestionar la política y programas en materia de 
gestión de emergencias y protección civil según las directrices emanadas del 
Consejo de Gobierno.

b) Elaborar los planes de protección civil de ámbito autonómico, los 
procedimientos de actuación y los protocolos operativos en el ámbito de la Región 
de Murcia, así como colaborar en la redacción de los planes de protección civil de 
ámbito inferior.

c) Requerir de las restantes Administraciones Públicas, entidades privadas y 
particulares, la colaboración necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en esta ley.

d) Fomentar actuaciones que contribuyan a la prevención de siniestros, a la 
atenuación de sus efectos y, en general, a la toma de conciencia y sensibilización 
de los ciudadanos de la importancia de la protección civil.

e) Dirigir y gestionar el Centro de Coordinación de Emergencias 112 de la 
Región de Murcia.

f) Coordinar las actuaciones de la Administración de la Comunidad Autónoma 
con otras Administraciones Públicas en materia de protección civil y gestión de 
emergencias.

g) Coordinar entre sí los servicios que deban intervenir en situaciones de 
emergencia.

h) Elaborar y mantener el Mapa de Riesgos de la Región de Murcia.

i) Estudiar las medidas preventivas necesarias para evitar situaciones de 
riesgo, y proponerlas a los organismos competentes para su adopción.

NPE: A-140423-2283



Página 11584Número 85	 Viernes, 14 de abril de 2023

j) Ejercer las funciones de asistencia técnica y cooperación con los municipios 
en materia de emergencias y protección civil.

k) Colaborar con los servicios municipales de emergencias y protección civil.

l) Promover la vinculación voluntaria y desinteresada de los ciudadanos a 
labores de protección civil, así como promover el voluntariado, en el ámbito de 
sus competencias.

m) Promover, elaborar e impartir programas, cursos y otras actividades 
formativas para los diferentes colectivos relacionados con la gestión de 
emergencias y protección civil.

n) Participar y promover estudios, investigaciones y proyectos relacionados 
con la gestión de emergencias y protección civil.

Artículo 38. Titular de la consejería competente en materia de 
emergencias y protección civil.

Corresponde al titular de la consejería competente en materia de 
emergencias y protección civil las siguientes funciones:

a) Ejercer la máxima autoridad del Sistema de Emergencias y Protección Civil 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, bajo la superior dirección del 
Consejo de Gobierno.

b) Proponer al Consejo de Gobierno la aprobación del PLATEMUR, los Planes 
Especiales Autonómicos, los Planes Sectoriales y cuantas disposiciones de 
carácter general se requieran en materia de gestión de emergencias y protección 
civil.

c) Disponer la activación y aplicación del PLATEMUR, de los Planes Especiales 
Autonómicos y de los Planes Sectoriales en que así se determine, y ejercer la 
dirección de los citados planes.

d) Cuando la evolución de la situación de emergencia así lo aconseje, y 
conforme a lo previsto en el plan activado, decidir la constitución del CECOPI, con 
participación de la Administración Estatal.

e) Establecer cauces de cooperación con otras Administraciones Públicas y 
solicitar de estas la colaboración de medios disponibles, así como poner a su 
disposición los medios autonómicos, en caso de que sea necesario.

f) Presidir el Consejo de Emergencias y Protección Civil de la Región de 
Murcia. 

g) Ejercer la potestad sancionadora de acuerdo con lo dispuesto en esta ley.

h) Aquellas otras que le atribuya esta ley o la normativa vigente.

Artículo 39. Participación de órganos de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

1. Corresponde a los órganos de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma la participación en el ejercicio de las actividades de protección civil 
y gestión de emergencias, en el ámbito de sus respectivas competencias y de 
conformidad con lo establecido en esta ley y los planes de protección civil.

2. En particular, esta participación podrá llevarse a cabo de las siguientes 
formas:

a) Elaboración de los estudios necesarios para realizar el Mapa de Riesgos 
de la Región de Murcia y realización de las funciones de anticipación, evaluación 
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y prevención de los riesgos susceptibles de generar emergencias de protección 
civil.

b) Participación en la elaboración e implantación de los planes de protección 
civil de competencia autonómica e integración en los mismos de los recursos y 
servicios propios.

c) Colaboración en el diseño de los procedimientos de actuación y de los 
protocolos operativos de gestión de emergencias que puedan afectar a su ámbito 
competencial.

d) Cuando se active un plan, intervención con sus medios humanos y 
materiales en la forma prevista en los planes y procedimientos de protección civil 
implantados.

e) Valoración de los daños en bienes, inmuebles e infraestructuras afectados 
por una emergencia o catástrofe, al amparo de la normativa promulgada al 
efecto.

f) Realización de los trabajos de rehabilitación que les son propios e 
impulso, dentro de su ámbito competencial, de los que correspondan a otras 
Administraciones Públicas o al sector privado.

Capítulo II

Consejo de Emergencias y Protección Civil de la Región de Murcia

Artículo 40. Naturaleza y funciones.

1. Se crea el Consejo de Emergencias y Protección Civil de la Región de 
Murcia, como órgano colegiado consultivo de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la coordinación y colaboración 
interadministrativa en materia de emergencias y protección civil.

2. El Consejo de Emergencias y Protección Civil de la Región de Murcia 
dependerá de la consejería competente en materia de emergencias y protección 
civil, siendo esta responsable, asimismo, de dotarlo de los medios necesarios 
para su funcionamiento dentro de las previsiones presupuestarias existentes.

3. El Consejo de Emergencias y Protección Civil de la Región de Murcia 
ejercerá, al menos, las siguientes funciones:

a) Informar los proyectos normativos en materia de emergencias y protección 
civil.

b) Informar, con carácter previo y vinculante, los Planes Territoriales de 
Protección Civil Municipales y Supramunicipales, y sus modificaciones.

c) Informar, con carácter previo y vinculante, el PLATEMUR, los Planes 
Especiales Autonómicos y los Planes Sectoriales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y sus modificaciones.

d) Informar las actuaciones preventivas en materia de emergencias y 
protección civil.

e) Establecer criterios para elaborar el catálogo de recursos movilizables en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma.

f) Proponer medidas tendentes a fijar una política coordinada de todas las 
Administraciones Públicas en materia de emergencias y protección civil.

g) Estudiar y proponer a los organismos competentes la normalización 
de técnicas, medios y recursos que puedan ser utilizados en emergencias y 
protección civil.
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h) Asumir cuantas funciones le sean atribuidas por disposiciones legales o 
reglamentarias.

Artículo 41. Composición y funcionamiento.

1. Reglamentariamente se determinará la composición, organización 
y funcionamiento del Consejo de Emergencias y Protección Civil de la Región 
de Murcia, en el que estarán representadas la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma, la Administración General del Estado y las entidades 
locales de la Región de Murcia.

Ejercerá la Presidencia del Consejo la persona titular de la consejería 
con competencias en materia de emergencias y protección civil, y ejercerá la 
Vicepresidencia la persona titular del órgano directivo con competencias en la 
citada materia.

2. El Consejo de Emergencias y Protección Civil de la Región de Murcia 
funcionará en pleno y en comisión permanente. El Consejo podrá crear en su 
seno grupos de trabajo que podrán estar integrados por miembros de este, y por 
el personal técnico que se estime preciso en razón del objetivo para el cual se 
creen.

Capítulo III

Las Administraciones locales

Artículo 42. Municipios.

1. Los municipios elaboran y ejecutan la política de emergencias y protección 
civil dentro del ámbito de su competencia, correspondiéndoles:

a) Crear y mantener una estructura municipal de protección civil, 
directamente o a través de servicios consorciados y/o mancomunados, dotándose 
del personal técnico necesario.

b) Elaborar, aprobar e implantar el Plan Territorial de Protección Civil 
Municipal.

El Plan Territorial incluirá como anexos los Planes de Actuación de ámbito 
municipal que correspondan, así como el catálogo municipal de actividades con 
riesgo que puedan originar una emergencia de protección civil, con información 
obre los centros, establecimientos y dependencias en que aquellas se realicen.

c) Aprobar y supervisar la implantación de los Planes de Autoprotección que 
le correspondan, según lo establecido en esta ley y en la normativa de aplicación.

d) Recoger y transmitir al Centro de Coordinación de Emergencias 112 de 
la Región de Murcia los datos e informaciones relevantes para la protección civil.

e) Suministrar a la consejería competente en materia de emergencias y 
protección civil la información correspondiente a su ámbito territorial que resulte 
necesaria para mantener actualizada la Red Autonómica de Información sobre 
Protección Civil.

f) Comunicar al Centro de Coordinación de Emergencias 112 de la Región 
de Murcia cualquier situación de riesgo o emergencia, en especial aquellas que 
puedan dar lugar a la activación de un plan de protección civil y adoptar en su 
respectivo término municipal las medidas necesarias y adecuadas para afrontarla.

g) Poner a disposición del Director del Plan, los medios y recursos disponibles 
de titularidad municipal cuando se active un plan de protección civil de ámbito 
superior.
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h) Fomentar la vinculación voluntaria y desinteresada de los ciudadanos 
a labores de protección civil y promover el voluntariado, en el ámbito de sus 
competencias.

i) Canalizar y organizar las iniciativas en materia de protección civil por parte 
del voluntariado en el término municipal.

j) Elaborar y ejecutar programas municipales de prevención de riesgos 
promoviendo a tal fin campañas de concienciación y sensibilización de la 
población, divulgando las medidas de autoprotección y realizando prácticas y 
simulacros de protección civil.

k) Ejercer la labor inspectora en materia de protección civil en el ámbito de 
su competencia.

l) Aquellas otras que les atribuya la legislación vigente.

2. Todos los municipios de la Región de Murcia pueden ejercer competencias 
en materia de protección civil, así como en materia de prevención y extinción 
de incendios. Sin embargo, de conformidad con el artículo 26.1.c) de la Ley 
2/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la obligación 
de prestar estos sen/idos como servicios obligatorios o mínimos solo recae sobre 
los municipios de más de 20.000 habitantes.

Artículo 43. Alcalde.

El Alcalde es la máxima autoridad de protección civil en el término municipal 
y le corresponde:

a) Disponer la activación y dirección del Plan Territorial de Protección 
Civil Municipal, así como solicitar el concurso de medios y recursos de otras 
Administraciones Públicas y la activación de planes de ámbito superior.

b) Constituir el Centro de Coordinación Operativa Municipal en aquellas 
emergencias en que se estime necesario, de acuerdo con los planes de 
emergencia activados.

c) Someter a la aprobación del Pleno Municipal el Plan Territorial de 
Protección Civil Municipal y sus modificaciones, y cuantas disposiciones tengan 
que dictarse en materia de protección civil en dicho ámbito.

d) Requerir a las entidades privadas y a los particulares la necesaria 
colaboración en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley.

e) Ejercer la potestad sancionadora en los términos establecidos en esta ley.

f) Ejercer las demás funciones y facultades que le asigne la legislación 
vigente.

Artículo 44. Entidades supramunicipales.

1. Las entidades supramunicipales con competencias en materia de 
emergencias y protección civil podrán ejercer las funciones que se atribuyen 
por esta ley a los municipios, referidas a su ámbito territorial y a los Planes 
Territoriales de Protección Civil Supramunicipales.

2. El Presidente de la entidad supramunicipal ejercerá las funciones que el 
artículo anterior atribuye al Alcalde.
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Capítulo IV

Formación de recursos humanos

Artículo 45. Formación en materia de emergencias y protección civil.

La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y los municipios promoverán la formación y el desarrollo de la competencia 
técnica del personal del Sistema de Emergencias y Protección Civil de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Capítulo V

Inspección

Artículo 46. Facultad de inspección.

1. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y las Administraciones locales de la Región de Murcia, en sus ámbitos 
respectivos, realizarán las actuaciones inspectoras pertinentes con el fin de 
garantizar el cumplimiento de las prescripciones legales y reglamentarias 
aplicables a las materias reguladas en la ley, y de las determinaciones incluidas 
en los instrumentos de planificación previstos en esta. Los titulares de las 
actividades afectadas colaborarán con las actuaciones inspectoras prestando la 
asistencia que se les requiera.

2. Las actuaciones de inspección se llevarán siempre a cabo por los 
funcionarios designados a tal efecto y acreditados por el órgano del que 
dependan. Este personal, para el ejercicio de sus funciones, gozará de la 
consideración de agente de la autoridad y podrá ser auxiliado y acompañado por 
asesores u otro personal técnico debidamente identificado.

3. Las actas e informes que el personal inspector extienda en ejercicio de sus 
funciones tendrán valor probatorio de los hechos constatados por aquellos, sin 
perjuicio de las pruebas que puedan señalar o aportar los interesados.

4. Corresponde al personal inspector:

a) Poner en conocimiento del órgano competente la comisión de hechos que 
pudieran ser constitutivos de infracciones tipificadas en esta ley.

b) Proponer al órgano competente la adopción de las medidas que resulten 
necesarias para restablecer la legalidad infringida en la materia objeto de 
inspección.

c) Proponer al órgano competente la modificación, revisión o revocación de 
la licencia a que esté sujeta la actividad o establecimiento inspeccionado, cuando 
suponga grave peligro para las personas o los bienes. 

d) Aquellas otras que puedan corresponderle normativamente.

5. En el desarrollo de sus funciones, el personal inspector está facultado para 
acceder, previa identificación, a cualquier centro, establecimiento o dependencia 
donde se desarrollen las actividades que puedan dar origen a situaciones de 
emergencia, así como examinar la documentación relativa a la actividad objeto 
de control y efectuar mediciones.

Artículo 47. Colaboración con la inspección.

1. Los sujetos inspeccionados están obligados a facilitar la información que 
se les solicite en el marco de las actuaciones inspectoras.
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2. Los sujetos inspeccionados están obligados a facilitar el libre acceso de 
las personas designadas para realizar las funciones inspectoras, así como a 
prestarles la colaboración que sea necesaria.

TÍTULO IV

VOLUNTARIADO EN EL ÁMBITO DE LA PROTECCIÓN CIVIL

Artículo 48. Voluntariado de protección civil.

1. Se denominan voluntarios de protección civil aquellas personas físicas que, 
libre y desinteresadamente, participan de manera organizada en la prevención, 
protección y socorro de las personas y los bienes en situaciones de riesgo, 
emergencia o catástrofe, conforme a esta ley y a la normativa de aplicación.

2. La actividad de voluntariado de protección civil se prestará siempre a 
través de una entidad de voluntariado de protección civil, que adoptará alguna de 
las siguientes formas:

a) Agrupación municipal de voluntarios de protección civil, que consiste 
en una entidad sin personalidad jurídica creada por el órgano municipal 
correspondiente orientada al servido de los ciudadanos en las actuaciones de 
emergencias y protección civil.

b) Asociación colaboradora en materia de protección civil, que deberá 
estar vinculada con el municipio correspondiente mediante un convenio de 
colaboración.

Las entidades de voluntariado de protección civil adoptarán por regla 
general la forma Agrupación municipal de voluntarios de protección civil. 
Solo excepcionalmente, por razones justificadas, podrán constituirse como 
asociaciones colaboradoras en materia de protección civil.

El municipio solo reconocerá una entidad de voluntariado de protección civil 
en su término municipal.

3. El Ayuntamiento dirigirá y coordinará las actuaciones de los voluntarios de 
protección civil, sin perjuicio de que se requiera su actuación cuando se active un 
plan de protección civil.

4. Dependiente de la consejería con competencias en materia de emergencias 
y protección civil, se creará el Registro de Entidades de Voluntariado de Protección 
Civil, donde se inscribirá la denominación de la entidad de voluntariado, sus 
estatutos, los miembros que la componen y su formación, los medios y recursos 
de que dispone, los seguros suscritos y aquellos otros aspectos que resulten 
relevantes.

La inscripción en el Registro de Entidades de Voluntariado de Protección Civil 
será condición indispensable para participar en el Sistema de Emergencias y 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La organización y funcionamiento del Registro será objeto de desarrollo 
reglamentario.

5. La formación mínima exigible al voluntariado de protección civil se 
establecerá por la consejería competente en materia de emergencias y protección 
civil, previo el informe favorable del Consejo de Emergencias y Protección Civil de 
la Región de Murcia, al objeto de garantizar la formación homogénea de todos los 
voluntarios de protección civil en la Región.
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Las acciones formativas podrán impartirse por la Comunidad Autónoma y las 
entidades locales. Su superación será requisito para el ingreso y permanencia de 
los interesados en las entidades de voluntariado de protección civil.

Artículo 49. Régimen Jurídico del voluntariado de protección civil.

1. El voluntariado de protección civil se regirá por lo dispuesto en esta 
ley, en la Ley 17/2015, de 9 de julio, en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, en la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del Voluntariado en la Región 
de Murcia, en los reglamentos de desarrollo de dichas leyes, en los estatutos de 
la organización en que se integren y en lo establecido en los correspondientes 
planes de protección civil y protocolos operativos.

2. Reglamentariamente, el Consejo de Gobierno desarrollará el régimen 
jurídico del voluntariado de protección civil, su formación mínima y los sistemas 
de cobertura de aquellos riesgos derivados del desarrollo de sus funciones, así 
como la uniformidad homogénea que deberán utilizar en el desempeño de sus 
funciones.

3. El Plan Territorial de Protección Civil Municipal deberá contemplar las 
funciones a desarrollar por los voluntarios de protección civil.

Artículo 50. Promoción del voluntariado de protección civil.

1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia promoverá la vinculación 
voluntaria y desinteresada de los ciudadanos a las labores de protección civil de 
las Agrupaciones Municipales de Voluntarios de Protección Civil.

2. Corresponde, asimismo, a las Administraciones locales el fomento del 
voluntariado de protección civil en los términos previstos en esta ley y demás 
normativa aplicable.

3. La acreditación y reconocimiento de las actuaciones de voluntariado se 
efectuará mediante certificación expedida por la entidad de voluntariado en la que 
se hayan realizado las actuaciones, en cualquier momento en que se solicite y, en 
todo caso, a la finalización del periodo de voluntariado. En ella deberán constar, 
como mínimo, además de los datos personales identificativos del voluntario y de 
la entidad de voluntariado, la fecha de incorporación a la entidad y la duración, 
descripción de las tareas realizadas o funciones asumidas, y el lugar donde se ha 
llevado a cabo la actividad.

4. El reconocimiento de las competencias adquiridas por el voluntario 
se realizará de conformidad con la normativa general de reconocimiento de 
las competencias adquiridas por experiencia laboral o por vías no formales de 
formación.

Artículo 51. Movilización fuera del término municipal.

Los voluntarios de protección civil integrados en una entidad municipal 
podrán actuar fuera de su término municipal cuando se active un plan de 
protección civil de ámbito autonómico, a solicitud del Director del Plan, previa 
autorización del Alcalde del municipio al que pertenezcan.

Artículo 52. Seguro.

Las entidades de voluntariado de protección civil deberán acreditar la 
suscripción de una póliza de seguro que cubra los daños ocasionados tanto a los 
voluntarios como a terceros en el ejercicio de su actividad, con las características 
y por los capitales asegurados que se establezcan reglamentariamente.
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Artículo 53. Colaboración de otras entidades.

1. Cruz Roja Española y otras entidades cuyos fines estén relacionados con 
la protección civil contribuirán a las tareas propias del Sistema de Emergencias y 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Sin perjuicio de su condición de entidad colaboradora del Sistema Nacional 
de Protección Civil de acuerdo con la legislación estatal, Cruz Roja Española se 
considera entidad colaboradora del Sistema de Emergencias y Protección Civil 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y podrá contribuir con 
sus medios a las actuaciones de este, en su caso, mediante la suscripción de 
convenios.

Los planes de protección civil contemplarán la participación de Cruz Roja 
Española como auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 
humanitarias y sociales de las mismas.

3. La colaboración, movilización y actuaciones de las entidades colaboradoras 
estará subordinada a los servicios públicos.

TÍTULO V

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 54. Infracciones.

1. Sin perjuicio de las infracciones establecidas en la normativa estatal, son 
infracciones administrativas en materia de emergencias y protección civil las 
acciones y omisiones tipificadas en esta ley.

2. Este régimen sancionador será de aplicación a aquellas acciones y 
omisiones presuntamente constitutivas de infracción, salvo que se realicen con 
ocasión de emergencias declaradas de interés nacional o de la ejecución de 
planes de protección civil cuya dirección y gestión corresponda a la Administración 
General del Estado.

3. Las infracciones administrativas por el incumplimiento de lo establecido en 
esta ley se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 55. Sujetos responsables.

La responsabilidad por las infracciones cometidas recaerá directamente en 
las personas físicas o jurídicas autoras del hecho en que consista la infracción.

Artículo 56. Infracciones muy graves.

1. Son infracciones muy graves en materia de emergencias y protección civil 
las acciones y omisiones consistentes en:

a) Incumplir las obligaciones derivadas de los planes de protección civil, 
cuando el incumplimiento suponga una especial peligrosidad o trascendencia para 
la seguridad de las personas o los bienes.

b) Incumplir, en el marco del plan de protección civil activado, las órdenes, 
prohibiciones, instrucciones o requerimientos efectuados por los titulares de los 
órganos competentes o los miembros de los servicios de intervención y asistencia, 
así como incumplir los deberes de colaboración con los servicios de vigilancia 
y protección de las empresas públicas o privadas, cuando el incumplimiento 
suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las 
personas o los bienes.

c) Impedir la requisa, intervención y ocupación temporal de los bienes que 
sean necesarios para hacer frente a una emergencia, habiendo sido ordenadas 
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dichas medidas por la autoridad competente en materia de protección civil, en los 
términos que se establezcan en los correspondientes planes de protección civil.

d) Negarse a transmitir los medios de comunicación social los avisos, 
instrucciones e informaciones que ordenen las autoridades competentes en los 
términos que se establezcan en los correspondientes planes de protección civil.

e) No movilizar un recurso o servicio adscrito a un plan de protección civil 
activado a requerimiento de la autoridad competente de protección civil.

f) Incumplir las medidas de autoprotección por parte de las empresas, 
entidades y organismos contenidos en el catálogo de actividades con riesgo, 
cuando supongan una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de 
las personas o los bienes.

g) No comunicar a las autoridades competentes en materia de protección civil 
por quien esté obligado a ello, las situaciones de riesgo o incidentes que puedan 
dar lugar a la activación de un plan de protección civil, así como no comunicar la 
activación de los planes de autoprotección. 

h) Incumplir las obligaciones de información y aviso a los ciudadanos 
potencialmente afectados por una emergencia de protección civil, por parte de 
los titulares de centros, establecimientos y dependencias en los que se realicen 
actividades que puedan originar emergencias de protección civil, cuando suponga 
una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las personas o los 
bienes.

i) Cometer una infracción grave habiendo sido sancionado mediante 
resolución firme en vía administrativa en los dos años anteriores, por una o más 
infracciones graves en materia de protección civil.

Artículo 57. Infracciones graves.

1. Son infracciones graves en materia de emergencias y protección civil las 
acciones y omisiones que consistan en:

a) Incumplir las obligaciones derivadas de los planes de protección civil, 
cuando no suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad 
de las personas o los bienes.

b) Incumplir, en el marco del plan de protección civil activado, las órdenes, 
prohibiciones, instrucciones o requerimientos efectuados por los titulares de los 
órganos competentes o los miembros de los servicios de intervención y asistencia, 
así como incumplir los deberes de colaboración con los servicios de vigilancia y 
protección de las empresas públicas o privadas, cuando no suponga una especial 
peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las personas o los bienes.

c) Negarse a realizar las prestaciones personales ordenadas por la autoridad 
competente de protección civil en situaciones de activación de un plan.

d) No respetar las medidas de prevención frente a situaciones de grave 
riesgo colectivo o catástrofe, establecidas en la legislación sectorial específica, o 
no adoptarlas activamente cuando se esté obligado a ello.

e) Denegar la información necesaria para la planificación de protección civil, 
a requerimiento de la autoridad competente de protección civil.

f) Realizar llamadas maliciosas al teléfono 112 comunicando avisos falsos, 
cuando conlleven la movilización de recursos.
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g) Incumplir las medidas de autoprotección por los titulares de centros, 
establecimientos y dependencias en los que se realicen actividades que puedan 
originar emergencias de protección civil.

h) Incumplir las obligaciones de información y aviso a los ciudadanos 
potencialmente afectados por una emergencia de protección civil, por parte de 
los titulares de centros, establecimientos y dependencias en los que se realicen 
actividades que puedan originar emergencias de protección civil, cuando no 
suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las 
personas o los bienes.

i) No disponer de los contratos de seguro necesarios para cubrir en cuantía 
suficiente el riesgo de incendio y de responsabilidad civil, por los titulares a los 
que se refiere el artículo 15.2.

j) No comunicar al órgano encargado del Registro de Planes de Protección 
Civil de la Región de Murcia los datos de los Planes de Autoprotección que 
resultan exigibles, y sus modificaciones.

k) No disponer, por las entidades de voluntariado, de un contrato de seguro 
que cubra los daños ocasionados tanto a los voluntarios como a terceros en el 
ejercicio de sus funciones, con las características y por los capitales asegurados 
que se establezcan reglamentariamente.

l) Cometer una infracción leve habiendo sido sancionado mediante resolución 
firme en vía administrativa en los dos años anteriores, por una o más infracciones 
leves en materia de protección civil.

Artículo 58. Infracciones leves.

Son infracciones leves en materia de emergencias y protección civil las 
acciones y omisiones consistentes en:

a) No respetar las medidas e instrucciones establecidas por la autoridad de 
protección civil en los simulacros.

b) Realizar llamadas maliciosas al teléfono 112 comunicando avisos falsos.

c) No cumplir con los deberes de colaboración e información establecidos en 
el artículo 5.1, salvo que la conducta esté tipificada como infracción grave.

d) Portar o exhibir uniformes, insignias u otros distintivos de protección civil, 
o rotular vehículos sin la acreditación necesaria, siempre que la conducta no sea 
constitutiva de delito.

e) No cumplir con los criterios de uniformidad y formación del voluntariado, 
establecidos reglamentariamente por la Administración Regional.

Artículo 59. Sanciones.

1. Las sanciones por infracciones muy graves, graves y leves serán las 
siguientes:

a) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 30.001 a 
600.000 euros.

b) Las infracciones graves se sancionarán con multa de 3.001 a 30.000 euros.

c) Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 3.000 euros.

2. Las sanciones deberán graduarse de acuerdo con la gravedad del hecho 
constitutivo de la infracción, considerando como circunstancias modificativas de 
la responsabilidad la incidencia en la seguridad, los daños y perjuicios producidos, 
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el riesgo objetivo causado a los bienes o a las personas, la relevancia externa de 
la conducta infractora, la existencia de intencionalidad y la reincidencia.

3. Las sanciones administrativas que deriven de la comisión de una infracción 
se impondrán sin perjuicio de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios 
causados.

Artículo 60. Competencias sancionadoras.

1. Corresponde a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y a los Ayuntamientos, la iniciación, instrucción y resolución del 
procedimiento sancionador, en las materias señaladas en esta ley y en el ámbito 
de sus competencias.

2. La competencia autonómica para la resolución de los procedimientos 
sancionadores a que se refiere al apartado anterior corresponderá a los siguientes 
órganos:

a) Al Director General competente en materia de emergencias y protección 
civil cuando se trate de infracciones leves.

b) Al Consejero competente en materia de emergencias y protección civil 
cuando se trate de infracciones graves.

c) Al Consejo de Gobierno cuando se trate de infracciones muy graves.

3. La iniciación del procedimiento, cuando sea competencia autonómica, 
corresponde en todo caso al Director General competente en materia de 
emergencias y protección civil.

4. Cuando se propongan varias sanciones para cuya imposición fueran 
competentes órganos distintos resolverá el procedimiento el de mayor jerarquía.

Artículo 61. Ejercicio de la potestad sancionadora.

1. El ejercicio de la potestad sancionadora regulada en este título se sujetará 
a los principios de la potestad sancionadora recogidos en el capítulo III del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector I 
Público, y a lo establecido en el título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en esta 
Ley.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del procedimiento 
sancionador será de seis meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

Disposición adicional única. Planes de emergencia de presas, 
embalses y balsas.

Quedan excluidos de la inscripción en el Registro de Planes de Protección 
Civil de la Región de Murcia los planes de emergencia de las infraestructuras 
hidráulicas que corresponda inscribir en los siguientes registros:

a) El Registro de Seguridad de Presas, Embalses y Balsas a que se refiere 
el Decreto Regional 338/2009, de 16 de octubre, por el que se atribuyen 
competencias en materia de seguridad de presas, embalses y balsas.

b) El Registro de Seguridad de Presas y Embalses a que se refiere el Real 
Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, se incorpora al citado Reglamento el título VIl, sobre la seguridad de presas, 
embalses y balsas
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Disposición transitoria primera. Planes de protección civil vigentes.

Los planes de protección civil aprobados con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley continuarán aplicándose hasta que sean sustituidos por los que 
se elaboren y aprueben conforme a la misma.

Disposición transitoria segunda. Composición y funciones del Consejo 
de Emergencias y Protección Civil de la Región de Murcia.

Hasta que no se regule reglamentariamente el Consejo de Emergencias 
y Protección Civil de la Región de Murcia al que se refieren los artículos 40 y 
41, su composición y funcionamiento se regirá por lo establecido en el Decreto 
113/1987, de 10 de diciembre, por el que se reorganiza la Comisión Regional de 
Protección Civil y regulan las competencias de la Consejería de Administración 
Pública e Interior en la materia, en lo que no se oponga a lo establecido en 
esta ley.

Disposición transitoria tercera. Requisitos de cualificación de los 
socorristas para la vigilancia y salvamento en playas.

Hasta que no se regule reglamentariamente la formación mínima exigida a 
los socorristas para la vigilancia y salvamento en playas marítimas y fluviales, al 
que se refiere el apartado 2.c) de la disposición final primera, los ayuntamientos 
responsables del servicio de socorrismo para la vigilancia y salvamento en playas 
en el marco del Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en el mar 
de la Región de Murcia (Plan COPLA) deberán exigir los requisitos necesarios de 
titulación, diplomas o certificados que acrediten fehacientemente la competencia 
del socorrista para el desempeño de tales funciones, cumpliendo las exigencias 
de calidad y de seguridad adecuadas.

Para el ejercicio de la actividad de socorrismo para la vigilancia y salvamento 
en playas marítimas y fluviales, que se lleve a cabo en el marco del Plan COPLA, 
no se exigirán otros requisitos distintos de los establecidos en esta disposición.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogado el artículo 4 del Decreto 113/1987, de 10 de diciembre, 
por el que se reorganiza la Comisión Regional de Protección Civil y regulan las 
competencias de la Consejería de Administración Pública e Interior en la materia.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
contradigan o se opongan a lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera. Plazos para el desarrollo reglamentario de la ley.

1. La regulación de la composición, organización y funcionamiento del 
Consejo de Emergencias y Protección Civil de la Región de Murcia, prevista en el 
artículo 41.1, deberá aprobarse por el Consejo de Gobierno en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de esta ley.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley deberán 
aprobarse:

a) El reglamento del Registro de Planes de Protección Civil de la Región de 
Murcia.

b) El reglamento del voluntariado de protección civil y del Registro de 
Entidades de Voluntariado de Protección Civil.

c) El reglamento de la formación mínima exigida a los socorristas para la 
vigilancia y salvamento en playas marítimas y fluviales.
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Disposición final segunda. Modificación de la Ley 3/2018, de 26 de 
marzo, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

1. El apartado 3 del artículo 2 de la Ley 3/2018, de 26 de marzo, por la que 
se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, queda redactado de la siguiente manera:

«3. Se regirán por su normativa específica las actividades profesionales 
relacionadas con las actividades náutico-deportivas, el buceo profesional, las 
aeronáuticas, las actividades de socorrismo para la vigilancia y salvamento 
en playas, el paracaidismo y las actividades deportivas que se basan en la 
conducción de aparatos o vehículos a motor cuya práctica se encuentra sometida 
a la legislación sobre seguridad vial o navegación aérea, con las excepción de los 
monitores y entrenadores profesionales de los correspondientes deportes. 

Asimismo, además de las señaladas en el párrafo anterior, quedan fuera 
del ámbito de la presente ley las actividades propias de un centro de buceo 
recreativo y las profesiones ejercidas por los guías de pesca, árbitros y los jueces 
deportivos, que quedarán reguladas por su ámbito competencial. No obstante, sí 
serán de aplicación los códigos éticos referidos en esta ley».

2. Se suprime el apartado 4 de la disposición transitoria primera de la Ley 
3/2018, de 26 de marzo, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del 
deporte en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. Se suprime el apartado 3 de la disposición transitoria segunda de la Ley 
3/2018, de 26 de marzo, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del 
deporte en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se habilita al Consejo de Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean 
precisas para el desarrollo de esta ley.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación 
esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y Autoridades que corresponda que 
la hagan cumplir.

Murcia, a 5 de abril de 2023.—El Presidente, Fernando López Miras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Transparencia, Participación y Cooperación

2284	 Resolución de 31 de marzo de 2023 de la Secretaría General de 
la Consejería de Transparencia, Participación y Cooperación por 
la que se da publicidad al acuerdo de Consejo de Gobierno de 
nombramiento de un miembro del Consejo de la Transparencia 
de la Región de Murcia, adoptado en su sesión de 30 de marzo 
de 2023.

Con el fin de dar publicidad al Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 30 de 
marzo de 2023, de nombramiento de un miembro del Consejo de la Transparencia 
de la Región de Murcia, 

Resuelvo:

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el texto del referido 
Acuerdo que figura como anexo de esta resolución.

Murcia, 31 de marzo de 2023.—El Secretario General, José David Hernández 
González.

ANEXO

La Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia crea en su 
artículo 38 el Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, como “órgano 
independiente de control en materia de transparencia en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, que velará por el cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad activa y garantizará el derecho de acceso a la información pública”.

En cuanto a su composición, el punto cinco del citado artículo establece 
que el Consejo de la Transparencia estará integrado por su presidente y una 
serie de miembros, entre los que se encuentra, conforme a su apartado e), un 
representante por cada una de las universidades públicas de la Región de Murcia.

Por su parte, el apartado 7 del mismo artículo, se refiere al nombramiento y 
cese de los miembros del Consejo, en los siguientes términos: “… los miembros 
del Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia serán nombrados por un 
período de cuatro años por el Consejo de Gobierno, a propuesta del presidente 
del Consejo de la Transparencia, previa designación por parte de las entidades 
e instituciones correspondientes. Serán cesados por las mismas causas que la 
persona que ejerza la presidencia del Consejo de la Transparencia o a petición de 
la entidad que los hubiera propuesto”. 

De acuerdo con ello, la Universidad de Murcia ha propuesto al Consejo de la 
Transparencia a don Joaquín Longinos Marín Rives, Vicerrector de Responsabilidad 
Social y Cultura, como representante de la Universidad de Murcia en dicho 
Consejo. 

Vista la propuesta de la Presidenta suplente del Consejo de la Transparencia 
de nombramiento como miembros del Consejo de la Transparencia de la 
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Región de Murcia de don Joaquín Longinos Marín Rives, en representación de la 
Universidad de Murcia.

En virtud de las competencias establecidas en los artículos 34.1 y 38.3 de la 
Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; de las funciones de la Consejería 
de Transparencia, Participación y Cooperación en materia de transparencia 
señaladas en el artículo 3 del Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 de enero, 
de reorganización de la Administración Regional y de conformidad con el artículo 16.2.c) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejera de Transparencia, Participación 
y Cooperación, previa deliberación en su reunión de 30 de marzo de 2023

Acuerda:

Primero. Nombrar, por un período de cuatro años, como miembro del 
Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, previamente designado por 
la Universidad de Murcia, a don Joaquín Longinos Marín Rives, en representación 
de la Universidad de Murcia.

Segundo. Proceder a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y Administración Digital

2285	 Orden de 12 de abril de 2023 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, 
complementaria de la Orden de 3 de marzo de 2023, de 
la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Administración Digital, por la que se aprueba la relación de 
personas aspirantes admitidas y excluidas y se fija lugar, 
fecha y hora de celebración del ejercicio único de las pruebas 
selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Superior de Salud Púbica, opción Laboratorio de la 
Administración Pública Regional, convocadas por Orden de 5 de 
septiembre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital. (Código AFS16C22-8).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden 
de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban 
las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región 
de Murcia (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146, de 26 de junio 
de 2004), y en la Orden de 3 de marzo de 2023, de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se nombra 
a las personas miembros del Tribunal, se aprueba la relación de las personas 
aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que han solicitado formar parte 
de la Lista de Espera de las pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo 
Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, Opción Laboratorio de la 
Administración Pública Regional y transcurrido el plazo previsto para subsanar 
los defectos que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación de personas 
aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todas las personas opositoras en llamamiento único 
para la realización del ejercicio único el día 27 de junio de 2023, a las 16:30 
horas en la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública, sita 
en Avda. Infante Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia.

Las personas aspirantes deberán acudir provistas del DNI, pasaporte o 
permiso de conducción. No será admitido como válido ningún otro documento 
para dicha identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistas de lápiz 
del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud 
Pública, Opción Laboratorio de la Administración Pública Regional, convocadas 
por Orden de 5 septiembre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
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Administración Digital, (BORM de 14 de septiembre de 2022), con indicación de 
las personas aspirantes que han solicitado formar parte de la Lista de Espera y 
con expresión de las causas de exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Aquellas personas aspirantes que no subsanaron en el plazo establecido para 
ello (apartado Tercero de la Orden de 3 de marzo de 2023, de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital), se considerarán 
excluidas del proceso selectivo. 

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el BORM, serán 
expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, situado en 
la Oficina de Asistencia en Materia de Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan 
Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes incluidas en 
el Anexo I de la presente Orden, si en cualquier momento del proceso selectivo 
se tuviere conocimiento de que alguna de ellas no cumple uno o varios de los 
requisitos exigidos por la convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, 
se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BORM, 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
su publicación en el BORM.

Murcia, a 12 de abril de 2023.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Administración Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2286	 Resolución de la Comisión de Selección del concurso de traslados 
para la provisión de plazas de Técnico Auxiliar no Sanitario en las 
opciones de Electricista, Fontanería, Mantenimiento y Mecánica 
convocado mediante Resolución de 17 de junio de 2022, 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 
17/06/2022), por la que se aprueba la relación provisional de 
adjudicación de plazas.

Primero.- Por medio de la Resolución de 17 de junio de 2022, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM de 17 de junio), se convocó el 
concurso de traslados para la provisión de los puestos de trabajo de Técnico 
Auxiliar no Sanitario en las opciones de Electricista, Fontanería, Mantenimiento y 
Mecánica del Servicio Murciano de Salud. 

Segundo.- La base específica novena de la citada resolución, en su apartado 
primero establece lo siguiente.

“9.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de posesión y 
efectos derivados del mismo: 

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta 
aprobará la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los 
correspondientes listados se expondrán en los mismos lugares que cita la base 
específica quinta. Los empates serán dirimidos atendiendo al mayor tiempo de 
servicios prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. 
Si tras aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 
respecto del resto de apartados, según el orden con el que figuran en dicha 
base hasta lograr que se resuelva la igualdad. Si tras aplicar tales criterios se 
mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo será adjudicado al participante de 
mayor edad.” 

A la vista de lo expuesto, una vez finalizada la fase de valoración de los 
méritos alegados por los aspirantes y de conformidad con lo establecido en 
la base 9.1 de la Resolución de 17 de junio de 2022, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud por la que se convocó el citado concurso de traslados,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en el anexo I de la presente 
resolución, la relación provisional de aspirantes, con su puntuación, que obtienen 
destino como consecuencia de su participación en el referido concurso de 
traslados tanto por el turno ordinario como por el de resultas. En Anexo II figura 
la relación provisional de aspirantes que no obtienen plaza en el concurso, con su 
puntuación.
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Segundo.- La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los correspondientes listados se 
expondrán en los mismos lugares que cita la base específica quinta. 

Tercero.- Frente a esta resolución se podrán formular reclamaciones que 
se dirigirán a esta Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales 
contados a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. A tales efectos, la sede de la Comisión se fija en la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, c/ central, n.º 7, 
Edificio Habitamia I, 30.100 Espinardo. Murcia. 

Murcia, 30 de marzo de 2023.—El Presidente de la Comisión, Rafael Chicano 
García.
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Región de Murcia 
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Salud. 

 

 

 
 

ANEXO I 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES CON PLAZA 

Categoría/opción: TAnoS/Electricidad 

 

 

Nº  Punt.  DNI/NIE  Apellidos, Nombre  Plaza Obt. 

1  248,65  ***3741**  TUDELA REVERTE, MANUEL  HOSPITAL "RAFAEL MÉNDEZ" 

2  231,6  ***1467**  HERNANDEZ CARDENAS, JOSE 
LUIS  HOSPITAL "RAFAEL MÉNDEZ" 

3  211  ***5949**  GARCIA MARTINEZ, JOSE LUIS  H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de 
Salud. 

 

 

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES CON PLAZA 

Categoría/opción: TAnoS/Fontanería 

 

Nº  Punt.  DNI/NIE  Apellidos, Nombre  Plaza Obt. 

1  256,8  ***2283**  GARRIDO FERNANDEZ, FEDERICO  H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de 
Salud. 

 

 

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES CON PLAZA 

Categoría/opción: TAnoS/Mantenimiento 

SIN ASPIRANTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de 
Salud. 

 

 

 
LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES CON PLAZA 

Categoría/opción: TAnoS/Mecánica 

Nº  Punt.  DNI/NIE  Apellidos, Nombre  Plaza Obt. 

1  168,8  ***6871**  HERNANDEZ HERNANDEZ, JUAN ANTONIO  H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
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Región de Murcia 
Consejería de 
Salud. 

 

 

 
ANEXO II 

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES SIN PLAZA 

Categoría/opción: TAnoS/Electricidad 

 

Nº  Punt.  DNI/NIE  Apellidos, Nombre 

4  127,65  ***1474**  RUBIÑOS MARTINEZ, FRANCISCO 
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LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES SIN PLAZA 

Categoría/opción: TAnoS/Fontanería 

 

SIN ASPIRANTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de 
Salud. 

 

 

 
LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES SIN PLAZA 

Categoría/opción: TAnoS/Mantenimiento 

 

SIN ASPIRANTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de 
Salud. 

 

 

 
LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES SIN PLAZA 

Categoría/opción: TAnoS/Mecánica 

SIN ASPIRANTES 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2287	 Decreto n.º 107/2023, de 5 de abril, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 
subvención al Club Ciclista Balaverde Team para colaborar en 
los gastos ocasionados con motivo de la participación del equipo 
Valverde Team-Ricardo Fuentes en la Copa de España durante la 
temporada 2023 en las categorías Elite-sub23, Júnior Femenino 
y Masculino y Cadete Femenino.

La Constitución Española, en su artículo 43.3, establece como uno de los 
principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación 
física y el deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el artículo 10.uno 17 del Estatuto 
de Autonomía para la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio), las 
competencias en materia de promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio.

En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, 
de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, que 
establece en su Título Preliminar y entre los principios generales de actuación que 
debe perseguir la Comunidad Autónoma, el de promover el deporte y la actividad 
física y el de posibilitar el acceso a la práctica deportiva de los ciudadanos. 
Señalando, además en su Preámbulo, la importancia de la sana utilización del 
ocio y el tiempo libre de los ciudadanos.

Asimismo, el artículo 3.o) de la referida Ley del Deporte, recoge que la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene entre sus principios generales 
de actuación la promoción de medidas y programas que favorezcan y faciliten la 
práctica del deporte de competición, con atención preferente a los deportistas de 
alto nivel y de alto rendimiento. 

Por ello se considera necesario que la administración deportiva colabore 
económicamente con las entidades que pongan a disposición de estos deportistas 
eventos deportivos de alto nivel, dado el alto coste que supone su organización 
y el estímulo que supone a los deportistas de alto rendimiento, cuyo objetivo 
principal es alcanzar la excelencia deportiva y representar a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en pruebas o competiciones deportivas oficiales 
de carácter nacional e internacional. Además, estas actividades deportivas de alto 
nivel, tienen gran un impacto en el deporte base, al que sirven de estímulo.

Por otra parte, el artículo 60.1 de la citada Ley de la Actividad Física y el 
Deporte de la Región de Murcia define a los clubes deportivos como entidades 
privadas de naturaleza asociativa cuyo domicilio radique en la Región de Murcia, 
sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para 
el cumplimiento de sus fines, integradas por personas físicas y/o jurídicas que, 
adscritas a la correspondiente federación deportiva e inscritas como tales en el 
Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
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Murcia, tengan por objeto la promoción de una o varias modalidades deportivas 
y/o la práctica de las mismas por sus asociados en competiciones o actividades 
deportivas.

La modalidad deportiva objeto de subvención en el presente Decreto, el 
ciclismo en su categoría masculina, goza de una elevada popularidad y tradición 
en la Región de Murcia, que se viene incrementando progresivamente debido a 
los buenos resultados obtenidos a nivel nacional por nuestros clubes deportivos.

Se ha de hacer mención expresa al Club Ciclista Balaverde Team, entidad sin 
ánimo de lucro, inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de la Región de 
Murcia con el número 4058, cuyo equipo Valverde Team-Ricardo Fuentes es el 
único equipo de la Región de Murcia que participa en la Copa de España durante 
la temporada 2023 en las categorías Élite-Sub23, Júnior femenino y masculino y 
Cadete femenino, competición de ciclismo no profesional de la máxima categoría 
a nivel nacional.

La participación del Club Ciclista Balaverde Team en la Copa de España 
durante la temporada 2023 en las categorías Élite-Sub23, Júnior femenino 
y masculino y Cadete femenino, conllevará una serie de gastos de licencias, 
arbitrajes, alojamientos y manutención, material deportivo, de personal, de 
asesoría, de suministros y alquiler de instalaciones que constan en la Memoria 
Económica aportada por la entidad y que son imposibles de sufragar por la misma 
sin un apoyo de las administraciones públicas.

El Plan Estratégico de Subvenciones, aprobado por Orden de 3 de febrero 
de 2023 de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y 
Portavocía, contempla la línea de subvención: “Promoción de equipos deportivos 
murcianos de máxima categoría nacional”, en la que se incluye la subvención de 
referencia. Dado que la participación del Club Ciclista Balaverde Team, a través 
de su equipo Valverde Team-Ricardo Fuentes en la Copa de España durante la 
temporada 2023, en las categorías Élite-Sub23, Júnior femenino y masculino 
y Cadete femenino, contribuye en gran medida al fomento y desarrollo del 
baloncesto regional, el apoyo que presta la administración regional colaborando 
económicamente en los gastos ocasionados por su participación en dicha 
competición, garantiza el fomento y desarrollo de equipos y deportistas que 
compiten en las máximas categorías deportivas, establecido como objetivo en la 
línea de subvención de referencia.

Es por ello que la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, 
Deportes y Portavocía considera necesario apoyar al Club Ciclista Balaverde Team 
en los gastos que conlleva la participación de su equipo Valverde Team-Ricardo 
Fuentes en la Copa de España durante la temporada 2023, en las categorías 
Élite-Sub23, Júnior femenino y masculino y Cadete femenino, como instrumento 
idóneo para la consecución del objetivo último que es el fomento de la actividad 
deportiva en el ámbito de nuestra Comunidad.

El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley de Subvenciones.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social además 
del deportivo, la Administración Regional, haciendo uso de sus competencias, 

NPE: A-140423-2287



Página 11607Número 85	 Viernes, 14 de abril de 2023

estima conveniente colaborar directamente con el Club Ciclista Balaverde Team 
en los gastos ocasionados con motivo de la participación de su equipo Valverde 
Team-Ricardo Fuentes en la Copa de España durante la temporada 2023, en las 
categorías Élite-Sub23, Júnior femenino y masculino y Cadete femenino, mediante 
la concesión directa de una subvención de treinta y cinco mil euros (35.000,00 
€), que se instrumentará, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante un Decreto de concesión 
directa.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura, 
Juventud, Deportes y Portavocía y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 5 de abril de 2023, de conformidad con lo previsto en 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al Club Ciclista Balaverde Team para 
colaborar en los gastos de licencias, arbitrajes, alojamientos y manutención, 
material deportivo, de personal, de asesoría, de suministros y alquiler de 
instalaciones ocasionados con motivo de la participación del equipo Valverde 
Team-Ricardo Fuentes en la Copa de España durante la temporada 2023, en 
las categorías Élite-Sub23, Júnior femenino y masculino y Cadete femenino, de 
conformidad con la Memoria Económica aportada por la entidad, con el fin de 
fomentar el deporte y la actividad física en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que se 
autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés 
público y social, además de deportivo esgrimidas en el artículo 4 que justifican la 
improcedencia de su concurrencia pública.

El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 
será el Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y 
Portavocía, mediante la correspondiente Orden en la que se especificarán 
los compromisos y condiciones a los que estará sometida la concesión, de 
conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en la restante normativa aplicable 
en materia de subvenciones públicas.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de esta subvención en los términos establecidos en este 
Decreto, el Club Ciclista Balaverde Team.
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Artículo 4.- Razones de interés público y social.

El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta 
subvención viene determinado por el hecho de que el Club Ciclista Balaverde 
Team, es la única entidad deportiva de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia que dispone de los derechos deportivos y los medios humanos, materiales 
y organizativos que se requieren para la participación en la Copa de España de 
la temporada 2023 en las categorías Élite-Sub23 masculino, Júnior femenino y 
masculino y Cadete femenino.

Además el Club Ciclista Balaverde Team, dedicará parte de sus recursos a la 
participación de su equipo Valverde Team-Ricardo Fuentes en la Copa de España 
de la temporada 2023, en las categorías Élite-Sub23 masculino, Júnior femenino 
y masculino y Cadete femenino, competición de la máxima categoría a nivel 
nacional y, dada su repercusión mediática, es evidente que su celebración es de 
interés público y social para todos los ciudadanos de la Región de Murcia.

Así mismo, el interés público y social de la subvención radica, con carácter 
general, en la necesidad de promocionar el deporte dando cumplimiento a los 
principios rectores establecidos en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad 
Física y el Deporte de la Región de Murcia, habida cuenta de la importancia que 
tiene el deporte en la sociedad actual como actividad ciudadana voluntaria, como 
herramienta educativa, como elemento crucial en el desarrollo armónico de las 
personas y en su equilibrio físico y psicológico, y como elemento que contribuye 
al establecimiento de relaciones plenas del individuo con el grupo y de los grupos 
entre sí.

Artículo 5.- Requisitos del beneficiario.

1. La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La 
acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación de una 
declaración responsable, con carácter previo a la concesión de la subvención.

2. La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), 
b) y c) de este artículo, se realizará mediante los certificados administrativos 
correspondientes. La acreditación del apartado d), se realizará con la 
presentación de una declaración responsable con carácter previo a la concesión 
de la subvención.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre, se presumirá que la consulta, por la Administración, u obtención de 
los certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores es 
autorizada por el interesado, salvo que conste en el procedimiento su oposición 
expresa.
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Artículo 6.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario deberá cumplir las obligaciones impuestas por el artículo 11 y 
siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las previstas en el artículo 
14 y concordantes de la Ley 38/2003, y en concreto a las siguientes obligaciones: 

a) Realizar la actividad que fundamentará la concesión de la subvención y 
presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como a cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. La 
concesión concurrente de la subvención de la Consejería de Presidencia, Turismo, 
Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía y otras subvenciones o ayudas, para la 
misma finalidad otorgadas, no superará en ningún caso el coste de la actividad 
subvencionada, debiendo comunicarse tan pronto como se conozca, y en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

e) En toda la información o publicidad relativa a la actividad financiada se 
hará constar expresamente la colaboración de la Consejería de Presidencia, 
Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, a través de la Dirección 
General de Deportes.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

Artículo 7.- Compatibilidad.

Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado.

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que 
fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

Artículo 8.- Cuantía y pago.

El importe de la subvención que se conceda al beneficiario en virtud del 
presente Decreto es de treinta y cinco mil euros (35.000,00 €), y se abonarán 
con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2023.

El pago de la subvención se realizará con carácter previo a la justificación, 
tras la firma de la correspondiente Orden, como financiación necesaria para poder 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, en consideración a que 
esta actividad subvencionada trae causa de la obligación establecida de promover, 
fomentar y garantizar las actividades deportivas, y al objeto de alcanzar una 
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adecuada garantía de que la entidad subvencionada pueda llevar a cabo las 
actuaciones previstas en el presente decreto subvencional, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La entidad beneficiaria está exenta de constituir garantía en aplicación del 
artículo 16.2, d) de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Régimen de Justificación.

El plazo de ejecución de la actividad subvencionada se extenderá desde el 
día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre de 2023. El plazo máximo 
para justificar la subvención será dentro de los tres meses a contar desde el día 
siguiente a la finalización del plazo de ejecución.

En caso de que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no haya 
procedido, en esa fecha, al pago efectivo de la subvención, la justificación deberá 
presentarse en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de pago.

La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 75 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
que la desarrolla y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en la demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de 
aplicación, mediante la presentación de una cuenta justificativa simplificada que 
contendrá la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) Declaración de que la documentación justificativa del gasto realizado y 
su pago se encuentra custodiada en las dependencias del Club a disposición del 
Tribunal de Cuentas y demás órganos de control.

e) Certificación visada por el Presidente del Club, en la que se haga constar 
que el ingreso de la subvención ha sido registrada en la contabilidad del Club y 
que la misma se ha destinado a los fines para los que fue concedida.

El órgano concedente comprobará, para obtener una evidencia razonable 
sobre la adecuada aplicación de la subvención, los justificantes que superen el 
20% del importe de la subvención, a cuyo fin requerirá al beneficiario la remisión 
de los justificantes de gasto seleccionados.

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la actividad subvencionada, y se hayan realizado entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2023. En ningún caso el coste de adquisición de los 
gastos subvencionables podrá ser superior al valor del mercado
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No obstante, podrán considerarse como costes indirectos, aquellos que sin 
estar directamente relacionados con la actividad subvencionada puedan estar 
ocasionados en parte por la ejecución de la actividad deportiva, por lo que podrán 
imputarse proporcionalmente.

Artículo 10.- Responsabilidades y régimen sancionador.

La entidad beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y régimen 
sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la Ley estatal 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 11.- Reintegro de la subvención. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. También será de 
aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Artículo 12. Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en este Decreto, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte de 
aplicación, y por la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones, y demás 
normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, y por 
lo estipulado en las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 
se aplicarán las normas de derecho privado.

Artículo 13.- Publicidad de la subvención concedida.

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, 
será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así 
como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 5 de abril de 2023.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, 
Marcos Ortuño Soto.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2288	 Decreto n.º 92/2023, de 30 de marzo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establecen las normas especiales reguladoras 
de una subvención a otorgar por concesión directa a las 
organizaciones profesionales agrarias COAG-IR, UPA y ASAJA 
para la formación, asesoramiento y difusión del nuevo periodo 
de programación de la PAC.

El Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España para la ayuda de la Unión 
financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (CCI: 2023ES06AFSP001), conserva los elementos esenciales 
de la normativa anterior. Sin embargo, pasas de ser una política basada en la 
descripción de los requisitos que deben cumplir los beneficiarios finales de las 
ayudas a estar orientada a la consecución de los resultados concretos.

Estos resultados están relacionados con tres objetivos generales: fomentar 
un sector agrícola inteligente, competitivo, resiliente y diversificado que garantice 
la seguridad alimentaria a largo plazo; apoyar y reforzar la protección del 
medioambiente, incluida la biodiversidad; y, fortalecer el tejido socioeconómico 
de las zonas rurales. 

En este contexto, y con el objetivo de difundir el contenido del Plan 
Estratégico de la PAC, en adelante PEPAC, en el sector agrario, desde el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) se realizan distintas actuaciones 
de comunicación con el objetivo de que, tanto las administraciones, como las 
organizaciones profesionales y agentes implicados en el asesoramiento de las 
explotaciones desplieguen una amplia acción formativa para el sector 
agrario que pueda resolver cuanto antes sus dudas y aprovechar todas las 
oportunidades que brinda el PEPAC

Para todo el lo, se hace preciso formar, asesorar y difundir 
adicionalmente y de forma concreta, a los profesionales que integran 
el sector agrario, sobre todos los aspectos que configuran el PEPAC, con el 
fin de esclarecer y satisfacer cuantas incertidumbres surjan y, alcancen los 
mejores resultados en todas las coyunturas que ofrece este Plan, a través de 
las Organizaciones Profesionales Agrarias, para fortalecer las sinergias de las 
actuaciones realizadas por la Administraciones dada la implantación que dichas 
organizaciones disponen en las zonas rurales.

Conforme a lo establecido en la Ley 18/2005, de 30 de septiembre, por la que 
se deroga la Ley 23/1986, de 24 de diciembre, por la que se establecen las bases 
del régimen jurídico de las Cámaras Agrarias, son funciones de las Organizaciones 
Profesionales Agrarias la representación institucional, reivindicación y negociación 
en defensa de los intereses profesionales y socioeconómicos de los agricultores y 
ganaderos.

Por este motivo, el hecho de que las Organizaciones Profesionales Agrarias 
COAG-IR, UPA y ASAJA, ostenten legítimamente la representación de los 
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agricultores y ganaderos de la Región de Murcia, justifica la concesión directa 
de una subvención para formar, asesorar y difundir las nuevas intervenciones 
sectoriales. 

El presente Decreto, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, tiene por objeto establecer las normas especiales, reguladoras de la 
concesión directa de una subvención a las Organizaciones Profesionales Agrarias 
COAG-IR, UPA y ASAJA para la finalidad indicada, entendiendo que existen 
razones de interés público y social que justifican su concesión.

A la vista de lo anteriormente expuesto, a propuesta del Consejero de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su sesión celebrada el día 30 de marzo de 2023, de conformidad con lo previsto 
en la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno, en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en la Ley 7/2005 de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto. 

1. Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención a las Organizaciones Profesionales 
Agrarias que ostentan la condición de más representativas en el sector COAG-
IR, UPA Y ASAJA, para actuaciones de formación, asesoramiento y difusión, 
a los profesionales que integran el sector agrario, sobre todos los aspectos 
que configuran el PEPAC, con el fin de aclarar y resolver sus dudas y, puedan 
aprovecharse de todas las oportunidades que brinda este Plan.

2. Las acciones de formación, asesoramiento y difusión objeto de concesión 
son:

-	 Análisis de las intervenciones, requisitos y compromisos establecidos en 
la normativa que recoge el anexo I de este decreto.

-	 Organización de jornadas, talleres, seminarios.

-	 Creación y difusión de información en espacio web.

Artículo 2. Razones que acreditan el interés público de su concesión 
y de la dificultad de su convocatoria pública. 

Las Organizaciones Agrarias COAG-IR, UPA y ASAJA, en su calidad de 
organizaciones más representativas del sector agroalimentario de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, tienen entre sus funciones la información, 
la difusión, formación y asesoramiento a los profesionales de este sector que 
permitan adaptarse a los cambios técnicos y normativos. 

Dichas Organizaciones participan activamente en el diseño de las 
intervenciones articuladas del Plan Estratégico (PEPAC), contribuyen a la 
vertebración de las zonas rurales y defienden los intereses profesionales de los 
agricultores de la Región de Murcia.

Por todo lo anterior, queda justificada la concesión directa a las tres 
Organizaciones antes citadas, sin necesidad de promover concurrencia competitiva.
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Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir 
razones de interés público y social.

2. La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero 
de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, en la que 
se especificará que los compromisos y condiciones aplicables serán los previstos 
en este Decreto y en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones.

3. Asimismo, el beneficiario deberá asumir el compromiso de cumplimiento 
del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y 
AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021. En consecuencia, con carácter 
previo a la firma de la resolución de concesión, el beneficiario de la ayuda deberá 
firmar un compromiso expreso de cumplimiento del repetido apartado VI del 
CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS 
DE LA REGIÓN DE MURCIA, incluido como anexo II del presente.”

Artículo 4. Beneficiarios.

1. Serán beneficiarios de esta subvención, en los términos establecidos en 
este Decreto:

-	 Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos – Iniciativa 
Rural de Murcia (COAG-IR) G30556864

-	 Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de la Región de Murcia (UPA 
– Murcia) G30399653

-	 Asociación Regional de Empresas Agrícolas y Ganaderas (ADEA-ASAJA) 
G30072854

2. Los beneficiarios deberán reunir los requisitos del artículo 13 de la Ley 
38/2002, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 5. Gastos subvencionables.

Serán gastos subvencionables las actuaciones siguientes:

a) Gastos de personal técnico propio o contratado y gastos de asistencias 
técnicas externas para el asesoramiento de los agricultores y la realización de 
las jornadas formativas, así como, el coste de la organización de las jornadas y 
actividades formativas objeto de esta subvención.

Estas asistencias técnicas externas podrán ser contratadas tanto con 
personas físicas como con personas jurídicas.

b) Análisis, requisitos y compromisos de las intervenciones sectoriales en las 
distintas áreas del PEPAC. 

b) Desarrollo de actividades formativas, de asesoramiento, informativas y de 
divulgación, que incluirán la creación de un ESPACIO WEB de fácil acceso, para la 
promoción y difusión de las Intervenciones, así como noticias relacionadas. 

En este apartado se podrá incluir el diseño y la edición de material divulgativo 
para su distribución en las jornadas y charlas que con este fin sean programadas; 
así como los gastos que respondan inequívocamente a la naturaleza de la 
actividad subvencionada y se realicen a lo largo del periodo de ejecución previsto, 
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tales como los gastos de alquiler de salas, gastos de asistencia, así como los 
gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención.

Artículo 6. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y las previstas en el artículo 11 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como a las demás que resulten concordantes a la 
vista del régimen jurídico aplicable a las subvenciones públicas. 

2. Asimismo, los beneficiarios están obligados a:

a) Realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención y 
presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control, a 
efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones.

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, que 
deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Comunicar al órgano concedente, la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva, que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

f) Colocar en un lugar visible, los símbolos y logotipos de la Administración 
Regional, con la siguiente reseña: “Subvencionado por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia-Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.

g) Asumir el compromiso del cumplimiento del apartado VI del Código de 
conducta en materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de Murcia 
aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 2021 
(BORM 29.01.2022).

Artículo 7. Cuantía de la subvención.

1. La subvención a conceder lo será por un importe máximo de ochenta 
mil euros (120.000 €) con cargo a los créditos consignados en la partida 
presupuestaria 170200 712E 48802, proyecto 44234 de los Presupuesto 
Generales de la Comunidad Autónoma correspondiente al ejercicio de 2023.

2. La cuantía por organización profesional agraria se distribuirá de la 
siguiente forma, de acuerdo con su porcentaje de representación:
ASOCIACIÓN PARTIDA/PROYECTO IMPORTE
Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y 
Ganaderos – Iniciativa Rural de Murcia COAG-IR 170200 712E 48802 / 44234 65.148,00

Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de la 
Región de Murcia UPA 170200 712E 48802 / 44234 28.296,00

Asoc Regional de Empresas Agrícolas y Ganaderas 
ADEA-ASAJA 170200 712E 48802 / 44234 26.556,00
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3. Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamenten la subvención otorgada, será exclusivamente de cuenta del 
beneficiario.

Artículo 8. Pago de la ayuda.

1. El pago de la subvención, se hará de efectivo mediante Orden del 
Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, y de forma anticipada en 
concepto de entrega de fondos con carácter previo a su justificación, como 
financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, y al amparo de lo previsto en el artículo 29.3 de la Ley  7/2005, de 
Subvenciones de la Región de Murcia.

2. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General 
de Agricultura, Industria Alimentaria y Cooperativismo Agrario, qué podrá 
realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias en orden a la gestión 
presupuestaria, concesión y pago de la subvención.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 d) de la Ley General 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los 
beneficiarios quedan exonerados de la constitución de garantías.

Artículo 9. Ejecución y régimen de justificación.

1. El plazo para la ejecución de las actuaciones objeto de subvención se 
extenderá desde el día siguiente a la notificación de la orden de concesión hasta 
el día 31 de marzo de 2024.

2. Los beneficiarios estarán obligados a justificar ante el órgano concedente, 
el cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los fondos percibidos 
que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, en los términos que 
a continuación se relacionan, sin perjuicio del sometimiento a la verificación 
contable que resulte pertinente:

a) Memoria justificativa de las actuaciones realizadas con la subvención.

b) Una relación clasificada de los gastos ocasionados, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de 
pago.

c) La justificación del gasto se realizará mediante la presentación de las 
facturas originales o copias autenticadas o compulsadas, acreditativas de los 
gastos ocasionados, que deberán ajustarse a las normas fiscales y contables o a 
aquellas por las que, según su naturaleza, les sea de aplicación. 

d) La justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia en el 
apartado anterior, se realizará de la siguiente forma:

- Cuando se realice por cheque o transferencia, mediante recibí en la factura 
o justificante del movimiento de la cuenta corriente.

- Cuando se realice en metálico, mediante el recibí del proveedor (sello, 
firma y nombre) en la factura.

3. La justificación del beneficiario se ajustará, en todo caso, a lo previsto 
en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre y en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, debiendo presentarse la documentación 
justificativa referida en el plazo de tres meses a contar desde la finalización del 
plazo de ejecución de la actividad subvencionada, es decir, hasta el 31 de marzo 
de 2024.
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4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley General 
de Subvenciones, cuando las actividades hayan sido financiadas, además de 
con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá 
acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos 
a las actividades subvencionadas.

5. Los plazos de ejecución y justificación señalados en el párrafo anterior, 
podrán ser objeto de ampliación a solicitud de los interesados mediante Orden 
del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones.

Artículo 10. Reintegro de la subvención.

Procederá el reintegro de las cantidades concedidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los casos y forma previstos en el Título II de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003, sin perjuicio de la aplicación 
de los dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 11. Publicidad de la subvención concedida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional 
a ésta, la Administración pública de la Región de Murcia publicará en el Portal 
de Transparencia las ayudas concedidas con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

Artículo 12. Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en su 
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, 
así como por lo estipulado en las restantes normas de derecho administrativo. 

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 30 de marzo de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, Antonio Luengo 
Zapata.
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ANEXO I. NORMATIVA DE CARÁCTER GENERAL DEL PEPAC.

Ley 302022, de 23 de diciembre, por la que se regula el sistema de gestión 
de la Política Agraria Común y otras materias conexas.

Orden TED/134272022, de 23 de diciembre, por la que se establece el límite 
de biocarburantes producidos a partir de cultivos alimentarios y forrajeros a 
efectos del objetivo de venta o consumo de biocarburantes.

RD 1045/2022, de 27 de diciembre, derechos de ayuda básica a la renta 
para la sostenibilidad de la Política Agraria Común.

RD 1046/2022, de 27 de diciembre, se regula la gobernanza del Plan 
Estratégico de la Política Agraria Común en España y de los fondos europeos 
agrícolas FEAGA y FEADER.

RD 1047/2022, de 27 de diciembre, regula el sistema de gestión y control de 
las intervenciones del Plan Estratégico y de otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.

RD 1048/2022, de 27 de diciembre, intervenciones, forma de pagos directos 
y el establecimiento de requisitos comunes marco del Plan Estratégico, Política 
Común y regulación solicitud única del sistema integrado.

RD 1049/2022, de 27 de diciembre, condicionalidad reforzada y 
condicionalidad social que deben cumplir las personas beneficiarias de ayudas 
marco Política Agrícola Comín que reciban pagos directos, determinados pago.

RD 1050/2022, de 27 de diciembre, modifica el RD 13112012, de 14 de 
septiembre, que establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible 
de los productos fitosanitarios.

RD 1051/2022, de 27 de diciembre, se establecen normas para la nutrición 
sostenible de los suelos agrarios.

Establece como meta reducir para 2030, al menos, a la mitad las pérdidas 
de nutrientes, sin deteriorar la fertilidad del suelo, lo que reducirá el uso de 
fertilizantes en al menos un 20% de aquí a 2030. Por su parte, la Estrategia de 
la UE sobre biodiversidad hasta 2030 incorpora también esos mismos objetivos. 

RD 1053/2022, de 27 de diciembre, se establecen normas básicas de 
ordenación de las granjas bovinas.

La norma permite dar respuesta a los nuevos retos sanitarios, 
medioambientales y sociales del sector ganadero vacuno, y favorecerá su 
desarrollo armónico y sostenible limitando el tamaño máximo de las granjas de 
nueva instalación. 
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RD 1054/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de 
información de explotaciones agrícolas y ganaderas la producción agraria, el 
Registro autonómico, explotaciones agrícolas, el Cuaderno digital de explotación.

RD 1056/2022, de 27 de diciembre, Plan Director de la Red de Áreas Marinas 
Protegidas de España y los criterios mínimos comunes de gestión coordinada y 
coherente de la Red.

RD 1057/2022, de 27 de diciembre, Plan estratégico estatal del patrimonio 
natural y de la biodiversidad a 2030, en aplicación de la Ley 422007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Resolución de 27 de diciembre de 2022, de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente por la que se publica el acuerdo de Consejo de ministros de aprobación 
de la revisión del Plan Forestal Español 2022-2023.

Resolución de 27 de diciembre de 2022, de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente por la que se publica el acuerdo de Consejo de ministros de aprobación 
de la revisión de la Estrategia Forestal Española horizonte 2030.

Resolución de 27 de diciembre de 2022, de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente por la que se publica el acuerdo de Consejo de ministros de aprobación 
de las «Directrices Básicas Comunes de Gestión Forestal».

Orden ISM 1302-2022, de 27 de diciembre, por la que se regula la gestión 
colectiva de contrataciones en origen para 2023.

Con esta orden, el gobierno vuelve a mostrar su interés por la contratación 
fija discontinua, y también por la contratación para determinados “puestos de 
trabajo estables” sin tener en consideración la situación nacional de empleo. 

Orden HFP13372022, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 
593 “Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
concienciación de residuos, Autoliquidación”.

Orden HFP1314-2022, de 28 de diciembre, modelo 592 “Impuesto especial 
sobre envases de plástico no reutilizables. Autoliquidación” y el modelo A22 
“Impuesto especial sobre envases de plástico no reutilizables. Solicitud de 
devolución”.

Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las 
normas para la aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas 
en el Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, y se modifican varios reales 
decretos por los que se regulan distintos aspectos relacionados con la aplicación 
en España de la Política Agrícola Común para el período 2023-2027.
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ANEXO II

MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL CÓDIGO PARA 
BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE 
CONCESIÓN DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN.

D. XXXXXXXXXXXXXXX, con NIF XXXXXXX, en nombre y representación 
de la XXXXXXXXXXX, con NIF XXXXXX, DECLARA:

Que asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO 
DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 
de diciembre de 2021.”

En atención a lo expuesto, se concluye que el proyecto de Decreto se 
considera ajustado a derecho, informándose favorablemente.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2289	 Decreto n.º 104/2023, de 30 de marzo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
subvenciones para gastos de personal correspondientes a la 
tercera anualidad (2023) del “Programa de ayuda a las policías 
locales de los municipios de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia 2021-2025”.

Según el artículo 10 del Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 de 
enero, de reorganización de la Administración Regional, la Consejería de Medio 
Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación es el Departamento de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia de coordinación de policías locales, entre otras. Dicha competencia la 
ejerce a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, 
de acuerdo con el artículo 8 del Decreto n.º 9/2023, de 23 de enero, por el que 
se establecen los Órganos Directivos de la citada Consejería.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como Comunidad 
Autónoma uniprovincial, de acuerdo con el artículo 40 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante LBRL), 
asume las competencias, medios y recursos que corresponden en el régimen 
ordinario a las Diputaciones Provinciales; y entre las competencias propias de la 
Diputación, tal y como dispone el artículo 36.1 b) de la LBRL, figura la asistencia 
y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, especialmente 
los de menor capacidad económica y de gestión. Por su parte, el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, dispone en los 
apartados 1 y 2 de su artículo 30 que la Diputación cooperará a la efectividad de 
los servicios municipales, preferentemente de los obligatorios, pudiendo ser dicha 
cooperación total o parcial, según aconsejen las circunstancias económicas de los 
Municipios interesados.

En el marco de la citada cooperación económica el Consejo de Gobierno 
aprobó, el 22 de octubre de 2020, el Programa de ayuda a las policías locales de 
los municipios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2021-2025, 
que fue modificado por Orden del Consejero de Medio Ambiente, Mar Menor, 
Universidades e Investigación de 22 de marzo de 2023. El Programa tiene por 
objeto apoyar económicamente a los municipios de la Región, contribuyendo a 
financiar los medios humanos y materiales necesarios para que los Cuerpos de 
Policía Local y servicios de Auxiliares de policía puedan cumplir con mayor eficacia 
y autosuficiencia los cometidos o competencias que les son propios.

De acuerdo con lo expuesto, y conforme a las previsiones del Programa de 
ayuda a las policías locales de los municipios de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia 2021-2025, para el ejercicio 2023 se considera necesaria 
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la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de la Región para 
colaborar en la financiación de los gastos de personal del Cuerpo de Policía Local 
o del servicio de Auxiliares de policía, de forma que cuenten con los medios 
personales necesarios para acometer con solvencia las competencias que le son 
propias.

Por todo ello, entendiendo que existen sobradas razones de interés público 
y social, y quedando acreditada la singularidad de las subvenciones en los 
términos expuestos, se estima oportuno subvencionar de forma directa a los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia, con la finalidad indicada, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con lo establecido en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente, Mar Menor, 
Universidades e Investigación y previa deliberación en el Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 30 de marzo de 2023.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y razones de interés público y social que concurren 
en la concesión.

1. El presente decreto tiene por objeto aprobar las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos 
de la Región, en el marco del Programa de ayuda a las Policías Locales de los 
municipios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2021-2025, para 
contribuir a la financiación de los gastos de personal del Cuerpo de Policía Local 
o del servicio de Auxiliares de policía de los municipios que no tengan creado el 
Cuerpo, correspondientes a la anualidad 2023.

2. Las razones de interés público y social que justifican la concesión directa 
de estas subvenciones radican en la importancia de fomentar la prestación de un 
servicio público de Policía Local de calidad, entendido este, entre otros aspectos, 
como aquel que cuenta con los medios personales necesarios para acometer con 
solvencia las competencias que le son propias.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. La subvención regulada en este decreto se concederá de forma directa, 
a los efectos previstos en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. La concesión de la subvención se instrumentará mediante Orden del titular 
de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación en 
la que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con 
lo previsto en este decreto.

3. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento 
es la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias.

Artículo 3. Beneficiarios y requisitos.

1. Serán beneficiarios de las subvenciones reguladas en el presente decreto 
los Ayuntamientos de la Región.

2. Los beneficiarios deberán reunir los requisitos siguientes:
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a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma, salvo que las mismas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social.

d) No estar incurso en ninguna de las circunstancias que, de conformidad 
con el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, impiden obtener la 
condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en dicha norma.

3. Los citados requisitos se acreditarán en el modo previsto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en 
la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, por la que se regula el procedimiento para la acreditación del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

A tal efecto, los Ayuntamientos deberán presentar declaración responsable, 
conforme al modelo contenido en el Anexo I.

Artículo 4. Cuantía máxima de la subvención.

1. La cuantía máxima de la subvención a conceder a cada uno de los 
Ayuntamientos de la Región en el ejercicio 2023 se ha calculado, de conformidad 
con lo señalado en el Programa, aplicando los siguientes criterios:

a) En los Ayuntamientos con una ratio de policías/auxiliares por cada mil 
habitantes igual o superior a 1,8, multiplicando por 1,15 el importe base que 
corresponda al Ayuntamiento en función del intervalo de población en el que se 
ubique.

b) En los Ayuntamientos con una ratio de policías/auxiliares por cada 
mil habitantes igual o superior a 1,5 e inferior a 1,8, es el importe base que 
corresponda al Ayuntamiento en función del intervalo de población en el que se 
ubique.

c) En los Ayuntamientos con una ratio policías/auxiliares por cada mil 
habitantes inferior a 1,5, dividiendo por 1,15 el importe base que corresponda al 
Ayuntamiento en función del intervalo de población en el que se ubique.

2. Los intervalos de población y el importe base correspondiente a cada uno 
de ellos se detallan en el Anexo II de este decreto.

La cuantía máxima de la subvención a conceder a cada uno de los 
Ayuntamientos de la Región en el ejercicio 2023 se recoge en el Anexo III.

Artículo 5. Gastos subvencionables.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, se considerarán gastos subvencionables los gastos de 
personal que deban asumir los Ayuntamientos beneficiarios correspondientes 
a los funcionarios del Cuerpo de Policía Local o del servicio de Auxiliares 
de policía en el caso de Ayuntamientos que no tengan creado el Cuerpo, 
incluidos los funcionarios en prácticas. En ningún caso serán subvencionables 
los gastos de personal correspondientes a funcionarios que no sean policías 
locales o Auxiliares de policía de los municipios que no tengan creado el 
Cuerpo.
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En concreto, serán subvencionables los gastos siguientes:

- Las retribuciones básicas: sueldo, trienios y pagas extraordinarias.

- Las retribuciones complementarias, sean o no fijas en su cuantía o 
periódicas en su devengo: complemento específico, complemento de destino y, 
en su caso, el complemento de productividad y las gratificaciones por servicios 
extraordinarios prestados fuera de la jornada normal.

- Las cotizaciones sociales de dicho personal.

2. No se considerará gasto subvencionable las indemnizaciones por razón de 
servicio, dietas y otros conceptos análogos.

Artículo 6. Pago de las subvenciones.

Las subvenciones serán abonadas en dos pagos, correspondientes a los 
siguientes periodos:

Periodo 1.º De enero a mayo. 

Periodo 2.º De junio a diciembre.

El pago del importe de la subvención correspondiente al primer periodo 
tendrá la consideración de pago a cuenta, y se realizará previa justificación del 
cumplimiento de la finalidad para la que se concede, en la forma indicada en el 
apartado 2 del artículo 9, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.2 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, sin perjuicio de la justificación a realizar en 
la forma expresada en los apartados 3 y siguientes del artículo 9.

El segundo pago, correspondiente al segundo periodo, tendrá la 
consideración de pago anticipado, sin perjuicio de la justificación a realizar en la 
forma expresada en los apartados 3 y siguientes del artículo 9.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.

Serán obligaciones de los Ayuntamientos beneficiarios las impuestas por el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y por el 
artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y en particular, las siguientes:

a) Aplicar los fondos en los términos previstos en este decreto, y presentar 
la documentación justificativa en la forma y plazos establecidos en el artículo 9.

b) Comunicar a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la subvención.

c) Someterse a las oportunas actuaciones de comprobación a efectuar 
por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e 
Investigación la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, el Tribunal de Cuentas y demás órganos fiscalizadores que, por la 
naturaleza y origen de los fondos, tengan competencia en la materia; así como a 
prestar colaboración y facilitar cuanta información les sea requerida.

d) Comunicar a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 
la modificación de cualquier circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que 
afecte a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

e) Conservar y custodiar la documentación justificativa de la subvención, 
incluidos los documentos electrónicos, durante un plazo de al menos cinco años a 
contar desde la fecha de finalización del plazo de justificación.
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Artículo 8. Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas.

Las subvenciones que se regulan en este decreto son compatibles con otras 
que pudieran otorgarse, sin que en ningún caso el importe de las subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que para el mismo fin pudieran obtener las entidades 
beneficiarias pueda superar el importe total de los gastos de personal objeto 
de subvención, estando a lo preceptuado en el artículo 19 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en los artículos 33 y 34 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 9. Plazos y régimen de justificación.

1. La justificación por parte del beneficiario de la subvención se ajustará, en 
todo caso, a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
en relación con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en los 
artículos 69 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Con la justificación de la subvención se acreditará la aplicación de los fondos 
a los gastos de personal del Cuerpo de Policía Local o del servicio de Auxiliares de 
policía correspondiente.

2. La justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la 
subvención durante el primer periodo (enero a mayo), exigirá la presentación, 
antes del día 1 de julio de 2023, de una certificación del Interventor o Tesorero 
General del Ayuntamiento cuando sea éste el titular de la función de contabilidad, 
de acuerdo con el modelo que figura como Anexo IV.

3. Lo expresado en el párrafo anterior no exime al beneficiario del deber de 
completar la justificación en la forma indicada en los apartados siguientes, para 
lo cual se concede un plazo de justificación final de tres meses, a contar desde el 
1 de enero de 2024.

El cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención en 
relación con el segundo periodo (junio a diciembre), también se justificará en 
dicho plazo y con la documentación que se indica en el apartado siguiente.

4. Los Ayuntamientos beneficiarios habrán de acreditar ante la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, como órgano responsable 
del seguimiento del proceso de justificación, la aplicación de la subvención, 
tanto en lo referido al gasto como al pago, con la presentación de la siguiente 
documentación:

a) Una memoria justificativa, suscrita por la alcaldía, justificando el 
cumplimiento de la finalidad de la subvención, según modelo que figura como 
Anexo V. En ella se detallará cuál ha sido la plantilla de funcionarios policiales 
o de Auxiliares de policía a lo largo de todo el año, explicando, en su caso, los 
incrementos y minoraciones sufridos en la misma.

Se detallará asimismo el gasto total anual en que ha incurrido el 
Ayuntamiento por los conceptos retributivos indicados en el apartado 1 del 
artículo 5 del presente decreto, en relación con los funcionarios integrantes de 
dicha plantilla.

Asimismo, la memoria se acompañará de una prueba gráfica acreditativa de 
que se ha dado cumplimiento a la obligación de publicidad que se recoge en el 
artículo 12.2.

b) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones obtenidos para la 
misma finalidad, con indicación de su importe y procedencia, o bien declaración 
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expresa de no haberse recibido, conforme al Anexo VI. El documento estará 
suscrito por el Interventor o Tesorero con el visto bueno de la alcaldía.

c) Una relación clasificada de los gastos de personal, conforme al 
Anexo VII, en la que se detallará por cada funcionario de la plantilla, el gasto 
total anual asumido por el Ayuntamiento por los conceptos subvencionables, 
que comprenderá el importe bruto de las nóminas, así como de las cotizaciones 
sociales con cargo al Ayuntamiento, con indicación la forma y fechas de pago. 
Dicha relación estará suscrita por el Secretario/a del Ayuntamiento con el visto 
bueno de la alcaldía.

d) Las nóminas y los documentos correspondientes al ingreso de cuotas a la 
Seguridad Social (TC1 y TC2).

e) La justificación del pago de los gastos realizados mediante la aportación 
de la siguiente documentación:

Para acreditar el pago de las nóminas se aportará el resguardo del banco 
de la orden de transferencia bancaria, con indicación del ordenante, destinatario 
del pago, concepto, importe y fecha de operación y, en caso de una única 
transferencia a una remesa de nóminas, se deberá aportar, junto al resguardo, la 
relación nominal de trabajadores de la remesa.

Para acreditar el pago de las cuotas sociales se aportará el resguardo del 
banco de cargo en cuenta de las mismas, o bien el extracto de la cuenta corriente 
en la que figure el cargo, sellado por la entidad bancaria; en ambos casos 
identificando concepto, importe y fecha de operación, así como la relación de 
trabajadores a los que corresponde.

5. El órgano de concesión podrá otorgar una ampliación del plazo de 
justificación a instancia del beneficiario, por la mitad del plazo establecido para 
la presentación de la misma, tal y como establece el artículo 70 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

6. Si finalizado el año 2023 no se hubiera realizado el pago efectivo de la 
totalidad del importe de la subvención, el plazo de justificación de tres meses se 
contará desde la fecha del pago efectivo.

Artículo 10. Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos previstos en 
el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; siendo también de 
aplicación lo dispuesto en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

2. Cuando el Ayuntamiento beneficiario no acredite la aplicación de la 
totalidad de los fondos percibidos a gastos de personal del Cuerpo de Policía Local 
o del servicio de Auxiliares de policía según proceda, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la diferencia entre el importe percibido y el justificado.

Artículo 11. Responsabilidades y régimen sancionador.

En cuanto al régimen de infracciones y sanciones aplicable en materia de 
subvenciones, se estará a lo establecido en los capítulos I y II del título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por remisión del artículo 44 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre.
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Artículo 12. Publicidad de la subvención.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia las subvenciones concedidas.

2. Los Ayuntamientos beneficiarios deberán publicitar la colaboración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en la financiación de los gastos de 
personal del Cuerpo de Policía Local o Auxiliares de policía, mediante la inserción, 
en un lugar visible de la página de inicio del portal web del Ayuntamiento, de la 
siguiente leyenda: El Ayuntamiento de_______se encuentra acogido al “Programa 
de ayuda a las policías locales de los municipios de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia 2021-2025”.

Artículo 13. Régimen Jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia; 
así como por lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, reguladora del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás 
normas que resulten de aplicación.

Artículo 14. Eficacia y publicidad.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 30 de marzo de 2023.—El Presidente, Fernando 
López Miras.—El Consejero de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e 
Investigación, Juan María Vázquez Rojas.
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ANEXO I 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
 

D. , con D.N.I. nº   , 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de  , en 
representación del mismo, a efectos de la obtención de subvenciones a otorgar por la 
Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación con cargo a 
los fondos de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias (Programa 
de ayuda a las Policías Locales 2021-2025). 

 
 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 
 
 

Que la Corporación se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como con la 
Seguridad Social, conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes. 

 
Que la misma no se encuentra incursa en ninguna de las demás circunstancias que, 
conforme al artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las 
subvenciones reguladas por dicha norma. 

 
Y para que así conste y surta los efectos previstos en los artículos 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre y 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como en el artículo 
5 de la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, firmo la presente declaración. 

 
 

En , a de  de 2023. 
 

EL ALCALDE 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, MAR MENOR, UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACIÓN. 
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ANEXO II 
 
 
 

 
CÓDIGO 

 
TRAMO DE POBLACIÓN 

IMPORTE 
BASE 

A De 0 a 2.500 78.000 

B De 2.501 a 5.000 104.500 

C De 5.001 a 24.000 250.000 

D De 24.001 a 50.000 510.000 

E De 50.001 a 90.000 740.000 

F De 90.001 a 150.000 1.000.000 

G De 150.001 a 300.000 1.261.000 

H Más de 300.000 1.520.000 
57
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ANEXO III 
 

CUANTÍA MÁXIMA A PERCIBIR EN CONCEPTO DE GASTOS DE PERSONAL. 
EJERCICIO 2023: 

 
AYUNTAMIENTO CUANTÍA 

MÁXIMA 2023 
TRAMO DE 

POBLACIÓN 
(Código) 

 
RATIO 

ABANILLA 287.500 C ≥ 1,8 
ABARÁN 287.500 C ≥ 1,8 
ÁGUILAS 586.500 D > 1,8 
ALBUDEITE 89.700 A ≥ 1,8 
ALCANTARILLA 443.478,26 D < 1,5 
ALEDO 67.826.09 A ≥ 1,8 
ALGUAZAS 217.391.30 C <1.5 
ALHAMA 250.000 C ≥ 1,5 < 1,8 
ARCHENA 217.391,30 C < 1,5 
BENIEL 250.000 C ≥ 1,5 < 1,8 
BLANCA 287.500 C ≥ 1,8 
BULLAS 287.500 C ≥ 1,8 
CALASPARRA 287.500 C ≥ 1,8 
CAMPOS DEL RIO 67.826,09 A <1.5 
CARAVACA 443.478,26 D < 1,5 
CARTAGENA 1.096.521,74 G < 1,5 
CEHEGÍN 287.500 C ≥ 1,8 
CEUTÍ 217.391,30 C < 1,5 
CIEZA 443.478,26 D < 1,5 
FORTUNA 217.391,30 C < 1,5 
FUENTE ÁLAMO 287.500 C ≥ 1,8 
JUMILLA 586.500 D >1,8 
LA UNIÓN 217.391,30 C < 1,5 
LAS T. COTILLAS 250.000 C ≥ 1,5 < 1,8 
LIBRILLA 217.391,30 C < 1,5 
LORCA 869.565,22 F < 1,5 
LORQUÍ 287.500 C ≥ 1,8 
LOS ALCAZARES 287.500 C ≥ 1,8 
MAZARRÓN 510.000 D ≥ 1,5 < 1,8 
MOLINA 740.000 E ≥ 1,5 < 1.8 
MORATALLA 287.500 C ≥ 1,8 
MULA 250.000 C ≥ 1,5 < 1,8 
MURCIA 1.321.739,13 H < 1,5 
OJÓS 89.700 A ≥ 1,8 
PLIEGO 90.869,57 B < 1,5 
P. LUMBRERAS 217.391,30 C < 1,5 
RICOTE 89.700 A ≥ 1,8 
SAN JAVIER 510.000 D ≥ 1,5 < 1,8 
SAN PEDRO 510.000 D ≥ 1,5 < 1,8 
SANTOMERA 250.000 C ≥ 1,5 < 1,8 
T.PACHECO 443.478,26 D < 1,5 
TOTANA 443.478,26 D < 1,5 
ULEA 89.700 A ≥ 1,8 
VILLANUEVA 90.869,57 B < 1,5 
YECLA 510.000 D ≥ 1,5 < 1,8 
TOTAL 15.781.147.83   
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ANEXO IV 

D. , Interventor 
 , 

del Ayuntamiento de 

C E R T I F I C A 
 

Que el Ayuntamiento de    ha incurrido, durante el periodo 1-1-2023 a 31- 
05-2023, por los conceptos indicados en el apartado 1º del artículo 5 del Decreto nº   /2023, de de 
, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones 
para gastos de personal correspondientes a la tercera anualidad (2023) del “Programa de ayuda a las 
Policías Locales de los municipios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2021- 2025”, y en 
relación con el personal integrante del (Cuerpo de Policía Local / servicio de Auxiliares de policía) en gastos 
por importe de (*), los cuales han sido, a fecha de la presente certificación, 
abonados en su integridad. 
 

Para que así conste y sirva de justificación ante la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, 
Universidades e Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, expido la presente en 
 a  de  de 2023. 

VºBº 
El/La Alcade/sa Presidente/a. El Interventor. 

(*) El importe será el resultante de sumar el importe bruto de las nóminas más las cotizaciones sociales con cargo a la empresa.  
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ANEXO V 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

PROGRAMA DE AYUDA A LAS POLICÍAS LOCALES DE LOS MUNICIPIOS DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 2021-2025 

Identificación de la subvención 
CONCEDENTE: 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, 
Universidades e Investigación 

BENEFICIARIO: 
Ayuntamiento de   

Importe justificado (*): NIF/CIF: Dirección: 

Teléfono: Fax: Email Ayuntamiento: 
Importe de la subvención percibida: 

Email funcionario encargado de la gestión de la subvención: 

Importe de los fondos propios del Ayuntamiento aplicados al 
pago de los gastos de personal subvencionados (*2): 

 
Durante el ejercicio 2023 el Ayuntamiento de  ha contado con un total de   

efectivos de policía local/auxiliares de policía. (*3) 

 
EXPLICACIÓN DE LAS VARIACIONES DE PLANTILLA 2023 (sólo en el caso de que se hayan producido): 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se adjunta a la presente memoria prueba gráfica acreditativa de que se ha dado cumplimiento a la obligación 
de publicidad que se recoge en el artículo 12.2 del Decreto nº  /2023, de   de  , por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones para gastos de personal correspondientes 
a la tercera anualidad (2023) del “Programa de ayuda a las Policías Locales de los municipios de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia 2021-2025”. 

 
 

(firmado electrónicamente en la fecha indicada al margen) 
El/La Alcalde/sa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Importe bruto nóminas + cotizaciones sociales con cargo al Ayto. 
*2 Si no se han empleado otras subvenciones, ayudas o ingresos adicionales para financiar la actividad subvencionada, el importe de los fondos propios debe ser la diferencia entre la 
ayuda percibida y el coste total de gastos de personal (importe justificado). 
*3 Deben consignarse los efectivos reales: el número de funcionarios policiales / auxilliares que han percibido nómina del Ayuntamiento en el ejercicio que se justifica. En caso de existir 
variaciones a lo largo del año (jubilaciones, nuevas incorporaciones, movilidad…etc) deberán detallarse en la memoria. 
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ANEXO VI 
 
 

RELACION DETALLADA DE OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES 
 
 

D. ---------, INTERVENTOR DEL AYUNTAMIENTO DE ----------------- (MURCIA), 
 
 

CERTIFICO: Que según consta en la documentación obrante en la Intervención a mi cargo, 

y en relación a la subvención recibida por importe de --------- € al amparo del Decreto nº  /2023 

de   por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesióndirecta de 

subvenciones para gastos de personal correspondientes a la tercera anualidad (2023) del 

“Programa de ayuda a las Policías Locales de los municipios de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia 2021-2025”, resulta que: (táchese lo que proceda): 

 
- Se han obtenido los siguientes ingresos o subvenciones adicionales para financiar el coste 

total de los gastos de personal justificados: (indicar importe y procedencia) 

 
-No se ha solicitado, ni se ha recibido en este Ayuntamiento ingresos o subvenciones 

adicionales que provengan de Organismos Públicos o particulares para financiar el coste total de 

los gastos de personal justificados 

 
Y para que conste en el expediente de referencia, expido el presente certificado con el 

visto bueno del Sr/a.Alcalde/sa-Presidente/sa, en  , a  de  

2023 

 
 

VºBº 
 

El/La Alcade/sa Presidente/a. El Interventor. 
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ANEXO VII 

RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS DE PERSONAL DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL 
2023 

 
 

 
Nº 

NOMBRE 
TRABAJADOR 

MES  NOMINAS 
(importe bruto) 

FECHA 
PAGO 

FORMA 
PAGO 

SEGUROS 
SOCIALES 

FECHA 
PAGO 

FORMA PAGO 

 
 
 
 
 
 
1 

 
 
 
 
 

D.   

ENERO        

FEBRERO        

MARZO        

ABRIL        

MAYO        

JUNIO        

JULIO        

AGOSTO        

SEPTIEMB        

OCTUBRE        

NOVIEMB        

DICIEMBRE        

 A.TOTAL:   B.TOTAL:   

 1 TOTAL A+B:   

 
 
 

 
Nº 

NOMBRE 
TRABAJADOR 

MES  NOMINAS 
(importe bruto) 

FECHA 
PAGO 

FORMA 
PAGO 

SEGUROS 
SOCIALES 

FECHA 
PAGO 

FORMA PAGO 

 
 
 
 
 
 
2 

 
 
 
 
 

D.   

ENERO        

FEBRERO        

MARZO        

ABRIL        

MAYO        

JUNIO        

JULIO        

AGOSTO        

SEPTIEMB        

OCTUBRE        

NOVIEMB        

DICIEMBRE        

 A.TOTAL:   B.TOTAL:   

 2 TOTAL A+B:   

 
(*) IMPORTE GLOBAL 2023 (1 A+B)+ (2 A+B)……….. : 

 
(*) Debe coincidir con el “Importe justificado” de la memoria justificativa. 

 
 
 

Y para que conste en el expediente de referencia, expido el presente certificado con el 
visto bueno del Sr/a.Alcalde/sa-Presidente/sa, en  , a  de  
2023 

VºBº 

El/La Alcade/sa Presidente/a. El Secretario.  
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2290	 Decreto n.º 109/2023, de 5 de abril, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de concesión directa de 
subvención a los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de 
Segura y San Javier para la financiación de sus conservatorios 
municipales de música para los ejercicios comprendidos 
entre 2023 y 2026.

El artículo 16 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece que 
“corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo 
y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución 
y leyes orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo 
desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 
30 del apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su cumplimiento y 
garantía”. 

Así, mediante el Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia en materia no universitaria, se aprobó el acuerdo de 
la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta 
del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, por el que se traspasaban 
a la Comunidad Autónoma las funciones y servicios de la Administración del 
Estado, así como los medios adscritos a los mismos en materia de enseñanza no 
universitaria. Finalmente, según lo establecido en el apartado B) del anexo del 
mencionado real decreto, se asume por parte de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia la titularidad administrativa de los conservatorios de música. 

La disposición adicional segunda, apartado 2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, establece que “la creación 
de centros docentes públicos, cuyos titulares sean las Corporaciones locales, se 
realizará por convenio entre éstas y la Administración educativa competente”. 

Así, en el año 2002, mediante los correspondientes decretos, se crearon 
los conservatorios profesionales de música en los municipios de Molina de 
Segura, Jumilla y San Javier, incorporándose en el año 2004 el municipio de 
Cieza mediante el correspondiente decreto de creación. De acuerdo con estos 
decretos, las enseñanzas autorizadas en los conservatorios municipales son las 
Profesionales de Música en distintas especialidades instrumentales elegidas en 
su día en función del contexto y la demanda de plazas en los distintos municipios 
con este tipo de centro. Por este motivo, se hace necesario tener un criterio 
unificado para la oferta de especialidades en los conservatorios municipales de 
música en base a lo establecido en el artículo 6.1 del Real Decreto 303/2010, 
de 15 de marzo, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan enseñanzas artísticas reguladas en la ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 
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En el año 2001, con los municipios de Jumilla, Molina de Segura y San Javier, 
y Cieza en 2004, se firmaron sendos convenios de colaboración con la entonces 
Consejería de Educación para la creación de conservatorios profesionales de 
música de titularidad municipal acogiéndose a lo establecido en el apartado 2 
de la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
Reguladora del Derecho a la Educación. Tras la publicación de la Ley 27/2013 
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local, los Ayuntamientos titulares de conservatorios de música de Jumilla, 
Molina de Segura, San Javier y Cieza, han asumido como competencia impropia 
la prestación del servicio en los mismos, instruyendo para ello el procedimiento 
dispuesto en el art. 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases 
del Régimen Local, en la redacción dada por la citada Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre.

Desde la aprobación de los convenios marco hasta la actualidad, la oferta 
educativa de los conservatorios municipales de música de estos municipios 
ha sufrido la transformación propia que el paso del tiempo acompaña a la 
modificación de la normativa aplicable por razón de la materia y al lógico aumento 
del coste para su mantenimiento, por lo que la Consejería con competencias 
en materia de educación se pretende con la aprobación del presente decreto 
colaborar con los municipios mencionados en el mantenimiento de la oferta 
básica establecida en el artículo 6.1 del Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo, 
llegando en el plazo de cuatro años a la financiación del cincuenta por ciento del 
coste de dicha oferta. 

No se incluye en el presente decreto el conservatorio municipal Leandro 
Martínez Romero del municipio de Caravaca de la Cruz, debido a la aprobación 
por parte del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia del Decreto n.º 273/2021, de 2 de diciembre, de delegación de 
competencias de la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz para la 
gestión de las Enseñanzas Profesionales de Música en el Conservatorio Leandro 
Martínez Romero, en el que se incluye el escenario plurianual de financiación, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 y 6 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del Régimen Local. 

Debido, entre otros factores, a la lejanía de estos municipios para encontrar 
un conservatorio donde realizar las enseñanzas profesionales de música, lo que 
provoca largos desplazamientos, al uso del servicio por parte de municipios 
colindantes y a que llevan prestando el servicio más de veinte años, resulta 
idóneo que el mantenimiento de estos conservatorios y la impartición de las 
enseñanzas profesionales de música sigan a cargo de los ayuntamientos de 
Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier. 

La Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, como 
departamento al que corresponden las competencias en materia de educación 
reglada en todos sus niveles, en virtud del artículo 11 del Decreto del Presidente 
n.º 2/2023, de 17 de enero, de Reorganización de la Administración Regional, 
contempla entre sus objetivos facilitar el acceso a las enseñanzas profesionales 
de música y alcanzar el máximo desarrollo y promoción de las mismas mediante 
la cooperación en la financiación de la oferta en los municipios de Cieza, Jumilla, 
Molina de Segura y San Javier. 
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El Capítulo IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, “Cooperación entre Administraciones educativas”, pone de 
manifiesto dicha voluntad cooperativa entre administraciones.

En base a toda la argumentación anterior, se entiende, por tanto, que 
existen razones de interés público y social, por lo que la Administración Regional 
colaborará a través de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo 
directamente en la financiación del funcionamiento de estos conservatorios, 
mediante la concesión de cuatro subvenciones con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 22.2. c) de la Ley 38/2003 de la Ley General de Subvenciones y 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, expresadas en un escenario 
plurianual dispuesto en el Anexo I del presente decreto. 

En su virtud, a propuesta del consejero de Educación, Formación Profesional 
y Empleo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 5 de 
abril de 2023 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto 

El presente decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención, por convenio, a los 
ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier para colaborar 
en la financiación de los gastos de personal y de funcionamiento, excluidas las 
inversiones, de sus conservatorios de música durante los ejercicios comprendidos 
entre 2023 y 2026. 

Artículo 2. Procedimiento de concesión 

La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, ya que se 
otorga a los cuatro conservatorios de música de titularidad municipal mencionados 
en el artículo anterior, que son todos los que han asumido como competencia 
impropia la prestación del servicio educativo de las enseñanzas profesionales de 
música en la Región de Murcia, por lo que se autoriza la concesión directa, por 
convenio, de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 23 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés público y social en lo 
que se refiere a alcanzar el máximo desarrollo y promoción de las enseñanzas 
artísticas en estos municipios. 

Debido a la lejanía de los habitantes de los municipios firmantes del 
presente convenio para encontrar un conservatorio donde realizar las enseñanzas 
profesionales de música, lo que provoca largos desplazamientos; al uso del 
servicio por parte de la ciudadanía de municipios colindantes que no disponen 
del mismo y que siguiendo la normativa de admisión de alumnos solicitan 
plaza en estos centros y a que llevan prestando el servicio más de veinte años 
desde la publicación de los decretos de creación de los conservatorios y los 
posteriores convenios de colaboración que regulaban su gestión, resulta idóneo 
que el mantenimiento de estos conservatorios y la impartición de las enseñanzas 
profesionales de música sigan a cargo de los ayuntamientos de Cieza, Jumilla, 
Molina de Segura y San Javier. 

La concesión de la subvención se realizará mediante los correspondientes 
convenios en los que se especificarán los compromisos y obligaciones aplicables 
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de acuerdo con lo previsto en este decreto. Dichos convenios se ajustarán al 
convenio-tipo que se incorpora como Anexo II. 

Artículo 3. Beneficiarios

Serán beneficiarios de esta subvención, en los términos establecidos en este 
decreto, los ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier, 
debiendo cumplir los siguientes requisitos: 

a) No estar incursos en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado. 

d) Recabar los informes sobre la inexistencia de duplicidades, o de ejecución 
simultánea del servicio público, y el de sostenibilidad financiera en el ejercicio de 
competencias impropias a los que se refiere el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

La acreditación de los requisitos establecidos en este artículo, se realizará 
mediante la presentación de declaración responsable, conforme a lo establecido 
en el artículo 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
en relación con la Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se regula el procedimiento para la acreditación 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 4. Obligaciones 

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a: 

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente prevista en el artículo 5 del presente decreto. 

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 

c) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en 
el desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación 
y en colaboración con la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

d) Impartir las Enseñanzas Profesionales de Música de conformidad con lo 
establecido en la normativa que regula estas enseñanzas y prestar los servicios 
objeto del presente decreto en cumplimiento de la normativa aplicable por razón 
de la materia. 

e) Los ayuntamientos beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las 
obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia, así como al cumplimiento de las obligaciones 
previstas en el convenio al que se refiere el artículo 2. 

Artículo 5. Pago de las subvenciones y régimen de justificación 

La financiación para la gestión de los conservatorios se realizará con cargo a 
las dotaciones presupuestarias de la Consejería con competencias en materia de 
educación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por una cantidad total 
de tres millones novecientos dos mil doscientos treinta y nueve euros (3.902.239,00 
€), proyectos de gasto 49518, 49519, 49520 y 49521 de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para los ejercicios económicos: 
2023, 2024, 2025 y 2026. A la vista de que los Ayuntamientos beneficiarios cuentan 
con informe favorable de su Intervención sobre la sostenibilidad financiera de su 
municipio, la concesión y pago de las subvenciones quedan supeditadas al informe 
previo y vinculante del Ministerio de Hacienda de conformidad con lo previsto en el 
artículo 7.4 de la Ley de Bases de Régimen Local. 

El importe se distribuirá en los términos establecidos en el Anexo I del 
presente Decreto. El procedimiento de pago de cada una de las subvenciones se 
realizará con carácter anticipado como financiación necesaria para llevar a cabo 
las actuaciones inherentes a la subvención, de la siguiente forma:

-	 La anualidad de 2023, con carácter anticipado como financiación 
necesaria para el funcionamiento de los conservatorios tras la firma del convenio 
respectivo.

-	 La anualidad de 2024, previa justificación de la aplicación dada a las 
subvenciones en la anualidad anterior.

-	 La anualidad de 2025, previa justificación de la aplicación dada a las 
subvenciones en la anualidad anterior.

-	 La anualidad de 2026, previa justificación de la aplicación dada a las 
subvenciones en la anualidad anterior.

Cada Ayuntamiento, al inicio de cada ejercicio económico, dispondrá de un 
plazo de 3 meses para presentar ante la Dirección General competente en materia 
de enseñanzas de régimen especial una memoria explicativa cuyo contenido se 
atendrá al contenido del artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en la que se justifique el desarrollo de la actividad y la 
dedicación de las cantidades subvencionadas al mantenimiento del servicio que 
servirá de justificación para el pago de la siguiente anualidad. Asimismo, deberá 
aportarse un certificado del interventor del Ayuntamiento en el que se indique 
que el importe recibido se ha destinado al funcionamiento del conservatorio en 
los términos señalados en el presente decreto. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2.a) de la Ley de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los Ayuntamientos 
quedan exonerados de la constitución de garantías. Cada ayuntamiento debe 
presentar ante la Dirección General de Atención a la Diversidad, Innovación y 
Formación Profesional de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo la documentación justificativa de la subvención mediante certificación 
del secretario o del interventor del Ayuntamiento de que dichos fondos han sido 
registrados en la contabilidad municipal y se han dedicado, en su totalidad, a 
financiar el funcionamiento de su conservatorio, acompañado de las facturas o 
cualquier otro documento que acredite la realización de los gastos subvencionados, 
así como justificantes acreditativos del pago de los mismos. 
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La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención y del 
cumplimiento de la finalidad misma y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se presentará durante los tres meses siguientes a la finalización del 
año al que corresponde el ejercicio económico y se ajustará, en todo caso, a lo 
señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento que la desarrolla, y a lo establecido en el artículo 
25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y en la demás normativa concordante en 
materia de subvenciones que resulte de aplicación. 

Artículo 6. Responsabilidades y procedimiento sancionador 

Los beneficiarios de las ayudas quedarán sometidos al régimen sancionador 
que establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 7. Publicidad de la subvención concedida. 

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, las subvenciones 
que se concedan con arreglo a este Decreto se publicarán en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 8. Reintegro 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 9. Compatibilidad con otras subvenciones públicas 

Las subvenciones derivadas del presente decreto son compatibles con la 
percepción de otras de naturaleza similar otorgadas por otras Administraciones 
públicas o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, y con 
cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma finalidad, siempre que la 
suma de todas las subvenciones no supere el coste de la actividad. 

Artículo 10. Régimen Jurídico aplicable 

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento que la desarrolla, y por la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por 
lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten de 
aplicación. 

Artículo 11. Compromisos con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia. 
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Se estima necesario que los beneficiarios de las subvenciones reguladas en 
este Decreto, asuman el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código 
de Conducta en Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de 
Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre 
de 2021, y que se incorpora como Anexo III. En consecuencia, con carácter 
previo a la firma de la resolución de concesión, los beneficiarios deberán firmar 
un compromiso expreso de cumplimiento del repetido apartado VI del Código de 
Conducta en Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de Murcia, 
que se incorpora como Anexo IV.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente decreto producirá efectos el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Dado en Murcia, 5 de abril de 2023.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, Víctor Javier Marín 
Navarro.
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ANEXO I

AYUNTAMIENTO 2023 2024 2025 2026
CIEZA 187.300,00 € 221.600,00 € 259.300,00 € 290.000,00 €
JUMILLA 153.340,00 € 198.893,00 € 244.447,00 € 290.000,00 €
MOLINA 223.870,00 € 265.913,00 € 307.957,00 € 350.000,00 €
SAN JAVIER 164.800,00 € 206.550,00 € 248.269,00 € 290.000,00 €

TOTAL 729.310,00 € 892.956,00 € 1.059.973,00 € 1.220.000,00 €
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ANEXO II

CONVENIO-TIPO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA 

DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE _________, PARA LA COOPERACIÓN ENTRE 

AMBAS ADMINISTRACIONES EN LA GESTIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSERVATORIO MUNICIPAL DE MÚSICA____________ 

En Murcia, a _ de ____ de 202_

De una parte, el Excmo. Sr. D. M.ª Víctor Javier Marín Navarro, Consejero 
de Educación, Formación Profesional y Empleo de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, nombrado por Decreto del Presidente nº 17/2023, de 17 
de enero, actuando en representación de la misma para la firma del presente 
convenio en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por 
acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha __ de ______ de 202_. 	

De otra parte, el/la Ilmo/a. Sr./Sra. D./Dña., Alcalde/Alcaldesa-Presidente/
Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de_________, en representación de este, 
facultado para la firma de este convenio mediante acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local del XXXX de 202_, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local

MANIFIESTAN

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado 
por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo 
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, 
modalidades y especialidades.

Segundo.- Que la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, prevé que las Administraciones educativas 
puedan establecer procedimientos e instrumentos para favorecer y estimular la 
gestión conjunta con las Administraciones locales y la colaboración entre centros 
educativos y Administraciones públicas.

Tercero.- Que el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, establece que las Comunidades Autónomas y 
los municipios podrán suscribir convenios para cooperar económica, técnica y 
administrativamente en servicios locales y asuntos de interés común.

Cuarto.- Que según lo dispuesto en el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, las Entidades Locales 
solo podrán ejercer competencias distintas de las propias cuando no se ponga 
en riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal, de 
acuerdo con los requerimientos de la legislación de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de ejecución simultánea 
del mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos efectos, serán 
necesarios y vinculantes los informes previos de la Administración competente 
por razón de la materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, y de 
la Administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la sostenibilidad 
financiera de las nuevas competencias.
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Quinto.- Que el Ayuntamiento de________, desde el año 200_, cuenta con 
un conservatorio municipal de música, creado mediante el Decreto___________. 

Sexto.- Que ambas partes han manifestado su intención de cooperar técnica 
y administrativamente en el sostenimiento, en el municipio de______, del 
Conservatorio de Música_____________, para la impartición de las Enseñanzas 
Profesionales de Música de régimen especial, con el fin de propiciar una formación 
idónea a los ciudadanos del citado municipio.

Visto lo anterior, las partes firmantes acuerdan la celebración del presente 
convenio de colaboración, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de cooperación 
de las instituciones firmantes para garantizar el correcto desarrollo de las 
Enseñanzas Profesionales de Música de Régimen Especial en el municipio 
de ______________.

Segunda.- Compromisos de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo

En el marco de este convenio, la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo se compromete a lo siguiente:

1. Realizar el pago de la correspondiente subvención durante los ejercicios 
2023, 2024, 2025 y 2026, una aportación económica anual recogida en el Anexo 
del presente convenio, con la finalidad de colaborar con los gastos ocasionados 
por la oferta de especialidades recogidas en el artículo 6 del Real Decreto 
303/2010, de 15 de marzo, por el que se establecen los requisitos mínimos de los 
centros que impartan enseñanzas artísticas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

2. Participar en el sostenimiento económico de los conservatorios 
profesionales de ámbito municipal, llegando en los próximos ejercicios 2023, 
2024, 2025 y 2026 a la financiación del 50% de la oferta básica establecida por 
el artículo 6 del Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas 
reguladas en la ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

3. Realizar el informe vinculante de que no existen duplicidades en el 
desarrollo del servicio, tal y como dispone el artículo 7.4 de la Ley de Bases de 
Régimen Local.

4. Establecer mecanismos de control y apoyo que aseguren el principio de 
colaboración entre administraciones.

5. Colaborar con el Ayuntamiento en la resolución de cuestiones técnicas 
derivadas del funcionamiento del servicio.

Tercera. - Compromisos del Ayuntamiento 

El Ayuntamiento de _________ asume la obligación de llevar a cabo en su 
totalidad la gestión del conservatorio de música, comprometiéndose a:

1. Asumir la competencia para la impartición de las Enseñanzas Profesionales 
de Música en el Conservatorio __________, y que esta se realice de conformidad 
con lo establecido en la normativa que regula estas enseñanzas y prestar el 
servicio objeto del presente convenio en cumplimiento de la normativa aplicable 
por razón de la materia. 
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2. Supervisar que la oferta de puestos escolares coincida con el número 
máximo de puestos autorizados por la Dirección General con competencias en 
materia de enseñanzas de régimen especial. En todo caso, y con carácter general, 
la oferta de especialidades y puestos escolares quedará supeditada a lo dispuesto 
en el Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo. 

3. Cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera a la que se refiere el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

4. Cumplir lo establecido en la normativa que regula la admisión del 
alumnado a las Enseñanzas Profesionales de Música en sus distintas vías, 
utilizando para ello los medios electrónicos, informáticos o telemáticos que 
determine la Consejería con competencias en materia de educación. 

5. Dotar al Conservatorio ___________del profesorado suficiente para cubrir 
las necesidades de docencia directa de las especialidades ofertadas, así como las 
asignaturas complementarias que forman parte del currículo y del personal de 
administración y servicios que se requiera. 

6. Asegurar que las personas que van a tratar con los niños, niñas y 
adolescentes, durante el periodo de la formación, cuenten con el correspondiente 
certificado de no haber sido condenado por sentencia judicial firme por cualquier 
delito contra la libertad e indemnidad sexuales de los menores, tal y como 
queda establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral de la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

7. Garantizar que el Conservatorio de Música ________ desarrolle su 
actividad de acuerdo con el calendario y el horario establecidos en la normativa 
que regula las Enseñanzas Profesionales de Música. 

8. Sufragar los gastos corrientes derivados de la gestión del conservatorio. 

9. Asumir el código de conducta en materia de subvenciones y ayudas 
públicas de la Región de Murcia.

Cuarta.- Funcionamiento de los conservatorios 

El Ayuntamiento de __________ regulará la organización y el funcionamiento 
de sus respectivos conservatorios con sujeción a la legislación vigente por razón 
de la materia, adaptando dicha legislación a las peculiaridades de sus centros. 

Mediante el presente convenio, el Ayuntamiento de _____________ se 
obliga a impartir en sus conservatorios las enseñanzas profesionales de música 
respetando los requisitos mínimos que en cuanto a instalaciones del centro, 
titulación del profesorado, número de puestos escolares y relación numérica 
máxima profesorado/alumnado establece el Real Decreto 303/2010, de 15 de 
marzo. 

La escolarización del alumnado en estos centros se regirá por las normas 
de admisión de alumnos y alumnas que se establecen con carácter general en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en las disposiciones que la 
desarrollan sobre procedimientos de admisión del alumnado en centros docentes 
públicos de enseñanzas profesionales de música de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 

La composición, constitución y funciones de los órganos de gobierno de 
los conservatorios se ajustarán, en todo caso, a lo dispuesto para los centros 
públicos, en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y en las disposiciones que la 
desarrollan, concretamente el Decreto nº 2/2019, de 23 de enero, por el que se 
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aprueba el Reglamento Orgánico de los Conservatorios de Música y de Danza en 
el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Quinta. - Mecanismos de control 

Con el propósito de ejercer el control sobre la subvención aportada por la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, cuyas cantidades 
se recogen en el Anexo del presente convenio, la Administración local deberá 
realizar, a partir del ejercicio de 2024, dentro de los tres meses siguientes a 
la finalización del ejercicio económico anterior, una memoria explicativa cuyo 
contenido se atendrá al contenido del artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en la que se justifique el desarrollo de la 
actividad y la dedicación de las cantidades subvencionadas al mantenimiento del 
servicio que servirá de justificación para el pago de la anualidad correspondiente. 
Asimismo, deberá aportarse un certificado del interventor del Ayuntamiento en 
el que se indique que el importe recibido se ha destinado al funcionamiento del 
conservatorio en los términos señalados en el presente decreto. 

Las funciones de asesoramiento, supervisión y control de las enseñanzas 
impartidas en el Conservatorio de Música ___________ a las que se refiere el 
presente convenio, serán ejercidas por la Inspección educativa, que podrá:

a) Requerir las titulaciones del profesorado, que deberán ajustarse a lo 
establecido en el artículo 96.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

b) Requerir las actas de las calificaciones y las propuestas de título del 
alumnado que finaliza sus estudios profesionales. 

c) Supervisar los documentos institucionales del centro.

d) Cualesquiera otras que estén relacionadas con el desarrollo de las 
enseñanzas.

Sexta. - Comisión de seguimiento

Con el fin de dar cumplimiento a los contenidos del presente convenio, tras 
su firma, se constituirá una Comisión de Seguimiento formada por 4 miembros 
que ostenten la representación de todas las partes en régimen de paridad, 
nombrados respectivamente por la Dirección General competente en materia de 
enseñanzas de régimen especial y por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento. 
Actuará como presidente de la Comisión el Director General con competencias en 
materia de enseñanzas de régimen especial o persona en quien delegue. 

Esta Comisión se responsabilizará de la coordinación, seguimiento y 
evaluación de las acciones realizadas en el marco de este convenio. A la 
Comisión le corresponderán, entre otras funciones, la de realizar el seguimiento 
de las diferentes acciones que se vayan desarrollando con la finalidad tanto de 
mejorar el funcionamiento del servicio como de realizar nuevas propuestas de 
acciones que vayan surgiendo, garantizando la efectiva coordinación entre las 
administraciones autonómica y local. 

La Comisión de Seguimiento celebrará las pertinentes reuniones para el 
cumplimiento de las funciones que le son propias, tomando los acuerdos que 
se consideren oportunos, reuniéndose, como mínimo, una vez al año. Sin 
perjuicio de lo anterior, se reunirán, a requerimiento de cualquiera de las partes, 
para tratar aquellos asuntos que por su urgencia o especificidad no pudiesen 
ser demorados hasta la siguiente reunión periódica del mismo. La Comisión se 
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regirá en su organización y funcionamiento por lo dispuesto en la sección 3.ª del 
Capítulo II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Será convocada por quién actúe en ese momento como presidente y actuará 
como secretario uno de los vocales de la corporación local. Las actas de las 
sesiones se realizarán en ejemplar duplicado, uno para cada una de las partes. 
Los miembros de la Comisión darán cuenta del resultado de su gestión a sus 
respectivas administraciones. 

La Comisión de Seguimiento elevará anualmente a la Consejería competente en 
materia de educación propuesta de la oferta de los niveles y grupos de enseñanzas, 
en función de la disponibilidad y planificación de las respectivas instituciones.

Séptima. - Vigencia. 

Este convenio tendrá un periodo de vigencia de 4 años, produciendo sus 
efectos a partir de la firma. 

Octava. - Financiación

La suscripción del presente convenio obliga a la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo a transferir el pago de las cantidades que 
forman parte de la subvención reflejada en el Anexo del presente convenio. 
Corresponderá a la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo la 
obligación de ingresar la cantidad anual de la subvención después de la firma 
del presente convenio para la anualidad de 2023, y al inicio de cada anualidad 
a partir de 2024 después de la entrega y visto bueno por parte de la Dirección 
General con competencias en materia de enseñanzas de régimen especial de la 
documentación a la que se refiere la cláusula quinta del presente convenio.

Novena.- Extinción 

El convenio se extinguirá por el incumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. Son causas de 
resolución del presente convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo mutuo de las partes firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. En este caso, se notificará a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo las obligaciones y 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al presidente de la Comisión de Seguimiento del convenio. Si transcurrido el plazo 
indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) La denuncia del mismo por una de las partes, comunicada fehacientemente 
a la otra antes del día treinta de abril del año correspondiente, para que la 
resolución surta efectos al final del curso académico en el que se produzca la 
comunicación.

Décima.- Consecuencias del incumplimiento

En el caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos 
por cada una de las partes firmantes, la Comisión de Seguimiento adoptará las 
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medidas necesarias para facilitar la liquidación de las obligaciones en curso. En 
el caso de que los alumnos no puedan continuar en las instalaciones cedidas por 
el Ayuntamiento, la Comisión proveerá con otras que cumplan con la normativa 
vigente, o se podrán utilizar aquellas de las que la Comunidad Autónoma dispone 
para uso educativo, hasta que finalicen sus estudios, dotándolas de los recursos 
materiales y humanos necesarios.

Undécima.- Jurisdicción

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. El conocimiento de 
todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en torno a su interpretación, 
modificación, resolución o efectos que no puedan ser resueltas en la Comisión de 
Seguimiento, corresponderá a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y para que así conste, y surta los efectos oportunos, se firma por los 
intervinientes en cuadriplicado en el lugar y fecha indicados al comienzo.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, EL/LA ALCALDE/SA DE _____________________
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
EMPLEO 

VÍCTOR JAVIER MARÍN NAVARRO _____________________________
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ANEXO

SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE _____ PARA COLABORAR EN EL 
MANTENIMIENTO DEL CONSERVATORIO _________

Año Subvención
2023                                       €
2024                                       €
2025                                       €
2026                                        €
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ANEXO III

CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS 
PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA

ÍNDICE

I. JUSTIFICACIÓN 

II. OBJETO Y NATURALEZA 

III. DESTINATARIOS 

IV. ESTRUCTURA 

V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS 

VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS 

VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL ANEXO. MODELOS 

1. MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO 
DE INTERÉS. 

2. MODELO DE CLÁUSULA PARA SU INCLUSIÓN EN LAS BASES 
REGULADORAS. 

3. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
SOLICITUDES NORMALIZADAS DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. 

4. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
CONVENIOS EN LOS QUE SE INSTRUMENTE LA CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS 
Y SUBVENCIONES PÚBLICAS. 

5. MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE CONCESIÓN 
DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN. 

I. JUSTIFICACIÓN

La actividad de fomento es un ámbito de actuación de las Administraciones 
Públicas con importante incidencia en el gasto público y con una amplia 
tipología de destinatarios: ciudadanos, entidades públicas y privadas, empresas, 
organizaciones no gubernamentales, asociaciones, etc. La convergencia en esta 
actividad de intereses públicos y privados y el volumen de recursos públicos que 
a ella se destina convierte en relevante la necesidad de efectuar un adecuado 
control de su gestión y del cumplimiento de sus fines, ya que puede tratarse de 
una de las actividades más vulnerable a las malas prácticas y más generadora de 
sensación de desafección de la ciudadanía en los poderes públicos. 

Por ello, con la finalidad de mejorar el clima de confianza de la ciudadanía en 
la buena gobernanza de sus Administraciones Públicas, se considera prioritario 
contar con un sistema de integridad institucional que, en materia de ayudas 
públicas, perfile los principios éticos y de conducta a seguir, no solo por los 
altos cargos y demás servidores públicos intervinientes en los distintos estadios 
conformadores de la gestión de las diversas ayudas públicas, sino también por 
los destinatarios de las mismas, de forma que se establezcan pautas orientadas 
a minimizar los riesgos contra la integridad que puedan producirse en dicha 

NPE: A-140423-2290



Página 11651Número 85	 Viernes, 14 de abril de 2023

gestión, y se arbitren medios que coadyuven a resolver los eventuales dilemas 
éticos que puedan plantearse. Hoy más que nunca la sociedad nos exige diseñar 
programas que permitan prevenir, detectar y combatir conductas deshonestas y 
reforzar los instrumentos para controlar la gestión eficiente del gasto público. 

Así, los poderes públicos deben hacer uso de todos los medios a su alcance, 
inclusive los propios de la ética pública, con objeto de prevenir irregularidades en 
la asignación de ayudas a proyectos ficticios o ineficaces, detectar y evitar que 
los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones se vean afectados por 
conflictos de intereses, o descubrir duplicidades o solapamientos en la concesión 
de ayudas a través de una estrategia bien planificada y coordinada y de una 
trazabilidad en el camino de la ayuda o subvención. En definitiva, deben emplear 
cuantos instrumentos permitan mejorar la gestión y el seguimiento de las ayudas 
y subvenciones, así como controlar las conductas fraudulentas que puedan 
darse en este ámbito, debiendo igualmente adoptar las medidas adecuadas para 
resolver las incidencias descubiertas. 

En otras palabras, la Administración Regional no puede limitarse al estricto 
cumplimiento de la legalidad vigente en materia de ayudas y subvenciones, sino 
que debe dar un paso más y dirigirse hacia la implantación de un código de 
buenas prácticas con compromisos adicionales de buena gestión que, en cuanto 
herramienta complementaria para la satisfacción del interés público, le permita 
caminar hacia un nuevo modelo de gestión ayudas y subvenciones públicas más 
eficaz y más eficiente, que garantice un verdadero uso racional de los fondos 
públicos. 

II. OBJETO Y NATURALEZA

Este código recoge principios, normas de conducta y buenas prácticas que 
deben regir la actuación de todos los intervinientes en los procesos de gestión 
de ayudas y subvenciones públicas; tiene carácter preventivo y orientador 
de la actividad de los cargos públicos y empleados públicos regionales que 
desplieguen sus funciones directivas o profesionales en el ámbito de las ayudas 
y subvenciones públicas; está destinado exclusivamente a mejorar la cultura 
ética y las buenas prácticas en la tramitación de ayudas y subvenciones públicas 
por la Administración Regional, así como llamado a formar parte de la cultura 
organizacional e idiosincrasia de nuestra Administración. 

El código no posee valor normativo, tiene una dimensión axiológica y un 
carácter marcadamente deontológico para los profesionales de la actividad 
subvencional en la Administración Regional, careciendo de contenido disciplinario 
aplicable a los empleados públicos. 

El código constituye para los gestores públicos responsables una directriz de 
actuación, definiendo las exigencias éticas y de buena gestión que estos han de 
asumir en su quehacer, quedando vinculados a él todos los cargos y empleados 
públicos regionales en los términos establecidos en el presente texto. 

En lo que se refiere a las personas, entidades o empresas beneficiarias 
de ayudas o subvenciones públicas, o participantes en procedimientos de 
concesión de tales fondos públicos, las directrices de actuación en él contenidas 
se incardinarán como un compromiso cuyo cumplimiento asumirán en los 
instrumentos reguladores de sus relaciones con la Administración Pública 
Regional. 
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Además, estamos ante un documento vivo y dinámico, que parte de unos 
estándares mínimos, por lo que se podrán ir incorporando nuevos requerimientos 
según avance la práctica administrativa. A tal efecto, los órganos gestores de 
subvenciones y ayudas públicas trasladarán cuantas propuestas de incorporación 
estimen necesarias al órgano directivo competente en materia de buen gobierno, 
para su estudio y valoración, a cuyo efecto, y al menos una vez al año, todas las 
propuestas recibidas serán sometidas a audiencia. 

III. DESTINATARIOS

Alcanzar una cultura de integridad es un compromiso de todos, por ello es 
imprescindible contar con la implicación de todas las personas y operadores 
económicos que puedan llegar a ser beneficiarios de ayudas y, cuyo compromiso 
ético y de buenas prácticas se torna en pieza fundamental del engranaje para que 
este sistema funcione. 

Por esta razón, el código tiene dos vertientes: una vertiente interna, dirigida 
a los cargos públicos y al personal al servicio de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que intervengan en cualquiera 
de las fases de planificación, otorgamiento, comprobación, control y fiscalización 
de las ayudas y subvenciones; y una vertiente externa, dirigida a aspirantes y 
beneficiarios. 

En su vertiente interna, constituye una guía que debe orientar la actuación de 
los cargos y empleados públicos de la Administración Regional en este ámbito, que 
responde al objetivo de potenciar su profesionalidad y reforzar los mecanismos 
que garanticen la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. Su propósito es 
establecer determinadas pautas de actuación que se consideran esenciales para 
garantizar una actividad de fomento eficaz, eficiente y socialmente responsable, 
en definitiva, una buena gestión de lo público, pero su contenido no agota todos 
los deberes en la materia. 

En su vertiente externa, el compromiso de cumplimiento del presente código 
será incorporado como requisito en las correspondientes bases reguladoras de 
la subvención o ayuda, que habrán de asumir expresamente los beneficiarios 
en los instrumentos reguladores de sus relaciones con la Administración Pública 
Regional, en la forma que se determina –a título de ejemplo- en los apartados 3, 
4 y 5 del anexo. 

Así pues, son destinatarios de este código los altos cargos y demás titulares 
de órganos directivos, los empleados públicos y el resto del personal al servicio de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, tanto de la Administración 
General como de los organismos públicos y demás entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de ella, que, en el desempeño de sus funciones, hayan 
de intervenir en cualquiera de las fases de los procedimientos de gestión de 
ayudas y subvenciones, desde su planificación hasta su reintegro, en su caso. 

Además, los entes locales y el resto de entidades que integran el sector 
público autonómico y local, podrán adherirse voluntariamente a las disposiciones 
de este código. 

Asimismo, son destinatarios de este código las entidades colaboradoras y 
cuantas personas físicas, jurídicas y entidades sin personalidad jurídica participen 
en los procedimientos de otorgamiento de ayudas y subvenciones gestionados 
por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
así como los beneficiarios de tales fondos. 
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IV. ESTRUCTURA

El código se estructura en dos bloques, referidos a la vertiente interna y a la 
externa. 

En el primer bloque, dirigido a la vertiente interna, se destacan algunos 
principios generales que deben presidir la gestión de ayudas y subvenciones 
públicas y, después, se recogen una serie de pautas de actuación o de prácticas 
que se consideran especialmente convenientes para ir forjando una cultura ética 
de la ayuda pública por parte de los cargos públicos y el personal al servicio de la 
Administración Regional. 

En el segundo bloque se plasman las reglas éticas que han de respetar 
los beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas y los participantes en los 
procedimientos de otorgamiento de aquellas, que se estiman fundamentales 
para coadyuvar a conseguir una actividad subvencional íntegra y transparente, a 
través de una serie de normas de conducta externas. 

V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS

Los principios rectores que regirán la actividad subvencional en el ámbito 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia serán los contemplados en su normativa reguladora. Si bien, sin ánimo 
exhaustivo, se destacan aquí determinados aspectos relacionados con varios de 
esos principios: 

— Principios de planificación y de evaluación. La planificación estratégica 
de la actividad subvencional y su posterior evaluación constituyen instrumentos 
valiosos que permiten mejorar en eficiencia, eficacia, transparencia y servicio a la 
ciudadanía. La plasmación de la actividad de fomento en instrumentos adecuados 
de planificación, que establezcan los objetivos a conseguir y las necesidades 
públicas a satisfacer, permitirá efectuar un posterior control y evaluación que 
analizará el grado de cumplimiento y satisfacción de esos objetivos y necesidades, 
lo cual permitirá reiterar, modular, rectificar y eliminar líneas de subvenciones, en 
función de lo concluido en el proceso de evaluación. 

— Principio de eficiencia. Se velará por un uso eficiente de los recursos 
destinados a la actividad de fomento, procurando la mejor relación posible 
entre los resultados obtenidos por los programas, actividades o proyectos 
subvencionados y los recursos empleados para conseguir aquellos. La limitación 
de créditos obliga a buscar la máxima eficiencia en esta modalidad de gasto, 
de forma que solo se asignen créditos a las líneas de ayuda que hayan 
cumplimentado las finalidades y objetivos planificados en ejercicios anteriores, o 
respecto de las que se tenga cierta seguridad en que puedan cumplirlos. 

— Principio de objetividad e imparcialidad. Se mantendrá la máxima 
objetividad e imparcialidad en la toma de decisiones y, en particular, en la 
elección de las líneas de subvenciones a ejecutar, suprimiendo todas las 
que sean innecesarias, ineficaces e ineficientes. En otro orden de cosas, los 
destinatarios del código observarán escrupulosamente los deberes de abstención 
previstos legalmente. Asimismo, los órganos gestores y de control de ayudas y 
subvenciones públicas adoptarán las medidas oportunas para prevenir situaciones 
de conflicto de intereses. 

— Principio de colaboración y coordinación administrativa. Se 
coordinará debidamente la planificación estratégica de subvenciones con otras 
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planificaciones estratégicas relevantes de la CARM y de la Administración General 
del Estado, evitando articular líneas de subvenciones idénticas o contradictorias. 

Las normas de conducta en la actividad de fomento asociadas a tales 
principios son las siguientes: 

1. Planificación de la actividad subvencional. 

- Se hará un esfuerzo de coherencia y coordinación que busque la vinculación 
entre las políticas públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
los planes sectoriales de esas políticas públicas, la programación presupuestaria y 
la planificación estratégica de subvenciones. 

- Se procurará definir los indicadores de seguimiento (cualitativos y 
cuantitativos) y evaluación de las líneas de subvención de forma que permitan 
medir la consecución de objetivos, a cuyo efecto se intentará acudir no solo a 
indicadores de naturaleza presupuestaria o de gestión, sino también a indicadores 
de resultados o impactos. 

- Se buscará la coherente vinculación entre los objetivos e indicadores de las 
líneas de subvención de los PES y los objetivos e indicadores de los programas 
presupuestarios. 

- De acuerdo con lo establecido en el Plan de Acción para la Implementación 
de la Agenda 2030 en la Región de Murcia, aprobado por acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 29 de diciembre de 2020, los planes estratégicos de subvenciones se 
alinearán con la Agenda 2030. De este modo, al margen de promover mediante 
subvenciones actividades y conductas particulares que se dirijan al cumplimiento 
de los objetivos fijados en la Agenda 2030, se hará expresa referencia en los 
planes estratégicos al objetivo de desarrollo sostenible que promueven. 

2. Reflexión sobre la verdadera naturaleza jurídica subvencional. 
El instrumento de la subvención solo se utilizará cuando el fondo del negocio 
jurídico a celebrar responda verdaderamente a esa naturaleza, cuidando de no 
confundir esta figura con otras afines como el contrato o el convenio. 

3. Introducción de principios de sostenibilidad y responsabilidad 
social en los criterios de concesión de ayudas y subvenciones públicas. 
En el establecimiento y configuración de las ayudas y subvenciones se tendrán en 
cuenta criterios de protección social, laboral y medioambiental, tanto en el diseño 
de las líneas de subvenciones como en los criterios de concesión. 

4. Excepcionalidad de las subvenciones de concesión directa. Se intentará 
reducir el empleo de subvenciones de concesión directa y, en particular, se evitará 
la propuesta de concesión de subvenciones nominativas en el proyecto de ley de 
presupuestos generales, procurando recurrir a la concurrencia competitiva como 
procedimiento ordinario de concesión de subvenciones. Se velará por que las 
subvenciones nominativas que se propongan respondan a fomentar actividades 
de interés general evitando la formación de posibles redes clientelares. 

5. Mejora de la regulación de las subvenciones excepcionales o de 
concesión directa. Se procurará mejorar la regulación de las subvenciones de 
concesión directa para justificar adecuadamente su fundamento, su cuantificación 
económica, las obligaciones y compromisos de ejecución que se imponen a los 
beneficiarios, así como para perfeccionar su visibilidad y rendición de cuentas, 
especialmente a partir de determinados importes. 
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6. Adecuada motivación del carácter singular de las subvenciones de 
concesión directa y de las razones que acreditan o justifican el empleo 
de este procedimiento excepcional. Los empleados públicos gestores se 
esforzarán en explicar apropiadamente en las memorias justificativas de las 
subvenciones de concesión directa tanto su carácter singular, como las razones 
de interés público, social, económico o humanitario que motivan la elección de 
ese procedimiento excepcional de otorgamiento, o las que justifiquen la dificultad 
de su convocatoria pública, evitando el uso de motivaciones genéricas. En 
este sentido, las excepciones previstas en la ley serán objeto de interpretación 
restrictiva. 

7. Singularidad de las subvenciones/ayudas sociales o de carácter 
asistencial. Se planificará la configuración de este tipo de subvenciones de la 
forma más sencilla y simplificada posible, procurando habilitar un procedimiento 
asequible en el que la mera acreditación de la insuficiencia o carencia social 
o asistencial que se pretenda compensar con la ayuda sirva de base para su 
concesión, sin necesidad de articular una compleja tramitación con acreditación 
de múltiples requisitos, y en el que se fomente la interoperabilidad para evitar la 
presentación de documentación acreditativa emitida por otras administraciones. 

8. Redacción reflexiva de las bases reguladoras de las subvenciones 
y de las convocatorias. Las bases reguladoras de las ayudas y subvenciones 
y las convocatorias, en su caso, deberán redactarse meditando y planificando 
pausadamente su contenido, relacionando adecuadamente todos los aspectos 
clave de la subvención o ayuda (individualmente considerada) a conceder, 
evitando inercias y buscando la debida coherencia entre todos sus extremos: 
objeto y finalidad; requisitos para ser beneficiarios y la forma y tiempo de 
acreditarlos; los criterios de valoración y la forma y tiempo de acreditarlos; la 
justificación del cumplimiento de la actividad subvencionada y la de los gastos 
subvencionables, con su tiempo y forma de acreditación; la compatibilidad o 
incompatibilidad de las subvenciones con otras ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, etc… En particular, se identificarán de forma clara y precisa 
los proyectos o actividades que puedan ser financiados con la subvención, de 
forma que se evite cualquier duda interpretativa sobre el carácter subvencionable 
de los proyectos o de los costes en que se incurra para su realización. 
Asimismo, las excepciones relativas al cumplimiento por los beneficiarios o las 
entidades colaboradores de los requisitos previstos legalmente, habrán de estar 
adecuadamente motivadas y responder a la propia naturaleza de la subvención 
de que se trate. 

Igualmente, se hace hincapié en la necesidad de tomar conciencia de todos 
los aspectos que, de forma eventual, pueden incluirse en las bases reguladoras 
de las subvenciones para discernir, en cada supuesto, cuáles de esos extremos 
conviene añadir al contenido de las bases reguladoras de una subvención en 
función de su particularidad, como modo de evitar que una ausencia de regulación 
pueda generar conflictividad y problemas procedimentales a posteriori (ejemplo: 
causas y supuestos en los que, cuando sea compatible con la naturaleza de la 
subvención, el beneficiario puede subcontratar con terceros la ejecución total o 
parcial de la actividad subvencionada y la responsabilidad de estos subcontratistas 
a efectos de proyectarse sobre ellos actuaciones de control o exigirles reintegros 
o responsabilidad sancionadora; subrogación en la posición de los beneficiarios 
mediante operaciones de transmisión, fusión, escisión o similares; etc...) 
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9. Identificación clara en las bases reguladoras de todos los extremos 
relacionados con la justificación. Se configurará de forma adecuada el marco 
regulador de la justificación, sin acudir a cláusulas estereotipadas y atendiendo 
a la razón de ser de cada subvención, para evitar incidentes y conflictos de 
interpretación. Ello exige sopesar extremos varios, tales como, por ejemplo, 
dilucidar sobre la conveniencia de establecer un plazo o período temporal para 
la comprobación de la justificación por parte de la Administración (con objeto 
de evitar que los beneficiarios interpreten el silencio como favorable y den 
por buena la justificación presentada); identificar con claridad cuáles son los 
gastos subvencionables en cada línea de subvención para evitar que conceptos 
indeterminados puedan generar dudas interpretativas; abordar –cuando proceda- 
el alcance de la justificación en los costes indirectos, planteándose alternativas 
para su fijación diferentes al tanto alzado pero con una motivación adecuada de 
su importe; diseñar la forma de justificación que, siendo adecuada al supuesto de 
que se trate, comporte menores cargas administrativas; etc… 

10. Normalización de las subvenciones de justificación previa 
(postpagables). Con carácter general, las subvenciones se configurarán como 
postpagables, relegando las de justificación diferida o prepagables a los casos 
estrictamente necesarios, reflexionando, en esos supuestos sobre la necesidad de 
exigir garantía, e, incluso, utilizando, cuando sea factible, un régimen mixto que 
permita otorgar una parte de la cuantía de la subvención con carácter previo a la 
realización de la actividad subvencionada, como medio de financiación necesaria 
para su consecución, abonando el resto a ritmo de ejecución. 

11. Ejecución no precipitada en el seno del ejercicio presupuestario. 
Se ajustarán temporalmente en el ejercicio presupuestario las convocatorias 
y las concesiones de subvenciones para que esos fondos públicos cubran, en 
el momento adecuado, los gastos de la actividad subvencionada, evitando su 
tramitación precipitada, bien por su cercanía incipiente al momento temporal en 
el que esos fondos son necesarios, bien por relegarse esa tramitación al final del 
año. 

12. Preponderancia de los criterios de valoración automáticos, 
adecuada motivación de los informes de evaluación y publicidad de 
las valoraciones desagregadas: En los procedimientos de concesión de 
subvenciones de concurrencia competitiva, con carácter general, se dará 
preponderancia a los criterios de valoración que sean susceptibles de ser 
valorados mediante cifras o porcentajes que puedan ser obtenidos mediante la 
mera aplicación de fórmulas sobre aquellos que dependan de un juicio de valor. 
En todo caso, los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención, así como 
la ponderación atribuida a los mismos, serán descritos en las bases reguladoras 
de forma precisa, como modo de dejar el mínimo margen de discrecionalidad 
posible en su apreciación. Además, los informes de evaluación deberán estar 
suficientemente motivados, sin que sea admisible la plasmación sin más de 
las puntuaciones otorgadas, requiriéndose la adecuada justificación de las 
razones por las que se conceden tales puntuaciones. Con objeto de dotar a los 
procesos de mayor transparencia, se hará pública la valoración desagregada de 
las puntuaciones obtenidas por los beneficiarios en cada uno de los apartados 
susceptibles de valoración. 

13. Comprobación adecuada de la justificación en todo tipo de 
subvenciones. Los empleados públicos gestores de ayudas públicas extremarán 
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la diligencia en la comprobación de la justificación en todo tipo de subvenciones 
y, en particular, en las subvenciones nominativas y en las prepagables. 

A su vez, asumirán iniciativas que sirvan para mejorar la comprobación de la 
justificación de las subvenciones, como, por ejemplo, la elaboración de manuales/ 
guías de comprobación que, en ciertas líneas de subvenciones repetitivas y 
continuadas, puedan ser útiles para reducir y maximizar la eficacia de dicha 
tarea. 

14. Justificación anual y periódica en los proyectos plurianuales 
de ayudas públicas. Se sugiere que, en los proyectos plurianuales de ayudas 
públicas, se prevea un régimen de justificación provisional anual que, a cuenta 
de la liquidación final del proyecto en que se justifique totalmente la actividad, 
permita al órgano concedente realizar un seguimiento adecuado de la actividad 
subvencionada, con el fin de reducir el riesgo de que plazos dilatados puedan 
perjudicar u ocultar causas de reembolso y/o reintegro. 

15. Simplificación administrativa en la justificación. Es recomendable 
que, en la medida de lo posible y respetando el marco normativo vigente, se 
avance hacia procedimientos más abreviados y amoldables de justificación, 
procurando sustituir la exigencia de documentación justificativa prolija por 
sistemas de control más flexibles pero exhaustivos, con objeto de evitar que 
la excesiva rigidez en los plazos y formas de acreditación de las actividades 
subvencionadas y de los gastos subvencionables pueda dar lugar a reintegros 
aun a pesar de haber cumplido justificadamente los beneficiarios con la ejecución 
material. 

16. Compromiso con la simplificación y la buena gestión de las 
ayudas y subvenciones públicas: Los altos cargos y empleados públicos 
desplegarán cualesquiera iniciativas puedan mejorar y simplificar la gestión de 
los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas. 

Por ejemplo, en líneas de subvenciones repetitivas y continuadas podrían 
crearse registros de beneficiarios de subvenciones públicas que facilitasen la 
acreditación de los requisitos para acceder a las mismas, contribuyéndose a 
aligerar la carga de justificación de requisitos y a facilitar la interoperabilidad 
e identificación de los supuestos que impidan acceder a la condición de 
beneficiario. De igual modo, los centros gestores podrían preparar cuestionarios 
on line que permitieran verificar de forma previa si el aspirante a beneficiario 
de una determinada subvención cumple los requisitos exigidos (a modo de test 
de autoevaluación). O, en otro orden de cosas, también podrían elaborarse 
guías de justificación de gastos subvencionables habituales como modo de 
proporcionar mayor seguridad jurídica al beneficiario de las ayudas y de facilitar 
la comprobación de la justificación que desarrolla el órgano gestor, haciendo 
referencia en tales casos a dichas guías en las bases reguladoras de la subvención 
a fin de incluirlas en su régimen jurídico aplicable. 

17. Actuación objetiva e imparcial: Los altos cargos y empleados públicos 
intervinientes en cualquiera de las fases de los procedimientos de concesión de 
ayudas y subvenciones actuarán de forma objetiva e imparcial, garantizando la 
neutralidad en la toma de decisiones y la igualdad de trato a todos los aspirantes 
y beneficiarios. No aceptarán regalos o beneficios en interés privado, para sí o 
para terceras personas, y no facilitarán direcciones de domicilios particulares. 

El personal de la Administración pública regional o de fuera de ella que 
pudiera tener algún tipo de interés personal en el asunto, no podrá participar en 
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el diseño de la subvención, formar parte del órgano de valoración, emitir informes 
de evaluación o asesorar al órgano concedente de la subvención. 

18. Órganos colegiados de valoración en los procedimientos de 
concurrencia competitiva. Los órganos colegiados de valoración responsables 
de proponer la concesión de subvenciones tendrán una composición 
eminentemente técnica, no pudiendo formar parte de la misma altos cargos, 
cargos sindicales, ni personal eventual. La identificación de los componentes de 
estos órganos de valoración se facilitará a quien la demande. 

19. Influencia en la prelación de pagos: El régimen de pagos relativos 
a ayudas y subvenciones públicas seguirá el orden de prelación legalmente 
establecido, sin que los altos cargos o empleados públicos puedan agilizarlos 
para comportar un privilegio a favor de determinados beneficiarios, relacionados 
o no con el entorno familiar y social inmediato de los altos cargos y empleados 
públicos, o cuando suponga un menoscabo de los intereses de tercero. 

20. Celo minucioso en los procedimientos de reintegro. Se extremará 
la diligencia y la coordinación entre el personal de los órganos gestores y el 
de los órganos de control, en su caso, para identificar todos los supuestos que 
puedan precisar de un reintegro de la ayuda o subvención concedida y proceder 
de inmediato a su sustanciación, resolviendo en plazo todos los procedimientos 
de reintegro que deban ser tramitados para evitar su caducidad por silencio 
administrativo y la prescripción de la acción para exigir tales reintegros. A fin 
de evitar situaciones injustas, se velará por que los criterios de graduación de 
los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de la subvención que se plasmen en las bases reguladoras, respondan 
al principio de proporcionalidad. 

21. Medidas de prevención de las situaciones de conflicto de 
intereses. Como medida de prevención y detección de las situaciones de conflicto 
de interés, los redactores de las bases reguladoras de ayudas y subvenciones 
públicas, los miembros de los órganos de evaluación -cuando existan-, así como 
los intervinientes en los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones 
públicas, de control de su justificación, de su fiscalización y de su reintegro, en 
su caso, suscribirán una “declaración de ausencia de conflicto de interés”, en 
la que hagan constar que no tienen ningún interés actual que pueda entrar en 
conflicto con el interés público y comprometer su imparcialidad, y que asumen 
el compromiso de poner en conocimiento del titular del órgano directivo del 
que dependan, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses 
que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la citada declaración, y 
mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, 
el control o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, si procede. A tal 
fin, se podrá utilizar el modelo que se incluye en el apartado 1 del anexo de este 
código. 

22. Compromiso con la formación: El personal interviniente en la 
actividad de fomento ha de comprometerse a asistir a acciones formativas 
que le permitan profundizar en el conocimiento de las novedades legislativas 
y jurisprudenciales en la materia, así como en los procedimientos electrónicos 
y tecnología aplicada a la gestión de ayudas y subvenciones públicas, en la 
convicción de que la profesionalización de los responsables de la gestión de 
ayudas y subvenciones públicas garantiza la buena marcha de los procedimientos. 
Para ello, la Administración Regional asume el firme propósito de ofrecerles 
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acciones formativas de calidad y, así mismo, también promoverá acciones 
de sensibilización de la sociedad civil sobre los beneficios de una política de 
integridad en esta materia. 

VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS

Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas concedidas por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) 
y cualquier persona -física o jurídica- o entidad sin personalidad jurídica que 
desee participar en un procedimiento de concesión de ayudas o subvenciones 
públicas, sea de concurrencia competitiva o de concesión directa, tramitado 
por la Administración Pública de la CARM, deberán asumir el compromiso de 
cumplimiento de las reglas de carácter ético que se plasman en este apartado. 
La asunción del citado compromiso se reflejará en las correspondientes bases 
reguladoras de la subvención o ayuda y se realizará, según proceda: 

- En los procedimientos de concurrencia competitiva, en la propia solicitud 
normalizada de participación, mediante la inclusión de una cláusula de adhesión 
al presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 3 del 
anexo. 

- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice el convenio para 
canalizar la correspondiente subvención, mediante la inclusión en este de una 
cláusula de adhesión al presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura 
en el apartado 4 del anexo. 

- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice la resolución 
como instrumento de concesión de la subvención, mediante la firma de un 
compromiso expreso de adhesión al presente código con carácter previo a 
la emisión de dicha resolución, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el 
apartado 5 del anexo. 

De la misma forma, las bases reguladoras de las subvenciones contendrán 
como anexo el presente código de conducta, para asegurar su conocimiento por 
los interesados. 

Los participantes en procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones 
públicas y los beneficiarios de estas se comprometen a respetar, además de la 
normativa vigente en la materia que nos ocupa, las siguientes reglas: 

1. No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada 
sin conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo que al respecto 
permitan y establezcan las bases reguladoras. 

2. No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de 
los órganos concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo de 
presión sobre ellos, directa o indirectamente, respetando en todo momento su 
actitud de neutralidad en el proceso. 

3. Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a 
los altos cargos o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento de 
planificación, concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y subvenciones 
públicas. 

4. Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos. 

5. Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en 
la ejecución del proyecto o actividad subvencionada, evitando su despilfarro y 
optimizando su uso. 
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6. Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios 
de las tareas, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades 
objeto de subvención, actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe 
y con arreglo al código deontológico de su profesión o gremio. 

7. No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación 
facilitada a la Administración Regional en los procedimientos de gestión, control o 
fiscalización de ayudas y subvenciones públicas, garantizando, en todo momento, 
la aportación de información veraz, completa, relevante y actualizada. 

8. No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por 
los órganos competentes, mostrando en todo momento una actitud plenamente 
colaboradora. 

9. Los beneficiarios se responsabilizarán de que los subcontratistas con los 
que concierten la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando 
ello esté permitido, se sujeten a los mismos principios y reglas de conductas 
enumerados en el presente código, debiendo informarles de su contenido. 

10. Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles 
situaciones de conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, directivos 
o empleados públicos de la Administración Pública Regional intervinientes en 
procedimientos de concesión, control o reintegro de subvenciones, y evitarán 
exponerlos a situaciones que puedan generar tales conflictos. 

11. Los beneficiarios respetarán el carácter confidencial de la información a 
la que tengan acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos 
subvencionados, respecto de la que guardarán secreto profesional, y no utilizarán 
dicha información confidencial para obtener, directa o indirectamente, una ventaja 
o beneficio de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras personas. 

VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL

Los destinatarios del código podrán dirigirse a la Comisión de Ética 
Institucional, en cualquier momento, para plantearle cuantas dudas, consultas y 
dilemas éticos puedan surgirles en su aplicación. Asimismo, podrán comunicarle 
cuantas actuaciones inadecuadas o contrarias al código observen, por los 
cauces y vías que garanticen su anonimato que se articulen en desarrollo del 
Sistema de Integridad Institucional de esta Comunidad Autónoma. Las consultas 
o comunicaciones dirigidas a la Comisión no suspenderán en ningún caso la 
tramitación de los procedimientos de concesión, gestión, control o reintegro de 
ayudas y subvenciones públicas en cuyo seno surjan. 
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ANEXO IV

COMPROMISO DE ADHESIÓN AL CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA

D./D.ª ___________________________________________________ con 
DNI n.º ________________, con NIF _______________ y domicilio social en __
_____________________________________________________, 

DECLARO: 

Que la entidad a la que represento asume el compromiso de cumplimiento 
del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y 
AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021. 

En Murcia, a 

Fdo. _________________
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2291	 Decreto n.º 110/2023, de 5 de abril, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de subvenciones a Ayuntamientos para la rehabilitación y 
ampliación de escuelas de educación infantil y de centros 
de atención a la infancia para su autorización como escuela 
municipal de educación infantil en el marco del programa de 
impulso de escolarización en el primer ciclo de educación infantil 
con nuevas plazas de titularidad publica, prioritariamente para 
niños y niñas de 1 y 2 años, con cargo al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea, 
Next Generation EU.

El capítulo I del título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece el carácter educativo de la Educación Infantil. El artículo 12 
de la ley dispone que la programación, la gestión y el desarrollo de la educación 
infantil atenderán, en todo caso, a la compensación de los efectos que las 
desigualdades de origen cultural, social y económico tienen en el aprendizaje 
y evolución infantil, así como a la detección precoz y atención temprana de 
necesidades específicas de apoyo educativo.

El artículo 15 de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, dispone que 
las Administraciones públicas deben promover un incremento progresivo de la 
oferta de plazas públicas en el primer ciclo de la Educación Infantil y coordinar las 
políticas de cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta 
educativa de este ciclo. A tal fin, determinarán las condiciones en las que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras Administraciones y 
entidades privadas sin fines de lucro.

A través del Mecanismo de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(MRR), financiado con fondos de la Unión Europea, se ha acordado realizar el 
programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil 
con nuevas plazas de titularidad pública prioritariamente para niños y niñas de 1 
y 2 años con cargo al mismo. La extensión de la escolarización en este ciclo tiene 
que atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen 
económico, social, territorial y cultural tienen sobre el alumnado, debiendo para 
ello priorizar el acceso del alumnado en zonas con mayor incidencia de riesgo de 
pobreza o exclusión social y la extensión a áreas rurales.

En la sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2021, en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Educación, se aprobó la propuesta de distribución 
territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por Comunidades 
Autónomas destinados a dicho programa en el ejercicio presupuestario 2021, 
concediendo, con cargo a la aplicación presupuestaria 18.50.04.320A.450.40 de 
los Presupuestos Generales del Estado, la cantidad de 12.095.345,00 euros a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2021, 19.940.658,00 
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para el año 2022 y 8.118.640,00 para el año 2023, destinados a sufragar gastos 
de infraestructuras y funcionamiento para un total de 3.939 plazas públicas que 
habrán de estar en funcionamiento antes de iniciar el curso escolar 2024-2025.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, 
en su artículo 140 establece los principios que han de presidir las relaciones 
entre las administraciones públicas. La cooperación en el ámbito educativo entre 
las administraciones competentes en dicha materia y las corporaciones locales 
es un principio recogido en todas las leyes orgánicas educativas así como en la 
normativa reguladora del régimen local. En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 8 establece que las administraciones 
educativas y las corporaciones locales coordinarán sus actuaciones, cada una en 
el ámbito de sus competencias, para lograr una mayor eficacia de los recursos 
destinados a la educación. Por su parte, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, reconoce a los municipios «su derecho a 
intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses, 
atribuyéndoles las competencias que proceda en atención a las características 
de la actividad pública de que se trate y a la capacidad de gestión de la Entidad 
Local, de conformidad con los principios de descentralización, proximidad, eficacia 
y eficiencia, y con estricta sujeción a la normativa de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera».

Como consecuencia de la publicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, los Ayuntamientos 
de Águilas, Alguazas, Beniel, Fortuna, Lorquí, Moratalla, Mula, Puerto Lumbreras, 
Santomera y Villanueva del Río Segura asumirán como competencia impropia la 
creación o ampliación, mantenimiento y gestión de la escuela infantil municipal 
de titularidad pública de primer ciclo en los mismos, instruyendo para ello el 
procedimiento dispuesto en el art. 7.4 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las bases del Régimen Local, en la redacción dada por la citada Ley 27/2013, de 
27 de diciembre. 

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social, la 
Administración Regional colaborará directamente en la financiación de estas 
actuaciones, a través de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo mediante la concesión de subvenciones con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 22 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Formación Profesional 
y Empleo y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5 
de abril de 2023,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto determinar la concesión directa de 
subvenciones a los siguientes ayuntamientos: 

1-	 Águilas. CIF: P3000300H.

2-	 Alguazas. CIF: P3000700I. 

3-	 Beniel: CIF: P 3001000C.

4-	 Fortuna. CIF: P3002000B.
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5-	 Lorquí. C.I.F: P3002500A.

6-	 Moratalla. CIF: P3002800E. 

7-	 Mula. CIF: P3002900C.

8-	 Puerto Lumbreras. CIF: P3000330E.

9-	 Santomera. CIF: P3004400B.

10-	 Villanueva del Rio Segura: CIF: P3004200F.

El objeto de la subvención es, en aplicación de los Objetivos del Mecanismo 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (MRR), dentro del Componente 21, 
la creación de nuevas plazas del primer ciclo de educación infantil de titularidad 
pública (prioritariamente de 1 y 2 años) mediante la reforma, rehabilitación y 
ampliación de nuevas unidades (aulas) y equipamiento, de escuelas infantiles o 
de centros de atención a la infancia como medida necesaria para su autorización 
como escuela infantil cuya titularidad corresponde a las entidades locales.

La reforma o rehabilitación de las nuevas unidades se realizará de acuerdo 
con los proyectos y memorias que han aportado los ayuntamientos respectivos.

Artículo 2.- Actuaciones subvencionadas.

El crédito que se especifica en la cláusula octava, se destinará a las siguientes 
actuaciones: 

1. Gastos de infraestructura para la financiación de la rehabilitación, reforma 
o ampliación de nuevas unidades (aulas) de escuelas de educación infantil de 
primer ciclo o de los centros de atención a la infancia como paso previo a la 
autorización como escuela infantil en los ayuntamientos destinatarios, cumpliendo 
los requisitos del Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas 
del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria, y la Resolución de 16 de junio de 2010 de la Dirección General de 
Centros, por la que se dictan instrucciones sobre la aplicación a los Centros 
de Primer Ciclo de Educación Infantil del contenido del artículo 5.2 del Real 
Decreto 132/2010, de 12 de febrero. Se incluirán los gastos relacionados con la 
redacción del proyecto de construcción, la dirección de la obra y la coordinación 
en seguridad y salud de la construcción.

2. Gastos de equipamiento de las nuevas unidades de educación infantil de 
primer ciclo. 

Dichas plazas habrán de estar en funcionamiento antes de iniciar el curso 
escolar 2024-2025. 

Artículo 3.- Procedimiento de concesión.

Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, 
derivado de la necesidad de ejecutar el Acuerdo de 25 de Noviembre de 2021, 
de la Conferencia Sectorial, por el que se aprueba la propuesta de distribución 
territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por Comunidades 
Autónomas destinados al Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo 
de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente 
para niñas y niños de 1 y 2 años, en el marco del componente 21 “modernización 
y digitalización del sistema educativo, incluida la educación temprana de 0-3 
años”, del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR).

Dado que la creación de plazas escolares tiene como fin garantizar la 
prestación de un servicio público educativo de calidad en la etapa educativa de 
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educación infantil de primer ciclo, a través del principio de cooperación entre 
administraciones públicas impuesto por la distinta normativa en esta materia, 
se autoriza la concesión directa en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 
en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Se acreditan las razones de interés 
público y social que asisten a esta subvención, como son la necesidad de crear 
plazas públicas de educación infantil de 0 a 3 años mediante la rehabilitación, 
reforma o ampliación de nuevas unidades (aulas) de escuelas de educación 
infantil de primer ciclo o de los centros de atención a la infancia, entendiendo 
que la gestión conjunta con los ayuntamientos de esas obras puede favorecer la 
eficacia y agilidad en su ejecución, al objeto de atender de forma prioritaria las 
necesidades educativas del primer ciclo de educación infantil en los municipios 
de la Región. Existe amplio consenso nacional e internacional en la importancia 
de la participación en la educación infantil que constituye uno de los predictores 
más importantes de la mejora de los resultados y el desempeño educativo futuro. 
En este sentido, la OCDE afirma que los alumnos de 15 años que asistieron a 
educación infantil tienen mejores resultados en el estudio PISA que aquellos que 
no lo hicieron, incluso teniendo en cuenta su contexto socioeconómico.

La concesión de las subvenciones se realizará mediante orden, de acuerdo 
con lo previsto en este decreto y en el régimen jurídico por el que se rige la 
subvención.

Artículo 4.- Beneficiarios.

Serán beneficiarios de esta subvención, en los términos establecidos en este 
decreto, los ayuntamientos determinados en el artículo 1.

El proceso de selección de estos ayuntamientos tuvo lugar tras la aceptación 
de los ayuntamientos de la invitación de la entonces Consejería de Educación 
a formar parte del Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo 
de Educación Infantil. Mediante esta invitación, se instaba a los alcaldes de los 
45 ayuntamientos a declarar su intención de formar parte de dicho Programa 
mediante el reenvío de unos formularios en el que se ofrecía la posibilidad bien de 
autorizar como escuelas infantiles CAIs y PAIs municipales, bien la construcción, 
ampliación o creación de nuevas EMEIs.

Con fecha 7 de marzo el Director General de Centros Educativos e 
Infraestructuras comunica a los ayuntamientos las actuaciones propuestas que 
han sido seleccionadas, entre ellas las ampliaciones y rehabilitaciones que figuran 
en el artículo 8.

Asimismo, los ayuntamientos beneficiarios han sido seleccionados por 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia basándose en el estudio 
de la necesidad de creación de plazas de titularidad pública en el primer 
ciclo de educación infantil, de acuerdo principalmente con las necesidades 
de escolarización detectadas según el número de niños de cero a tres años 
empadronados en estos municipios y en la oferta de plazas públicas existentes, 
según los criterios y prioridades establecidos en el programa de impulso de 
escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil, priorizándose el acceso del 
alumnado en zonas con mayor incidencia de riesgo de pobreza o exclusión social 
y la extensión a área rurales, atendiendo así a la compensación de los efectos 
que las desigualdades de origen económico, social, territorial y cultural tienen 
sobre el alumnado. 
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Artículo 5.- Requisitos de los beneficiarios

Cada beneficiario deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incurso en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de una declaración responsable.

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos establecidos en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante declaración responsable del beneficiario 
de conformidad con el artículo 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, y del artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería 
de Hacienda por la que se regula el procedimiento para la acreditación del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con anterioridad a la Orden de 
concesión de la subvención.

Artículo 6.- Obligaciones de los beneficiarios.

Cada beneficiario de las subvenciones estará obligado a:

Obligaciones generales.

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 9.

b) La contratación y ejecución de las obras objeto de cada subvención en los 
términos previstos en los proyectos y memorias redactados al efecto, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.

c) Asumir cualquier incremento en el coste de las obras correspondientes a 
cada ayuntamiento, que resulte de la adjudicación o ejecución de las mismas.

d) Realizar la dirección técnica de las obras objeto de la subvención. 

e) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

f) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

g) El coordinador de seguridad, en su caso, y cualquier otro gasto derivado 
de la contratación de la obra es por cuenta del ayuntamiento beneficiario de 
subvención.

NPE: A-140423-2291



Página 11667Número 85	 Viernes, 14 de abril de 2023

Obligaciones referidas al componente 21 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR).

a) En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de 
desarrollo, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia de España, en la ejecución de las inversiones, los beneficiarios 
de los fondos procedentes del PRTR, así como contratistas y subcontratistas, 
en su caso, tendrán que cumplir con la normativa europea y nacional que les 
resulte aplicable, en particular, con lo dispuesto en el artículo 8 y 9 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 

b) Asimismo, deberán cumplir con las obligaciones que se derivan del 
Reglamento del MRR, especialmente en materia de etiquetado digital y verde, 
principio de no causar daño significativo (principio DNSH por sus siglas en inglés, 
“Do No Significant Harm”), evitar conflictos de intereses, fraude, corrupción, no 
concurrencia de doble financiación, cumplimiento de la normativa en materia 
de ayudas de Estado. La acreditación de este requisito se realizará mediante la 
presentación de una declaración responsable según el modelo anexo IV.C de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

c) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 
implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es 
de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, según el 
Modelo anexo IV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

d) Para la ejecución de la inversión, los beneficiarios deberán observar las 
condiciones referidas a la eficacia energética, riesgos de degradación ambiental, 
gestión de la validad del agua, reutilización y reciclaje de materiales y demás 
condiciones establecidas en el apartado 8 del componente 21.I1 del PRTR.

e) En la ejecución se deberá garantizar el respeto a los principios o criterios 
específicos transversales de obligatoria consideración en la planificación y 
ejecución de los componentes del PRTR, regulados en el artículo 2.2 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, en los términos recogidos en la misma, 
así como a establecer mecanismos de verificación de su cumplimiento y medidas 
correctoras para asegurar su implementación. 

f) Los beneficiarios están sujetos, en todo caso, al cumplimiento, ejecución 
y realización de los objetivos fijados en el PRTR, y a la plena aplicación de 
los mecanismos de gestión y control que se establezcan para el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia de la UE y a la normativa de la Unión Europea 
aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de 
Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como las específicas relativas a la 
información y publicidad, verificación y demás impuestas por la normativa de la 
Unión Europea, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

g) En todas las actuaciones de comunicación, convocatoria, publicidad, 
resolución y notificación sobre el Programa de impulso de escolarización en 
el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, 
prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, el MEFP deberá hacer constar la 
mención expresa siguiente: “Programa financiado por el Ministerio de Educación 
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y Formación Profesional y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia”, así como 
la mención expresa de Programa financiado por la Unión Europea en el marco 
de dicho Mecanismo y el emblema de la Unión Europea, así como lo dispuesto 
en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

h) Los beneficiarios están sujetos a lo dispuesto en la Orden HFP/55/2023, 
de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés 
en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Obligaciones en materia de empleo:

a) Las entidades beneficiarias deberán tener su domicilio fiscal y su principal 
centro operativo en España y mantenerlos, al menos, durante el periodo de 
prestación de las actividades objeto de subvención.

b) Prestar las actividades objeto de la subvención desde centros de trabajo 
situados en España.

c) Crear en España todo el empleo necesario para la prestación de la 
actividad objeto de la subvención, que se realizará con personal contratado y 
afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional. El cumplimiento de este 
requisito tendrá que justificarse documentalmente.

Artículo 7.- Obligaciones específicas en relación con las escuelas 
infantiles:

a) Las plazas que se creen lo serán para impartir el primer ciclo de educación 
infantil y deben ajustarse a lo establecido en la normativa básica para esta etapa. 

b) Las instalaciones y el número de niños y niñas por grupo en las plazas 
creadas deberán ajustarse a las características mínimas que se recogen en el 
Anexo I del presente Decreto.

Artículo 8.- Actuaciones, importe de las subvenciones y financiación.

Las escuelas de educación infantil públicas a cuya reforma, rehabilitación 
o ampliación se van a destinar las subvenciones son las que a continuación se 
relacionan (con indicación de los importes de cada subvención):

1. Municipio: Águilas. Administración titular: Ayuntamiento de Águilas.

Rehabilitación CAI “Teresa Rabal”. N.º de unidades: 6

Número total puestos escolares: 91 plazas.

Importe de la subvención: 110.700,00 €.

2. Municipio: Alguazas. Administración titular: Ayuntamiento de Alguazas.

Rehabilitación y ampliación “EMEI Reina Sofía. N.º de unidades: 4.

Número total puestos escolares: 42 plazas.

Importe de la subvención: 208.686,52 €. 

3. Municipio: Beniel. Administración titular: Ayuntamiento de Beniel.

Rehabilitación “EMEI Beniel. N.º de unidades: 6. 

Número total puestos escolares: 82 plazas.

Importe de la subvención: 64.383,09 €.

4. Municipio Fortuna. Administración titular: Fortuna.+

Rehabilitación y ampliación “EMEI Laboral”. N.º de unidades: 3.
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Número total puestos escolares: 41 plazas.

Importe de la subvención: 244.685,79. €.

5. Municipio: Lorquí. Administración titular: Ayuntamiento de Lorquí.

Rehabilitación y ampliación “EMEI LORQUÍ”. N.º de unidades: 4. 

Número total puestos escolares: 67 plazas.

Importe de la subvención: 600.000,00. €.

6. Municipio: Moratalla. Administración titular: Ayuntamiento Moratalla.

Rehabilitación CAI Moratalla. N.º de unidades: 4.

Número total puestos escolares: 56 plazas.

Importe de la subvención: 119.464,26. €.

7. Municipio: Mula. Administración titular: Ayuntamiento de Mula.

Rehabilitación CAI La Casita. N.º de unidades: 3. 

Número total puestos escolares: 41 plazas.

Importe de la subvención: 175.903,35 €.

8. Municipio: Puerto Lumbreras. Administración titular: Puerto Lumbreras

Rehabilitación CAI Juan López. N.º de unidades: 6

Número total puestos escolares: 82 plazas.

Importe de la subvención: 102.240,00 €. 

9. Municipio: Santomera. Administración titular: Ayuntamiento de 
Santomera.

Rehabilitación E.I Arcoíris. N.º de unidades: 6

Número total de puestos escolares: 82 plazas

Importe de la subvención: 72.829,18 €.

10. Municipio: Villanueva del Río Segura. Administración titular: 
Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura.

Rehabilitación E.I de Villanueva. N.º de unidades: 3

Número total de puestos escolares: 41 plazas

Importe de la subvención: 105.527,83 €

El importe total de las subvenciones a conceder asciende a un millón 
ochocientos cuatro mil seiscientos setenta y cinco euros con nueve céntimos 
(1.804.420,02 €).

El importe se abonará con cargo a la partida 15.04.00.422 D.763.00 de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Asimismo, dicho importe se abonará con cargo al presupuesto de los fondos del 
Programa de Impulso de Escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil, 
prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, con nuevas plazas de titularidad 
pública, en el ejercicio presupuestario 2022, en el marco del Componente 21 
«Modernización y Digitalización del Sistema Educativo, Incluida la Educación 
Temprana de 0-3 años» del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 
correspondiente al año 2023, de acuerdo con la distribución de fondos establecida 
para la Región de Murcia en el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación 
de 25 de noviembre de 2021, por el que se aprueba la propuesta de distribución 
territorial de los créditos destinados al Programa de impulso de escolarización 
en el primer ciclo de Educación Infantil, en el marco del componente 21 del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
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Artículo 9.- Pago de las subvenciones y régimen de justificación.

El procedimiento de pago de la subvención se realizará con carácter 
anticipado, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a cada subvención, en el día de la concesión. 

Dada la necesidad de agilizar la tramitación de los fondos para la licitación 
de las obras, y a la vista de que los ayuntamientos beneficiarios cuentan con 
informes favorables de Intervención sobre la sostenibilidad financiera, el pago de 
la subvención queda supeditado al informe previo y vinculante del Ministerio de 
Hacienda, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.4 de la Ley de Bases del 
Régimen Local.

Los ayuntamientos deberán remitir a la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo en el caso de obras, las memorias de seguimiento de 
ejecución, donde cada ayuntamiento deberá acreditar previamente mediante un 
informe el estado de las actuaciones, y justificará económicamente los gastos 
cubiertos con esta financiación mediante facturas conformadas por el órgano 
competente del ayuntamiento. En el caso de que la rehabilitación no conlleve 
obras, se deberán aportar las facturas correspondientes a la inversión efectuada. 

Los ayuntamientos asumirán cualquier incremento en el coste de las obras 
que resulte de la adjudicación o ejecución de las mismas. 

El plazo máximo de finalización de la ejecución de las obras objeto de 
subvención, será el 30 de junio de 2024. 

El plazo máximo de justificación ante la Consejería competente en materia 
de Educación por parte del beneficiario, de la finalización en plazo de la ejecución 
de dichas obras y de la aplicación de los fondos percibidos, será el 15 de octubre 
de 2024.

La justificación por parte de cada beneficiario de la subvención del 
cumplimiento de la finalidad misma y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al artículo 72 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que 
la desarrolla y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Los Ayuntamientos beneficiarios de la subvención deberán presentar una 
cuenta justificativa con el contenido previsto en el artículo 72 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, debiendo figurar una memoria de actuación justificativa 
del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, así 
como una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de dicho artículo.

Además, si el ayuntamiento destinara, no solamente la subvención, sino 
también fondos propios para la realización de las actividades subvencionadas, 
deberá acreditar en la justificación el importe, la procedencia y la aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas de acuerdo al artículo 30.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 10.- Compatibilidad con otras subvenciones públicas.

La subvención derivada del presente Decreto, es incompatible con la 
percepción de otras de naturaleza similar otorgada por otras Administraciones 
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públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, y con 
cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma finalidad.

Artículo 11.- Incumplimientos.

1. Los beneficiarios de las ayudas quedarán sometidos al régimen 
sancionador que establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Las actuaciones estarán sometidas al seguimiento y control que se 
establezca para el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como 
las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, control, 
verificación, seguimiento y demás obligaciones impuestas por la normativa interna 
y de la Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la 
UE se establezcan y cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

Artículo 12.- Publicidad de la subvención concedida.

Con independencia de la obligación de información y publicidad impuestas 
por la normativa de la Unión Europea derivada de los fondos del MRR, y las 
específicas de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera 
adicional a estas, las subvenciones que se concedan con arreglo a este Decreto se 
publicarán en el Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, 
beneficiarios, así como su objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 
18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13.- Compromisos con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Mediante Resolución de 13 de enero de 2022, de la Secretaria General de 
la Conseje ría de Transparencia, Seguridad y Emergencias, se dio publicidad 
al acuerdo de Consejo de Gobierno de aprobación del Código de conducta en 
materia de subvenciones y ayudas públi cas de la Región de Murcia, adoptado en 
su sesión de 29 de diciembre de 2021.

En el apartado V del citado Código de conducta, relativo a los principios y 
normas de conducta internas, recoge en el apartado 21 lo siguiente:

“21. Medidas de prevención de las situaciones de conflicto de intereses.

Como medida de prevención y detección de las situaciones de conflicto 
de interés, los redactores de las bases reguladoras de ayudas y subvenciones 
públicas, los miembros de los órganos de evaluación -cuando existan-, así como 
los intervinientes en los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones 
públicas, de control de su justificación, de su fiscalización y de su reintegro, en 
su caso, suscribirán una “declaración de ausencia de conflicto de interés”, en 
la que hagan constar que no tienen ningún interés actual que pueda entrar en 
conflicto con el interés público y comprometer su imparcialidad, y que asumen 
el compromiso de poner en conocimiento del titular del órgano directivo del 
que dependan, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses 
que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la citada declaración, y 
mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, 
el control o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, si procede. A tal 
fin, se podrá utilizar el modelo que se incluye en el apartado 1 del anexo de este 
código.”

NPE: A-140423-2291



Página 11672Número 85	 Viernes, 14 de abril de 2023

En el apartado VI del citado Código de conducta, relativo a los principios y 
normas de conducta externas, se recoge:

“Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas concedidas por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) 
y cualquier persona - física o jurídica- o entidad sin personalidad jurídica que 
desee participar en un procedimiento de concesión de ayudas o subvenciones 
públicas, sea de concurrencia competitiva o de con- cesión directa, tramitado 
por la Administración Pública de la CARM, deberán asumir el compromiso de 
cumplimiento de las reglas de carácter ético que se plasman en este apartado. 
La asunción del citado compromiso se reflejará en las correspondientes bases 
reguladoras de la subvención o ayuda y se realizará, según proceda:

- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice la resolución 
como instrumento de concesión de la subvención, mediante la firma de un 
compromiso expreso de adhesión al presente código con carácter previo a 
la emisión de dicha resolución, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el 
apartado 5 del anexo.

Se estima necesario que los beneficiarios de las subvenciones reguladas en 
este Decreto, asuman el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código 
de Conducta en Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de 
Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre 
de 2021, y que se incorpora como Anexo VI. En consecuencia, con carácter 
previo a la firma de la resolución de concesión, los beneficiarios deberán firmar 
un compromiso expreso de cumplimiento del repetido apartado VI del Código de 
Conducta en Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de Murcia, 
cuyo modelo se incorpora como Anexo VII.

Artículo 14.- Régimen Jurídico aplicable.

Los beneficiarios quedan sujetos a la normativa reguladora de los fondos 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR): Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información 
a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y 
Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por 
lo establecido en este decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que 
afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido 
en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.
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Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 5 de abril de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, Víctor Javier 
Marín Navarro.
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Anexo I

Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas 

del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria, y la Resolución de 16 de junio de 2010 de la 

Dirección General de Centros, por la que se dictan instrucciones sobre 
la aplicación a los Centros de Primer Ciclo de Educación Infantil del 

contenido del artículo 5.2 del Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero

1. Ubicación y construcción

a. Deberán estar situadas en locales independientes, destinados 
exclusivamente a uso escolar y con acceso directo desde el exterior.

b. Sus condiciones arquitectónicas deberán posibilitar el acceso y circulación 
a los alumnos con problemas físicos, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
aplicable.

2. Instalaciones y condiciones materiales

Las escuelas infantiles deberán contar con las siguientes instalaciones:

a. Una sala por cada unidad con una superficie de dos metros cuadrados 
por puesto escolar y que tendrá, como mínimo, 30 metros cuadrados. Las salas 
destinadas a niños menores de dos años dispondrán de áreas diferenciadas para 
el descanso e higiene del niño.

b. Un espacio adecuado para la preparación de alimentos, cuando haya niños 
menores de un año con capacidad para los equipamientos que determine la 
normativa vigente.

c. Una sala de usos múltiples de 30 metros cuadrados que, en su caso, podrá 
ser usada de comedor.

d. Un patio de juegos por cada nueve unidades o fracción, de uso exclusivo 
del centro, con una superficie que en ningún caso podrá ser inferior a 75 metros 
cuadrados.

e. Un aseo por sala destinada a niños de dos a tres años, que deberá ser 
visible y accesible desde la misma y que contará con dos lavabos y dos inodoros.

f. Un aseo para el personal, separado de las unidades y de los servicios de los 
niños, que contará con un lavabo, un inodoro y una ducha.

g. Espacios para dirección y administración y a partir de seis unidades una 
sala de profesores.

4. Número máximo de alumnos por unidad escolar

Unidades para niños de dos a tres años: 1/20

Unidades para niños menores de un año: 1/8.

Unidades para niños de uno a dos años: 1/13.

Unidades para niños de dos a tres años: 1/20
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Anexo II

Anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre

Modelo declaración de compromiso en relación con la ejecución de 
actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(PRTR) 

Don/doña ……………………………………………………………………………………………, con 
DNI ………………………………………, como titular del órgano/ Consejero Delegado/
Gerente/ de la entidad …………………………………………………………………………………
…………………………………………………, con NIF …………………………………………………, y 
domicilio fiscal en …………………………………………………………………………………….……………
……………………………………. en la condición de órgano responsable/ órgano gestor/ 
beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que 
participa como contratista/ente destinatario del encargo/ subcontratista, en 
el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 
definidos en el Componente XX «………………………», manifiesta el compromiso de 
la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación 
con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las 
medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los 
conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 
incumplimientos observados. Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, 
se compromete a respetar los principios de economía circular y evitar impactos 
negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés 
«do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en 
el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, 
en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de 
Estado. 

……………………………………, XX de …………… de 202X

Fdo. …………………………………………….

Cargo: ………………………………………… 
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ANEXO III

Anexo IV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre

Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con 
la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia (PRTR) 

Don/doña ……………………………………………………………………………………………, 
DNI ………………………………………………, como Consejero Delegado/Gerente/ de la 
entidad …………………………………………………………………………………………………, con NIF 
…………………………………………, y domicilio fiscal en ………… ……………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………… beneficiaria 
de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa como 
contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la 
consecución de los objetivos definidos en el Componente XX «………………………», 
declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes 
apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia:

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del 
uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas 
y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en 
un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos 
única, las categorías armonizadas de datos siguientes:

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de 
los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o 
nacional en materia de contratación pública; 

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del 
perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 
6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 
iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión 
en el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de 
la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos 
desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, 
letra d), del presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros 
y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de 
la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control 
relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de 
los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. 
En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, 
de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a 
la presentación de informes en el marco de la información financiera y de 
rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento 
Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y 
rendimiento». 
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Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y 
tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos 
citados.

…………………………………, XX de …………… de 202X

Fdo. …………………………………………….

Cargo: …………………………………………
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Anexo IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Don/doña, ………………………………………………………………………, Alcalde/Alcaldesa 
del Ayuntamiento de …………………, a efectos de la obtención de la subvención a 
otorgar por la Consejería de Educación, Formación y Empleo en el marco del 
Programa de Impulso de Escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil 
con nuevas plazas de titularidad pública prioritariamente para niños y niñas de 
1 y 2 años con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - 
financiado por la Unión europea – Nextgeneration Eu.

DECLARA

Que el Ayuntamiento de …………………………………… se halla al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, así como con la Seguridad Social, conforme a 
lo establecido en las disposiciones vigentes.

Que no se encuentra incursa en ninguna de las demás circunstancias 
que, conforme al artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, determinan la imposibilidad de obtener la condición de 
beneficiario de las subvenciones reguladas por dicha norma.

Y para que así conste, firmo la presente declaración.

En Murcia, a la fecha de la firma electrónica

Alcalde/Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de 
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Anexo VI

CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS 
PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA

ÍNDICE

I. JUSTIFICACIÓN

II. OBJETO Y NATURALEZA

III. DESTINATARIOS

IV. ESTRUCTURA

V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS

VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS

VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL 

ANEXO. MODELOS

1. MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO 
DE INTERÉS.

2. MODELO DE CLÁUSULA PARA SU INCLUSIÓN EN LAS BASES 
REGULADORAS.

3. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
SOLICITUDES NORMALIZADAS DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA COMPETITIVA.

4. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
CONVENIOS EN LOS QUE SE INSTRUMENTE LA CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS 
Y SUBVENCIONES PÚBLICAS.

5. MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE CONCESIÓN 
DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN.
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I. JUSTIFICACIÓN

La actividad de fomento es un ámbito de actuación de las Administraciones 
Públicas con importante incidencia en el gasto público y con una amplia 
tipología de destinatarios: ciudadanos, entidades públicas y privadas, empresas, 
organizaciones no gubernamentales, asociaciones, etc. La convergencia en esta 
actividad de intereses públicos y privados y el volumen de recursos públicos que 
a ella se destina convierte en relevante la necesidad de efectuar un adecuado 
control de su gestión y del cumplimiento de sus fines, ya que puede tratarse de 
una de las actividades más vulnerable a las malas prácticas y más generadora de 
sensación de desafección de la ciudadanía en los poderes públicos.

Por ello, con la finalidad de mejorar el clima de confianza de la ciudadanía en 
la buena gobernanza de sus Administraciones Públicas, se considera prioritario 
contar con un sistema de integridad institucional que, en materia de ayudas 
públicas, perfile los principios éticos y de conducta a seguir, no solo por los 
altos cargos y demás servidores públicos intervinientes en los distintos estadios 
conformadores de la gestión de las diversas ayudas públicas, sino también por 
los destinatarios de las mismas, de forma que se establezcan pautas orientadas 
a minimizar los riesgos contra la integridad que puedan producirse en dicha 
gestión, y se arbitren medios que coadyuven a resolver los eventuales dilemas 
éticos que puedan plantearse. Hoy más que nunca la sociedad nos exige diseñar 
programas que permitan prevenir, detectar y combatir conductas deshonestas y 
reforzar los instrumentos para controlar la gestión eficiente del gasto público.

Así, los poderes públicos deben hacer uso de todos los medios a su alcance, 
inclusive los propios de la ética pública, con objeto de prevenir irregularidades en 
la asignación de ayudas a proyectos ficticios o ineficaces, detectar y evitar que 
los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones se vean afectados por 
conflictos de intereses, o descubrir duplicidades o solapamientos en la concesión 
de ayudas a través de una estrategia bien planificada y coordinada y de una 
trazabilidad en el camino de la ayuda o subvención. En definitiva, deben emplear 
cuantos instrumentos permitan mejorar la gestión y el seguimiento de las ayudas 
y subvenciones, así como controlar las conductas fraudulentas que puedan 
darse en este ámbito, debiendo igualmente adoptar las medidas adecuadas para 
resolver las incidencias descubiertas.

En otras palabras, la Administración Regional no puede limitarse al estricto 
cumplimiento de la legalidad vigente en materia de ayudas y subvenciones, sino 
que debe dar un paso más y dirigirse hacia la implantación de un código de 
buenas prácticas con compromisos adicionales de buena gestión que, en cuanto 
herramienta complementaria para la satisfacción del interés público, le permita 
caminar hacia un nuevo modelo de gestión de ayudas y subvenciones públicas 
más eficaz y más eficiente, que garantice un verdadero uso racional de los fondos 
públicos.

II. OBJETO Y NATURALEZA

Este código recoge principios, normas de conducta y buenas prácticas que 
deben regir la actuación de todos los intervinientes en los procesos de gestión 
de ayudas y subvenciones públicas; tiene carácter preventivo y orientador 
de la actividad de los cargos públicos y empleados públicos regionales que 
desplieguen sus funciones directivas o profesionales en el ámbito de las ayudas 
y subvenciones públicas; está destinado exclusivamente a mejorar la cultura 
ética y las buenas prácticas en la tramitación de ayudas y subvenciones públicas 
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por la Administración Regional, así como llamado a formar parte de la cultura 
organizacional e idiosincrasia de nuestra Administración.

El código no posee valor normativo, tiene una dimensión axiológica y un 
carácter marcadamente deontológico para los profesionales de la actividad 
subvencional en la Administración Regional, careciendo de contenido disciplinario 
aplicable a los empleados públicos.

El código constituye para los gestores públicos responsables una directriz de 
actuación, definiendo las exigencias éticas y de buena gestión que estos han de 
asumir en su quehacer, quedando vinculados a él todos los cargos y empleados 
públicos regionales en los términos establecidos en el presente texto.

En lo que se refiere a las personas, entidades o empresas beneficiarias 
de ayudas o subvenciones públicas, o participantes en procedimientos de 
concesión de tales fondos públicos, las directrices de actuación en él contenidas 
se incardinarán como un compromiso cuyo cumplimiento asumirán en los 
instrumentos reguladores de sus relaciones con la Administración Pública 
Regional.

Además, estamos ante un documento vivo y dinámico, que parte de unos 
estándares mínimos, por lo que se podrán ir incorporando nuevos requerimientos 
según avance la práctica administrativa. A tal efecto, los órganos gestores de 
subvenciones y ayudas públicas trasladarán cuantas propuestas de incorporación 
estimen necesarias al órgano directivo competente en materia de buen gobierno, 
para su estudio y valoración, a cuyo efecto, y al menos una vez al año, todas las 
propuestas recibidas serán sometidas a audiencia.

III. DESTINATARIOS

Alcanzar una cultura de integridad es un compromiso de todos, por ello es 
imprescindible contar con la implicación de todas las personas y operadores 
económicos que puedan llegar a ser beneficiarios de ayudas y subvenciones de la 
Administración Regional, cuyo compromiso ético y de buenas prácticas se torna 
en pieza fundamental del engranaje para que este sistema funcione.

Por esta razón, el código tiene dos vertientes: una vertiente interna, dirigida 
a los cargos públicos y al personal al servicio de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que intervengan en cualquiera 
de las fases de planificación, otorgamiento, comprobación, control y fiscalización 
de las ayudas y subvenciones; y una vertiente externa, dirigida a aspirantes y 
beneficiarios.

En su vertiente interna, constituye una guía que debe orientar la actuación de 
los cargos y empleados públicos de la Administración Regional en este ámbito, que 
responde al objetivo de potenciar su profesionalidad y reforzar los mecanismos 
que garanticen la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. Su propósito es 
establecer determinadas pautas de actuación que se consideran esenciales para 
garantizar una actividad de fomento eficaz, eficiente y socialmente responsable, 
en definitiva, una buena gestión de lo público, pero su contenido no agota todos 
los deberes en la materia.

En su vertiente externa, el compromiso de cumplimiento del presente código 
será incorporado como requisito en las correspondientes bases reguladoras de 
la subvención o ayuda, que habrán de asumir expresamente los beneficiarios 
en los instrumentos reguladores de sus relaciones con la Administración Pública 
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Regional, en la forma que se determina –a título de ejemplo- en los apartados 3, 
4 y 5 del anexo.

Así pues, son destinatarios de este código los altos cargos y demás titulares 
de órganos directivos, los empleados públicos y el resto del personal al servicio de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, tanto de la Administración 
General como de los organismos públicos y demás entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de ella, que, en el desempeño de sus funciones, hayan 
de intervenir en cualquiera de las fases de los procedimientos de gestión de 
ayudas y subvenciones, desde su planificación hasta su reintegro, en su caso.

Además, los entes locales y el resto de entidades que integran el sector 
público autonómico y local, podrán adherirse voluntariamente a las disposiciones 
de este código.

Asimismo, son destinatarios de este código las entidades colaboradoras y 
cuantas personas físicas, jurídicas y entidades sin personalidad jurídica participen 
en los procedimientos de otorgamiento de ayudas y subvenciones gestionados 
por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
así como los beneficiarios de tales fondos.

IV. ESTRUCTURA

El código se estructura en dos bloques, referidos a la vertiente interna y a la	
 externa.

En el primer bloque, dirigido a la vertiente interna, se destacan algunos 
principios generales que deben presidir la gestión de ayudas y subvenciones 
públicas y, después, se recogen una serie de pautas de actuación o de prácticas 
que se consideran especialmente convenientes para ir forjando una cultura ética 
de la ayuda pública por parte de los cargos públicos y el personal al servicio de la 
Administración Regional.

En el segundo bloque se plasman las reglas éticas que han de respetar 
los beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas y los participantes en los 
procedimientos de otorgamiento de aquellas, que se estiman fundamentales 
para coadyuvar a conseguir una actividad subvencional íntegra y transparente, a 
través de una serie de normas de conducta externas.

V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS

Los principios rectores que regirán la actividad subvencional en el ámbito 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia serán los contemplados en su normativa reguladora. Si bien, sin ánimo 
exhaustivo, se destacan aquí determinados aspectos relacionados con varios de 
esos principios:

—	 Principios de planificación y de evaluación. La planificación 
estratégica de la actividad subvencional y su posterior evaluación constituyen 
instrumentos valiosos que permiten mejorar en eficiencia, eficacia, transparencia 
y servicio a la ciudadanía. La plasmación de la actividad de fomento en 
instrumentos adecuados de planificación, que establezcan los objetivos a 
conseguir y las necesidades públicas a satisfacer, permitirá efectuar un posterior 
control y evaluación que analizará el grado de cumplimiento y satisfacción de esos 
objetivos y necesidades, lo cual permitirá reiterar, modular, rectificar y eliminar 
líneas de subvenciones, en función de lo concluido en el proceso de evaluación.

—	 Principio de eficiencia. Se velará por un uso eficiente de los recursos 
destinados a la actividad de fomento, procurando la mejor relación posible 
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entre los resultados obtenidos por los programas, actividades o proyectos 
subvencionados y los recursos empleados para conseguir aquellos. La limitación 
de créditos obliga a buscar la máxima eficiencia en esta modalidad de gasto, 
de forma que solo se asignen créditos a las líneas de ayuda que hayan 
cumplimentado las finalidades y objetivos planificados en ejercicios anteriores, o 
respecto de las que se tenga cierta seguridad en que puedan cumplirlos.

—	 Principio de objetividad e imparcialidad. Se mantendrá la máxima 
objetividad e imparcialidad en la toma de decisiones y, en particular, en la elección de 
las líneas de subvenciones a ejecutar, suprimiendo todas las que sean innecesarias, 
ineficaces e ineficientes. En otro orden de cosas, los destinatarios del código 
observarán escrupulosamente los deberes de abstención previstos legalmente. 
Asimismo, los órganos gestores y de control de ayudas y subvenciones públicas 
adoptarán las medidas oportunas para prevenir situaciones de conflicto de intereses.

—	 Principio de colaboración y coordinación administrativa. Se 
coordinará debidamente la planificación estratégica de subvenciones con otras 
planificaciones estratégicas relevantes de la CARM y de la Administración General 
del Estado, evitando articular líneas de subvenciones idénticas o contradictorias.

Las normas de conducta en la actividad de fomento asociadas a tales 
principios son las siguientes:

1. Planificación de la actividad subvencional.

- Se hará un esfuerzo de coherencia y coordinación que busque la vinculación 
entre las políticas públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
los planes sectoriales de esas políticas públicas, la programación presupuestaria y 
la planificación estratégica de subvenciones.

- Se procurará definir los indicadores de seguimiento (cualitativos y 
cuantitativos) y evaluación de las líneas de subvención de forma que permitan 
medir la consecución de objetivos, a cuyo efecto se intentará acudir no solo a 
indicadores de naturaleza presupuestaria o de gestión, sino también a indicadores 
de resultados o impactos.

- Se buscará la coherente vinculación entre los objetivos e indicadores de las 
líneas de subvención de los PES y los objetivos e indicadores de los programas 
presupuestarios.

- De acuerdo con lo establecido en el Plan de Acción para la Implementación 
de la Agenda 2030 en la Región de Murcia, aprobado por acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 29 de diciembre de 2020, los planes estratégicos de subvenciones se 
alinearán con la Agenda 2030. De este modo, al margen de promover mediante 
subvenciones actividades y conductas particulares que se dirijan al cumplimiento 
de los objetivos fijados en la Agenda 2030, se hará expresa referencia en los 
planes estratégicos al objetivo de desarrollo sostenible que promueven.

2. Reflexión sobre la verdadera naturaleza jurídica subvencional. 

El instrumento de la subvención solo se utilizará cuando el fondo del negocio 
jurídico a celebrar responda verdaderamente a esa naturaleza, cuidando de no 
confundir esta figura con otras afines como el contrato o el convenio.

3. Introducción de principios de sostenibilidad y responsabilidad 
social en los criterios de concesión de ayudas y subvenciones públicas. 

En el establecimiento y configuración de las ayudas y subvenciones se 
tendrán en cuenta criterios de protección social, laboral y medioambiental, tanto 
en el diseño de las líneas de subvenciones como en los criterios de concesión.
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4. Excepcionalidad de las subvenciones de concesión directa. 

Se intentará reducir el empleo de subvenciones de concesión directa y, en 
particular, se evitará la propuesta de concesión de subvenciones nominativas en el 
proyecto de ley de presupuestos generales, procurando recurrir a la concurrencia 
competitiva como procedimiento ordinario de concesión de subvenciones. Se 
velará por que las subvenciones nominativas que se propongan respondan a 
fomentar actividades de interés general evitando la formación de posibles redes 
clientelares.

5. Mejora de la regulación de las subvenciones excepcionales o de 
concesión directa. 

Se procurará mejorar la regulación de las subvenciones de concesión directa 
para justificar adecuadamente su fundamento, su cuantificación económica, las 
obligaciones y compromisos de ejecución que se imponen a los beneficiarios, así 
como para perfeccionar su visibilidad y rendición de cuentas, especialmente a 
partir de determinados importes.

6. Adecuada motivación del carácter singular de las subvenciones de 
concesión directa y de las razones que acreditan o justifican el empleo de 
este procedimiento excepcional. 

Los empleados públicos gestores se esforzarán en explicar apropiadamente 
en las memorias justificativas de las subvenciones de concesión directa tanto 
su carácter singular, como las razones de interés público, social, económico o 
humanitario que motivan la elección de ese procedimiento excepcional de 
otorgamiento, o las que justifiquen la dificultad de su convocatoria pública, 
evitando el uso de motivaciones genéricas. En este sentido, las excepciones 
previstas en la ley serán objeto de interpretación restrictiva.

7. Singularidad de las subvenciones/ayudas sociales o de carácter 
asistencial. 

Se planificará la configuración de este tipo de subvenciones de la forma más 
sencilla y simplificada posible, procurando habilitar un procedimiento asequible 
en el que la mera acreditación de la insuficiencia o carencia social o asistencial 
que se pretenda compensar con la ayuda sirva de base para su concesión, sin 
necesidad de articular una compleja tramitación con acreditación de múltiples 
requisitos, y en el que se fomente la interoperabilidad para evitar la presentación 
de documentación acreditativa emitida por otras administraciones.

8. Redacción reflexiva de las bases reguladoras de las subvenciones 
y de las convocatorias. 

Las bases reguladoras de las ayudas y subvenciones y las convocatorias, 
en su caso, deberán redactarse meditando y planificando pausadamente 
su contenido, relacionando adecuadamente todos los aspectos clave de la 
subvención o ayuda (individualmente considerada) a conceder, evitando 
inercias y buscando la debida coherencia entre todos sus extremos: objeto y 
finalidad; requisitos para ser beneficiarios y la forma y tiempo de acreditarlos; 
los criterios de valoración y la forma y tiempo de acreditarlos; la justificación del 
cumplimiento de la actividad subvencionada y la de los gastos subvencionables, 
con su tiempo y forma de acreditación; la compatibilidad o incompatibilidad de 
las subvenciones con otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
etc… En particular, se identificarán de forma clara y precisa los proyectos o 
actividades que puedan ser financiados con la subvención, de forma que se evite 
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cualquier duda interpretativa sobre el carácter subvencionable de los proyectos 
o de los costes en que se incurra para su realización. Asimismo, las excepciones 
relativas al cumplimiento por los beneficiarios o las entidades colaboradores de 
los requisitos previstos legalmente, habrán de estar adecuadamente motivadas y 
responder a la propia naturaleza de la subvención de que se trate.

Igualmente, se hace hincapié en la necesidad de tomar conciencia de todos 
los aspectos que, de forma eventual, pueden incluirse en las bases reguladoras 
de las subvenciones para discernir, en cada supuesto, cuáles de esos extremos 
conviene añadir al contenido de las bases reguladoras de una subvención en 
función de su particularidad, como modo de evitar que una ausencia de regulación 
pueda generar conflictividad y problemas procedimentales a posteriori (ejemplo: 
causas y supuestos en los que, cuando sea compatible con la naturaleza de la 
subvención, el beneficiario puede subcontratar con terceros la ejecución total o 
parcial de la actividad subvencionada y la responsabilidad de estos subcontratistas 
a efectos de proyectarse sobre ellos actuaciones de control o exigirles reintegros 
o responsabilidad sancionadora; subrogación en la posición de los beneficiarios 
mediante operaciones de transmisión, fusión, escisión o similares; etc...)

9. Identificación clara en las bases reguladoras de todos los extremos 
relacionados con la justificación. 

Se configurará de forma adecuada el marco regulador de la justificación, 
sin acudir a cláusulas estereotipadas y atendiendo a la razón de ser de cada 
subvención, para evitar incidentes y conflictos de interpretación. Ello exige 
sopesar extremos varios, tales como, por ejemplo, dilucidar sobre la conveniencia 
de establecer un plazo o período temporal para la comprobación de la justificación 
por parte de la Administración (con objeto de evitar que los beneficiarios 
interpreten el silencio como favorable y den por buena la justificación 
presentada); identificar con claridad cuáles son los gastos subvencionables en 
cada línea de subvención para evitar que conceptos indeterminados puedan 
generar dudas interpretativas; abordar –cuando proceda- el alcance de la 
justificación en los costes indirectos, planteándose alternativas para su fijación 
diferentes al tanto alzado pero con una motivación adecuada de su importe; 
diseñar la forma de justificación que, siendo adecuada al supuesto de que se 
trate, comporte menores cargas administrativas; etc…

10. Normalización de las subvenciones de justificación previa 
(postpagables). 

Con carácter general, las subvenciones se configurarán como postpagables, 
relegando las de justificación diferida o prepagables a los casos estrictamente 
necesarios, reflexionando, en esos supuestos sobre la necesidad de exigir 
garantía, e, incluso, utilizando, cuando sea factible, un régimen mixto que 
permita otorgar una parte de la cuantía de la subvención con carácter previo a la 
realización de la actividad subvencionada, como medio de financiación necesaria 
para su consecución, abonando el resto a ritmo de ejecución.

11. Ejecución no precipitada en el seno del ejercicio presupuestario.

Se ajustarán temporalmente en el ejercicio presupuestario las convocatorias 
y las concesiones de subvenciones para que esos fondos públicos cubran, en 
el momento adecuado, los gastos de la actividad subvencionada, evitando su 
tramitación precipitada, bien por su cercanía incipiente al momento temporal 
en el que esos fondos son necesarios, bien por relegarse esa tramitación al final 
del año.
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12. Preponderancia de los criterios de valoración automáticos, 
adecuada motivación de los informes de evaluación y publicidad de las 
valoraciones desagregadas: 

En los procedimientos de concesión de subvenciones de concurrencia 
competitiva, con carácter general, se dará preponderancia a los criterios de 
valoración que sean susceptibles de ser valorados mediante cifras o porcentajes 
que puedan ser obtenidos mediante la mera aplicación de fórmulas sobre aquellos 
que dependan de un juicio de valor. En todo caso, los criterios objetivos de 
otorgamiento de la subvención, así como la ponderación atribuida a los mismos, 
serán descritos en las bases reguladoras de forma precisa, como modo de dejar 
el mínimo margen de discrecionalidad posible en su apreciación. Además, los 
informes de evaluación deberán estar suficientemente motivados, sin que sea 
admisible la plasmación sin más de las puntuaciones otorgadas, requiriéndose la 
adecuada justificación de las razones por las que se conceden tales puntuaciones. 
Con objeto de dotar a los procesos de mayor transparencia, se hará pública la 
valoración desagregada de las puntuaciones obtenidas por los beneficiarios en 
cada uno de los apartados susceptibles de valoración.

13. Comprobación adecuada de la justificación en todo tipo de 
subvenciones. Los empleados públicos gestores de ayudas públicas extremarán 
la diligencia en la comprobación de la justificación en todo tipo de subvenciones 
y, en particular, en las subvenciones nominativas y en las prepagables.

A su vez, asumirán iniciativas que sirvan para mejorar la comprobación de la 
justificación de las subvenciones, como, por ejemplo, la elaboración de manuales/ 
guías de comprobación que, en ciertas líneas de subvenciones repetitivas y 
continuadas, puedan ser útiles para reducir y maximizar la eficacia de dicha 
tarea.

14. Justificación anual y periódica en los proyectos plurianuales de 
ayudas públicas. 

Se sugiere que, en los proyectos plurianuales de ayudas públicas, se prevea 
un régimen de justificación provisional anual que, a cuenta de la liquidación 
final del proyecto en que se justifique totalmente la actividad, permita al órgano 
concedente realizar un seguimiento adecuado de la actividad subvencionada, con 
el fin de reducir el riesgo de que plazos dilatados puedan perjudicar u ocultar 
causas de reembolso y/o reintegro.

15. Simplificación administrativa en la justificación. 

Es recomendable que, en la medida de lo posible y respetando el marco 
normativo vigente, se avance hacia procedimientos más abreviados y amoldables 
de justificación, procurando sustituir la exigencia de documentación justificativa 
prolija por sistemas de control más flexibles pero exhaustivos, con objeto de 
evitar que la excesiva rigidez en los plazos y formas de acreditación de las 
actividades subvencionadas y de los gastos subvencionables pueda dar lugar a 
reintegros aun a pesar de haber cumplido justificadamente los beneficiarios con 
la ejecución material.

16. Compromiso con la simplificación y la buena gestión de las 
ayudas y subvenciones públicas:

Los altos cargos y empleados públicos desplegarán cualesquiera iniciativas 
puedan mejorar y simplificar la gestión de los procedimientos de concesión de 
ayudas y subvenciones públicas.
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Por ejemplo, en líneas de subvenciones repetitivas y continuadas podrían 
crearse registros de beneficiarios de subvenciones públicas que facilitasen la 
acreditación de los requisitos para acceder a las mismas, contribuyéndose a 
aligerar la carga de justificación de requisitos y a facilitar la interoperabilidad 
e identificación de los supuestos que impidan acceder a la condición de 
beneficiario. De igual modo, los centros gestores podrían preparar cuestionarios 
on line que permitieran verificar de forma previa si el aspirante a beneficiario 
de una determinada subvención cumple los requisitos exigidos (a modo de test 
de autoevaluación). O, en otro orden de cosas, también podrían elaborarse 
guías de justificación de gastos subvencionables habituales como modo de 
proporcionar mayor seguridad jurídica al beneficiario de las ayudas y de facilitar 
la comprobación de la justificación que desarrolla el órgano gestor, haciendo 
referencia en tales casos a dichas guías en las bases reguladoras de la subvención 
a fin de incluirlas en su régimen jurídico aplicable.

17. Actuación objetiva e imparcial: 

Los altos cargos y empleados públicos intervinientes en cualquiera de las 
fases de los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones actuarán de 
forma objetiva e imparcial, garantizando la neutralidad en la toma de decisiones 
y la igualdad de trato a todos los aspirantes y beneficiarios. No aceptarán regalos 
o beneficios en interés privado, para sí o para terceras personas, y no facilitarán 
direcciones de domicilios particulares.

El personal de la Administración pública regional o de fuera de ella que 
pudiera tener algún tipo de interés personal en el asunto, no podrá participar en 
el diseño de la subvención, formar parte del órgano de valoración, emitir informes 
de evaluación o asesorar al órgano concedente de la subvención.

18. Órganos colegiados de valoración en los procedimientos de 
concurrencia competitiva. 

Los órganos colegiados de valoración responsables de proponer la concesión 
de subvenciones tendrán una composición eminentemente técnica, no pudiendo 
formar parte de la misma altos cargos, cargos sindicales, ni personal eventual. La 
identificación de los componentes de estos órganos de valoración se facilitará a 
quien la demande.

19. Influencia en la prelación de pagos: 

El régimen de pagos relativos a ayudas y subvenciones públicas seguirá el 
orden de prelación legalmente establecido, sin que los altos cargos o empleados 
públicos puedan agilizarlos para comportar un privilegio a favor de determinados 
beneficiarios, relacionados o no con el entorno familiar y social inmediato de 
los altos cargos y empleados públicos, o cuando suponga un menoscabo de los 
intereses de tercero.

20. Celo minucioso en los procedimientos de reintegro. 

Se extremará la diligencia y la coordinación entre el personal de los órganos 
gestores y el de los órganos de control, en su caso, para identificar todos 
los supuestos que puedan precisar de un reintegro de la ayuda o subvención 
concedida y proceder de inmediato a su sustanciación, resolviendo en plazo 
todos los procedimientos de reintegro que deban ser tramitados para evitar 
su caducidad por silencio administrativo y la prescripción de la acción para 
exigir tales reintegros. A fin de evitar situaciones injustas, se velará por que 
los criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones 
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impuestas con motivo de la concesión de la subvención que se plasmen en las 
bases reguladoras, respondan al principio de proporcionalidad.

21. Medidas de prevención de las situaciones de conflicto de 
intereses. 

Como medida de prevención y detección de las situaciones de conflicto 
de interés, los redactores de las bases reguladoras de ayudas y subvenciones 
públicas, los miembros de los órganos de evaluación -cuando existan-, así como 
los intervinientes en los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones 
públicas, de control de su justificación, de su fiscalización y de su reintegro, en 
su caso, suscribirán una “declaración de ausencia de conflicto de interés”, en 
la que hagan constar que no tienen ningún interés actual que pueda entrar en 
conflicto con el interés público y comprometer su imparcialidad, y que asumen 
el compromiso de poner en conocimiento del titular del órgano directivo del 
que dependan, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses 
que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la citada declaración, 
y mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la 
justificación, el control o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, 
si procede. A tal fin, se podrá utilizar el modelo que se incluye en el apartado 1 
del anexo de este código.

22. Compromiso con la formación: 

El personal interviniente en la actividad de fomento ha de comprometerse 
a asistir a acciones formativas que le permitan profundizar en el conocimiento 
de las novedades legislativas y jurisprudenciales en la materia, así como en 
los procedimientos electrónicos y tecnología aplicada a la gestión de ayudas 
y subvenciones públicas, en la convicción de que la profesionalización de los 
responsables de la gestión de ayudas y subvenciones públicas garantiza la buena 
marcha de los procedimientos. Para ello, la Administración Regional asume el 
firme propósito de ofrecerles acciones formativas de calidad y, así mismo, 
también promoverá acciones de sensibilización de la sociedad civil sobre los 
beneficios de una política de integridad en esta materia.

VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS

Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas concedidas por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) 
y cualquier persona -física o jurídica- o entidad sin personalidad jurídica que 
desee participar en un procedimiento de concesión de ayudas o subvenciones 
públicas, sea de concurrencia competitiva o de concesión directa, tramitado 
por la Administración Pública de la CARM, deberán asumir el compromiso de 
cumplimiento de las reglas de carácter ético que se plasman en este apartado. 
La asunción del citado compromiso se reflejará en las correspondientes bases 
reguladoras de la subvención o ayuda y se realizará, según proceda:

- En los procedimientos de concurrencia competitiva, en la propia solicitud 
normalizada de participación, mediante la inclusión de una cláusula de adhesión 
al presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 3 del 
anexo.

- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice el convenio para 
canalizar la correspondiente subvención, mediante la inclusión en este de una 
cláusula de adhesión al presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura 
en el apartado 4 del anexo.
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- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice la resolución 
como instrumento de concesión de la subvención, mediante la firma de un 
compromiso expreso de adhesión al presente código con carácter previo a 
la emisión de dicha resolución, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el 
apartado 5 del anexo.

De la misma forma, las bases reguladoras de las subvenciones contendrán 
como anexo el presente código de conducta, para asegurar su conocimiento por 
los interesados.

Los participantes en procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones 
públicas y los beneficiarios de estas se comprometen a respetar, además de la 
normativa vigente en la materia que nos ocupa, las siguientes reglas:

1. No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada 
sin conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo que al respecto 
permitan y establezcan las bases reguladoras.

2. No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de 
los órganos concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo de 
presión sobre ellos, directa o indirectamente, respetando en todo momento su 
actitud de neutralidad en el proceso.

3. Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a 
los altos cargos o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento de 
planificación, concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y subvenciones 
públicas.

4. Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos.

5. Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en 
la ejecución del proyecto o actividad subvencionada, evitando su despilfarro y 
optimizando su uso.

6. Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios 
de las tareas, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades 
objeto de subvención, actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe 
y con arreglo al código deontológico de su profesión o gremio.

7. No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación 
facilitada a la Administración Regional en los procedimientos de gestión, control o 
fiscalización de ayudas y subvenciones públicas, garantizando, en todo momento, 
la aportación de información veraz, completa, relevante y actualizada.

8. No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por 
los órganos competentes, mostrando en todo momento una actitud plenamente 
colaboradora.

9. Los beneficiarios se responsabilizarán de que los subcontratistas con los 
que concierten la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando 
ello esté permitido, se sujeten a los mismos principios y reglas de conductas 
enumerados en el presente código, debiendo informarles de su contenido.

10. Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles 
situaciones de conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, directivos 
o empleados públicos de la Administración Pública Regional intervinientes en 
procedimientos de concesión, control o reintegro de subvenciones, y evitarán 
exponerlos a situaciones que puedan generar tales conflictos.
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11. Los beneficiarios respetarán el carácter confidencial de la información a 
la que tengan acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos 
subvencionados, respecto de la que guardarán secreto profesional, y no utilizarán 
dicha información confidencial para obtener, directa o indirectamente, una ventaja 
o beneficio de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras personas.

VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL

Los destinatarios del código podrán dirigirse a la Comisión de Ética 
Institucional, en cualquier momento, para plantearle cuantas dudas, consultas y 
dilemas éticos puedan surgirles en su aplicación. Asimismo, podrán comunicarle 
cuantas actuaciones inadecuadas o contrarias al código observen, por los 
cauces y vías que garanticen su anonimato que se articulen en desarrollo del 
Sistema de Integridad Institucional de esta Comunidad Autónoma. Las consultas 
o comunicaciones dirigidas a la Comisión no suspenderán en ningún caso la 
tramitación de los procedimientos de concesión, gestión, control o reintegro de 
ayudas y subvenciones públicas en cuyo seno surjan.
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Anexo

MODELOS

1- MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE 
CONFLICTO DE INTERÉS.

D……, con DNI…., debiendo actuar en el procedimiento de gestión de ayudas/ 
subvenciones …………………..en calidad de ……….,

DECLARO:

Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda comprometer mi 
imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis funciones en el seno del 
procedimiento, y me comprometo a poner en conocimiento del titular del órgano 
directivo del que dependo, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de 
intereses que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la presente 
declaración, y mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de 
la justificación, el control o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, 
en su caso.

Lugar, fecha y firma.
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2- MODELO DE CLÁUSULA PARA SU INCLUSIÓN EN LAS BASES 
REGULADORAS.

Se estima necesario que los interesados en convertirse en beneficiarios de 
las ayudas/subvenciones reguladas a través del presente instrumento, asuman 
el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN 
MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.

Opción A: En consecuencia, se incluirá la oportuna cláusula de adhesión 
en el modelo de solicitud normalizada de participación en el procedimiento de 
concesión de ayudas o subvenciones que se convoque al efecto/ en el convenio 
que se suscriba para canalizar la subvención de concesión directa que en 
este instrumento se regula (elegir la alternativa que proceda). Opción B: En 
consecuencia, con carácter previo a la firma de la resolución de concesión, el 
potencial beneficiario de la ayuda/subvención que nos ocupa deberá firmar un 
compromiso expreso de cumplimiento del repetido apartado VI del CÓDIGO DE 
CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN 
DE MURCIA.
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3- MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
SOLICITUDES NORMALIZADAS DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS 
DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA COMPETITIVA.

Asumo el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE 
CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de 
diciembre de 2021.
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4- MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
CONVENIOS EN LOS QUE SE INSTRUMENTE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
AYUDAS Y SUBVENCIONES PÚBLICAS.

El beneficiario asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del 
CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS 
DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
fecha 29 de diciembre de 2021.
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5- MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO 
PARA BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE 
CONCESIÓN DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN.

D./D.ª ......................................................................................, con 
NIF ................................. en nombre propio/en nombre y representación de 
................................................................, con NIF ................................, 
DECLARO:

Que asumo/Que la persona a la que represento asume el compromiso 
de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.
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ANEXO VII

COMPROMISO DE ADHESIÓN AL CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA

D.  _ ________________________________________  c on 
DNI n.º ______________, en representación del Ayuntamiento de 
____________________________, con NIF _______________ y domicilio en __
_____________________________________________________, 

DECLARO:

Que el Ayuntamiento al que represento asume el compromiso de 
cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.

En Murcia, a ______ de ___________ de 202__.

Fdo. ____________________________
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2292	 Decreto n.º 111/2023, de 5 de abril, por el que se regula 
la concesión directa de una subvención a Interurbana de 
Autobuses. S.A., por la implantación de mejoras en el Servicio 
Público de Transporte Regular de Viajeros de Uso General entre 
Molina de Segura y Murcia.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras a través de la Dirección General 
de Movilidad y Litoral, como órgano de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia competente en materia de transportes, en los términos que le atribuye la 
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de 
Murcia, está interesada en la puesta en marcha de políticas integrales de fomento 
del transporte público que contribuyan a hacer efectivo el derecho a la movilidad 
de los ciudadanos y, entre otras, fomentar y mejorar el transporte público, 
en base a criterios de utilidad y servicio público, con fin de procurar mejores 
prestaciones para usuarios y vecinos y satisfacer sus necesidades.

El contrato de Concesión de Servicio Público de Transporte Regular de 
Viajeros de Uso General: Molina de Segura-Murcia fue adjudicado, a la empresa 
Interurbana de Autobuses, S.A., mediante Resolución de esta Dirección General 
de 25 de noviembre de 2021, por procedimiento de adjudicación directa, como 
medida de emergencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los transportes terrestres, 
formalizándose el correspondiente contrato con fecha 02/12/2021.

Tras la puesta en marcha del contrato, con el fin de satisfacer las necesidades 
de los usuarios, se acordó por la Dirección General de Movilidad y Litoral 
establecer mejoras en los servicios inicialmente previstos, teniendo carácter 
extra concesional por cuanto exceden de las obligaciones de servicio público 
recogidas en el mismo, adaptándolos así a las necesidades reales de movilidad de 
la población atendida. 

Para satisfacer la cobertura económica de las mejoras introducidas debe 
tramitarse, la correspondiente concesión directa de subvención al operador 
del servicio, a fin de atender el coste de la incidencia neta financiera que tales 
mejoras hayan ocasionado en el contrato.

Por todo ello, se articula una subvención mediante concesión directa a la 
entidad mercantil INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. por la implantación de 
dichas mejoras en el referido servicio público de transporte de viajeros.

El carácter excepcional de la subvención regulada, que justifica la concesión 
directa de la misma por la existencia de un interés público y social, se encuentra 
en la imposibilidad de promover concurrencia pública para el otorgamiento 
de la subvención, puesto que INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A tiene en 
exclusividad, como actual adjudicataria del contrato de Concesión de Servicio 
Público de Transporte Regular de Viajeros de Uso General: Molina de Segura-
Murcia, los tráficos correspondientes a dicho servicio, de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 85 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de 
los transportes terrestres.

Dicho contrato se formalizó con fecha 02/12/2021, con una duración máxima 
de 2 años.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 5 de abril 
de 2023. 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto

Es objeto del presente Decreto la regulación de la concesión directa de una 
subvención a la entidad mercantil INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A., por la 
implantación de mejoras en el Servicio Público de Transporte Regular de Viajeros 
de Uso General: Molina de Segura-Murcia, para atender el coste de la incidencia 
neta financiera que tales mejoras hayan ocasionado en el contrato.

Las mejoras objeto de esta subvención se describen en el anexo que 
acompaña a este decreto.

Artículo 2. Justificación.

El carácter excepcional de la subvención regulada, que justifica la concesión 
directa de la misma por la existencia de un interés público y social, se encuentra 
en la imposibilidad de promover concurrencia pública para el otorgamiento 
de la subvención, puesto que INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A tiene en 
exclusividad, como actual adjudicataria del contrato de Concesión de Servicio 
Público de Transporte Regular de Viajeros de Uso General: Molina de Segura-
Murcia, los tráficos correspondientes a dicho servicio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 85 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de 
los transportes terrestres.

Dicho contrato se formalizó con fecha 02/12/2021, con una duración máxima 
de 2 años.

Artículo 3. Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que 
se autoriza la concesión directa de ésta en aplicación del Artículo 22.2 c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La subvención se regirá, por lo establecido en este Decreto y por lo previsto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y sus disposiciones de desarrollo y se ajustará a la normativa comunitaria 
aplicable y, en especial, a lo dispuesto en el Reglamento Comunitario 1370/2007, 
del Parlamento y del Consejo, sobre los servicios públicos de transporte por 
ferrocarril y carretera, así como a lo establecido en las restantes normas de 
derecho administrativo, y en su defecto por las normas de derecho privado. 

La concesión de las subvenciones se realizará mediante Orden de la 
Directora General de Movilidad y Litoral, en virtud de delegación de competencia 
realizada por el Excmo. Consejero de Fomento e Infraestructuras (Orden de 10 
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de septiembre de 2019 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la 
que se delegan competencias del titular del departamento en los titulares de 
los Órganos Directivos de la Consejería, BORM núm. 212, de 13/09/2019) en la 
que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
dispuesto en este Decreto

Artículo 4. Beneficiario.

La beneficiaria de esta subvención, en los términos previstos en este 
Decreto, será la entidad mercantil INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A., actual 
adjudicataria del contrato de Concesión de Servicio Público de Transporte Regular 
de Viajeros de Uso General: Molina de Segura-Murcia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 85 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de 
los transportes terrestres.

Dicho contrato se formalizó con fecha 02/12/2021, con una duración máxima 
de 2 años.

Artículo 5. Obligaciones 

INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. quedará obligada a las condiciones y 
compromisos que se establezcan en la Orden de concesión de la subvención.

Artículo 6.- Financiación y forma de pago.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras, a través de la Dirección General 
de Movilidad y Litoral, subvencionará un importe máximo de 323.131,00€, 
por la mejoras en la prestación del servicio llevadas a cabo durante el periodo 
comprendido entre el 1 de enero 2022 y el 2 de diciembre 2023, con cargo a la 
partida 14.04.00.513A.777.60, proyecto 50955.

El pago se realizará, de acuerdo con las siguientes especificaciones, y 
previa justificación por INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. en la forma y plazos 
establecidos en el artículo 7 de este decreto.

AÑO PERIODO IMPORTE
2023 Se pagarán los servicios prestados desde el 01/01/2022 hasta el 31/12/2022 171.392,00€ 
2024 Se pagarán los servicios prestados desde el 01/01/2023 hasta el 02/12/2023 151.739,00€

323.131,00 €

Artículo 7.- Justificación de la subvención 

La justificación por parte de la beneficiaria de la subvención del cumplimiento 
de su finalidad y de la aplicación material de los fondos percibidos, se ajustará en 
todo caso a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

La beneficiaria tendrá que presentar, dentro de los diez días siguientes a 
la notificación de la Orden de concesión, la siguiente documentación referida al 
periodo comprendido entre el 01/01/2022 y el 31/12/2022:

a).- Informe justificativo de la contabilidad de costes e ingresos de la 
explotación, debidamente auditados, referido a las mejoras en la Concesión 
Molina de Segura- Murcia, previstas en el Anexo de este Decreto. 

b).- Memoria explicativa y minuciosamente detallada de la justificación del 
cumplimiento de la obligación del beneficiario, relativa a la publicidad del carácter 
público de la financiación de la actuación objeto de la subvención, referida a las 
mejoras en la Concesión Molina de Segura- Murcia previstas en el Anexo de este 
Decreto. 
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c).- Declaración acerca de la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos destinados a financiar la misma actividad.

La beneficiaria tendrá que presentar, antes del día 31 de enero de 2024, la 
siguiente documentación referida al periodo comprendido entre 01/01/2023 y el 
02/12/2023

a).- Informe justificativo de la contabilidad de costes e ingresos de la 
explotación, debidamente auditados, referido a las mejoras en la Concesión 
Molina de Segura-Murcia, previstas en el Anexo de este Decreto.

b).- Memoria explicativa y minuciosamente detallada de la justificación del 
cumplimiento de la obligación del beneficiario, relativa a la publicidad del carácter 
público de la financiación de la actuación objeto de la subvención, referida a las 
mejoras en la Concesión Molina de Segura-Murcia, previstas en el Anexo de este 
Decreto. 

c).- Declaración acerca de la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos destinados a financiar la misma actividad.

Artículo 8. Reintegros y responsabilidades.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en virtud de los 
supuestos y formas establecidos en el Capítulo II del Título II de la Ley 7/2005, 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

La beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones administrativas en la materia establece el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Título IV de la Ley 7/2005. 

El incumplimiento del plazo de justificación de la subvención por parte 
de la beneficiaria conllevará la pérdida del derecho a percibir la subvención 
correspondiente o minoración de la ayuda, así como la posible exclusión de cara a 
su participación en posteriores subvenciones.

Artículo 9. Régimen de incompatibilidades.

El disfrute de esta subvención es compatible con cualquier otra ayuda 
financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales, no 
pudiendo superar el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario para la 
que se concedió la subvención. 

Artículo 10. Base de datos nacional de subvenciones.

Es de aplicación la Instrucción de 30 de diciembre de 2015, de la Intervención 
General de la CARM, de desarrollo en el ámbito de ésta de las previsiones 
contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

Artículo 11. Publicidad y transparencia

Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región 
de Murcia. 
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Artículo 12. Legislación comunitaria aplicable

El presente Decreto se ajustará a la normativa comunitaria aplicable y, en 
especial, a lo dispuesto en el Reglamento Comunitario 1370/2007, sobre los 
servicios públicos de transporte por ferrocarril y carretera, en lo que le sea de 
aplicación en su caso. 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Dado en Murcia, a 5 de abril de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Ramón Díez de Revenga 
Albacete.
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Anexo 

MEJORAS EN LA CONCESIÓN MOLINA DE SEGURA-MURCIA.

▪ Incremento en agosto de las expediciones de la Ruta 31: Ceutí-Lorquí-
Alguazas Molina de Segura-Murcia

▪ Incremento de veinticuatro expediciones semanales en la Ruta 32-A: Molina 
de Segura-Murcia. 

▪ Modificación de itinerario e inclusión de paradas en Extranjería y Jardín de 
Floridablanca, en la Ruta 34: Las Torres de Cotillas-Murcia.

▪ Modificación de la estructura del servicio de Ruta 35: La Alcayna-
AltorrealMurcia. 

▪ Creación de la Ruta 37: La Alcayna-Murcia. 

▪ Creación de la Ruta 38: La Ribera de Molina-Torrealta-Murcia 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
Deportes y Portavocía

2293	  Orden del Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, 
Deportes y Portavocía de 12 de abril de 2023, por la que se 
actualizan las cuantías de los gastos electorales y de los límites 
de gasto, en relación con las elecciones a la Asamblea Regional 
de Murcia.

La Ley 2/1987, de 12 de febrero, Electoral de la Región de Murcia, establece 
en su artículo 35.1 que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
subvencionará los gastos electorales, atendiendo a los escaños obtenidos y a los 
votos conseguidos por cada candidatura, siempre que, en este último caso, hayan 
obtenido al menos un escaño.

El apartado 2 del citado artículo, determina el límite de gastos electorales 
que podrán realizar los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de 
electores, en atención a la cantidad que resulte de multiplicar por la cuantía 
establecida en el mismo, el número de habitantes correspondiente a la población 
de derecho de la Región de Murcia.

Por su parte, y sin sujeción al límite indicado en el párrafo anterior, el 
apartado 3 del artículo 35 contempla una subvención por los gastos electorales 
originados por el envío directo y personal a los electores de sobres y papeletas 
electorales o de propaganda y publicidad electoral, previa acreditación de la 
realización de la actividad que determina el derecho a su obtención.

Finalmente, el apartado 4 del artículo 35 ordena la actualización de las 
cuantías contempladas en sus apartados 1, 2 y 3, referidas a las subvenciones y 
al límite de gasto, actualización que deberá producirse en los cinco días siguientes 
a la convocatoria de elecciones.

Convocadas elecciones a la Asamblea Regional mediante Decreto del 
Presidente número 24/2023, de 3 de abril, se hace necesario, por tanto, 
actualizar las cantidades a las que hace referencia el mencionado artículo 35 
de la Ley 2/1987, de 12 de febrero, aplicando para ello el coeficiente corrector 
del Índice de Precios de Consumo (IPC) acreditado por el Instituto Nacional de 
Estadística para el periodo comprendido desde febrero de 2019 hasta febrero 
de 2023 para el ámbito de la Región de Murcia, y que alcanza un incremento 
del 14,9 por cien.

Vista la Disposición Adicional Primera del Decreto Ley 5/2022, de 20 de 
octubre de dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y 
eficiencia pública.

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que, conforme al Decreto del Presidente 
n.º 2/2023, de 17 enero, de reorganización de la Administración Regional, la 
Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía 
tiene atribuido el ejercicio de las funciones y la realización de actuaciones que 
correspondan a la Administración Regional en materia electoral,
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Dispongo:

Actualizar las cuantías de las subvenciones por gastos electorales y el límite 
de gasto electoral, en los siguientes términos:

1. La actualización de las cantidades fijadas para las subvenciones por gastos 
electorales y el límite de gasto electoral regulados en el artículo 35 de la Ley 
2/1987, de 12 de febrero, Electoral de la Región de Murcia, se realiza mediante la 
aplicación a las cantidades consignadas en dicho artículo y actualizadas para las 
elecciones celebradas en el 2019, del Índice de Precios de Consumo en el ámbito 
de la Región de Murcia para el periodo comprendido desde febrero de 2019 hasta 
febrero de 2023, que alcanza un incremento del 14,9%, con el resultado que se 
recoge en los siguientes apartados.

2. Las cantidades de las subvenciones a las que se refiere el apartado 1 del 
artículo 35 de la citada Ley 2/1987, de 12 de febrero, serán las siguientes:

a) 13.312,00 euros, por cada escaño obtenido.

b) 0,70 euros, por cada uno de los votos conseguidos por cada candidatura 
que haya obtenido, al menos, un escaño.

3. Ningún partido, federación, coalición o agrupación de electores podrá 
realizar gastos electorales que superen la cantidad que resulte de multiplicar por 
0,26 euros, el número de habitantes correspondientes a la población de derecho 
de la circunscripción de la Región de Murcia.

4. Con independencia de las subvenciones previstas en el apartado 2 se 
subvencionarán los gastos electorales originados por el envío directo y personal 
a los electores de sobres y papeletas electorales, o de propaganda y publicidad 
electoral, en la cantidad de 0,30 euros por elector, siempre que esta candidatura 
consiga, como mínimo, un escaño en la Asamblea Regional.

5. La subvención prevista en el apartado anterior no está incluida en el límite 
previsto en el apartado 3, y su importe no se hará efectivo sin que previamente 
se haya acreditado la realización de la actividad que determina el derecho a su 
obtención.

La presente Orden producirá efectos desde el mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 12 de abril de 2023.—El Consejero de Presidencia, Turismo, 
Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, Marcos Ortuño Soto.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
Deportes y Portavocía

2294	 Resolución de 31 marzo de 2023 del Director General de 
Deportes, por la que se da publicidad a la modificación de los 
estatutos de la Federación de “Tiro Olímpico” de la Región 
de Murcia.

Con fecha 13/07/2020, la Federación de “TIRO OLÍMPICO” de la Región de 
Murcia, inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia, por 
Resolución del Director General de Juventud y Deportes, de fecha 08/05/1986, 
con el número de Registro FD “2”, solicita la aprobación por parte del Centro 
Directivo de la modificación de los artículos 33 y 38 de los Estatutos de la citada 
Federación, aprobada en Asamblea General Extraordinaria de fecha 30/06/2020, 
para su inscripción en el citado Registro.

Por Resolución de 31/03/2023 ha sido aprobada e inscrita en el Registro de 
Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la citada 
modificación estatutaria.

El artículo 50 de la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el 
Deporte de la Región de Murcia dispone que los estatutos de las federaciones 
deportivas de la Región de Murcia, así como sus modificaciones, una vez 
aprobados por el órgano competente e inscritos en el correspondiente Registro, 
se publicarán de oficio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia; igualmente 
establece que la publicación será requisito para la entrada en vigor de los 
Estatutos.

De conformidad con lo previsto en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la 
Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, el Decreto 220/2006, de 27 
de octubre, por el que se regulan las Federaciones Deportivas de la Región de 
Murcia, el Decreto 222/2006, de 27 de octubre, por el que se regula el Registro 
de Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y demás disposiciones de general aplicación, y en 
virtud de las competencias que me han sido conferidas,

Resuelvo:

Primero.- Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, la 
modificación de los artículos 33 y 38 de los Estatutos de la Federación de “Tiro 
Olímpico” de la Región de Murcia, que figura en el Anexo.

Segundo.- La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 31 de marzo de 2023.—El Director General de Deportes, Francisco 
Javier Sánchez López.
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Anexo:

Artículo 33.-.

Son causas de incompatibilidad con el desempeño del cargo de Presidente de 
la Federación:

a) Ejercer actividades vinculadas con entidades o empresas que por razones 
comerciales, industriales o de servicios tengan relación mercantil directa con la 
Federación y obtenga un beneficio de aquellas.

b) Ocupar cargos en los Comités de la Federación, pero si podrá formar parte 
en las distintas Comisiones Específicas.

c) Ser simultáneamente Presidente de la Federación y ocupar cargos 
directivos en clubes deportivos inscritos o afiliados a esta Federación, regulado 
en el artículo 26.2 del Decreto n.º 220/2006, de 27 de octubre, por el que se 
regulan las federaciones deportivas de la Región de Murcia.

Artículo 38.- 

1. La Junta Directiva es el Órgano colegiado de gestión de la Federación.

2. Sus miembros serán designados, sustituidos y cesados libremente por el 
Presidente.

3. Los miembros de la Junta Directiva no tendrán retribución económica en 
sus funciones.

4. Serán de aplicación a los miembros de la Junta Directiva las causas de 
incompatibilidad previstas para el Presidente de la Federación en los apartados a) 
del Art. 33 de los presentes Estatutos, así como los requisitos exigidos en el Art. 
18 de los mismos para ser miembro de la Asamblea General.

Disposición derogatoria

Quedan derogados los artículos 33 y 38 de los Estatutos de la Federación de 
Tiro Olimpico de la Región de Murcia hasta ahora vigentes y cuantas normas y 
acuerdos se opongan a lo previsto en los Estatutos.

Disposición final

Los presentes Estatutos entraran en vigor al día siguiente de su publicación 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
Deportes y Portavocía

2295	 Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, 
Juventud, Deportes y Portavocía por la que se prorroga 
temporalmente el horario de cierre de determinados 
establecimientos públicos en el municipio de Alhama de Murcia.

El Ayuntamiento de Alhama de Murcia, ha solicitado, con motivo de la 
celebración en su municipio de las Fiestas de Los Mayos, declarados de Interés 
Turístico Nacional, la prórroga, con carácter extraordinario y temporal, del 
horario de cierre de los establecimientos públicos del gremio de la hostelería, 
debidamente autorizados, regulado mediante Circular 2/1994, de 16 de febrero, 
de la Delegación de Gobierno por la que se establece el horario de cierre para los 
establecimientos públicos, espectáculos y fiestas, la Resolución de la Secretaría 
General de Cultura y Educación, de 9 de junio de 1996 y la Orden de 3 de enero 
de 2013, de la Consejería de Presidencia, por la que se prorroga temporalmente 
el horario de cierre para determinados establecimientos públicos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, tanto para las actividades que dispongan de 
licencia ordinaria según la reglamentación de actividades clasificadas, como para 
los que tengan la licencia especial según la legislación de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, y todo ello con objeto de dar satisfacción a la demanda 
social sin perjuicio del mantenimiento de las medidas necesarias para evitar 
perturbaciones a la seguridad, salubridad y condiciones ambientales. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre de 1977, tras su modificación por la Orden de 29 de junio de 1981, 
los horarios de cierre de espectáculos, fiestas y establecimientos públicos, podrán 
alterarse con motivo de la celebración de una fiesta local, para una actividad o 
con ocasión de una fiesta determinada.

Por consiguiente, en virtud de lo expuesto, y en aplicación de las 
facultades que tengo atribuidas de conformidad con el Decreto del Presidente 
n.º 2/2023, de 17 de enero, de reorganización de la Administración Regional, 
el Decreto n.º 4/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes 
y Portavocía, y la Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, 
Juventud, Deportes y Portavocía de 30 de enero de 2023 (BORM n.º 25, de 1 
de febrero), por la que se delegan competencias en los titulares de los órganos 
directivos de la citada Consejería

Dispongo:

Primero.- En el municipio de Alhama de Murcia, con motivo de la celebración 
de las Fiestas de Los Mayos, declarados de Interés Turístico Nacional, los 
establecimientos públicos del gremio de la hostelería, debidamente autorizados, 
podrán permanecer abiertos, prorrogando su horario de cierre o término sobre el 
horario regulado en la Circular 2/94 de la Delegación del Gobierno por la que se 
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establece el horario de cierre para los establecimientos públicos, espectáculos y 
fiestas, hasta las 04:00 horas, los días 5 al 7 de mayo de 2023 y del 12 al 14 de 
mayo de 2023.

Segundo.- Que no sea de aplicación a los Bares Especiales, y para esos 
mismos días, la Orden de 3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia, 
por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre para determinados 
establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
pudiendo éstos permanecer abiertos hasta las 06:00 horas.

Tercero.- Esta autorización excepcional y temporal de prórroga de horario 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto a actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, a 31 de marzo de 2023.—El Consejero de Presidencia, Turismo, 
Cultura, Juventud, Deportes y Portavocia, P.D., el Director General de 
Administración Local (Orden de Delegación de 30 de enero de 2023, BORM número 25, 
de 1 de febrero), Francisco Abril Ruiz.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
Deportes y Portavocía

2296	 Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, 
Juventud, Deportes y Portavocía por la que se prorroga 
temporalmente el horario de cierre de los establecimientos 
públicos y término de espectáculos y fiestas en el municipio 
de Yecla.

El Ayuntamiento de Yecla, ha solicitado, con motivo de la celebración de las 
Fiestas de San Isidro en su municipio, la prórroga, con carácter extraordinario y 
temporal, del horario de cierre de los establecimientos públicos, pertenecientes 
a Cafés y Bares, Bares Especiales, Restaurantes y término de los espectáculos al 
aire libre y fiestas, debidamente autorizados, regulado mediante Circular 2/1994, 
de 16 de febrero, de la Delegación de Gobierno por la que se establece el horario 
de cierre para los establecimientos públicos, espectáculos y fiestas, la Resolución 
de la Secretaría General de Cultura y Educación, de 9 de junio de 1996 y la Orden 
de 3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia, por la que se prorroga 
temporalmente el horario de cierre para determinados establecimientos públicos 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tanto para las actividades 
que dispongan de licencia ordinaria según la reglamentación de actividades 
clasificadas, como para los que tengan la licencia especial según la legislación 
de espectáculos públicos y actividades recreativas, y todo ello con objeto de dar 
satisfacción a la demanda social sin perjuicio del mantenimiento de las medidas 
necesarias para evitar perturbaciones a la seguridad, salubridad y condiciones 
ambientales. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre de 1977, tras su modificación por la Orden de 29 de junio de 1981, 
los horarios de cierre de espectáculos, fiestas y establecimientos públicos, podrán 
alterarse con motivo de la celebración de una fiesta local, para una actividad o 
con ocasión de una fiesta determinada.

Por consiguiente, en virtud de lo expuesto, y en aplicación de las facultades 
que tengo atribuidas de conformidad con el Decreto del Presidente n.º 2/2023, 
de 17 de enero, de reorganización de la Administración Regional, el Decreto nº 
4/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, y 
la Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes 
y Portavocia de 30 de enero de 2023 (BORM n.º 25, de 1 de febrero), por la que 
se delegan competencias en los titulares de los órganos directivos de la citada 
Consejería

Dispongo:

Primero.- En el municipio de Yecla, con motivo de la celebración de las 
Fiestas de San Isidro, los establecimientos públicos pertenecientes a Cafés 
y Bares, Restaurantes y término de los espectáculos al aire libre y fiestas, 
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debidamente autorizados, podrán permanecer abiertos, prorrogando su horario 
de cierre o término sobre el horario regulado en la Circular 2/94 de la Delegación 
del Gobierno por la que se establece el horario de cierre para los establecimientos 
públicos, espectáculos y fiestas, en los siguientes términos, dos horas más, los 
días 12, 13, 14, 19 y 20 de mayo de 2023. 

Segundo.- Que no sea de aplicación a los Bares Especiales, y para esos 
mismos días, la Orden de 3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia, 
por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre para determinados 
establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
pudiendo permanecer abiertos dos horas más sobre la hora límite autorizada. 

Tercero.- Esta autorización excepcional y temporal de prórroga de horario 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto a actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 31 de marzo de 2023.—El Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura, 
Juventud, Deportes y Portavocia, P.D. el Director General de Administración 
Local (Orden de Delegación de 30 de enero de 2023, BORM número 25, de 1 de 
febrero), Francisco Abril Ruiz.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud

2297	 Resolución del Secretario General de la Consejería de Salud, por 
la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia del Contrato Programa para 2023 entre la Consejería 
de Salud y la Fundación para la Formación e Investigación 
Sanitarias de la Región de Murcia.

La disposición adicional sexta de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, introducida por el art. 7 de la Ley 3/2012, de 
24 de mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio presupuestario, dispone 
que anualmente deberá suscribirse un contrato programa entre cada consejería 
y los entes del sector público que a ella estén adscritos, para determinar los 
objetivos a alcanzar y los recursos que se ponen a su disposición, con expresión 
de indicadores que permitan medir su grado de consecución.

A su vez, la disposición adicional trigésimo octava de la Ley 12/2022, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el año 2023 establece que durante el año 2023 las 
entidades dependientes o vinculadas a la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia deberán relacionarse con ella, a través de la 
consejería de la que dependan, mediante la suscripción de un contrato-programa 
en el que se concreten, entre otros aspectos, los objetivos que se asignen, 
así como las estrategias y su correspondiente financiación. El control de su 
cumplimiento corresponderá a la consejería que lo haya suscrito, sin perjuicio del 
que pueda ejercer la Consejería de Hacienda.

En cumplimiento de dichos preceptos, con fecha 24 de marzo de 2023 se 
ha suscrito el Contrato-Programa para 2021 entre la Consejería de Salud y la 
Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia.

Al objeto de dar difusión al citado Contrato-Programa

Resuelvo:

Publicar el Contrato Programa para 2023 entre la Consejería de Salud y la 
Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia.

Murcia, 31 de marzo de 2023.—El Secretario General, Andrés Torrente Martínez.
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CONTRATO PROGRAMA 2023

CONSEJERÍA DE SALUD

FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE 
LA REGIÓN DE MURCIA

Febrero 2023

En Murcia, de una parte el Excmo. Sr. D. Juan José Pedreño Planes, Consejero 
de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de otra parte Dña. 
María Fuensanta Martínez Lozano, Directora de la Fundación para la Formación 
e Investigación Sanitarias, en nombre y representación de la misma, en virtud 
de las facultades otorgadas por Acuerdo del Patronato de la Fundación de fecha 
22 de diciembre de 2022, intervienen en función de sus respectivos cargos y 
en ejercicio de las facultades que a cada uno le están conferidas, con plena 
capacidad para formalizar el presente Contrato-Programa. A tal efecto

Manifiestan

Uno. Contratos-Programa.

Los Contratos Programa constituyen el instrumento adecuado de relación 
entre los entes creados por la Administración para cumplir, de forma eficiente, 
con unos objetivos acordes con su objeto social y los órganos (Consejerías) que 
tienen atribuido el control de aquéllos y el seguimiento del cumplimiento de esos 
objetivos.

El Contrato Programa de la Consejería de Salud con la Fundación para la 
Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, tiene como misión 
hacer efectivos los objetivos que en materia de formación e investigación 
sanitarias, así como en la gestión de programas estratégicos, ha establecido el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Su estructura y composición reflejan pues las áreas operativas, líneas 
estratégicas y objetivos prioritarios identificados por la Consejería de Salud, 
estableciéndose también los plazos para alcanzar estos últimos y los indicadores 
para su evaluación.

Dos. Marco legal.

● Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la CARM, modificada por la Ley 3/2012, de 24 de 
mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio presupuestario, que establece en 
su Disposición Adicional Sexta (Medidas de control de los entes instrumentales), 
apartado 2 (Contrato Programa), que anualmente, deberá suscribirse un contrato 
programa entre cada Consejería y los entes del sector público que a ella estén 
adscritos, para determinar los:

- Objetivos a alcanzar

- Los recursos que se ponen a su disposición, y

- Los Indicadores que permitan medir su grado de consecución.

● Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, que en 
su Disposición Adicional trigésima octava, Contratos-Programa, establece que 
durante el año 2023 las entidades dependientes o vinculadas a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deberán relacionarse 
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con ella, a través de la consejería de la que dependan, mediante la suscripción de 
un contrato-programa en el que se concreten, entre otros aspectos, los objetivos 
que se asignen, así como las estrategias y su correspondiente financiación. El 
control de su cumplimiento corresponderá a la consejería que lo haya suscrito, sin 
perjuicio del que pueda ejercer la consejería competente en materia de hacienda.

● Decreto n.º 299/2017, de 20 de diciembre, por el que se crea y regula 
el funcionamiento de la Central de Información de la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que en su artículo 18.2.m) 
establece que formarán parte de las Cuentas Anuales de la FFIS una copia del 
contrato-programa anual, de sus modificaciones y de su estado de ejecución final 
de ejercicio.

La Consejería de Salud y la Fundación para la Formación e Investigación 
Sanitarias de la Región de Murcia, formalizan el presente Contrato-Programa de 
acuerdo con las siguientes

Cláusulas

Primera. Marco de referencia.

La Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de 
Murcia es una entidad del sector público sin ánimo de lucro, constituida por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia mediante Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 10 de diciembre de 2004 (BORM de 26 de febrero de 2005) y 
registrada como fundación de carácter docente e investigador en el Registro de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con la referencia 
n.º 92.

Según recogen sus Estatutos (Art. 6), se establece como su objeto social: 
“La Fundación es una entidad con competencias en gestión del conocimiento, 
investigación y gestión de proyectos de innovación en el ámbito biosanitario”

La Fundación es un instrumento técnico y operativo, responsable de 
materializar programas y proyectos definidos por la Consejería competente en 
materia de Salud y el Servicio Murciano de Salud. Podrá colaborar asimismo con 
dichas Instituciones en la definición de políticas y planes de actuación.

Segunda. Responsabilidad de la Consejería de Salud.

La Consejería de Salud es el Departamento de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de sanidad, 
higiene, ordenación farmacéutica, coordinación hospitalaria general, incluida la 
de la Seguridad Social; drogodependencias; las competencias de ejecución en 
materia de productos farmacéuticos y de gestión de la asistencia sanitaria que 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tenga legalmente atribuidas, y 
cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.

Más concretamente, la Dirección General de Planificación, Investigación, 
Farmacia y Atención al Ciudadano tiene entre sus competencias: “…, la promoción 
y supervisión de las actividades relacionadas con la investigación sanitaria cuya 
competencia corresponda a la Consejería de Salud, así como la coordinación y 
supervisión de las entidades, organismos públicos e institutos de investigación 
del ámbito biomédico o sanitario vinculados a la Consejería de Salud…”.
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Tercera. Responsabilidad de la Fundación para la Formación e 
Investigación Sanitarias de la Región de Murcia.

Según recogen sus Estatutos (Art. 6), se establece como su objeto social: 

“La Fundación es una entidad con competencias en gestión del conocimiento, 
investigación y gestión de proyectos de innovación en el ámbito biosanitario”.

La Fundación es un instrumento técnico y operativo, responsable de 
materializar programas y proyectos definidos por la Consejería competente en 
materia de Sanidad y el Servicio Murciano de Salud. Podrá colaborar asimismo 
con dichas Instituciones en la definición de políticas y planes de actuación.

Cuarta. Las obligaciones de la Fundación para la Formación e 
Investigación Sanitarias de la Región de Murcia.

Son obligaciones de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias 
de la Región de Murcia las siguientes:

a. El conocimiento técnico, económico y de coyuntura del sector de mercado 
en el que se insertan sus actividades y/o servicios, en cada momento. 

b. El conocimiento y dominio de las técnicas más eficientes para la prestación 
del servicio sanitario, compatible con los principios de respeto al ordenamiento 
jurídico en materia de medio ambiente, residuos y consumo eficiente de materias 
primas.

c. Disponer de los informes y estudios técnicos, jurídicos y económicos que 
avalen suficientemente la forma en que se ejecutará Plan Anual de Actuación y 
Planificación Estratégica (PAAPE) recogido en el Anexo I.

d. Conocer y estar informado de la evolución de los costes de mercado en 
régimen de libre competencia para la adquisición de recursos, bienes y servicios 
que se requieran para cumplir sus objetivos, adecuando los precios de licitación 
de los contratos a los más eficientes que predominen en el mercado.

e. Llevar a cabo todas las actuaciones formales y materiales que se requieran 
para la adquisición de bienes, recursos y servicios necesarios para la ejecución del 
PAAPE, con estricta sujeción a la normativa aplicable en materia de contratación 
y en particular conforme a los principios de publicidad y concurrencia.

f. Asegurarse, comprometer y reservar la financiación necesaria, de carácter 
limitativo, para ejecutar el PAAPE correspondiente, suspendiendo la ejecución de 
los proyectos en curso cuando la previsión de financiación se vea interrumpida, 
suspendida o reducida o los costes excedan de los inicialmente calculados.

g. Establecer en los procesos de licitación y adquisición de bienes y servicios, 
las advertencias y los mecanismos previsionales que, siendo compatibles con la 
normativa de contratación, permitan la suspensión justificada y sin indemnización 
de los contratos en curso conforme al procedimiento jurídico contractual de 
aplicación, con la finalidad de prever y anticiparse a todas las contingencias y 
circunstancias que pudieran devenir y de las que pudieran derivarse perjuicios 
para la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región 
de Murcia o para la Consejería. Detallar exhaustivamente todos los supuestos 
y contingencias que puedan presentarse y que sean causa de suspensión o 
resolución contractual sin derecho a indemnización.

h. Siempre que sea jurídicamente posible y económicamente asumible, la 
Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia cubrirá 
mediante la suscripción de pólizas de seguro, los riesgos económicos y jurídicos 
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imputables al mismo y derivados de retrasos, suspensiones o indemnizaciones en los 
contratos de obras y/o servicios y suministros, que formalice.

i. En todos los contratos de adquisición de bienes, obras, servicios o 
suministros, se contemplarán y se aplicarán, necesariamente, todos los 
supuestos de incumplimientos a cargo del contratista que sean susceptibles de 
penalización económica. En especial se definirán y establecerán los supuestos de 
penalizaciones y sanciones por retrasos injustificados en los plazos de ejecución, 
por sobrecostes no contemplados en el contrato, así como por los defectos en la 
calidad de los bienes, de las obras, de los materiales o de los servicios adquiridos.

j. En todos los pliegos de condiciones de los contratos de prestación 
de servicios que, conforme al Convenio Colectivo de aplicación, conlleven 
necesariamente la subrogación total o parcial por el contratista adjudicatario del 
personal adscrito a la empresa contratista saliente, se incluirán necesariamente 
cláusulas por las que se prohíbe el aumento de plantilla adscrita al contrato, 
excepto si hay modificaciones que lo justifican. El número de horas totales/año, 
por categorías, del personal adscrito al contrato, a su término, no podrá ser 
superior al que se hubiese fijado a su inicio.

k. Junto con el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la legislación 
en materia de contratos, se exigirá que junto con los pliegos de condiciones, 
exista en todo caso un informe económico de valoración justificativa del coste, 
a precios de mercado, en el que se sustente el presupuesto de licitación y que 
deberá formar parte en todo caso del expediente de contratación.

l. Ejercer el control directo y permanente sobre la ejecución de los contratos 
de obras y/o servicios y suministros contratados por la Fundación para la 
Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, atribuyéndolo 
expresamente en los propios contratos y estableciendo un sistema de informes 
periódicos mensuales del responsable del control del contrato. Este control directo 
y permanente deberá llevarse a cabo en forma colegiada por un equipo de, al 
menos, un empleado técnico de la Fundación para la Formación e Investigación 
Sanitarias de la Región de Murcia y otro el responsable del proyecto/programa 
para el que se precise la contratación. En cualquier caso, deberá ser al menos 
uno de ellos, el autor material del pliego de prescripciones técnicas y de los 
informes económicos del presupuesto de licitación, y mediante la aplicación de 
indicadores de cumplimiento de plazos, indicadores de control y desviaciones de 
costes y de indicadores de control de calidad de los bienes, obras, servicios o 
suministros. Los informes, todos ellos escritos, y los actos de control sobre los 
contratos, así como los indicadores de seguimiento que se establezcan, formarán 
parte del expediente de contratación, sea cual sea su importe y se integrarán en 
el citado expediente.

m. Con estricta sujeción a lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes de 
la Ley 14/2012, de 27 de septiembre, de medidas tributarias, administrativas 
y de reordenación del Sector Público Regional, la Fundación para la Formación 
e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia aprobará los criterios de 
contratación del personal, con obligación de someterlos a los requisitos 
legalmente establecidos, tales como informes previos y preceptivos por parte 
del Centro Directivo competente en materia de función pública de la Comunidad 
Autónoma, aplicar el carácter limitativo del gasto presupuestado y efectuar 
las convocatorias públicas, asegurando la publicidad y concurrencia de los 
interesados y la celebración de procesos de selección que aseguren los principios 
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de mérito y capacidad en los candidatos seleccionados y la transparencia en el 
procedimiento seguido, de acuerdo con las limitaciones legalmente establecidas.

n. En los meses de mayo y octubre de 2023, la FFIS remitirá a la Consejería 
de Salud un informe de seguimiento de los objetivos del Plan Anual de Actuación 
y Planificación Estratégica elaborados de forma veraz y fidedigna. En los dos 
primeros meses del ejercicio siguiente se elaborará un informe final anual sobre 
el resultado de la ejecución y evaluación del cumplimiento del contrato-programa.

o. A cumplir diligentemente y en el menor plazo posible, las peticiones de 
información y/o documentación que se reciban de la Consejería de Salud o de la 
Consejería competente en materia de hacienda o función pública.

p. Actuar con total transparencia en sus relaciones.

q. Dar adecuada publicidad en la página Web de la Fundación para 
la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, en la que se 
publiquen, además de los Contratos Programa, convocatorias de selección de 
personal de cualquier categoría y modalidad, así como las adjudicaciones de 
contratos, memorias y todas las actuaciones realizadas por la Fundación para la 
Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia en el marco de su 
contrato programa.

Quinta. Los derechos de la Fundación para la Formación e 
Investigación Sanitarias de la Región de Murcia.

La Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de 
Murcia ostenta frente a la Consejería de adscripción, un conjunto de derechos 
cuyo ejercicio efectivo debe facilitar la ejecución de su objeto social, señalando 
de modo expreso los siguientes:

a. La Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región 
de Murcia tendrá un interlocutor institucional en la Consejería de Salud, que, 
de acuerdo con sus competencias, será la Dirección General de Planificación, 
Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano.

b. A recibir de la Consejería, en los plazos y bajo el calendario que se pueda 
establecer, los fondos económicos presupuestados y comprometidos para atender 
el cumplimiento en plazo, de las obligaciones económicas derivadas del CP y 
compromisos presupuestarios de la Fundación para la Formación e Investigación 
Sanitarias de la Región de Murcia.

c. A ser informado y conocer las directrices fijadas por la Consejería, con 
antelación suficiente para llevarlas a cabo o incluirlas en el contrato programa 
correspondiente.

d. A ser asistido, informado y asesorado por los servicios técnicos, jurídicos, 
económicos e informáticos de la Consejería en todos los proyectos en los que la 
Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia 
solicite su asistencia.

e. A tener acceso al correo corporativo y a los sistemas y planes de formación 
de los empleados de la Consejería.

Sexta. El Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica de la 
Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2023. 

La Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de 
Murcia, se estructura en las siguientes áreas operativas:
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-	 A01: Área de Formación.

-	 A02: Área de Programas y Proyectos Estratégicos, Proyectos 
Internacionales y de Innovación.

-	 A03: Área de Gestión IMIB Pascual Parrilla.

-	 A04. Área de Investigación Regional.

En cumplimiento de lo establecido Ley 14/2012, de 27 de septiembre, 
de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del Sector Público 
Regional, la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región 
de Murcia establece su Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica, que se 
constituye como el instrumento guía de su actividad operativa cotidiana del ente, 
y que se recoge en el Anexo I para el ejercicio 2023.

Séptima. Financiación.

Se incluye como Anexo II el Cuadro Resumen de costes y financiación de 
las Líneas de Actuación incluidas en el PAAPE, según la estructura económica 
de gastos e ingresos del Presupuesto 2023 de la Fundación para la Formación e 
Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, y como Anexo III las memorias 
económicas de cada línea de actuación.

Los logros alcanzados se evaluarán en función de los indicadores de 
seguimiento establecidos al efecto.

Para todo ello se asignarán los recursos correspondientes con el Presupuesto 
de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de 
Murcia para el año 2023.

Octava. Plan de Actuación.

Se incluye como Anexo IV la información suficiente para que este 
Contrato-Programa tenga la consideración de Plan de Actuación a efectos de 
dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 25 de la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones.

Novena. Publicidad y Transparencia. Seguimiento y control del 
cumplimiento. 

Una vez suscrito el presente Contrato-Programa, será objeto de publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, así como en el Portal de la 
Transparencia creado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de mayo 
de 2014.

En los meses de mayo y octubre la Fundación para la Formación e 
Investigación Sanitarias de la Región de Murcia elaborará un informe de 
cumplimiento del presente Contrato-Programa, en el que se determinarán 
los indicadores de ejecución y se analizarán las causas y circunstancias más 
relevantes del resultado. En los dos primeros meses del ejercicio siguiente se 
elaborará un informe final anual sobre el resultado de la ejecución y evaluación 
del cumplimiento del contrato-programa. Los informes se remitirán a la 
Consejería de Salud y serán publicados en el Portal de la Transparencia.

Una copia del informe final anual formará parte de las Cuentas Anuales de la 
Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, 
junto con copia del Contrato-Programa y sus posibles modificaciones, según lo 
establecido en el Artículo 18.2.m) del Decreto 299/2017, de 20 de diciembre, 
por el que se crea y regula el funcionamiento de la Central de Información de la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan suscribir 
el presente Contrato Programa 2023, como herramienta que ha de guiar la 
actuación y la gestión de los responsables de la Fundación para la Formación e 
Investigación Sanitarias de la Región de Murcia y del conjunto de profesionales de 
la organización, y que se dirige hacia la consecución de una serie de prioridades 
y objetivos del Organismo.

Décima. Adendas. 

En caso de que a lo largo del ejercicio se produjeran eventos o circunstancias 
que obligaran a modificar el Contrato Programa, bien porque la financiación 
inicial se ha alterado, bien porque se han encargado nuevas líneas de actuación 
o por cualquier otra circunstancia, dicha modificación conllevará la aprobación 
de una Adenda a dicho contrato. En su caso el Patronato de la Fundación para 
la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia aprobará la 
habilitación a su Directora para la firma de la/s correspondiente/s adenda/s.

Y en prueba de conformidad con lo expuesto, ambas partes firman el 
presente Contrato-Programa para 2023, extendiéndose a lo largo de 33 folios.

El Consejero de Salud, Juan José Pedreño Planes.—La Directora de la 
Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, 
María Fuensanta Martínez Lozano.
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   8 
Contrato-Programa 2023-CS/FFIS 

 
 

ANEXO I 
 
 

48-0-12-FUND-FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE 
LA REGIÓN DE MURCIA 

 
PLAN ANUAL DE ACTUACIÓN Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 2023 

 
 
ÁREAS OPERATIVAS 
 
La Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, 48-0-12-
FUND, se estructura en las siguientes áreas operativas: 
 

 48-0-12-FUND-A01:  Área de Formación. 
 48-0-12-FUND-A02:  Área de Programas y Proyectos Estratégicos, Proyectos 

   Internacionales y de Innovación. 
 48-0-12-FUND-A03:  Área de Gestión del Instituto Murciano de Investigación 

  Pascual Parrilla. 
 48-0-12-FUND-A04.  Área de Investigación Regional. 

 
 
LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
 
Una línea de actuación es un proyecto individual dentro de la respectiva Área y tendrá asignado 
un centro de imputación de costes e ingresos perfectamente definido. En cada Área se establece 
un mínimo de una línea de actuación y un máximo de dos. 
 

 48-0-12-FUND-A01: Área de Formación. 
o A01-L01.Planificación, colaboración, innovación y gestión eficiente de los recursos 

de formación del Sistema Regional de Salud, así como facilitar soporte técnico-
pedagógico a las acciones formativas desarrolladas en modalidad e-learning o b-
learning por entidades del Sector Público Regional. Soporte a eventos científicos. 
Gestión de la Escuela de Salud. 

 
 

 48-0-12-FUND-A02: Área de Programas y Proyectos Estratégicos, Proyectos  
 Internacionales y de Innovación. 
o A02-L01.Gestión eficaz de los Programas Estratégicos encomendados por la 

Consejería de Salud y el Servicio Murciano de Salud, así como Programas 
financiados por la iniciativa privada. 

 
 

 48-0-12-FUND-A03: Área de Gestión Instituto Murciano de Investigación 
Biosantaria Pascual Parrilla (IMIB) 

o A03-L01. Planificación, ejecución, desarrollo, colaboración, innovación y gestión 
eficiente de los recursos como Órgano de Gestión del IMIB, tanto procedentes de 
organismos financiadores públicos como privados. 

 
 
 48-0-12-FUND-A04: Área de Investigación Regional 

o A04-L01. Planificación, ejecución, desarrollo, colaboración, innovación y gestión 
eficiente de los recursos destinados a la Investigación Biosanitaria de la Región de 
Murcia, tanto procedentes de organismos financiadores públicos como privados. 
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OBJETIVOS. 
 
Se establecen en un mínimo de 3 y un máximo de 5 los objetivos por línea de actuación. Para el 
ejercicio 2023 se fijan los siguientes objetivos, todos de carácter externo, de conformidad con el 
apartado VIII de las directrices elaboradas por la extinta Comisión de Coordinación para el 
Control del Sector Público de la CARM, los objetivos de carácter externo están “orientados a 
conseguir (en cada una de las líneas de actuación) la mejor y más eficiente prestación de 
servicios o realización de actividades del objeto social del ente y cuyos destinatarios sean 
siempre la ciudadanía en general, la propia Consejería o la Administración en general.” 
 
 
48-0-12-FUND-A01: ÁREA DE FORMACIÓN. 
 
 
48-0-12-FUND-Línea A01-L01- Planificación, colaboración, innovación y gestión eficiente de 
los recursos de formación del Sistema Regional de Salud, así como facilitar soporte técnico-
pedagógico a las acciones formativas desarrolladas en modalidad e-learning o b-learning por 
entidades del Sector Público Regional. Soporte a eventos científicos. Gestión de la Escuela de 
Salud. 
 
 

- Parámetro E (Económico): Costes + obligaciones contraídas ≤ 1 Ingresos + derechos ciertos y confirmados 
 
 
Objetivos:  
 
 
48-0-12-FUND-A01-L01-OB01- Planificación, organización y gestión de actividades de 
formación presencial, online y mixta del Sistema Regional de Salud. 
 

- Parámetro T (Temporal), 12 meses. 

- Parámetro V (Volumen Cuantitativo): 500 ed.x 20.000 alumnos= 10.000.000 UEF 
(EFIAP, FFIS, ESRM/Formacarm, SFTT, ERATL)  

- Parámetro C (Calidad), encuestas de satisfacción: Valoración esperada (de 1 a 5): 3,5. 
Parámetro C (Calidad), Registro de Incidencias: 3.000 

 

 
48-0-12-FUND-A01-L01-OB02- Planificación, organización y gestión de eventos científicos y/o 
actividades destinadas a la formación de los profesionales. Gestión de pagos, matrículas, 
reservas de fondos, viajes y dietas, etc., relacionadas con actividades formativas. 
 

- Parámetro T (Temporal), 12 meses. 

- Parámetro V (Volumen Cuantitativo), número de eventos: 60. 

- Parámetro C (Calidad), encuestas de satisfacción: Valoración esperada (de 1 a 5): 4. 
 
48-0-12-FUND-A01-L01-OB03- Elaboración de materiales didácticos multimedia y audiovisuales 
(HTML5, Scorm, vídeo-conferencia, vídeo en diferido, etc.): grabación, edición, postproducción y 
publicación.  
 

- Parámetro T (Temporal), 12 meses. 

- Parámetro V (Volumen Cuantitativo) Horas de producción/grabación/edición de 
materiales de formación audiovisuales y no audiovisuales: 1.500 horas.  

- Parámetro C (Calidad), encuestas de satisfacción: Valoración esperada (de 1 a 5): 4. 
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48-0-12-FUND-A01-L01-OB04- Gestión de la Escuela de Salud de la Región de Murcia. Gestión de 
actividades de formación (modalidad online y presencial), eventos relacionados con la promoción de 
la salud y prevención de la enfermedad. Elaboración de contenidos audiovisuales y no audiovisuales 
en formato electrónico, difusión de información en medios sociales 

 
- Parámetro T (Temporal), 12 meses. 

- Parámetro V (Volumen Cuantitativo): 
o Horas de diseño, edición y grabación, producción y publicación de contenidos en 

formato audiovisual y no audiovisual: 210 horas. 
o Nº de acciones presenciales: 10. 
o Nº horas presenciales: 20. 

- Parámetro C (Calidad): encuestas de satisfacción: Valoración esperada (de 1 a 5): 4. 
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48-0-12-FUND-A02: ÁREA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS,  
   PROYECTOS INTERNACIONALES Y DE INNOVACIÓN. 
 
 
 
 
48-0-12-FUND-Línea A02-L01- Gestión eficaz de los Programas Estratégicos encomendados 
por la Consejería de Salud y el Servicio Murciano de Salud, así como Programas financiados por 
la iniciativa privada. 
 

- Parámetro E (Económico): Costes + obligaciones contraídas ≤ 1 Ingresos + derechos ciertos y confirmados 
 
 
Objetivos: 
 
 
48-0-12-FUND-A02-L01-OB01- Gestión de Programas y Proyectos Estratégicos: Calidad 
Asistencia y Sistemas de Información. 
 

- Parámetro T (Temporal), 12 meses. 

- Parámetro V (Volumen Cuantitativo): Nº de Programas y proyectos gestionados: 5. 

- Parámetro C (Calidad): Encuestas de satisfacción. Valoración esperada (de 1 a 5):4. 
 
 
48-0-12-FUND-A02-L01-OB02- Gestión de Programas y Proyectos de Uso Racional de 
Medicamentos y Atención a la Salud. 
 

- Parámetro T (Temporal), 12 meses. 

- Parámetro V (Volumen Cuantitativo): Nº de Programas y proyectos gestionados: 4 

- Parámetro C (Calidad): Encuestas de satisfacción. Valoración esperada (de 1 a 5):4. 
 
 
48-0-12-FUND-A02-L01-OB03- Gestión de Programas y Proyectos Europeos de Innovación e 
investigación 
 

- Parámetro T (Temporal). Entre 12 y 48 meses. 

- Parámetro V (Volumen Cuantitativo): Nº de Programas y Proyectos: 10. 

- Parámetro C (Calidad): Encuestas de satisfacción. Valoración esperada (de 1 a 5): 4. 

 
 
48-0-12-FUND-A02-L01-OB04- Promover programas destinados a la participación de los 
pacientes y ciudadanos en la promoción de los autocuidados en salud y hábitos de vida 
saludables, incluida la prevención de las adicciones. 
 

- Parámetro T (Temporal), 12 meses. 

- Parámetro V (Volumen Cuantitativo): Nº de programas gestionados: 6. 

- Parámetro C (Calidad): Encuestas de satisfacción. Valoración esperada (de 1 a 5): 4. 
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48-0-12-FUND-A03 ÁREA DE GESTIÓN DEL INSTITUTO MURCIANO DE 
INVESTIGACION BIOSANITARIA PASCUAL PARRILLA (IMIB) 

 
 
 
 
48-0-12-FUND-Línea A03-L01- Planificación, ejecución, desarrollo, colaboración, innovación 
y gestión eficiente de los recursos como Órgano de Gestión del IMIB 
 

- Parámetro E (Económico): Costes + obligaciones contraídas ≤ 1 Ingresos + derechos ciertos y confirmados 
 
 
Objetivos: 
 
 
48-0-12-FUND-A03-L01-OB01- Gestión de proyectos de investigación con financiación pública 
durante 2023. 
 

- Parámetro T (Temporal), 12 meses. 

- Parámetro V (Volumen Cuantitativo): Nº de proyectos gestionados: 300 

- Parámetro C (Calidad): Encuestas de satisfacción. Valoración esperada (de 1 a 5): 3 
 
 
48-0-12-FUND-A03-L01-OB02- Contratos de estudios de investigación clínica de carácter 
comercial a gestionar en 2023. 
 

- Parámetro T (Temporal), 12 meses. 

- Parámetro V (Volumen Cuantitativo): Nº de contratos gestionados: 450 

- Parámetro C (Calidad): Encuestas de satisfacción. Valoración esperada (de 1 a 5): 3 
 
 
48-0-12-FUND-A03-L01-OB03- Proyectos de investigación con financiación privada a gestionar 
en 2023. 
 

- Parámetro T (Temporal), 12 meses. 

- Parámetro V (Volumen Cuantitativo): Nº de contratos gestionados: 500 

- Parámetro C (Calidad): Encuestas de satisfacción. Valoración esperada (de 1 a 5): 3 
 
 
48-0-12-FUND-A03-L01-OB04- Planificación, organización y gestión de actividades formativas 
impartidas en diferentes modalidades (presenciales, en línea y semipresenciales), seminarios, 
jornadas, eventos científicos, talleres, etc., destinadas a la formación y el aprendizaje del 
personal del IMIB. 
 

- Parámetro T (Temporal), 12 meses. 

- Parámetro V (Volumen Cuantitativo): 

o Nº actividades formativas (ediciones): 30 

o Nº de participantes: 450. 

o Nº de horas de formación: 300 

- Parámetro C (Calidad): Encuestas de satisfacción. Valoración esperada (de 1 a 5): 3,7 
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48-0-12-FUND-A03-L01-OB05- Dinamización de participación en los proyectos europeos y 
redes internacionales. Asesoramiento personalizado, planificación, organización y gestión de 
actividades de dinamización a través de los seminarios IBiPO, destinadas a la capacitación del 
personal del IMIB. 
 

- Parámetro T (Temporal), 12 meses. 

- Parámetro V (Volumen Cuantitativo): 

o Nº actividades dinamizadoras (ediciones): 4 

o Nº de participantes: 80. 

o Nº de horas de asesoramiento / dinamización: 100 

- Parámetro C (Calidad): Encuestas de satisfacción. Valoración esperada (de 1 a 5): 4 
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48-0-12-FUND-A04 ÁREA DE INVESTIGACIÓN REGIONAL 
 
 
48-0-12-FUND-Línea A04-L01- Planificación, ejecución, desarrollo, colaboración, innovación 
y gestión eficiente de los recursos destinados a la Investigación Biosanitaria de la Región de 
Murcia.  
 

- Parámetro E (Económico): Costes + obligaciones contraídas ≤ 1 Ingresos + derechos ciertos y confirmados 
 
 
Objetivos:  
 
 
48-0-12-FUND-A04-L01-OB01- Proyectos de investigación gestionados con financiación pública 
en 2023. 
 

- Parámetro T (Temporal): 12 meses. 

- Parámetro V (Volumen Cuantitativo) nº de proyectos a gestionar en 2023: 35. 

- Parámetro C (Calidad): Encuestas de satisfacción. Valoración esperada (de 1 a 5): 3.2. 
 
 
48-0-12-FUND-A04-L01-OB02- Contratos de estudios de investigación clínica de carácter 
comercial a gestionar en 2023. 
 

- Parámetro T (Temporal), 12 meses: 

- Parámetro V (Volumen Cuantitativo) nº de contratos estudios de investigación clínica 
gestionados: 260. 

- Parámetro C (Calidad): Encuestas de satisfacción. Valoración esperada (de 1 a 5): 3.2. 
 
 
48-0-12-FUND-A04-L01-OB03- Proyectos de investigación con financiación privada a gestionar 
en 2023. 
 

- Parámetro T (Temporal), 12 meses. 

- Parámetro V (Volumen Cuantitativo) nº contratos de proyectos gestionados: 205. 

- Parámetro C (Calidad), Encuestas de satisfacción. Valoración esperada (de 1 a 5): 3.2. 
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INFORMES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE OBJETIVOS 
 
 
 
 
En los meses de mayo y octubre de 2023 la Fundación para la Formación e Investigación 
Sanitarias de la Región de Murcia remitirá a la Consejería de Salud un informe de seguimiento y 
evaluación del Contrato-Programa. En los dos primeros meses del ejercicio siguiente se 
elaborará un informe final anual sobre el resultado de la ejecución y evaluación del cumplimiento 
del contrato-programa que, asimismo, se remitirá a la Consejería de Salud. Estos informes 
contendrán los siguientes apartados: 
 

1. Informe de actuaciones realizadas en cada Área y Línea de Actuación, grado de 
cumplimiento de los objetivos y su confrontación con las previstas en el Contrato-
Programa. 

2. Cuadro de determinación de los indicadores de medición, que desde el Contrato-
Programa de 2013, por su operatividad sustituyen a los inicialmente indicados por la 
CCCSP. 

3. Valoración crítica de los resultados y explicación de las causas que los justifican. 

4. Medidas adoptadas o a adoptar para corregir las desviaciones o mejorar los resultados 
de los indicadores. 

5. Concurrencia o no de circunstancias sobrevenidas de naturaleza económica, jurídica, 
contractual o de cualquier otro tipo que pudieran obligar a modificar las previsiones del 
contrato programa. 
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ANEXO II 
 
 

48-0-12-FUND- FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITARIAS 
DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 
PLAN ANUAL DE ACTUACIÓN Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 2023: 

 
-  CUADRO RESUMEN DE COSTES Y FINANCIACIÓN POR LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
-  RECURSOS HUMANOS 

 
 
 

RESUMEN DE COSTES Y FINANCIACIÓN POR LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
 
 

COSTES 
48-0-12-FUND-LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

A01-L01 A02-L01 A03-L01 A04-L01 
   I. Gastos de Personal 371.949 998.711 5.386.371 344.711 
    10  ALTOS CARGOS 5.803 5.803 43.523 2.902 
    13  LABORALES 235.166 139.802 1.759.549 87.672 
    14  OTRO PERSONAL 40.534 611.065 2.197.534 167.879 
    15  INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 0 0 75.193 0 
    16  CUOTAS,PRESTAC. Y GAST. SOCIALES 90.446 242.041 1.310.572 86.258 

   II. Gastos Bienes corrientes y servicios 252.889 1.122.109 3.581.013 132.868 
    20  ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 8.226 16.751 25.995 1.398 
    21  REPARACIONES, MANTEN. Y CONSERVACIÓN 1.634 782 132.645 423 
    22  MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 237.715 1.102.690 3.381.530 125.169 
    23  INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO 5.314 1.886 40.843 5.878 

   III. Gastos Financieros 3 3 325.379 2 
    31  PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL 3 3 325.379 2 
OPERACIONES CORRIENTES 624.841 2.120.823 9.292.763 477.581 
     
   VI. Inversiones Reales 0 0 782.000 10.000 
    65  INVER. GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLIC. 0 0 782.000 10.000 
OPERACIONES DE CAPITAL 0 0 782.000 10.000 
OPERACIONES NO FINANCIERAS 624.841 2.120.823 10.074.763 487.581 
   IX. Variación de Pasivos Financieros 0 0 872.953 0 
    91  AMORTIZ. DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL 0 0 872.953 0 
OPERACIONES FINANCIERAS 0 0 872.953 0 
Fondo de maniobra   16.777  
TOTAL COSTES POR LÍNEAS DE ACTUACIÓN 624.841 2.120.823 10.964.493 487.581 

 
(*) El fondo de maniobra corresponde a adquisiciones de equipos de inmovilizado realizados en años anteriores que no estaban 
financiadas con subvenciones, por lo que su dotación a la amortización se financia con la aportación de gastos corrientes. 
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INGRESOS 
48-0-12-FUND-LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

A01-L01 A02-L01 A03-L01 A04-L01 
   III.  Tasas y otros Ingresos 49.408 3.958 1.642.497 228.024 
    32   OTROS INGR. POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 49.408 3.958 1.642.497 228.024 

   IV. Transferencias Corrientes 574.778 2.116.185 7.348.925 249.189 
    40   DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL 0 0 2.330.332 22.080 
    42   DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL CARM 377.107 1.854.339 1.587.608 62.268 
    44   DE E.P.E., OTRAS ENTIDADES DERECHO 
           PUBLICO Y SOC. MERCANTILES REG. 137.243 261.520 2.191.385 83.073 

    47   DE EMPRESAS PRIVADAS 60.428 326 798.032 81.768 
    48   DE FAMILIAS E INSTIT. SIN FINES DE LUCRO 0 0 209.000 0 
    49   DEL EXTERIOR 0 0 232.568 0 

   V.  Ingresos Patrimoniales 655 680 318.118 368 
    52   INTERESES DE DEPÓSITOS 655 680 318.118 368 
OPERACIONES CORRIENTES 624.841 2.120.823 9.309.540 477.581 
   VII. Transferencias de Capital   1.654.953 10.000 
   70   DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL   587.000  
   72   DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA CARM   872.953  
   77   DE EMPRESAS PRIVADAS   115.000 10.000 
   79   DEL EXTERIOR   80.000  
OPERACIONES DE CAPITAL   1.654.953 10.000 
TOTAL INGRESOS 624.841 2.120.823 10.964.493 487.581 

48-0-12-FUND-RECURSOS 
HUMANOS 

POR LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
A01-L01 A02-L01 A03-L01 A04-L01 

Total por línea de actuación 10 28 149 10 
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ANEXO III 
 

48-0-12-FUND- FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 
PLAN ANUAL DE ACTUACIÓN Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 2023 

 
 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN: MEMORIAS ECONÓMICAS 
 
 
 
 
CRITERÍOS GENERALES 
 
La Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia no podrá 
contraer obligaciones superiores a los ingresos ciertos, reales y confirmados. En cualquier caso, 
los ingresos procedentes de fuentes privadas o públicas ajenas a la CARM deben estar 
comprometidos y documentados formalmente. Aun así, en el supuesto de que un ingreso 
formalmente comprometido y documentado resultara fallido, la Fundación para la Formación e 
Investigación Sanitarias de la Región de Murcia reducirá en la misma proporción los costes de 
las líneas afectadas. Así el parámetro económico establecido para todas las Líneas de actuación 
es: 
 

- Parámetro E (Económico): Costes + obligaciones contraídas ≤ 1 Ingresos + derechos ciertos y confirmados 
 
 
Financiación privada origen, procedencia y títulos obligacionales que la sustentan. 
 
Los capítulos III y IV del Presupuesto de Ingresos de la Fundación para la Formación e 
Investigación Sanitarias de la Región de Murcia para 2023, contemplan ingresos de naturaleza 
privada. Atendiendo a su origen y naturaleza la FFIS utilizará los siguientes criterios para su 
consideración como ingresos ciertos, reales y confirmados: 
 

 Facturación de Servicios: 
  - Con contrato: contrato firmado. 

  - Sin contrato: factura pagada. 
 
 Donaciones y convenios de colaboración con instituciones privadas: 

o Donaciones y Convenios de Colaboración Empresarial formalizados al amparo 
de la Ley 49/2002, de Mecenazgo, fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo. 

- Donaciones: Ingreso de la donación. 

- Convenio de Colaboración Empresarial: convenio firmado. 

o Otros convenios de colaboración: convenio firmado. 
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48-0-12-FUND-Línea A01-L01- PLANIFICACIÓN, COLABORACIÓN, INNOVACIÓN Y GESTIÓN 
EFICIENTE DE LOS RECURSOS DE FORMACIÓN DEL SISTEMA REGIONAL DE SALUD ASÍ COMO 
FACILITAR SOPORTE TÉCNICO-PEDAGÓGICO A LAS ACCIONES FORMATIVAS DESARROLLADAS 
EN MODALIDAD E-LEARNING O B-LEARNING POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO 
REGIONAL.SOPORTE A EVENTOS CIENTÍFICOS.GESTIÓN DE LA ESCUELA DE SALUD 
 
Desde la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia se 
entiende que el valor de producción básico de la organización sanitaria es el Conocimiento. Su 
gestión se define como el tratamiento del capital intelectual en una organización con la finalidad 
de añadir valor a los productos y servicios. Los modelos utilizados a tal fin han de ser sistémicos, 
flexibles, adaptables, multidimensionales y con capacidad de retroalimentación.  
 
El ciclo de la gestión del conocimiento incluye: 
 

‐ Identificar los conocimientos necesarios y recursos existentes en el sistema. 
‐ Aumentar el conocimiento que permita cubrir las lagunas identificadas, ya sea mediante la 

adquisición de conocimientos internos o externos. 
‐ Hacer disponible el conocimiento existente, asimilarlo y compartirlo. 
‐ Aplicar el conocimiento en el momento adecuado. 

 
La actividad de formación se concreta en: 
 

‐ Planificación, colaboración y gestión de la formación orientada a la adquisición de 
conocimientos, habilidades y actitudes que mejoren la práctica de los profesionales 
sanitarios y sociosanitarios. 

‐ Utilización de tecnologías de la información y la comunicación para mejorar la eficiencia 
en los procesos de gestión del conocimiento incluyendo un programa de colaboración 
institucional. 

‐ Promoción de nuevos medios para lograr una mayor capacidad de respuesta a los 
requerimientos del entorno. 

‐ Trabajo en colaboración y cooperación con todos los integrantes del sistema sanitario 
alineados con los objetivos estratégicos del mismo. 

‐ Consecución de la satisfacción de docentes y discentes. 
‐ Llevar a cabo actividades de formación a la población en general en materia sanitaria. 

 
En este sentido, la principal actividad de esta Línea es la gestión de las acciones formativas 
impartidas en el ámbito de la Consejería de Salud y del Servicio Murciano de Salud. 
 
Estas actuaciones se coordinan con la Unidad de Desarrollo Profesional de RRHH del Servicio 
Murciano de Salud (en adelante SMS) y de la Consejería de Salud en materia de formación, así 
como con las Unidades de Formación y Docentes de los Hospitales y Centros dependientes del 
SMS, contando preferentemente con sus profesionales como docentes. 
 
Estas actividades se enmarcan en el Plan de Formación Continuada anual (PFC en adelante), 
un proyecto formativo cooperativo, que se inició en el año 2006, auspiciado por la Consejería de 
Salud y el SMS, coordinado por la Dirección General de Recursos Humanos del SMS, gestionado 
por la FFIS/IMIB. Está diseñado con el fin de dar cumplimiento a los objetivos estratégicos 
institucionales y dirigidos a todos los profesionales del sistema sanitario murciano. 
 
El PFC anual, está integrado en la actualidad por varios programas sectoriales de formación que 
tratan de dar respuesta a las necesidades estratégicas del Sistema Nacional de Salud. Estos 
programas son: 
 

‐ Programa Sectorial "Calidad asistencial” 
‐ Programa Sectorial "Cuidados paliativos" 
‐ Programa Sectorial "Prevención riesgos laborales" 
‐ Programa Sectorial "Protección radiológica" 
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‐ Programa Sectorial "EPOC" 
‐ Programa Sectorial “Violencia de Género” 
‐ Programa Sectorial de Pediatría. 
‐ Programa Sectorial "Adicciones" 
‐ Programa Sectorial "Estrategias de la salud" 
‐ Otras acciones estratégicas 

 
A lo largo de los años el PFC se ha ido consolidando como un Plan de Formación Continuada 
Sanitaria accesible, que da respuesta a las necesidades formativas del personal del sistema 
sanitario y que atiende a las prioridades estratégicas de la organización. 
 
Además de las anteriores actividades, de la administración, gestión y mantenimiento de las 
plataformas de teleformación de la FFIS/IMIB, de la Escuela de Formación e Innovación de la 
Administración Pública de la Región de Murcia (en adelante EFIAP), y del Aula Virtual de la 
Escuela de Salud de la Región de Murcia. 
 
Estos servicios se refieren tanto al ámbito pedagógico como al tecnológico, incluyendo la 
formación de todas las personas usuarias (coordinación, profesorado, alumnado, gestión, 
etc.) de las citadas plataformas.  
 
Otra actividad asociada a las anteriores es el diseño y desarrollo de materiales didácticos 
multimedia, para su utilización en las diferentes acciones formativas impartidas en las 
plataformas de teleformación de las diferentes entidades de formación del Sector Público 
Regional. 
 
Igualmente, en esta concepción integral y moderna del papel que se le ha encomendado, la 
Fundación se ocupa de dar cobertura en distintas formas a eventos científicos de interés: 
(Congresos, Jornadas, Simposios, Reuniones, Sesiones Clínicas, etc.), así como a la 
utilización de medios tecnológicos para difundir los mismos (videoconferencia, grabaciones 
en diferido, etc.). 
 
Las actividades y proyectos se enmarcan tanto en el ámbito de la Formación Continuada, 
desarrollando el PFC como en otro tipo de acciones formativas y de Postgrado (Másteres, 
Cursos de especialista universitario, etc.) 
 
Por último el proyecto “Escuela de Salud” iniciado en 2016 que tiene como principal 
destinatario a la ciudadanía de la Región de Murcia, tanto a personas sanas como enfermas, 
y que tiene como objetivo principal el de contribuir a la capacitación, la responsabilidad y la 
autonomía de las personas para tomar las mejores decisiones acerca de su estado salud, de 
sus hábitos y de sus cuidados, haciendo más accesibles la información, la formación y el 
entrenamiento oportunos para lograrlo. 
 
Durante 2023 el Proyecto “Escuela de Salud” se hará especial incidencia en: 

Aula de Salud: Primeros auxilios (se pretende llevar a cabo un plan de formación que abarque 
todos los centros escolares y forme a profesionales (con perfil preferentemente de educación 
física, coordinador de prevención de riesgos laborales…), con especial interés en centros 
con niños con patologías., actividad física y deporte (material para población sobre 
promoción del ejercicio físico adaptado a niveles de edad), celiaquía (material y formación 
para celíacos). Envejecimiento activo y saludable: programa de radio con temas relativos a 
alimentación, sexualidad, fármacos, etc. Salud y género: trabajo con asociaciones (edición 
de un vídeo) 

Aula de pacientes: cáncer (material didáctico centrado en el paciente sobre cardiopatía 
isquémica y fibrilación auricular), asma infantil (jornada para cuidadores). 
 
Recursos sanitarios y farmacia (grupos de trabajo centrados en el manejo de adicciones 
(benzodiacepinas...) 
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COSTES: 
 

 Recursos Humanos. La FFIS precisa para esta Línea de Actuación 10 personas a 
jornada completa, incluyendo tanto personal de estructura de la FFIS como personal 
financiado con cargo a proyectos.  

 
 Gastos Corrientes: Destaca la partida de material, suministros y otros que recoge 

fundamentalmente el pago a ponentes de las actividades formativas y de material 
formativo. 

 
 

 
 

INGRESOS: 
 
Las fuentes de financiación de esta línea de actuación son: 
 

 Facturación (entre ellos el SMS por la formación continuada de su personal incluido 
en el PEC y otras instituciones para las que se desarrollan acciones formativas tales 
como congresos, cursos etc.). Con respecto a éstos ingresos solo se consideran 
ciertos (y por tanto se inician las actuaciones concretas) cuando se firma el contrato 
o se recibe el ingreso correspondiente. 

 
 Transferencias corrientes públicas, que incluyen las aportaciones y subvenciones 

que financian actividades incluidas en esta línea de actuación. Éstas se consideran 
ciertas en el momento en el que se recibe la orden de concesión de la aportación o 
subvención del sector público regional, incluyendo éste la Administración General de 
la CARM y E.P.E. y otras entidades de derecho público y sociedades mercantiles 
regionales.  

 
 Donaciones de instituciones privadas para financiar cursos, congresos u otras 

actividades formativas del personal vinculado a la FFIS. Con respecto a éstos 
ingresos solo se consideran ciertos (y por tanto se inician las actuaciones concretas) 
cuando se formaliza la donación o se recibe el ingreso correspondiente. 
 

 Ingresos financieros procedentes de aquellas aportaciones o subvenciones que se 
cobran anticipadamente y que se rentabilizan en plazos fijos que se rescatan según 
las necesidades de financiación. También se incluye los ingresos procedentes a la 
subvención de intereses de la ayuda reembolsable. 
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48-0-12-FUND-Línea A02-L01- GESTIÓN EFICAZ DE LOS PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 
ENCOMENDADOS POR LA CONSEJERÍA DE SALUD Y EL SERVICIO MURCIANO DE SALUD, ASÍ 
COMO PROGRAMAS FINANCIADOS POR LA INICIATIVA PRIVADA. 
 
Descripción detallada de la actividad 
 
Anualmente se dota a la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región 
de Murcia de recursos para la colaboración en el desarrollo de programas estratégicos definidos 
por la Consejería de Salud y el Servicio Murciano de Salud. En éstos la actuación de la Fundación 
para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia consistirá en la gestión 
eficaz de los mismos, para asegurar el cumplimiento de los objetivos fijados con el mínimo coste. 
 

Entre los programas que se prevén realizar en el ejercicio 2023 están: 
‐ Gestión de Programas y Proyectos Estratégicos en materia de: 

o Calidad Asistencial: 
 Observatorio de Resultados del SMS 

o Sistemas de Información: 
 CMBD. El Conjunto Mínimo Básico de Datos (CMBD) está formado por las 

variables obtenidas durante la atención hospitalaria (ingreso, cirugía mayor 
ambulatoria, urgencias, etc.). 

 DataMap. Es un conjunto de herramientas de soporte para la ordenación 
sanitaria del territorio basada en la integración de información de diversa 
procedencia sobre los usuarios del sistema sanitario (población total y 
cubierta por el SMS) los recursos sanitarios de la Región y su 
representación cartográfica 

 DASE. Datos de Asistencia Sanitaria Extrahospitalaria. 
 SIER. Sistema de Información sobre Enfermedades Raras 

‐ Gestión de Programas y Proyectos de Uso Racional de Medicamentos y Atención a la 
Salud: 

 Programa de Uso Responsable de Antibióticos en Primera Infancia 
(PURAPI). 

 Proyecto de Investigación sobre Estado de salud, Estilos de vida y 
Utilización de Medicamentos en la población vulnerable (AEVIMED). 

 Estudio experimental para analizar la eficacia de una intervención sobre 
pacientes diabéticos para optimizar su control y cumplimiento terapéutico 
(POLDAT). 

 Estudio para analizar la gestión de los medicamentos, a través de 
depósitos, en los centros sociosanitarios (SOCIOSANITARIO) 
 

‐ Gestión de Programas y Proyectos Europeos de Innovación e investigación: 
La Oficina de Proyectos Internacionales Biosanitarios –IBIPO- (International Biohealth 
Project Office en sus siglas en inglés) de la FFIS/IMIB gestionará durante 2023 los 
siguientes proyectos: 
 
 Pilots for Healthy and Active Ageing (PHArA-ON). El objetivo general de este 

proyecto es hacer realidad una vida inteligente y activa para el envejecimiento de la 
población europea mediante la creación de un conjunto de plataformas abiertas, 
interoperables, integradas y altamente personalizables con servicios avanzados, 
dispositivos y herramientas que incluyen inteligencia artificial, robótica, computación 
en la nube, big data, etc. 

 taRgetedth Erapyforad Vancedcolor Ectalcance RpaTients (REVERT). El 
proyecto REVERT se centra en comprender, a nivel del sistema, la fisiopatología de 
cáncer de mCRC (cáncer colorectal con metástasis) en pacientes que responden 
bien o mal a las terapias, con el fin de diseñar una estrategia óptima personalizada. 
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REVERT construirá un innovador sistema de soporte de decisiones basado en 
inteligencia artificial (IA) utilizando la experiencia y los datos reales de varios 
hospitales generales que operan en el sistema sanitario de la UE. 

 Immunological incompatibility as a basis for cancer curing and vaccination 
(ULISES). El objetivo del proyecto es desarrollar una estrategia de tratamiento de 
base inmunológica donde las células cancerosas se "reprograman" para que sean 
"visibles" para el propio sistema inmunológico del paciente, que las verá como 
"extrañas" y las atacará, emulando la respuesta alogénica a trasplantes 
incompatibles. Así, constituirá un tratamiento “natural”, ya que se utilizará el propio 
sistema inmunológico del paciente para atacar las células cancerosas, sin fármacos, 
quimioterapia, radioterapia, trasplantes, etc., reduciendo significativamente el 
tiempo de tratamiento a pocas semanas y produciendo mínimos o efectos 
secundarios casi nulos.  

 Joint Action on implementation of digitally enabled integrated person-centred 
care (JADECARE). La Acción Conjunta se centrará en cuatro buenas prácticas 
localizadas en diversas regiones europeas que han sido seleccionadas como 
exitosas para ser ejemplo y guía a otras regiones en su proceso de adopción y 
facilitación para su implementación. En nuestro Sistema Regional de Salud se 
trabajará en la adopción la buena práctica de la Región del sur de Dinamarca “Hoja 
de ruta digital hacia un sector de atención médica integrada”.  

 Joint Action on Implementation of Best Practices in the area of Mental Health 
(JAMH). El objetivo del proyecto es promover el cambio de paradigma de la atención 
a de las personas con Trastorno Mental Grave (TMG) bajo los principios de la 
recuperación, situándolos en el centro de la atención de los sistemas con el objetivo 
de garantizar sus derechos y ayudarles a que puedan construir su propio proyecto 
de vida, autónoma e independiente. Los miembros del Grupo Directivo de 
Promoción y Prevención han seleccionado dos mejores prácticas (i) la reforma de 
la salud mental en Bélgica y ( ii) la prevención del suicidio en Austria para ser 
implementadas durante la nueva Acción Conjunta sobre salud mental, con el 
objetivo de extender los beneficios de estas mejores prácticas a los países 
participantes. En nuestro Sistema regional de Salud se trabajará por ello en la 
adopción de estas dos buenas prácticas. 

 Innovative methods to assess potential health risks for humans associated to 
micro/nano-plastics exposure (PLASTICHEAL). El objetivo principal de es el 
desarrollo y uso de enfoques innovadores para proporcionar datos científicos 
relevantes para las políticas en apoyo de una mejor evaluación de los peligros y 
riesgos para la salud humana de micro- and nano-plásticos (MNP). 

 Hygiene in hospital, community and residential care settings: an innovative 
mobile vocational training for healthcare workforce (HYGEIA). El objetivo es 
proporcionar educación y formación profesional (EFP) actualizada, fiable y de fácil 
acceso sobre higiene personal y medioambiental en el lugar de trabajo para el 
personal sanitario en entornos asistenciales por medio del desarrollo de 
aplicaciones. Se desarrollará un paquete VET innovador para profesionales de la 
salud (médicos, enfermería) trabajadores de salud (fisioterapeutas, terapeutas 
ocupacionales) y personal de apoyo (auxiliares de enfermería, etc.) en un entorno 
asistencial comunitario y residencial que debe cumplir y garantizar altos estándares 
de higiene para la seguridad de los pacientes, trabajadores y visitantes. 

 A comprehensive study of the innate immune suRveillancE againSt Infection 
during poSTprandial metabolism (RESIST-PP). El objetivo de este proyecto es 
proporcionar una relación causal entre la dieta, la inmunidad innata y riesgo de 
infección ampliando nuestro conocimiento sobre la inflamación posprandial y la 
dislipidemia aterogénica. RESIST-PP (i) definirá el papel de los metabolitos 
derivados de bacterias en la fase posprandial en la susceptibilidad a la infección 
asociada con la dieta y en pacientes sépticos con obesidad y T2D en humanos, (ii) 
modelar la interacción entre las células inmunitarias periféricas, el microbiota 
sanguíneo y el riesgo posprandial de infección en humanos y (iii) proporcionar 
pruebas de estudios principales en ratones. 
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 European Joint Action on antimicrobial resistance and associated infections 
(EU-JAMRAI - 2). El objetivo de este proyecto es dar la continuidad a EU-JAMRAI 
asegurando que el desarrollo y la implementación de las políticas de control para 
combatir la resistencia antimicrobiana y las infecciones asociadas a la asistencia 
sanitaria se hagan en los Estados miembros de la UE de forma coordinada, en 
consonancia con las directrices y recomendaciones del Centro Europeo de 
Prevención y Control de Enfermedades y de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), teniendo en cuenta a la vez las especificidades nacionales.  

 Consolidation of WGS and RT-PCR activities for SARS-CoV-2 in Spain towards 
sustainable use and integration of enhanced infrastructure and capacities in 
the RELECOV network (RELECOV 2.0). El objetivo general de este proyecto es 
dar la continuidad al proyecto HERA Incubator consolidando una red nacional de 
laboratorios RELECOV para una plataforma sostenible y colaborativa para la 
obtención de información virológica sobre variantes/linajes del SARS-CoV-2 para la 
integración de la secuenciación genómica en la vigilancia del SARS-CoV-2. A medio 
/ largo plazo se contribuirá a una mejora de la investigación de las infecciones de 
base genómica, capacidad de investigación de brotes de enfermedades a nivel 
regional, nacional y europeo. La realización de una vigilancia basada en la genómica 
del SARS-CoV-2 se va a extender a otras infecciones virales respiratorias mediante 
la actualización de la red actual para hacerla más práctica y técnicamente más 
eficiente tras una validación y verificación específica de procesos. 

‐ Programas destinados a la participación de los pacientes y ciudadanos en la promoción 
de los autocuidados en salud y hábitos de vida saludables, incluida la prevención de las 
adicciones: 
 Programa Activa. Su principal objetivo es potenciar la actividad física, a partir de la 

coordinación entre personal médico, pediatría y de enfermería de Atención Primaria 
y los Ayuntamientos de nuestra Comunidad Autónoma. 

 Proyecto ACTIVA-Escuelas consistente en la realización de un programa de 
ejercicio físico 2 días a la semana en horario extraescolar, en sesiones de una hora 
por grupo, dirigido a niños y niñas entre 6 y 11 años, con el objetivo de buscar un 
impacto favorable en su actividad física y en conductas sedentarias, intentando 
modificar los estilos de vida. 

 Proyecto Obesidad Infantil. Su objetivo principal es evaluar el efecto de una 
intervención precoz e intensiva, sobre hábitos saludables, dirigida a padres y 
madres y responsables principales del cuidado de los niños, para disminuir el IMC 
de los niños a los 2 años de edad. 

 Programa Argos-Murcia de Prevención del Consumo de Alcohol en Atención 
Primaria. En la actualidad, este proyecto comprende tres áreas de intervención: 
'Argos-Primaria' destinado a profesionales de Atención Primaria; 'Argos Nato' 
focalizado en mujeres embarazadas y 'Argos Comunitario' que pretende incidir en 
adolescentes. Además, se realizan varias líneas de investigación para conocer y 
profundizar en los patrones poblacionales de consumo de alcohol. 

 Proyecto Matrix. El modelo Matrix es un tratamiento psicosocial para ayudar a las 
personas que consumen sustancias psicoactivas. Está basado en técnicas con 
evidencias científicas, es principalmente grupal e intensivo. Combina el tratamiento 
profesional con la experiencia de usuarios que ha pasado por el propio tratamiento 
y que se han recuperado totalmente de su dependencia. 

 Programa Nacer y Crecer sin OH, programa para la prevención, detección y manejo 
del síndrome alcohólico fetal (SAF) y otros trastornos neurocomportamentales por 
exposición prenatal a alcohol (TEAF) y otras drogas, con seguimiento hasta el final 
de la adolescencia. 
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COSTES: 
 

 Recursos Humanos. El personal que se precisa para realizar las actividades incluidas 
en esta línea es de 28 personas asalariadas cuyos contratos están vinculados a la 
aportación concreta que se recibe. 

 
 Gastos corrientes: Gastos de diversa naturaleza en función de la exigencia que cada 

actuación precisa. 
 

 
 

INGRESOS: 
 
Las fuentes de financiación de esta línea de actuación son: 
 

 Facturación privada (por la parte correspondiente a la cofinanciación privada de alguno 
de los programas). Con respecto a estos ingresos solo se consideran ciertos (y por tanto 
se inician las actuaciones concretas) cuando se firma el contrato correspondiente o se 
recibe el ingreso de la factura. 

 
 Transferencias corrientes públicas, que incluyen las aportaciones y subvenciones que 

financian actividades incluidas en esta línea de actuación. Éstas se consideran ciertas 
en el momento en el que se recibe la orden de concesión de la aportación o subvención 
del sector público regional, incluyendo éste la Administración General de la CARM y 
E.P.E. y otras entidades de derecho público y sociedades mercantiles regionales.  
 

 Donaciones de instituciones privadas que cofinancian bajo la fórmula de donación 
finalista o modal los programas estratégicos definidos por la Consejería de Salud, el 
Servicio Murciano de Salud y el Instituto Murciano de Acción Social. Con respecto a estos 
ingresos solo se consideran ciertos (y por tanto se inician las actuaciones concretas) 
cuando se formaliza la donación o se recibe el ingreso correspondiente. 
 

 Ingresos patrimoniales: Son ingresos financieros procedentes de aquellas 
aportaciones o subvenciones que se cobran anticipadamente y que se rentabilizan en 
plazos fijos que se rescatan según las necesidades de financiación en la parte 
proporcional a la actividad. 
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48-0-12-FUND- Línea A03-L01- PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN, DESARROLLO, COLABORACIÓN, 
INNOVACIÓN Y GESTIÓN EFICIENTE DE LOS RECURSOS COMO ÓRGANO DE GESTIÓN DEL 
INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN BIOSANITARIA PASCUAL PARRILLA (IMIB) 
 
 
Descripción detallada de la actividad. 
 

El Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria Pascual Parrilla pertenece a la red de 
Institutos acreditados del Instituto de Salud Carlos III. Los Institutos de investigación sanitaria 
o biomédica (IIS) forman parte del Sistema Nacional de Salud (SNS) y se ubican dentro de 
un hospital docente del Sistema, siendo dicho hospital su núcleo básico, si bien la finalidad 
de los IIS es fomentar la asociación a los hospitales del SNS de las Universidades y de 
organismos públicos o privados de investigación. Su regulación y funcionamiento se 
encuentran en el RD 279/2016, de 24 de junio, y su acreditación como Institutos de excelencia 
se recoge en la Guía Técnica de evaluación de IIS del 12 de abril de 2019. 
 
Está línea supone el 77,20% de la actividad de gestión de la FFIS. 
 
Como órgano de gestión del IMIB, está línea tendrá como actuación en el ejercicio 2023, 
además de la gestión integral de los proyectos de investigación que incluye la gestión 
económica, formalización de contratos, donaciones y convenios, contratación de bienes y 
servicios, gestión de recursos humanos y dar soporte tecnológico, la FFIS colaborará en 
algunos objetivos del Plan de Actividades 2023 del Instituto que precisen de la estructura de 
gestión de la FFIS, destacando: 
 
1. Investigación 
 

Sin duda, las actividades de investigación son el pilar fundamental de un IIS, seguidas por 
la innovación y la formación. Además de las actividades desarrolladas directamente por 
los investigadores, se impulsarán especialmente las siguientes actividades durante el 
ejercicio 2023: 
 

a) Impulso de la investigación clínica. 
En 2022 se ha implantado un sistema piloto de “data entry” itinerante, inicialmente 
durante un año, como pieza clave para prestar apoyo a los grupos emergentes que 
así lo demanden.  El objetivo es prestar apoyo puntual en la cumplimentación de los 
cuadernos de recogida de datos, entre otras tareas, de los estudios de investigación 
clínica que se quieran iniciar y que de otro modo no se podrían llevar a cabo por falta 
de medios. Esta figura dependerá funcionalmente de la plataforma de EECC del IMIB 
y es una apuesta clara del Instituto por incentivar la investigación clínica de grupos 
con potencial que necesitan un primer empuje para iniciarse en el mundo de los 
ensayos clínicos. Varios grupos ya han solicitado los servicios de este data, 
incluyendo investigadores del Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca, 
Hospital Morales Meseguer y Hospital Santa Lucía, con resultados muy satisfactorios. 
De esta forma se pretende que salgan a la luz investigaciones que de otro modo 
quedarían en el ámbito privado del personal investigador, y de este modo, puedan 
sumar en los avances que se pretenden conseguir con la investigación clínica, que 
no es otra que mejorar la salud de las personas. Por tanto, los objetivos últimos de 
esta iniciativa son los siguientes: 

 
a.1. Generales. 

Incrementar el nº de estudios de investigación clínica. 

a.2. Acciones en Atención Primaria (AP) y Cuidados en Salud (CS). 

Incrementar el nº de investigaciones clínicas en AP y CS, fomentando la cultura 
de la investigación entre el personal que realiza sus tareas habituales en los 
centros de salud. Este es un objetivo prioritario que se va a promover de forma 
intensiva a lo largo de 2023. 
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b) Plan Propio de Ayudas Intramurales. 
 

Una de las funciones esenciales de los IIS es promover la investigación de los grupos 
emergentes y clínicos asociados, que a menudo encuentran dificultades para lograr 
los recursos necesarios para llevar a cabo su trabajo. 
 
Ayudas para la promoción de programas científicos transversales, que incluye la 
contratación de técnicos de apoyo, así como Ayudas de apoyo a investigadores 
posdoctorales senior. 

 
c) Proyectos de Investigación Competitivos. 
 

Este año se va a poner en marcha una línea de ayudas para incentivar la realización 
de proyectos de investigación en todos sus ámbitos. 

 
d) Plataformas. 

 
Se está avanzando en la integración y complementariedad de todas las plataformas 
del IMIB, tanto las proporcionadas por el SMS como las proporcionadas por la UMU. 
El objetivo es aumentar tanto la calidad como la cantidad de servicios prestados, tanto 
a personal del propio instituto como a personal externo. Asimismo, se acaba de 
obtener una ayuda del ISCIII para Gestores de Institutos. Se trata de un contrato 
nominativo solicitado desde la plataforma de EECC, el cual reforzará el trabajo que 
se realiza dentro de la misma. 

 
 
2. Innovación y transferencia del conocimiento 

 
Es fundamental impulsar la transferencia de los resultados de nuestras investigaciones al 
sector productivo, para que lleguen a los pacientes y ciudadanos en general. Las acciones 
realizadas y propuestas están encaminadas a fomentar la cultura innovadora y aumentar 
el valor de las invenciones del instituto, orientándolas al mercado, acercándolas al sistema 
productivo y al propio sistema sanitario. En esta línea de trabajo, en 2023 se pretende: 

- Fomentar la formación y culturización de los investigadores a través de la difusión de 
cursos y convocatorias de innovación, la propia organización de cursos específicos y 
la celebración de Jornadas de Innovación.  

- Ampliar el portfolio de proyectos de innovación e investigadores que hagan 
transferencia en el IMIB. 

- Aumentar el número de registros de propiedad industrial e intelectual de la institución 
así como el número de licencias obtenidas firmadas para la explotación de dichos 
registros. 

- Incrementar el número de solicitudes a convocatorias específicas para proyectos de 
innovación financiados por el Ministerio de Ciencia e Innovación, el Instituto Carlos III 
o entidades privadas. 

- Impulsar la colaboración y relaciones tanto con el sector empresarial como con otras 
instituciones, que se traduzca en la creación de alianzas, el establecimiento de 
acuerdos de colaboración que impulsen proyectos de innovación y la puesta al 
servicio del IMIB al tejido Regional y Nacional como centro de referencia de prestación 
de servicios en el sector salud. 

  
 
3. Formación 

 
En el año 2019 se creó en el seno del IMIB la Comisión de Formación del Instituto, 
recogiendo las propuestas formativas que se emitan desde los Comités Científicos Externo 
e Interno del IMIB. 
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Para el año 2023 la propuesta es: 

- La celebración de mínimo 12 seminarios, de los cuales al menos 3 sean impartidos por 
investigadores relevantes de otros países.  

- Talleres. Un mínimo de 2 talleres 

- Cursos. Un mínimo de 12 cursos con las siguientes temáticas, entre otras: preparación 
y redacción de proyectos, inglés biomédico, innovación sanitaria, calidad, divulgación 
científica y buenas prácticas en la investigación, co-creación en investigación e 
Innovación. 

- Jornadas: “8 Jornadas Científica del IMIB”, y 4º jornadas destinadas a residentes y 
estudiantes para dar a conocer el IMIB y el funcionamiento de los IIS.  

- Formación en línea. Un mínimo de 3 ediciones de cursos en línea propios. Facilitación 
de cursos en línea a través de la plataforma de REGIC. 

 
4. Dinamización de participación en los proyectos europeos y redes internacionales  

 
Entre los tres objetivos estratégicos del IMIB está el posicionamiento internacional. Este 
objetivo está orientado a generar el conocimiento reconocido internacionalmente, así 
como a posicionar el Instituto en procesos de captación de recursos de concurrencia 
competitiva internacionales de investigación e innovación.   
  
La complejidad de los proyectos europeos /internacionales y el contexto altamente 
competitivo requiere contar con unos conocimientos y habilidades muy específicos por 
parte del personal investigador participante. Desde el año 2019 la Oficina de Proyectos 
Internacionales Biosanitarios (IBiPO) lleva a cabo el asesoramiento, la capacitación y 
dinamización de participación en los proyectos europeos y redes internacionales.   
  
Para el año 2023 la propuesta es:  

 Asesoramiento personalizado para dar respuesta a las necesidades 
particularidades de cada investigador / grupo de investigación en la preparación de 
propuestas europeas.  

 Seminarios IBiPO proyectos europeos: Un mínimo de 2 seminarios para informar 
sobre las convocatorias Programa Trabajo Clúster Salud 2023-2024 del Horizonte 
Europa y el protocolo de coordinación en el Sistema Regional de Salud para la 
presentación de propuestas europeas.  

 Seminarios IBiPO redes internacionales: Un mínimo de 2 seminarios IBiPO 
centrados en el Programa COST y las nuevas redes internacionales COST 
aprobadas de la convocatoria 2023 en el ámbito biosanitario.   

 Dinamización personalizada de participación en las nuevas redes internacionales 
COST aprobadas según el área de investigación.  

 
5. Puesta en marcha del sello de calidad europeo de RRHH.  

 
En 2022 el IMIB obtuvo el sello HR4Rs europeo, que certifica que el IMIB cumple con 
los criterios C&C (Charter and code) en la selección, contratación y desarrollo de la 
carrera profesional de nuestros investigadores. Durante el 2023 y siguientes 
implantaremos las mejoras que hemos comunicado a la Comisión europea en nuestro 
Plan de Acción 

 
6. Difusión a la sociedad 

 
Los IIS trabajan para los ciudadanos y para la sociedad de la que forman parte. Es 
fundamental que todo el esfuerzo de nuestros investigadores, del personal de apoyo, de 
los profesionales que gestionan la investigación, llegue a la sociedad, a los pacientes, a 
las empresas, que la ciudadanía conozca los avances de la investigación en salud e 
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incluso opine respecto a aquellas patologías en las que les gustaría que se investigase 
más, para ello se llevará a cabo: 
- Jornadas anuales, con asistencia abierta a todos los ciudadanos, es una de las formas 

de dar a conocer nuestro Instituto y nuestro trabajo. 
- Plan de comunicación, desarrollando tanto la comunicación interna como la externa, 

entendida ésta última como bidireccional,  
- Visitas a los Centros educativos, tanto para dar a conocer el IMIB y la importancia de 

la investigación en salud a los niños y adolescentes, como para alentar la vocación por 
la investigación. 

 
COSTES: 
 

 Recursos Humanos. El personal que se precisa para realizar las actividades incluidas 
en esta línea es de 149 personas asalariadas cuyos contratos están vinculados a la 
actividad concreta financiada  

 

 Gastos Corrientes: Con respecto a los gastos corrientes previstos, son de diversa 
naturaleza en función de la exigencia que cada actuación precisa (desde fungible 
necesario para el desarrollo del proyecto, hasta subcontrataciones de servicio, viajes del 
personal vinculado a los mismos etc.). 

 

 Gastos Financieros: Está previsto el devengo de gastos financieros asociados a la 
ayuda reembolsable de dinamización a la que se hará mención más adelante. 

 

 Inversiones: En el capítulo de inversiones se incluyen equipos imputados a proyectos 
de investigación y otros necesarios para el funcionamiento normal del IMIB. 
 

 Variación de pasivos financieros: Incluye la cantidad correspondiente a la devolución 
de la anualidad de la Ayuda Reembolsable de Dinamización. 

 
INGRESOS 
 
Las fuentes de financiación de esta línea de actuación son: 

 
 Facturación privada (por la parte correspondiente a las investigaciones realizadas para 

terceros, incluyendo ensayos clínicos). Con respecto a estos ingresos solo se consideran 
ciertos (y por tanto se inician las actuaciones concretas) cuando se firma el contrato o se 
recibe el ingreso correspondiente. 

 

 Transferencias corrientes públicas, que incluyen las aportaciones y subvenciones que 
financian actividades incluidas en esta línea de actuación. Éstas se consideran ciertas 
en el momento en el que se recibe la orden de concesión de la aportación o subvención 
tanto de los sectores público estatal y regional, incluyendo éste la Administración General 
de la CARM y E.P.E. y otras entidades de derecho público y sociedades mercantiles 
regionales, como del exterior. Cabe mencionar que las subvenciones estatales y del 
exterior son generalmente plurianuales, por lo que sólo se incluye la parte que se estima 
ejecutar en el año. 

 

 Donaciones y convenios de colaboración con instituciones privadas que financian 
total o parcialmente proyectos o recursos humanos de investigación. Con respecto a 
éstos ingresos solo se consideran ciertos (y por tanto se inician las actuaciones 
concretas) cuando se formaliza la donación o se recibe el ingreso correspondiente. 

 

 Ingresos financieros procedentes de aquellas aportaciones o subvenciones que se 
cobran anticipadamente y que se rentabilizan en plazos fijos que se rescatan según las 
necesidades de financiación. También se incluye los ingresos procedentes a la 
subvención de intereses de la ayuda reembolsable. 

 

 Transferencias de capital, por la parte de las subvenciones que se dedica a la compra 
de inmovilizado y el ingreso que realiza la Comunidad Autónoma a través de la 
Consejería de Salud para devolución de la primera anualidad de la Ayuda de 
dinamización ya mencionada. 

NPE: A-140423-2297



Página 11742Número 85	 Viernes, 14 de abril de 2023

 

30 
Contrato-Programa 2023-CS/FFIS 

 

 
 

48-0-12-FUND- Línea A04-L01- PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN, DESARROLLO, COLABORACIÓN, 
INNOVACIÓN Y GESTIÓN EFICIENTE DE LOS RECURSOS DESTINADOS A LA INVESTIGACIÓN 
BIOSANITARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 
Descripción detallada de la actividad. 
 
Actuaciones en el ámbito de la investigación biosanitaria de la Región de Murcia fuera del entorno 
del Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria Pascual Parrilla. 
 
La actividad de investigación se concreta en: 

‐ Promoción, desarrollo, ejecución, gestión y coordinación de proyectos de investigación 
biosanitaria. 

‐ Facilitar la investigación y la formación del personal investigador en colaboración con las 
Instituciones Universitarias y con otras entidades y fundaciones tanto públicas como 
privadas. 

‐ Facilitar la financiación y la gestión de proyectos de investigación, incluyendo la 
concesión de las ayudas a la investigación biosanitaria que la Fundación pudiera 
promover. 

‐ Promoción de la utilización óptima de los recursos puestos al servicio de la investigación, 
asegurando su eficacia, eficiencia y calidad. 

‐ Garantizar, los principios éticos legales y deontología profesional en el desarrollo de la 
investigación y de la gestión del conocimiento. 

‐ Participación en la definición de las políticas de coordinación de la investigación 
biosanitaria de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

‐ Proyección a la sociedad en general y al entorno sanitario en particular los avances de 
la investigación, y la innovación. 

 
COSTES: 
 

 Recursos Humanos. El personal que se precisa para realizar las actividades incluidas 
en esta línea es de 10 personas asalariadas cuyos contratos están vinculados a la 
actividad concreta financiada  

 
 Gastos Corrientes: Con respecto a los gastos corrientes previstos, son de diversa 

naturaleza en función de la exigencia que cada actuación precisa (desde fungible 
necesario para el desarrollo del proyecto, hasta subcontrataciones de servicio, viajes del 
personal vinculado a los mismos etc.). 
 

 Inversiones reales: En el capítulo de inversiones se incluyen equipos imputados a 
proyectos de investigación. 
 
 

INGRESOS 
 
Las fuentes de financiación de esta línea de actuación son: 

 
 Facturación privada (por la parte correspondiente a las investigaciones realizadas para 

terceros, incluyendo ensayos clínicos). Con respecto a estos ingresos solo se consideran 
ciertos (y por tanto se inician las actuaciones concretas) cuando se firma el contrato o se 
recibe el ingreso correspondiente. 

 
 Transferencias corrientes públicas, que incluyen las aportaciones y subvenciones que 

financian actividades incluidas en esta línea de actuación. Éstas se consideran ciertas 
en el momento en el que se recibe la orden de concesión de la aportación o subvención 
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tanto de los sectores público estatal y regional, incluyendo éste la Administración General 
de la CARM y E.P.E. y otras entidades de derecho público y sociedades mercantiles 
regionales. Cabe mencionar que las subvenciones estatales son generalmente 
plurianuales por lo que sólo se incluye la parte que se estima ejecutar en el año. 

 
 Donaciones y convenios de colaboración con instituciones privadas que financian 

total o parcialmente proyectos o recursos humanos de investigación. Con respecto a 
estos ingresos solo se consideran ciertos (y por tanto se inician las actuaciones 
concretas) cuando se formaliza la donación o se recibe el ingreso correspondiente. 

 
 Ingresos financieros procedentes de aquellas aportaciones o subvenciones que se 

cobran anticipadamente y que se rentabilizan en plazos fijos que se rescatan según las 
necesidades de financiación. También se incluye los ingresos procedentes a la 
subvención de intereses de la ayuda reembolsable. 
 

 Transferencias de capital por la parte de las compras de inmovilizado necesarias para 
la ejecución de proyectos de investigación que se estima se financien con fondos 
privados y por la Fundación Séneca. 
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ANEXO IV 
 
ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD: 
 
Se corresponden con las incluidas en el contrato programa (todas las actividades son propias) 
 
OBJETIVOS DE LA ENTIDAD 
 
Los objetivos 2023 de la entidad son los contemplados en el Anexo I del presente documento. 
 
 
 

RECURSOS HUMANOS EMPLEADOS EN LA ACTIVIDAD: 
 
 

  Actividad A01 Actividad A02 Actividad A03 Actividad A04 

Tipo 
Número Nº horas / 

año Número Nº horas 
/ año Número Nº horas / 

año Número Nº horas 
/ año 

Previsto Previsto Previsto Previsto Previsto Previsto Previsto Previsto 

Personal asalariado 10 17.000 28 47.600 149 253 10 17.000 
Personal con contrato 
de servicios   0  0    

Personal voluntario   0  0    

 
BENEFICIARIOS O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD 

 
  Actividad 

A01 
Actividad 

A02 
Actividad 

A03 
Actividad 

A04 

Tipo 
Número Número Número Número 
Previsto Previsto Previsto Previsto 

Personas físicas 20.000 0 1.117 1.053 
Personas jurídicas 32 9 235 42 

 
 
 

PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A EMPLEAR POR LA ENTIDAD. 
 

  Actividad 
A01 

Actividad 
A02 

Actividad 
A03 

Actividad 
A04 

Total 
actividades 

GASTOS / INVERSIONES      

Gastos por ayudas y otros 0 93.686 248.273 0 341.959 
     a) Ayudas monetarias 0 93.686 248.273 0 341.959 
Aprovisionamientos 136.259 286.852 2.222.250 105.498 2.750.859 
Gastos de personal 371.949 998.711 5.386.371 344.711 7.101.742 
Otros gastos de la actividad 116.630 741.571 1.110.490 27.370 1.996.061 
Amortización del inmovilizado 7.586 58.621 468.130 8.143 542.480 
gastos financieros 3 3 325.379 2 325.387 
Subtotal gastos 632.427 2.179.444 9.760.893 485.724 13.058.488 
Adquisiciones de Inmovilizado (excepto 
Bienes del Patrimonio Histórico) 0 0 782.000 10.000 792.000 

Cancelación deuda no comercial 0 0 872.953 0 872.953 

Subtotal inversiones 0 0 1.654.953 10.000 1.664.953 

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 632.427 2.179.444 11.415.84
6 495.724 14.723.441 

 

NPE: A-140423-2297



Página 11745Número 85	 Viernes, 14 de abril de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

33 
Contrato-Programa 2023-CS/FFIS 

 

 
PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A OBTENER POR LA ENTIDAD 

 
INGRESOS Importe total 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 318.822 
Ventas y prestaciones de servicios de las actividades propias 1.923.888 
Subvenciones del sector Público 11.270.917 
Otros tipos de ingresos 1.208.814 

TOTAL INGRESOS PREVISTOS 14.723.441 
 
El importe total de la previsión de recursos económicos a emplear y a obtener por la FFIS consignados en este Anexo, 
no es el mismo que figura en el Presupuesto Administrativo de la FFIS y por tanto en los Anexos I, II y III de este Contrato 
Programa, ya que en el Presupuesto Administrativo no se incluyen las amortizaciones y el traspaso de subvenciones de 
capital a resultados del ejercicio. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2298	 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
por la que se da publicidad al convenio suscrito el 28 de marzo 
de 2023 entre el Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento 
de Lorca, para el desarrollo de acciones en materia de promoción 
y prevención en salud mental, inserción laboral y otras acciones 
sociosanitarias dirigidas a personas con trastorno mental grave 
y/o adicciones, atendidas en la red de salud mental del Servicio 
Murciano de Salud.

Visto el Convenio suscrito el 28 de marzo de 2023 entre el Servicio Murciano 
de Salud y el Ayuntamiento de Lorca, para el desarrollo de acciones en materia 
de promoción y prevención en salud mental, inserción laboral y otras acciones 
sociosanitarias dirigidas a personas con trastorno mental grave y/o adicciones, 
atendidas en la red de salud mental del Servicio Murciano de Salud, y a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 
4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia. 

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del Convenio 
suscrito el 28 de marzo de 2023 entre el Servicio Murciano de Salud y el 
Ayuntamiento de Lorca, para el desarrollo de acciones en materia de promoción 
y prevención en salud mental, inserción laboral y otras acciones sociosanitarias 
dirigidas a personas con trastorno mental grave y/o adicciones, atendidas en la 
red de salud mental del Servicio Murciano de Salud, que figura como Anexo de 
esta Resolución.

Murcia, 28 de marzo de 2023.—El Director Gerente Servicio Murciano de 
Salud, Francisco José Ponce Lorenzo.
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Anexo

Convenio entre el Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento 
de Lorca, para el desarrollo de acciones en materia de promoción 
y prevención en salud mental, inserción laboral y otras acciones 

sociosanitarias dirigidas a personas con trastorno mental grave y/o 
adicciones, atendidas en la red de salud mental del Servicio Murciano 

de Salud

Reunidos:

De una parte, D. Francisco José Ponce Lorenzo, Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (SMS), nombrado por Decreto n.º 15/2021, de 18 de febrero, 
en la representación que ostenta en virtud del artículo 8.1.a) del Decreto 
148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura y funciones 
de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de 
Salud, y en ejercicio de la competencia que tiene atribuida, en virtud del artículo 
8.1.d) del citado Decreto, expresamente facultado para la firma del presente 
Convenio por Acuerdo del Consejo de Administración de dicho Ente Público, de 
fecha 16 de marzo de 2023.

De otra, D. Diego José Mateos Molina, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca, en representación del mismo, nombrado por Pleno en 
fecha 15 de junio de 2019 y aprobado por acuerdo de la Junta de la Junta de 
Gobierno Local del citado Ayuntamiento el 30 de diciembre de 2022.

Ambas partes intervienen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio 
de las facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad jurídica 
y de obrar para formalizar el presente convenio de colaboración, y a tal efecto, 

Exponen:

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece, 
en su artículo 11, apartado uno, la competencia de desarrollo legislativo y de 
ejecución de la Comunidad Autónoma en materia de sanidad, higiene, ordenación 
farmacéutica y coordinación hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad 
Social, en el marco de la legislación básica del Estado. Y que el Real Decreto 
1474/2001, de 27 de diciembre, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia de las funciones y servicios del Instituto Nacional de 
la Salud, hizo efectivo el traspaso de competencias en materia sanitaria de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
efectos de 1 de enero de 2002.

Segundo.- Que la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de 
Murcia configura, en su artículo 21, al Servicio Murciano de Salud, como un 
ente de derecho público adscrito a la Consejería con competencias en materia 
de sanidad, responsable de la gestión y prestación de la asistencia sanitaria 
y de los servicios sanitarios públicos que integra en la Región de Murcia, 
correspondiéndole desarrollar actuaciones para la promoción de la salud, 
prevención de la enfermedad, atención primaria integral de la salud, asistencia 
sanitaria especializada, rehabilitación y prestación de los productos terapéuticos 
necesarios para la promoción, conservación y restablecimiento de la salud y la 
prevención de la enfermedad (artículo 23). Y pudiendo participar o establecer 
acuerdos con toda clase de entidades jurídicas, públicas o privadas, relacionadas 
con el cumplimiento de sus fines (art 24). 
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Tercero.- Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local atribuye a los municipios, en su artículo 25 e), competencias 
propias en “la evaluación e información de situaciones de necesidad social 
y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social”. 
Y en su artículo 57.1 dispone que “La cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado y 
de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de 
interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los 
términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los 
consorcios o los convenios administrativos que suscriban”.

Asimismo, en su artículo 22. 1, en concordancia con el artículo 4.3.3, de 
la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de Descentralización Territorial y Colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las Entidades locales, 
establece que la Comunidad Autónoma y las Entidades locales podrán suscribir 
convenios para la ejecución de obras, explotación de bienes o prestación de 
servicios determinados que tengan interés local o en los que coincida este con los 
regionales, así como instrumentar la asistencia o ayuda a dichas Entidades. 

Cuarto.- Que la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad consagra, 
en su artículo 20, la plena integración de las actuaciones relativas a la salud 
mental en el Sistema Nacional de Salud, y la total equiparación de la persona 
enferma mental a las demás personas que requieran servicios sanitarios y 
sociales, así como la necesaria coordinación de la Administración sanitaria con 
los Servicios Sociales, al establecer los principios a los que las administraciones 
sanitarias competentes han de adecuar su actuación, entre otros, “3. Se 
desarrollarán los servicios de rehabilitación y reinserción social necesarios para 
una adecuada atención integral de los problemas del enfermo mental, buscando 
la necesaria coordinación con los servicios sociales.

4. Los servicios de salud mental y de atención psiquiátrica del sistema 
sanitario general cubrirán, asimismo, en coordinación con los servicios sociales, 
los aspectos de prevención primaria y la atención a los problemas psicosociales 
que acompañan a la pérdida de salud en general”.

Quinto.- Que la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia regula, en su artículo 48, La Atención integral de carácter social 
y sanitario, señalando lo siguiente: 

“1. El Sistema de Salud y el Sistema de Servicios Sociales establecerán 
los mecanismos de atención integral necesarios para dar respuesta a aquellas 
situaciones de las personas que, por la especificidad de la necesidad que 
presentan, requieran una atención complementaria de ambos sistemas. 

2. La atención integral comprenderá el conjunto de intervenciones destinadas 
a las personas que, por causa de graves problemas de salud, limitaciones 
funcionales o situaciones de riesgo de exclusión social, necesitan una atención 
sanitaria y social de manera conjunta y estable, ajustada al principio de 
continuidad de la atención. 

3. Para facilitar la atención integral se establecerán planes, protocolos y 
procedimientos comunes de valoración y diagnóstico, de derivación entre ambos 
sistemas y de intervención que permitan la continuidad de la atención de la 
persona. 
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4. Para la mejor coordinación e integración de la intervención social y 
sanitaria, buscando un mejor servicio a las personas atendidas y una mayor 
sinergia y aprovechamiento de recursos, los servicios sociales y los servicios 
sanitarios, aislada o conjuntamente, podrán constituir dispositivos o unidades 
exclusivamente sociosanitarias, insertos en otros de carácter más amplio. 

5. Existirán estructuras de coordinación sociosanitaria, con el fin de 
garantizar la adecuada atención, continuidad y cuidados de las personas, cuya 
composición y funcionamiento se establecerá reglamentariamente”. 

Sexto.- Que el PROGRAMA DE ACCIÓN PARA EL IMPULSO Y MEJORA DE 
LA SALUD MENTAL en la CARM 2019-2022, se estructura en torno a 5 ejes de 
intervención. El Eje II, PRESTACIONES, dedica especial interés a los programas 
de Inserción Laboral para TMG, recogiendo entre sus Líneas Estratégicas, la 
ORDENACION Y OPTIMIZACION DE LAS ACCIONES DE INSERCION LABORAL Y 
EMPLEO PARA TMG (Línea Estratégica II.6), que incluye entre sus objetivos y 
acciones “Mejorar la coordinación con entidades relacionadas con la inserción 
laboral (Instituto Nacional de la Seguridad Social, IMAS, Servicio de Empleo 
y Formación, Tercer Sector, entidades locales…). Línea de Acción II.6.4: 
Establecimiento de fórmulas de colaboración (protocolos, acuerdos o convenios) 
entre SMS y las distintas entidades relacionadas con la inserción laboral”, 
especialmente en lo que se refiere a acciones de dinamización, activación y 
formación para el empleo.

Asimismo, el Eje III, CONTINUIDAD ASISTENCIAL, establece entre sus 
Líneas Estratégicas, la Coordinación Sociosanitaria (línea Estratégica III. C.1.), 
con el objetivo de “Crear una estructura colaborativa entre los sistemas de salud, 
servicios sociales, educación y otros, que garantice los procesos de coordinación 
y continuidad de cuidados de personas con TMG”. Línea de Acción III.C.1.11: 
Elaboración y desarrollo de una experiencia piloto de gestión integrada de 
recursos sociales y sanitarios en un Área sanitaria, para el diseño de itinerarios 
asistenciales organizados en función de los tiempos y necesidades de las 
personas con TMG del Área, organizada desde los Equipos Base de Coordinación 
Sociosanitaria.

Séptimo.- Que de acuerdo con la Ley 6/1997, de 22 de octubre, sobre 
Drogas, para la prevención, asistencia e integración social, el Servicio Murciano 
de Salud promoverá, como actuaciones preferentes, la puesta en marcha de 
programas de actuación que fomenten la demanda asistencial por parte de 
los afectados por el abuso o dependencia de las drogas, y que contemplen 
actividades encaminadas a la reducción del daño por drogodependencia 
(artículo 24); así como programas específicos de integración social y de 
formación para drogodependientes, programas de integración en grupos o 
asociaciones juveniles y programas específicos de ocio y tiempo libre, dando 
prioridad a aquellas acciones que tiendan a facilitar el acceso al empleo de 
drogodependientes en proceso de deshabituación y a impulsar una mayor 
sensibilización de los agentes sociales (artículo 29).

Por su parte, se atribuye a los Ayuntamientos las competencias para la 
colaboración con los sistemas educativos y sanitarios en materia de prevención 
de la drogodependencia. Y para aquellos Ayuntamientos de más de 20.000 
habitantes de la Región de Murcia, entre otras, “a) La aprobación de planes 
municipales sobre drogas, elaborados en coordinación y de acuerdo con los 
criterios y directrices del Plan Regional sobre Drogas; b) La coordinación de los 
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programas de prevención e integración social que se desarrollen exclusivamente 
en el ámbito de su municipio; y c) El apoyo a las asociaciones y entidades que en 
su municipio desarrollen actividades previstas en el Plan Regional sobre Drogas” 
(artículo 42.1 d) y 2).

Octavo.- Que el Plan Regional sobre Adicciones 2020-2026 (PRA 2021-2026) 
considera, entre otras, como actuaciones fundamentales ”impulsar la coordinación 
institucional como aspecto fundamental, transversal a todos los ámbitos tanto 
de prevención como de asistencia e inserción, partiendo de la necesidad de 
aunar prioridades y objetivos de diferentes ámbitos de la administración”; 
“promover la coordinación entre los diferentes sectores implicados en la salud 
mental, así como facilitar medidas que favorezcan el desarrollo de la prevención 
de las adicciones en la comunidad con la colaboración de las distintas redes 
sanitarias; y “Continuar con la prevención comunitaria a través de los planes 
locales desarrollados en los diferentes ayuntamientos y mancomunidades ya que, 
mediante ellos, se han sentado las bases para la acción por su proximidad con 
las poblaciones destinatarias, y se ha estructurado la implementación preventiva 
de las adicciones de una manera planificada, coordinada y sostenida, lo que 
garantiza una mayor eficacia de las intervenciones realizadas”.

Por todo ello, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de 
Colaboración con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto.

Constituye el objeto del presente convenio, establecer un marco de 
colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Lorca 
para el desarrollo de acciones en materia de promoción y prevención en salud 
mental, inserción laboral y otras acciones sociosanitarias, dirigidas a personas 
con trastorno mental grave y/o adicciones dentro del término municipal de Lorca, 
atendidas en la red de salud mental del Servicio Murciano de Salud.

Cada año se aprobará por la Comisión de Seguimiento un Plan Anual de 
Actuaciones que contendrá los programas a desarrollar en el marco del convenio, 
su correspondiente distribución financiera, así como los compromisos asumidos 
por cada una de las unidades con competencias en la materia del Ayuntamiento 
de Lorca.

Segunda.- Compromisos de las partes.

El Ayuntamiento de Lorca se compromete a:

-	 Desarrollar, a través de las unidades/servicios con competencia en la 
materia, las acciones en materia de promoción y prevención en salud mental, 
inserción laboral y otras acciones sociosanitarias que anualmente se acuerden 
entre la Gerencia de Salud Mental del SMS, y el Ayuntamiento de Lorca, 
en el marco de la Comisión de Seguimiento de este convenio (Plan Anual de 
Actuaciones), dirigidas a personas con trastorno mental grave y/o adicciones, 
atendidas en la red de salud mental del SMS.

-	 Detallar en el citado Plan Anual de Actuaciones los compromisos 
asumidos por las distintas unidades con competencia en la materia, para realizar 
las actuaciones recogidas en el mismo. 
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-	 Aportar a los fines de este Convenio la cantidad total estimada de 
trescientos veinte mil euros (320.000,00 €), a distribuir en ochenta mil euros 
(80.000,00 €) en cada una de las anualidades de vigencia del convenio, 
destinados a la financiación parcial de dichas acciones.

-	 Justificar el gasto realizado, tal y como se recoge en la cláusula quinta.

-	 Identificar de forma expresa la participación financiera de la Gerencia de 
Salud Mental del Servicio Murciano de Salud en cada una de las acciones que se 
acuerden en el marco del presente Convenio. En el caso de que el Ayuntamiento 
de Lorca externalice estas acciones, hará constar este hecho en la convocatoria 
de concurrencia o en cualquier otro procedimiento que utilice para ello. 

El Servicio Murciano de Salud se compromete a:

-	 Aportar a los fines de este Convenio la cantidad total estimada 
de cuatrocientos mil euros (400.000,00 €), a distribuir en cien mil euros 
(100.000,00 €) en cada una de las anualidades de vigencia del convenio, 
con cargo a la partida presupuestaria fijada anualmente en el Programa de 
Actuaciones, Inversiones y Financiación (PAIF) del Servicio Murciano de Salud 
para el Ayuntamiento de Lorca.

-	 A transferir al Ayuntamiento de Lorca la aportación financiera establecida 
en el anterior apartado, tras la firma del presente convenio y aprobación del 
Plan Anual de Actuaciones, como pago único anticipado del gasto dado que el fin 
público que concurre en el presente Convenio y la naturaleza de las actividades 
financiadas, requieren la financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo.

Para efectuar el pago de las siguientes anualidades se requerirá la previa 
justificación de la financiación recibida en el ejercicio anterior, así como la 
aprobación del Plan Anual de Actuaciones del año en curso, por la Comisión 
de Seguimiento, que incluirá el reparto de financiación entre las unidades con 
competencia en la materia, según las actuaciones a realizar.

Tercera.- Comisión de Seguimiento. 

Ambas partes de común acuerdo constituirán una Comisión de Seguimiento 
que tendrá como funciones determinar el Plan Anual de Actuaciones a 
desarrollar y su correspondiente distribución financiera, así como las medidas de 
coordinación técnica y asistencial necesarias entre la red pública de salud mental 
y el Ayuntamiento de Lorca, que garantice el adecuado desarrollo del convenio. 
Igualmente le corresponderá el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del convenio y de los compromisos adquiridos, así como resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto al mismo.

La Comisión estará integrada por hasta cuatro representantes de la Gerencia 
de Salud Mental del Servicio Murciano de Salud y hasta cuatro representantes del 
Ayuntamiento de Lorca, de las unidades con competencia en la materia.

Dicha Comisión, y de acuerdo entre las partes, podrá designar un grupo 
de trabajo técnico integrado por profesionales de la red de salud mental y del 
Ayuntamiento de Lorca, que asesore a la Comisión de Seguimiento acerca de las 
acciones y programas técnicos a desarrollar anualmente en el marco del presente 
convenio. 

La Comisión de Seguimiento se reunirá con carácter ordinario dos veces 
al año, preferentemente en el trimestre previo al inicio del nuevo ejercicio 
presupuestario para la aprobación del Plan Anual de Actuaciones; y para realizar 

NPE: A-140423-2298



Página 11752Número 85	 Viernes, 14 de abril de 2023

el seguimiento y valoración de la ejecución del convenio, a mitad de cada ejercicio 
presupuestario. En el caso del primer año de vigencia del convenio, la citada 
Comisión se reunirá, para la aprobación del Plan Anual de Actuaciones, durante el 
primer mes, a partir de la firma del convenio.

Asimismo, esta se podrá reunir con carácter extraordinario cuando lo solicite 
al menos una de las partes.

Cuarta.- Publicidad.

El Ayuntamiento de Lorca se compromete a que en toda la documentación 
y difusión de los programas objeto del presente convenio figure el anagrama del 
Servicio Murciano de Salud, y la leyenda “financiado por el Servicio Murciano de 
Salud”.

Quinta.- Justificación.

La justificación del Ayuntamiento de Lorca, de la aplicación de las cantidades 
aportadas en virtud del presente Convenio se hará mediante la presentación, en 
el plazo de dos meses desde la finalización del ejercicio presupuestario, de la 
siguiente documentación:

-	 Certificación de la Intervención municipal acreditativa de la contabilización 
del ingreso procedente de la aportación del Servicio Murciano de Salud a los fines 
del presente Convenio.

-	 Memoria detallada de las acciones llevadas a cabo con los resultados 
obtenidos. En cualquier caso, quedará acreditado el cumplimiento de la 
obligación de publicidad establecida en la cláusula cuarta. Asimismo, la Comisión 
de Seguimiento, al aprobar el Plan Anual de Actuaciones, podrá determinar el 
contenido mínimo de la memoria de actuaciones, en función de los programas a 
desarrollar.

-	 Justificación económica mediante relación certificada de los gastos 
realizados, con sometimiento a las actuaciones de comprobación que 
pueda efectuar el Servicio Murciano de Salud, a las de control financiero que 
correspondan a la Intervención General de la Comunidad Autónoma y a las 
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, con obligación de facilitar 
cuanta información le sea requerida en ejercicio de las mismas.

Sexta.- Vigencia.

El presente convenio, siempre que las disponibilidades presupuestarias 
anuales lo permitan, tendrá una vigencia de cuatro años desde su suscripción 
pudiendo ser prorrogado, por acuerdo expreso de las partes antes de su 
vencimiento, por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

Para salvaguardar el principio de continuidad asistencial tan importante en 
estos pacientes, el presente convenio podrá incluir la financiación de acciones 
realizadas con fecha anterior a la firma del mismo, siempre que estas se hayan 
llevado a cabo durante el mismo ejercicio presupuestario. 

Séptima.- Resolución e Incumplimiento de las obligaciones.

El Convenio, de acuerdo con el artículo 51 de Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, podrá ser resuelto por las siguientes 
causas:

a) Incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas y obligaciones.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
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o compromisos que se consideran incumplidos. Si trascurrido el plazo indicado en 
el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará 
a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio.

b) Mutuo acuerdo de las partes, en sus propios términos.

c) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Las demás causas previstas en la legislación vigente.

El cumplimiento y la resolución del convenio, dará lugar a la liquidación del 
mismo, con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una 
de las partes, de conformidad con el artículo 52 de la citada Ley 40/2015.

Octava.- Régimen Jurídico.

El presente Convenio se regirá por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que conforma su marco legal, así como 
por las restantes normas de derecho administrativo que resulten de aplicación. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 24 de febrero de 2014, el convenio está 
excluido del ámbito de aplicación de la citada ley.

Novena.- Naturaleza y jurisdicción competente.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto 
en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Por consiguiente, las controversias que puedan surgir 
respecto a su aplicación, interpretación y cumplimiento, que no puedan ser 
solucionadas en la Comisión de Seguimiento a que se refiere la cláusula tercera, 
se someterán a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Décima.- Régimen de modificación del convenio.

A propuesta del Servicio Murciano de Salud o del Ayuntamiento de Lorca, y 
previo acuerdo unánime de las partes, se podrá modificar el presente convenio de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado g) del artículo 49 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoprimera.-Transparencia y acceso a la información pública. 

El convenio subscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
demás normativa de desarrollo de la misma. Igualmente, será publicado en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Decimosegunda.- Protección de datos. 

El Ayuntamiento de Lorca se compromete a tratar los datos personales a los 
que tenga acceso como consecuencia de la ejecución del convenio, observando 
los principios exigibles por la legislación en materia de protección de datos, 
en particular los relativos a la calidad de los datos, seguridad de los mismos y 
deber de secreto, así como conforme a las concretas instrucciones recibidas del 
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responsable del tratamiento, no utilizando los datos para ningún otro propósito 
distinto a la prestación de los servicios descritos en el objeto del convenio. 
Asimismo, se compromete a observar el secreto profesional, manteniendo 
absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer 
con ocasión del cumplimiento del convenio, de acuerdo al nivel de protección 
establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, no comunicando a ningún tercero, los datos facilitados 
por el responsable del tratamiento. La persona responsable del tratamiento 
determinará si, cuando finalice la prestación de los servicios del encargado, los 
datos personales deben ser destruidos, devueltos al responsable o entregados, 
en su caso, a un nuevo encargado. No procederá la destrucción de los datos 
cuando exista una previsión legal que obligue a su conservación, en cuyo caso 
deberán ser devueltos al responsable, que garantizará su conservación mientras 
tal obligación persista Esta obligación subsistirá aún después de finalizar sus 
relaciones con dicha persona responsable.

Decimotercera.- Protección jurídica del menor.

En el caso de que la actividad desarrollada afecte a menores de edad, de 
conformidad con los artículos 57 a 59 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 
de protección integral a la infancia y a la adolescencia frente a la violencia, será 
necesaria una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales 
y Trata de Seres Humanos de las personas que intervengan. La existencia 
sobrevenida de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales 
y de Trata de Seres Humanos conllevará el fin inmediato de la participación de 
la persona en las actividades que impliquen el contacto habitual con personas 
menores. 

Será requisito imprescindible para realizar cualquier actuación sobre los 
menores la autorización previa de sus progenitores o tutores, así como en el 
supuesto de menores cuya tutela corresponda al Servicio de Protección de 
Menores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la de este Servicio.

Y en prueba de conformidad, se firma en Murcia el 28 de marzo de 2023 el 
presente convenio.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo y por el Ayuntamiento de Lorca, el Alcalde-Presidente, Diego José Mateos 
Molina.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2299	 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
por la que se da publicidad al convenio entre el Servicio Murciano 
de Salud y el Ayuntamiento de Caravaca, para el desarrollo de 
acciones en materia de promoción y prevención en salud mental, 
inserción laboral y otras acciones sociosanitarias dirigidas a 
personas con trastorno mental grave y/o adicciones, atendidas 
en la red de salud mental del Servicio Murciano de Salud.

Visto el Convenio entre el Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de 
Caravaca, para el desarrollo de acciones en materia de promoción y prevención 
en salud mental, inserción laboral y otras acciones sociosanitarias dirigidas 
a personas con trastorno mental grave y/o adicciones, atendidas en la red de 
salud mental del Servicio Murciano de Salud, y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de 
Salud de la Región de Murcia. 

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del Convenio 
entre el Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Caravaca, para el 
desarrollo de acciones en materia de promoción y prevención en salud mental, 
inserción laboral y otras acciones sociosanitarias dirigidas a personas con 
trastorno mental grave y/o adicciones, atendidas en la red de salud mental del 
Servicio Murciano de Salud, que figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia, 25 de marzo de 2023.—El Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, Francisco José Ponce Lorenzo.
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Anexo

Convenio entre el Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de 
Caravaca, para el desarrollo de acciones en materia de promoción 
y prevención en salud mental, inserción laboral y otras acciones 

sociosanitarias dirigidas a personas con trastorno mental grave y/o 
adicciones, atendidas en la red de salud mental del Servicio Murciano 

de Salud

Reunidos:

De una parte, D. Francisco José Ponce Lorenzo, Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (SMS), nombrado por Decreto n.º 15/2021, de 18 de febrero, 
en la representación que ostenta en virtud del artículo 8.1. a) del Decreto 
148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura y funciones 
de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano 
de Salud, y en ejercicio de la competencia que tiene atribuida en virtud del 
artículo 8.1 d), expresamente facultado para la firma del presente Convenio por 
Acuerdo del Consejo de Administración de dicho Ente Público, de fecha 16 de 
marzo de 2023.

De otra, D. José Francisco García Fernández, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca, en representación del mismo, que tomó posesión del 
cargo en sesión Plenaria celebrada el día 15 de junio de 2019 y siendo aprobado 
el Convenio por Resolución de la Alcaldía N.º 330 de 06/02/2023. 

Ambas partes intervienen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio 
de las facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad jurídica 
y de obrar para formalizar el presente convenio de colaboración, y a tal efecto, 

Exponen:

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece, 
en su artículo 11, apartado uno, la competencia de desarrollo legislativo y de 
ejecución de la Comunidad Autónoma en materia de sanidad, higiene, ordenación 
farmacéutica y coordinación hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad 
Social, en el marco de la legislación básica del Estado. Y que el Real Decreto 
1474/2001, de 27 de diciembre, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia de las funciones y servicios del Instituto Nacional de 
la Salud, hizo efectivo el traspaso de competencias en materia sanitaria de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
efectos de 1 de enero de 2002. 

Segundo.- Que la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de 
Murcia configura, en su artículo 21, al Servicio Murciano de Salud, como un 
ente de derecho público adscrito a la Consejería con competencias en materia 
de sanidad, responsable de la gestión y prestación de la asistencia sanitaria 
y de los servicios sanitarios públicos que integra en la Región de Murcia, 
correspondiéndole desarrollar actuaciones para la promoción de la salud, 
prevención de la enfermedad, atención primaria integral de la salud, asistencia 
sanitaria especializada, rehabilitación y prestación de los productos terapéuticos 
necesarios para la promoción, conservación y restablecimiento de la salud y la 
prevención de la enfermedad (artículo 23). Y pudiendo participar o establecer 
acuerdos con toda clase de entidades jurídicas, públicas o privadas, relacionadas 
con el cumplimiento de sus fines (art 24). 
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Tercero.- Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local atribuye a los municipios, en su artículo 25 e), competencias 
propias en “la evaluación e información de situaciones de necesidad social 
y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social”. 
Y en su artículo 57.1 dispone que “La cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado y 
de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de 
interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los 
términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los 
consorcios o los convenios administrativos que suscriban”.

Asimismo, en su artículo 22. 1, en concordancia con el artículo 4.3.3, de 
la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de Descentralización Territorial y Colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las Entidades locales, 
establece que la Comunidad Autónoma y las Entidades locales podrán suscribir 
convenios para la ejecución de obras, explotación de bienes o prestación de 
servicios determinados que tengan interés local o en los que coincida este con los 
regionales, así como instrumentar la asistencia o ayuda a dichas Entidades. 

Cuarto.- Que la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad consagra, 
en su artículo 20, la plena integración de las actuaciones relativas a la salud 
mental en el Sistema Nacional de Salud, y la total equiparación de la persona 
enferma mental a las demás personas que requieran servicios sanitarios y 
sociales, así como la necesaria coordinación de la Administración sanitaria con 
los Servicios Sociales, al establecer los principios a los que las administraciones 
sanitarias competentes han de adecuar su actuación, entre otros, “3. Se 
desarrollarán los servicios de rehabilitación y reinserción social necesarios para 
una adecuada atención integral de los problemas del enfermo mental, buscando 
la necesaria coordinación con los servicios sociales.

4. Los servicios de salud mental y de atención psiquiátrica del sistema 
sanitario general cubrirán, asimismo, en coordinación con los servicios sociales, 
los aspectos de prevención primaria y la atención a los problemas psicosociales 
que acompañan a la pérdida de salud en general”.

Quinto.- Que la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia regula, en su artículo 48, La Atención integral de carácter social 
y sanitario, señalando lo siguiente: 

“1. El Sistema de Salud y el Sistema de Servicios Sociales establecerán 
los mecanismos de atención integral necesarios para dar respuesta a aquellas 
situaciones de las personas que, por la especificidad de la necesidad que 
presentan, requieran una atención complementaria de ambos sistemas. 

2. La atención integral comprenderá el conjunto de intervenciones destinadas 
a las personas que, por causa de graves problemas de salud, limitaciones 
funcionales o situaciones de riesgo de exclusión social, necesitan una atención 
sanitaria y social de manera conjunta y estable, ajustada al principio de 
continuidad de la atención. 

3. Para facilitar la atención integral se establecerán planes, protocolos y 
procedimientos comunes de valoración y diagnóstico, de derivación entre ambos 
sistemas y de intervención que permitan la continuidad de la atención de la 
persona. 
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4. Para la mejor coordinación e integración de la intervención social y 
sanitaria, buscando un mejor servicio a las personas atendidas y una mayor 
sinergia y aprovechamiento de recursos, los servicios sociales y los servicios 
sanitarios, aislada o conjuntamente, podrán constituir dispositivos o unidades 
exclusivamente sociosanitarias, insertos en otros de carácter más amplio. 

5. Existirán estructuras de coordinación sociosanitaria, con el fin de 
garantizar la adecuada atención, continuidad y cuidados de las personas, cuya 
composición y funcionamiento se establecerá reglamentariamente”. 

Sexto.- Que el PROGRAMA DE ACCIÓN PARA EL IMPULSO Y MEJORA DE 
LA SALUD MENTAL en la CARM 2019-2022, se estructura en torno a 5 ejes de 
intervención. El Eje II, PRESTACIONES, dedica especial interés a los programas 
de Inserción Laboral para TMG, recogiendo entre sus Líneas Estratégicas, la 
ORDENACION Y OPTIMIZACION DE LAS ACCIONES DE INSERCION LABORAL Y 
EMPLEO PARA TMG (Línea Estratégica II.6), que incluye entre sus objetivos y 
acciones “Mejorar la coordinación con entidades relacionadas con la inserción 
laboral (Instituto Nacional de la Seguridad Social, IMAS, Servicio de Empleo 
y Formación, Tercer Sector, entidades locales…). Línea de Acción II.6.4: 
Establecimiento de fórmulas de colaboración (protocolos, acuerdos o convenios) 
entre SMS y las distintas entidades relacionadas con la inserción laboral”, 
especialmente en lo que se refiere a acciones de dinamización, activación y 
formación para el empleo.

Asimismo el Eje III, CONTINUIDAD ASISTENCIAL, establece entre sus Líneas 
Estratégicas, la Coordinación Sociosanitaria (línea Estratégica III. C.1.), con 
el objetivo de “Crear una estructura colaborativa entre los sistemas de salud, 
servicios sociales, educación y otros, que garantice los procesos de coordinación 
y continuidad de cuidados de personas con TMG”. Línea de Acción III.C.1.11: 
Elaboración y desarrollo de una experiencia piloto de gestión integrada de 
recursos sociales y sanitarios en un Área sanitaria, para el diseño de itinerarios 
asistenciales organizados en función de los tiempos y necesidades de las 
personas con TMG del Área, organizada desde los Equipos Base de Coordinación 
Sociosanitaria.

Séptimo.- Que de acuerdo con la Ley 6/1997, de 22 de octubre, sobre 
Drogas, para la prevención, asistencia e integración social, el Servicio Murciano 
de Salud promoverá, como actuaciones preferentes, la puesta en marcha de 
programas de actuación que fomenten la demanda asistencial por parte de 
los afectados por el abuso o dependencia de las drogas, y que contemplen 
actividades encaminadas a la reducción del daño por drogodependencia (artículo 
24); así como programas específicos de integración social y de formación para 
drogodependientes, programas de integración en grupos o asociaciones juveniles 
y programas específicos de ocio y tiempo libre, dando prioridad a aquellas 
acciones que tiendan a facilitar el acceso al empleo de drogodependientes en 
proceso de deshabituación y a impulsar una mayor sensibilización de los agentes 
sociales (artículo 29).

Por su parte, se atribuye a los Ayuntamientos las competencias para la 
colaboración con los sistemas educativos y sanitarios en materia de prevención 
de la drogodependencia. Y para aquellos Ayuntamientos de más de 20.000 
habitantes de la Región de Murcia, entre otras, “a) La aprobación de planes 
municipales sobre drogas, elaborados en coordinación y de acuerdo con los 
criterios y directrices del Plan Regional sobre Drogas; b) La coordinación de los 
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programas de prevención e integración social que se desarrollen exclusivamente 
en el ámbito de su municipio; y c) El apoyo a las asociaciones y entidades que en 
su municipio desarrollen actividades previstas en el Plan Regional sobre Drogas” 
(artículo 42.1 d) y 2).

Octavo.- Que el Plan Regional sobre Adicciones 2020-2026 (PRA 2021-2026) 
considera, entre otras, como actuaciones fundamentales ”impulsar la coordinación 
institucional como aspecto fundamental, transversal a todos los ámbitos tanto 
de prevención como de asistencia e inserción, partiendo de la necesidad de 
aunar prioridades y objetivos de diferentes ámbitos de la administración”; 
“promover la coordinación entre los diferentes sectores implicados en la salud 
mental, así como facilitar medidas que favorezcan el desarrollo de la prevención 
de las adicciones en la comunidad con la colaboración de las distintas redes 
sanitarias; y “Continuar con la prevención comunitaria a través de los planes 
locales desarrollados en los diferentes ayuntamientos y mancomunidades ya que, 
mediante ellos, se han sentado las bases para la acción por su proximidad con 
las poblaciones destinatarias, y se ha estructurado la implementación preventiva 
de las adicciones de una manera planificada, coordinada y sostenida, lo que 
garantiza una mayor eficacia de las intervenciones realizadas”.

Por todo ello, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de 
Colaboración con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto.

Constituye el objeto del presente convenio, establecer un marco de 
colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Caravaca 
para el desarrollo de acciones en materia de promoción y prevención en salud 
mental, inserción laboral y otras acciones sociosanitarias, dirigidas a personas 
con trastorno mental grave y/o adicciones dentro del término municipal de 
Caravaca, atendidas en la red de salud mental del Servicio Murciano de Salud.

Cada año se aprobará por la Comisión de Seguimiento un Plan Anual de 
Actuaciones que contendrá los programas a desarrollar en el marco del convenio, 
su correspondiente distribución financiera así como los compromisos asumidos 
por cada una de las unidades con competencias en la materia del Ayuntamiento 
de Caravaca.

Segunda.- Compromisos de las partes.

El Ayuntamiento de Caravaca se compromete a:

- Desarrollar, a través de las unidades/servicios con competencia en la 
materia, las acciones en materia de promoción y prevención en salud mental, 
inserción laboral y otras acciones sociosanitarias que anualmente se acuerden 
entre la Gerencia de Salud Mental del SMS, y el Ayuntamiento de Caravaca, 
en el marco de la Comisión de Seguimiento de este convenio (Plan Anual de 
Actuaciones), dirigidas a personas con trastorno mental grave y/o adicciones, 
atendidas en la red de salud mental del SMS.

- Detallar en el citado Plan Anual de Actuaciones los compromisos asumidos 
por las distintas unidades con competencia en la materia, para realizar las 
actuaciones recogidas en el mismo. 

- Realizar las aportaciones propias (personal, infraestructuras, locales, 
material, becas…) necesarias para el desarrollo de las acciones acordadas en el 
Plan Anual de Actuaciones.
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- Justificar el gasto realizado, tal y como se recoge en la cláusula quinta.

- Identificar de forma expresa la participación financiera de la Gerencia 
de Salud Mental del Servicio Murciano de Salud en cada una de las acciones 
que se acuerden en el marco del presente Convenio. En el caso de que el 
Ayuntamiento de Caravaca externalice estas acciones, hará constar este hecho 
en la convocatoria de concurrencia o en cualquier otro procedimiento que utilice 
para ello. 

El Servicio Murciano de Salud se compromete a:

- Aportar a los fines de este Convenio la cantidad total estimada de 
cuatrocientos mil euros (400.000,00 €), a distribuir en cien mil euros 
(100.000,00 €) en cada una de las anualidades de vigencia del convenio, 
con cargo a la partida presupuestaria fijada anualmente en el Programa de 
Actuaciones, Inversiones y Financiación (PAIF) del Servicio Murciano de Salud 
para el Ayuntamiento de Caravaca,.

- A transferir al Ayuntamiento de Caravaca la aportación financiera 
establecida en el anterior apartado, tras la firma del presente convenio y 
aprobación del Plan Anual de Actuaciones, como pago único anticipado del gasto, 
dado que el fin público que concurre en el presente Convenio y la naturaleza de 
las actividades financiadas, requieren la financiación necesaria para poder llevar a 
cabo las actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. 

Para efectuar el pago de las siguientes anualidades se requerirá la previa 
justificación de la financiación recibida en el ejercicio anterior, así como la 
aprobación del Plan Anual de Actuaciones del año en curso, por la Comisión 
de Seguimiento, que incluirá el reparto de financiación entre las unidades con 
competencia en la materia, según las actuaciones a realizar. 

Tercera.- Comisión de Seguimiento. 

Ambas partes de común acuerdo constituirán una Comisión de Seguimiento 
que tendrá como funciones determinar el Plan Anual de Actuaciones a 
desarrollar y su correspondiente distribución financiera, así como las medidas 
de coordinación técnica y asistencial necesarias entre la red pública de salud 
mental y el Ayuntamiento de Caravaca, que garantice el adecuado desarrollo del 
convenio. Igualmente le corresponderá el seguimiento, vigilancia y control de la 
ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos, así como resolver los 
problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto al 
mismo.

La Comisión estará integrada por hasta cuatro representantes de la Gerencia 
de Salud Mental del Servicio Murciano de Salud y hasta cuatro representantes del 
Ayuntamiento de Caravaca, de las unidades con competencia en la materia.

Dicha Comisión, y de acuerdo entre las partes, podrá designar un grupo 
de trabajo técnico integrado por profesionales de la red de salud mental y del 
Ayuntamiento de Caravaca, que asesore a la Comisión de Seguimiento acerca 
de las acciones y programas técnicos a desarrollar anualmente en el marco del 
presente Convenio. 

La Comisión de Seguimiento se reunirá con carácter ordinario dos veces 
al año, preferentemente en el trimestre previo al inicio del nuevo ejercicio 
presupuestario para la aprobación del Plan Anual de Actuaciones; y para realizar 
el seguimiento y valoración de la ejecución del convenio, a mitad de cada ejercicio 
presupuestario. En el caso del primer año de vigencia del convenio, la citada 
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comisión se reunirá, para la aprobación del Plan Anual de Actuaciones, durante el 
primer mes a partir de la firma del convenio. 

Asimismo, esta se podrá reunir con carácter extraordinario cuando lo solicite 
al menos una de las partes. 

Cuarta.- Publicidad.

El Ayuntamiento de Caravaca se compromete a que en toda la documentación 
y difusión de los programas objeto del presente convenio figure el anagrama del 
Servicio Murciano de Salud, y la leyenda “financiado por el Servicio Murciano de 
Salud”.

Quinta.- Justificación.

La justificación del Ayuntamiento de Caravaca, de la aplicación de las 
cantidades aportadas en virtud del presente Convenio se hará mediante la 
presentación, en el plazo de dos meses desde la finalización del ejercicio 
presupuestario, de la siguiente documentación:

-	 Certificación de la Intervención municipal acreditativa de la contabilización 
del ingreso procedente de la aportación del Servicio Murciano de Salud a los fines 
del presente Convenio.

-	 Memoria detallada de las acciones llevadas a cabo con los resultados 
obtenidos. En cualquier caso, quedará acreditado el cumplimiento de la 
obligación de publicidad establecida en la cláusula cuarta. Asimismo, la Comisión 
de Seguimiento, al aprobar el Plan Anual de Actuaciones, podrá determinar el 
contenido mínimo de la memoria de actuaciones, en función de los programas a 
desarrollar.

-	 Justificación económica mediante relación certificada de los gastos 
realizados, con sometimiento a las actuaciones de comprobación que 
pueda efectuar el Servicio Murciano de Salud, a las de control financiero que 
correspondan a la Intervención General de la Comunidad Autónoma y a las 
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, con obligación de facilitar 
cuanta información le sea requerida en ejercicio de las mismas.

Sexta.- Vigencia.

El presente convenio, siempre que las disponibilidades presupuestarias 
anuales lo permitan, tendrá una vigencia de cuatro años desde su suscripción 
pudiendo ser prorrogado, por acuerdo expreso de las partes antes de su 
vencimiento, por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

Para salvaguardar el principio de continuidad asistencial tan importante en 
estos pacientes, el presente convenio podrá incluir la financiación de acciones 
realizadas con fecha anterior a la firma del mismo, siempre que estas se hayan 
llevado a cabo durante el mismo ejercicio presupuestario. 

Séptima.- Resolución e incumplimiento de las obligaciones.

El Convenio, de acuerdo con el artículo 51 de Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, podrá ser resuelto por las siguientes 
causas:

a) Incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas y obligaciones.

En este caso, cualquiera de las parte podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Si trascurrido el plazo indicado en 
el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará 
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a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio.

b) Mutuo acuerdo de las partes, en sus propios términos.

c) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Las demás causas previstas en la legislación vigente.

El cumplimiento y la resolución del convenio dará lugar a la liquidación del 
mismo con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una 
de las partes, de conformidad con el artículo 52 de la citada Ley 40/2015.

Octava.- Régimen Jurídico.

El presente Convenio se regirá por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público que conforma su marco legal, así como 
por las restantes normas de derecho administrativo que resulten de aplicación. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 24 de febrero de 2014, el convenio está 
excluido del ámbito de aplicación de la citada ley.

Novena.- Naturaleza y jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto 
en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Por consiguiente, las controversias que puedan surgir 
respecto a su aplicación, interpretación y cumplimiento, que no puedan ser 
solucionadas en la Comisión de Seguimiento a que se refiere la cláusula tercera, 
se someterán a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Décima.- Régimen de modificación del convenio.

A propuesta del Servicio Murciano de Salud o del Ayuntamiento de Caravaca, 
y previo acuerdo unánime de las partes, se podrá modificar el presente convenio 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado g) del artículo 49 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoprimera.-Transparencia y acceso a la información pública. 

El convenio subscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
demás normativa de desarrollo de la misma. Igualmente será publicado en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Decimosegunda.- Protección de datos. 

El Ayuntamiento de Caravaca se compromete a tratar los datos personales 
a los que tenga acceso como consecuencia de la ejecución del convenio, 
observando los principios exigibles por la legislación en materia de protección 
de datos, en particular los relativos a la calidad de los datos, seguridad de los 
mismos y deber de secreto, así como conforme a las concretas instrucciones 
recibidas del responsable del tratamiento, no utilizando los datos para ningún 
otro propósito distinto a la prestación de los servicios descritos en el objeto 
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del convenio. Asimismo, se compromete a observar el secreto profesional, 
manteniendo absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que 
pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del convenio, de acuerdo al nivel 
de protección establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, no comunicando a ningún tercero, los datos 
facilitados por el responsable del tratamiento. La persona responsable del 
tratamiento determinará si, cuando finalice la prestación de los servicios del 
encargado, los datos personales deben ser destruidos, devueltos al responsable 
o entregados, en su caso, a un nuevo encargado. No procederá la destrucción 
de los datos cuando exista una previsión legal que obligue a su conservación, en 
cuyo caso deberán ser devueltos al responsable, que garantizará su conservación 
mientras tal obligación persista Esta obligación subsistirá aún después de finalizar 
sus relaciones con dicha persona responsable.

Decimotercera.- Protección jurídica del menor.

En el caso de que la actividad desarrollada afecte a menores de edad, de 
conformidad con los artículos 57 a 59 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 
de protección integral a la infancia y a la adolescencia frente a la violencia, será 
necesaria una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales 
y Trata de Seres Humanos de las personas que intervengan. La existencia 
sobrevenida de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales 
y de Trata de Seres Humanos conllevará el fin inmediato de la participación de 
la persona en las actividades que impliquen el contacto habitual con personas 
menores. 

Será requisito imprescindible para realizar cualquier actuación sobre los 
menores la autorización previa de sus progenitores o tutores, así como en el 
supuesto de menores cuya tutela corresponda al Servicio de Protección de 
Menores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la de este Servicio.

En prueba de conformidad con lo acordado, las partes f irman 
electrónicamente en Murcia, el 23 de marzo de 2023 el presente documento.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente Francisco José Ponce 
Lorenzo, y por el Ayuntamiento de Caravaca, el Alcalde José Francisco García 
Fernández.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

2300	 Resolución de 10 de abril de 2023 de la Dirección General de 
Atención a la Diversidad, Innovación y Formación Profesional 
por la que se establecen los calendarios de admisión y 
matriculación del alumnado para el año académico 2023-2024 
en los conservatorios de música de la Región de Murcia.

Mediante la Orden de 27 de julio de 2022 de la Consejería de Educación por 
la que se regula la admisión y matriculación del alumnado en los conservatorios 
de música en la Región de Murcia, se establece en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia el procedimiento de admisión, se concretan los procesos de 
ingreso y acceso, al tiempo que se determinan las diversas pruebas de las que 
constan. Además, la norma anteriormente citada regula la adjudicación de las 
plazas vacantes y su posterior matriculación. 

El artículo 12 de la mencionada orden establece que la Dirección General con 
competencias en materia de Enseñanzas de Régimen Especial, debe concretar de 
forma anual los calendarios de admisión y matriculación.

En consecuencia, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 
cuarto del Decreto n.º 10/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo,

Resuelvo:

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.

La presente resolución tiene por objeto establecer los calendarios de 
admisión y matriculación del alumnado para el año académico 2023-2024 en los 
conservatorios de música de la Región de Murcia. 

Segundo.- Calendario de admisión.

El calendario de admisión del alumnado en los conservatorios de música de la 
Región de Murcia para el año académico 2023-2024 se establece en el anexo IV.

Tercero. Calendario de matriculación.

El calendario de matriculación del alumnado en los conservatorios de música 
de la Región de Murcia para el año académico 2023-2024 se establece en el 
anexo V.

Cuarto. Solicitud de admisión y documentación.

1. Para la cumplimentación de la solicitud los solicitantes deben acceder al 
procedimiento 865 «Admisión en el Conservatorio de Música 2023-2024» con la 
siguiente URL: 

https://sede.carm.es/educacionPAE/formularios/F0865.CE

Podrán optar por alguna de las dos opciones siguientes:

a) Presentación electrónica. 
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En esta opción se pueden usar los siguientes sistemas de identificación y 
firma electrónica: 

• Certificado digital;

• cl@ve; 

• Clave concertada. 

Cuando se opte por alguno de los sistemas de identificación anteriores y se 
complete debidamente, la solicitud quedará firmada y presentada en el registro 
electrónico de la CARM. 

En el caso de optar por la «vía acceso» se generará el precio público 
correspondiente que deberá abonarse en los conservatorios de música de 
titularidad autonómica, a través de la pasarela de pago o a través de la carta de 
pago generada y en los conservatorios de titularidad municipal (Molina de Segura, 
Cieza, Caravaca de la Cruz, San Javier o Jumilla) siguiendo las instrucciones que 
le facilitarán en cada uno de los centros (nunca a través de la pasarela de pagos, 
que será usada exclusivamente para los conservatorios de música de titularidad 
autonómica).

El resto de las vías de admisión (ingreso, traslado y readmisión) no están 
sujetas a precio público. 

Al finalizar la inscripción, la aplicación informática generará un documento 
justificante con un número de identificación (ID) que el interesado deberá enviar 
a la secretaría del centro. En el caso de acceso a las enseñanzas profesionales, 
dicho documento contendrá el precio público satisfecho.

En caso de subsanación de alguno de los documentos anteriormente 
descritos, el solicitante lo realizará a través del formulario DI-006 «Escrito 
de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora» vinculado al 
procedimiento de admisión. Se puede acceder al formulario a través del siguiente 
enlace:

h t t p s : / / s e d e . c a r m . e s / g e n e r i c o s / f o r m u l a r i o s / F .
TRAMITE?tipdoc=DI006&proc=865

b) Presentación en papel. 

Las solicitudes deberán presentarse en papel para su registro, cuando no se 
opte por los sistemas anteriores de identificación y firma, siempre y cuando se hayan 
completado a través del formulario electrónico disponible en el «Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios» de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Se podrán presentar en el Registro General de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo, situado en Avenida de la Fama, 15, de Murcia 
(código postal 30.006); a través de las oficinas de asistencia en materia de 
registros, o en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Una vez presentada, el interesado enviará una copia de la solicitud generada 
a la secretaría del centro donde se solicita la admisión, bien por medios 
electrónicos o presentándola en el registro de este. 

La solicitud de admisión se ajustará a los modelos establecidos en los anexos I 
y II. Dichos modelos no serán válidos para su presentación, al tener que ser 
cumplimentados en el formulario electrónico.
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2. La documentación justificativa de la identidad, nacimiento, cambio de 
residencia o título de familia numerosa del aspirante no será necesario aportarla, 
salvo que, de manera expresa, el solicitante se oponga en la solicitud al acceso de 
la Administración a la comprobación de alguno de estos datos. Si no fuera factible 
a la Administración el acceso a la información, se requerirá a los interesados la 
presentación de los documentos necesarios en la secretaría del centro solicitado 
al publicar las relaciones provisionales de solicitantes, siendo admitidos de forma 
condicional hasta que presenten la documentación solicitada.

3. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación:

a) Acreditación de la identidad y fecha de nacimiento, en aquellos casos en 
los que el solicitante se haya opuesto a la consulta de datos por parte de la 
Administración:

• DNI, NIE, o en su defecto, pasaporte o tarjeta de residencia. 

- En caso de que el solicitante sea menor de 14 años o no poseer documento 
acreditativo de identidad se aportará copia del libro de familia o certificado de 
nacimiento. 

- En caso de que el solicitante sea mayor de 14 años o menor y que posea 
documento acreditativo de identidad, aportará copia del DNI, NIE, o en su 
defecto, pasaporte o tarjeta de residencia. 

b) Ingreso en las Enseñanzas Elementales de Música: en el caso de tener 
concedida la flexibilización de la escolarización, certificación del director del 
centro en el que curse la enseñanza básica donde se haga constar la concesión. 

c) Acceso a las Enseñanzas Profesionales de Música: 

- Justificante de haber satisfecho el precio público correspondiente a la 
prueba de acceso. 

- En caso de acogerse a alguna de las exenciones establecidas para el pago, 
deberá adjuntarse, según proceda, copia de la documentación siguiente: 

I.	 Título de familia numerosa (si se opone al acceso a datos o no ha sido 
expedido por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia).

II.	 Resolución administrativa por la que se hubiere reconocido la condición 
de víctima del terrorismo.

III.	Documento  acreditativo del solicitante con discapacidad mayor o igual 
al 33%

• Quienes hubieran superado la prueba en otro centro de la Región de 
Murcia para el curso de la convocatoria: certificación del centro, según modelo 
establecido en el anexo IV de la Orden de 27 de julio de 2022 de la Consejería 
de Educación por la que se regula la admisión y matriculación del alumnado en 
los conservatorios de música en la Región de Murcia, salvo haberla superado en 
un centro adscrito al conservatorio donde presenta la solicitud. En este caso, el 
conservatorio verificará, de oficio, la información requerida. 

d) Traslado: 

1.º La vía traslado comprende dos plazos:

• Plazo I. Se aportará la certificación académica de los estudios cursados 
expedida por el centro de origen, que podrá presentarse en el centro en el que 
se solicita la admisión hasta los diez días hábiles siguientes al del término del 
plazo de presentación de solicitudes. Si tras la sesión de evaluación final, hubiera 
asignaturas pendientes susceptibles de prueba extraordinaria, los solicitantes 
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adjuntarán la certificación académica expedida por el centro de origen hasta diez 
días hábiles posteriores a la evaluación extraordinaria.

• Plazo II. Se aportará la certificación académica de los estudios cursados, 
expedida por el centro de origen, que podrá presentarse en el centro en el que 
se solicita la admisión hasta diez días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud. 

2.º La documentación justificativa a aportar será, según proceda, de cambio 
de localidad de residencia, de la realización de estudios incluidos en la educación 
superior o de actividad laboral.

e) Readmisión: documentación justificativa, según proceda, de haber 
causado baja en el centro por alguno de los siguientes motivos: participación 
en el programa educativo transnacional correspondiente, de enfermedad que 
impidiera un rendimiento adecuado en las enseñanzas, o de haber estado 
cursando la educación básica o el Bachillerato en el extranjero. 

4. En caso de solicitar más de una especialidad, únicamente viable en el caso 
de acceder a las Enseñanzas Profesionales de Música, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 6 del artículo 10 del Decreto 75/2008, de 2 de mayo, por el que 
se establece la ordenación y el currículo de las Enseñanzas Profesionales de 
Música para la Región de Murcia, se realizará una solicitud por cada una de las 
especialidades a las que se aspire.

Quinto. Derecho de preferencia. 

1. Con objeto de garantizar la preferencia en los procesos de admisión que 
les reconoce la normativa vigente, se reservará un 3% de las vacantes ofertadas 
de forma general tanto para el ingreso a 1.º curso de enseñanzas elementales 
de música, como para el acceso a 1.º de enseñanzas profesionales de música, 
destinadas a aquellos solicitantes que acrediten un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%. 

Al realizar la solicitud de participación deberá presentarse como 
documentación acreditativa la certificación con reconocimiento permanente 
de al menos un 33% de discapacidad, expedido por el Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) o el servicio correspondiente de las distintas comunidades 
autónomas. 

2. Estos solicitantes marcarán en la solicitud la casilla correspondiente 
en el apartado “ejercicio del derecho de preferencia” y en caso de que dicha 
documentación no esté en posesión de la administración o, si el solicitante 
manifiesta su oposición expresa a su consulta, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 28 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación se adjuntará al 
realizar la solicitud. La no presentación de la documentación acreditativa de una 
situación determinada supondrá la pérdida de los derechos a que ésta dé lugar.

3. En el caso del ingreso a 1.º de enseñanzas elementales de música, la 
Dirección General con competencias en materia de Enseñanzas de Régimen 
Especial dará instrucciones a los centros para que aseguren que los solicitantes, 
en número igual a la reserva de plazas establecidas en esta resolución, puedan 
ejercer su derecho de preferencia.

4. En el caso del acceso a 1.º de enseñanzas profesionales de música, la 
Dirección General con competencias en materia de Enseñanzas de Régimen 
Especial determinará las especialidades que contarán con las vacantes reservadas 
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para hacer efectivo el derecho de preferencia, en el momento de publicación de la 
oferta inicial de vacantes.

5. Las vacantes que no sean cubiertas por solicitantes con derecho de 
preferencia, pasarán a ser ofertadas al resto de integrantes de las listas generales 
de solicitantes de ingreso o acceso.

6. Aquellos solicitantes que no obtengan una de las plazas reservadas se 
integrarán en las listas generales de solicitantes de ingreso o acceso, pudiendo 
ser adjudicatarios de plaza o no atendiendo al orden de prelación establecido con 
carácter general.

Sexto. Adaptación de las pruebas de ingreso o acceso.

1. Podrán realizarse adaptaciones en la realización de las pruebas de ingreso 
y acceso, siempre que se indique en el momento de realización de la solicitud y 
se acrediten los motivos por los cuales se solicita. Dichas adaptaciones en ningún 
caso podrán realizarse sobre el contenido de la prueba, sino sobre los tiempos de 
realización, los medios de acceso a la misma, etc. En todo caso, la superación de 
las pruebas de ingreso o acceso, con las adaptaciones a las que el aspirante tenga 
derecho según resolución dictada por el Servicio de Enseñanzas de Régimen 
Especial, deberá garantizar que el alumno podrá alcanzar las competencias que 
aseguren la permanencia posterior en los estudios con una garantía de éxito.

2. Las adaptaciones que se podrán realizar consistirán en:

a.	 Adaptaciones de tiempo adicional

b.	 Adaptaciones de medios materiales y ayudas técnicas para la realización 
de la prueba: flexo, tele lupa/lupa, braille hablado, etc…

c.	 Adaptaciones del modelo o formato de examen: Braille, texto ampliado, 
formato adaptado,…

d.	 Apoyo de recursos humanos específicos: profesionales de Equipos 
Específicos, intérprete de lengua de signos, atención personalizada por parte de 
algún miembro del tribunal,…

e.	 Adaptación del puesto o ubicación específica.

f.	 Accesibilidad  de la información y de la comunicación de los procesos 
ligados a la prueba.

3. Para realizar dichas adaptaciones se deberá consignar en el momento de 
la presentación de la solicitud de ingreso o acceso y será necesario además que 
se adjunte la siguiente documentación:

a.	 Los aspirantes con discapacidad reconocida igual o superior al 33%, 
deberán adjuntar copia del certificado de discapacidad en vigor que acredite el 
grado de ésta, así como el dictamen técnico emitido por el organismo competente 
de Servicios Sociales en el que figure el diagnóstico que justifique la adaptación 
solicitada.

b.	 Los aspirantes con necesidades educativas especiales o con trastornos 
del aprendizaje o de la atención que no dispongan de certificado de discapacidad 
deberán adjuntar el informe clínico o dictamen técnico emitido por especialistas o 
profesionales sanitarios con identificación y número de colegiado en el que figure 
el diagnóstico que justifique la adaptación solicitada. En su defecto se podrá 
también adjuntar el último informe del orientador de su centro educativo, que 
indique las adaptaciones que se han aplicado a ese alumnado.
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c.	 Anexo III de la presente resolución cumplimentado y firmado por el 
interesado o padre, madre o tutor legal, en el que consten las adaptaciones que 
solicita.

4. Los centros educativos comunicarán a cada aspirante las adaptaciones 
concedidas en el plazo de 20 días naturales desde que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes y siempre antes de la realización de las pruebas.

Disposición final.- Eficacia y publicidad.

Esta resolución surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 10 de abril de 2023.—El Director General de Atención a la Diversidad, 
Innovación y Formación Profesional, Juan García Iborra.
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 P-0865 
ANEXO I                

 
SOLICITUD DE ADMISIÓN EN EL CONSERVATORIO DE MÚSICA DE……………………………… 

ENSEÑANZAS ELEMENTALES DE MÚSICA 
 

Año académico 20….-20….     
Fecha de entrada y nº de registro: 
 
 

SOLICITANTE 
Apellidos:  Nombre:  
Fecha de nacimiento: NIF/ NIE: 
Domicilio: Localidad:  Cód. postal: 

Datos del primer progenitor o tutor (solo en caso de menores de edad)  
Apellidos y nombre: NIF/ NIE: 
Teléfono : Correo electrónico: 

Datos segundo progenitor o tutor (solo en caso de menores de edad)  
Apellidos y nombre: NIF/ NIE: 
Teléfono: Correo electrónico: 
 
SOLICITA: 
 
Participar en el proceso de admisión, en la vía:  

 Ingreso en primer curso  
 Ingreso en un curso distinto de primero 

 Especialidad………………………………. curso:   2º     3º     4º 

 Traslado 

 Especialidad………………………………. curso:   1º     2º     3º     4º   
 Centro de origen…………………………………………………………………………………………. 
 Justificación……………………………………………………………………………………………… 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA 
 

 Acreditativa de la identidad y de la edad 

Ingreso  
 Si procede, certificación del director del centro en que curse la enseñanza básica donde se haga constar 

que tiene concedida la flexibilización de la escolarización 

Traslado 
 Certificación académica de los estudios cursados, expedida por el centro de origen 

 
 Justificativa del cambio de localidad de residencia 

Otros documentos (relacionar a continuación): 
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De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas, la Administración, salvo oposición expresa del interesado, 
consultará o recabará de forma electrónica, los siguientes documentos que a continuación se indican:  

 Me opongo: Consulta de Datos de Identidad 
 Me opongo: Consulta de datos de residencia con fecha de la última variación 
 Me opongo: Documentación obrante en el fichero de personas con discapacidad en la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. 
 Me opongo: Consulta de nacimiento 
 Me opongo: Consulta título de familia numerosa  

EN EL CASO DE OPONERME, QUEDO OBLIGADO A APORTAR LOS DATOS/DOCUMENTOS RELATIVOS 
AL PROCEDIMIENTO JUNTO A ESTA SOLICITUD. 

En..........................................................a.................de......................................de........................ 
 

Fdo........................................................                           Fdo.......................................................   
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P-0865 
 

ANEXO II 
SOLICITUD DE ADMISIÓN EN EL CONSERVATORIO DE MÚSICA DE……………………………… 

ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA 
Año académico 20….-20….     
Fecha de entrada y nº de registro: 

SOLICITANTE  
Apellidos:  Nombre:  

Fecha de nacimiento: NIF/ NIE1: 

Domicilio: Localidad:  Cód. postal: 

Teléfono: Correo electrónico: 

Datos del primer progenitor o tutor (solo en caso de menores de edad)  
Apellidos y nombre: NIF/ NIE: 
Teléfono : Correo electrónico: 

Datos segundo progenitor o tutor (solo en caso de menores de edad)  
Apellidos y nombre: NIF/ NIE: 
Teléfono: Correo electrónico: 
 
 SOLICITA 
Participar en el proceso de admisión, en la especialidad de………………………………………… 
Vía:  
 Acceso2 
I. Solicita realizar prueba de acceso a primer curso    
                                                                   a curso distinto    2º    3º    4º    5º    6º 
 Solicita  acompañante  SÍ     NO           Piano           Clave       Guitarra flamenca   

       II. Ha superado la prueba de acceso al curso   1º  2º  3º  4º  5º  6º para el año  
          ………… en …………………………………………………………………………………..    

 Traslado 
 Curso:  1º    2º    3º   4º    5º    6º 
 Centro de origen………………………………………………………………………….…………… 
 Justificación…………………………………………………………………………………………… 
 
 Readmisión en el curso    2º    3º   4º     5º    6º 
        Último año académico  en el que ha estado matriculado………………Curso………………… 
       Ha participado en el Programa Educativo Europeo……………………………………………… 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 
 
2 Cumpliméntese I o II según desee. 
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA 

 Acreditativa de la identidad 

Acceso 
 Justificante de pago de precio público 
 Certificación de haber superado prueba de acceso para el curso ………. en otro centro de la Región de 

Murcia 
 Copia de la partitura completa de las composiciones para las que se solicita acompañamiento 

Traslado 
 Certificación académica de los estudios cursados, expedida por el centro de origen 

La aporta en septiembre por asignaturas pendientes susceptibles de prueba extraordinaria  
 Justificativa del cambio de localidad de residencia, de la realización de estudios incluidos en la 

educación superior o de actividad laboral 

Readmisión 
 Certificación de participación en programa educativo transnacional 
 Justificativa, en su caso, de enfermedad que impidiera un rendimiento adecuado  
 Certificación de estudios de enseñanza básica o bachillerato en el extranjero emitida por el centro 

donde los hubiera cursado 

Otros documentos (relacionar a continuación):  
 
 

 
Composición musical:                                                                       
Autor:                                                            

Composición musical:                                                                        
Autor: 
Composición musical:                                                                        
Autor: 

 
Repertorio a presentar en la prueba de acceso para el que solicita acompañamiento 

 
De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas, la Administración, salvo oposición expresa del interesado, 
consultará o recabará de forma electrónica, los siguientes documentos que a continuación se indican:  

 Me opongo: Consulta de Datos de Identidad 
 Me opongo: Consulta de datos de residencia con fecha de la última variación 
 Me opongo: Documentación obrante en el fichero de personas con discapacidad en la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. 
 Me opongo: Consulta de nacimiento 
 Me opongo: Consulta título de familia numerosa  

EN EL CASO DE OPONERME, QUEDO OBLIGADO A APORTAR LOS DATOS/DOCUMENTOS RELATIVOS 
AL PROCEDIMIENTO JUNTO A ESTA SOLICITUD. 

En..........................................................a.................de......................................de........................ 
 

Fdo........................................................               Fdo.......................................................  
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ANEXO III  
SOLICITUD DE MEDIDAS DE  ADAPTACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DE INGRESO / 
ACCESO A LAS ENSEÑANZAS DE MÚSICA  

Año académico 20….-20….     
Fecha de entrada y nº de registro: 
 

Datos del solicitante 

  
Apellidos:  Nombre:  

Fecha de nacimiento: NIF/ NIE3: 

Domicilio: Localidad:  Cód. postal: 

Teléfono: Correo electrónico: 

Datos del primer progenitor o tutor (solo en caso de menores de edad)  
 
Apellidos y nombre:  

NIF/ NIE: 

Teléfono : Correo electrónico: 
 

Datos segundo progenitor o tutor (solo en caso de menores de edad)  
 
Apellidos y nombre: 

NIF/ NIE: 

Teléfono: Correo electrónico: 
 
 
¿Tiene certificado de discapacidad con un grado reconocido del 33% o superior? 

SÍ 
 
NO 
 
DIAGNÓSTICO /DICTAMEN TÉCNICO: 
 
Datos del Centro Educativo donde cursa Educación Primaria / Educación Secundaria 

 
Nombre del Centro:                                                                                              Código: 
 
Dirección:                                                                                                              CP: 
 
Correo electrónico:                                                                                                Teléfono: 
 
Medidas adoptadas para el alumno en Educación Primaria / Educación Secundaria 

 
Fecha del último informe de evaluación psicopedagógica o de su actualización:                                                  
 
Elementos personales:  
 
Elementos espaciales:  
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Elementos materiales: 
 
Otros: 
 
 
 
Medidas adoptadas para el alumno en Educación Primaria / Educación Secundaria 
 
Marca y  especifica a continuación qué medidas concretas solicita que se apliquen: 
 
 

    a.. Adaptaciones de tiempo adicional:    
 
 

   

    b. Adaptaciones de medios materiales y ayudas técnicas para la realización  de la prueba:  
 
 

   

   c. Adaptaciones del modelo o formato de examen:    
 
 

      

   d. Apoyo de recursos humanos específicos:   
 

 

    
   e. Adaptación del puesto o ubicación específica:   

 
 

    
    f. Accesibilidad de la información y de la comunicación de los procesos ligados a la prueba:  

 
 
 
Medidas adoptadas para el alumno en Educación Primaria / Educación Secundaria 

 
Dictamen técnico del Certificado de discapacidad:                                                                       SI / NO 
 
Informe clínico:                                                                                                                               SI / NO 
 
Informe del Departamento / Servicio de Orientación del Centro                                                    SI / NO 
(funcionario público o psicólogo colegiado) 
 
Otra documentación acreditativa de las necesidades educativas:                                                 SI / NO 
 
Documentación acreditativa de las medidas adoptadas para el                                                     SI / NO 
alumnado en la Educación Primaria / Educación Secundaria 
 

 
Observaciones:  
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ANEXO IV. CALENDARIO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO EN LOS CONSERVATORIOS DE MÚSICA DE LA REGIÓN DE MURCIA.  
AÑO ACADÉMICO 2023-2024. 

IV.1. Presentación de solicitudes de admisión para el año académico 2023-2024 y publicación de las relaciones de solicitantes 
 Vía ingreso Vía acceso Vía traslado Vía readmisión 

Plazos de presentación de 
solicitudes 

Plazo único: del 18 de abril al 4 de mayo 
de 2023. 

Plazo I -para realizar prueba de acceso 
en centro donde se presenta solicitud-: 
del 18 de abril al 4 de mayo de 2023. 

 

Plazo II -habiendo realizado prueba de 
acceso en otro centro de la Región de 
Murcia y sin obtener plaza en el mismo a 
fecha 1 de octubre de 2023. 
Del 2 al 6 de octubre de 2023. 

Plazo I: del 15 al 25 de mayo de 2023. 

 
 
 
Plazo II: desde que se inicie el período 
lectivo hasta el 30 de abril  de 2024. 

Plazo I: del 15 al 25 de mayo de 2023. 
 
 
Plazo II: solo quienes no deban realizar 
prueba de nivel: 
Desde el inicio del periodo lectivo al 22   
de septiembre de 2023. 
 

Publicación de las relaciones 
provisionales de solicitantes 

8 de mayo de 2023.  Plazo I: 8 de mayo de 2023. 
 
Plazo II: 10 de octubre de 2023. 

Plazo I: 29  de mayo de 2023. Plazo I: 29 de mayo de 2023. 
 
Plazo II: 25 de septiembre de 2023. 

Plazo de presentación de 
reclamaciones contra las 
relaciones provisionales y 
subsanación 

Del 9 al 11 de mayo de 2023. 
 
Podrán presentar documentación o 
solicitud de rectificación en el plazo de 10 
días hábiles. 
 

Plazo I: del 9 al 11 de mayo de 2023. 
Plazo II:11 al 16 de octubre de 2023.  
Podrán presentar documentación o 
solicitud de rectificación en el plazo de 10 
días hábiles. 

Plazo I: Del 30 de mayo  al 1 de junio  de 
2023  
 
Podrán presentar documentación o 
solicitud de rectificación en el plazo de 10 
días hábiles. 

Plazo I: Del 30 de mayo  al 1 de junio  de 
2023 
Plazo II: 26 al 28 de septiembre de 2023. 
Podrán presentar documentación o 
solicitud de rectificación en el plazo de 10 
días hábiles. 

Publicación de las relaciones 
definitivas de solicitantes 

23 de mayo de 2023. 
 

Plazo I: 23 de mayo de 2023. 
 
Plazo II: 26  de octubre de 2022. 

Plazo I: 14 de junio de 2023. Plazo I: 14 de junio de 2023. 
 
Plazo II: 10 de octubre  de 2023. 
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 IV.2. Oferta y adjudicación de plazas vacantes en las Enseñanzas Elementales de Música. Año académico 2023-2024 

 Vía ingreso. Primer curso Vía ingreso. Cursos distintos de primero Vía traslado 

Autorización de vacantes por 
parte de la Dirección General 

● Propuesta de vacantes realizada por los centros a la DG.21 de junio de 2023. 
● Oferta inicial de vacantes: publicación: 23 de junio de 2023. 
● Modificación de la oferta inicial: publicación  10 de julio de 2023. 

 

Primera adjudicación de 
vacantes 

● Oferta inicial:  
o Publicación del horario para el acto público de 
adjudicación y de la citación escalonada de aspirantes: 
23 de junio de 2023. 
o Primer acto público de adjudicación: 26 de 
junio de 2023. 

● Oferta inicial de vacantes:  
o Publicación adjudicados: 26 de junio de 
2023. 

● Vacantes resultantes de la matrícula del 
alumnado del centro en primera fase: 
o Publicación adjudicados: 14 de junio de 2023. 

Adjudicaciones posteriores de 
vacantes 

● Según procedimiento que determine y haga 
público cada centro: 
o 11 de julio de 2023. 

● Vacantes sin cubrir de la primera 
adjudicación:  
o Publicación adjudicados: 3 de julio de 2023. 
o Días siguientes según resultas.  
● Modificación de la oferta inicial 
o Publicación adjudicados: 11 de julio de 
2023. Si quedan vacantes sin cubrir tras la 
adjudicación, publicación: 13 de julio de 2023. 
o Días siguientes según resultas.   

● Vacantes resultantes de la matrícula del 
alumnado del centro en segunda fase. 
o Publicación adjudicados: 3 de julio de 2023. 
o Días siguientes según resultas. 

Vacantes sobrevenidas ● Producidas hasta el 21 de noviembre de 2023: 
o Se podrán adjudicar hasta el 30 de noviembre 
de 2023. 
o Si fuera muy elevado el número de vacantes 
se podrán adjudicar en acto público en una o dos 
convocatorias. 

● Producidas hasta el 21 de noviembre de 
2023: 
o Se podrán adjudicar hasta el 30 de 
noviembre de 2023. 
 

● Producidas hasta el 21 de noviembre de 2023: 
● Se podrán adjudicar hasta el 30 de noviembre 
de 2023. 

● Producidas desde el 22 de noviembre  de 2023  
al 30 de abril  de 2024: 
● Se podrán adjudicar hasta el 6 de mayo de 
2024. 
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IV.3. Oferta y adjudicación de plazas vacantes en las  Enseñanzas Profesionales de Música. Año académico 2023-2024 

 Vía acceso Vía traslado Vía readmisión 

Autorización de vacantes por 
parte de la Dirección General 

 Oferta inicial de vacantes: publicación el 23 de 
junio de 2023. 

 Modificación de la oferta inicial: publicación: el 10 
de julio de 2023. 

  

Primera adjudicación de vacantes  Oferta inicial de vacantes:  
o Publicación adjudicados: 26 de junio de 

2023. 

 Vacantes resultantes de la matrícula del alumnado 
del centro en primera fase: 
o Publicación adjudicados: 14 de junio de 

2023. 

 Vacantes resultantes de la matrícula del alumnado 
del centro en primera fase: 
o Publicación adjudicados: 14 de junio de 

2023. 

Adjudicaciones posteriores de 
vacantes 

● Si quedan vacantes sin cubrir de la primera 
adjudicación:  
o Publicación adjudicados: 3 de julio de 2023. 
o Días siguientes según resultas 

● Modificación de la oferta inicial: 
o Publicación adjudicados: 11 de julio de 

2023. 
● Si quedan vacantes sin cubrir tras la adjudicación 

del 11 de julio de 2023: 
o Publicación adjudicados: 13 de julio de 

2023. 
o Días siguientes según resultas . 

 Vacantes resultantes de la matrícula del alumnado 
del centro en segunda fase. 
o Publicación adjudicados: 3 de julio  de 2023. 
o Días siguientes según resultas. 

 Vacantes resultantes de la matrícula del alumnado 
del centro en segunda fase. 
o Publicación adjudicados: 3 de julio de 2023. 
o Días siguientes según resultas. 

Vacantes sobrevenidas  Producidas hasta el 21 de noviembre de 2023: 
o Se podrán adjudicar hasta el 30 de 

noviembre de 2023. 

● Producidas hasta el 21 de noviembre de 2023: 
o Se podrán adjudicar hasta el 30 de 

noviembre de 2023. 
● Producidas desde el 22 de noviembre de 2023  al 

30 de abril de 2024. 
o Se podrán adjudicar hasta el 6  de mayo 

de 2024. 
 

 Producidas hasta el 21 de noviembre de 2023. 
o Se podrán adjudicar hasta el 30 de 

noviembre de 2023. 
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ANEXO V. CALENDARIO DE MATRICULACIÓN DEL ALUMNADO EN LOS CONSERVATORIOS DE MÚSICA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA. AÑO ACADÉMICO 2023-2024. 

 Alumnado del centro Fechas de matrícula Alumnado de nueva admisión Fechas de matrícula 

Primera fase de 
matriculación 

Enseñanzas Elementales de Música  
Del  5 al 7 de junio de 2023 según 
la distribución que establezca 
cada conservatorio, ampliable 3 
días hábiles. 
 

 

Vía traslado y readmisión : 

● Adjudicados el 14 de junio  de 2023 

 

 15  de junio de 2023. 

Enseñanzas Profesionales de Música: 
● Hasta curso 3º 

● De 4º, 5º y 6º sin asignaturas pendientes. 

● De 4º, 5º y 6º con asignaturas pendientes 
no susceptibles de prueba extraordinaria. 

 

.Vía ingreso primer curso de enseñanzas elementales:  
● Admitidos acto de adjudicación del 26 de junio de 

2023. 

● Del 27 al  29 de junio de 2023., 
según organice cada 
conservatorio. 

 
Vía ingreso otros cursos de enseñanzas elementales y 
vía acceso a enseñanzas profesionales:  

● Adjudicados el 26 de junio de 2023. 

Vacantes sin cubrir: 

● Adjudicados el 3 de julio  de 2023. 

 

● Días alternos según resultas. 

 

● 4 de julio de 2023. 

 

● Días alternos según resultas. 
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Segunda fase de 
matriculación 

Enseñanzas Profesionales de Música: 
Alumnado matriculado en 6º durante el curso 2022-
2023 o que haya solicitado convalidación de 
asignaturas de 2º de Bachillerato en este curso, que 
haya sido convocado a la evaluación extraordinaria 
adelantada no superando todas las asignaturas.  
  
 
Alumnado matriculado en los cursos 4º o 5º durante 
el curso 2022-2023 con asignaturas pendientes 
susceptibles de prueba extraordinaria, siempre que 
el alumnado  no haya sido convocado a la evaluación 
extraordinaria adelantada. 
 
  

 
● Hasta el 23 de junio de 
2023, según organice cada 
conservatorio.  
 
 
 
 
Hasta el 29  junio de 2023, según, 
organice cada conservatorio. 

Vía ingreso primer curso de enseñanzas elementales:  
● Adjudicados el 11 de julio de 2023. ● 12 de julio de 2023. 

Vía ingreso a otros cursos de enseñanzas elementales y 
vía de acceso a enseñanzas profesionales: 
● Adjudicados el 11 de julio de 2023. 

 

 

● 12 de julio de 2023,  

● Adjudicados el 13 de julio de 2023. ● 14 de julio de 2023 

● Días alternos según resultas ● Días alternos según 
resultas. 

Tercera fase de 
matriculación 

  Todas las vías: por adjudicación de vacantes 
sobrevenidas.  

Tres días hábiles siguientes al de la 
comunicación de la adjudicación de 
la vacante. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

2301	 Resolución de 10 de abril de 2023 de la Dirección General de 
Atención a la Diversidad, Innovación y Formación Profesional 
por la que se establecen los calendarios de admisión y 
matriculación del alumnado para el año académico 2023-2024 
en el Conservatorio de Danza de Murcia “Teresa Souan Bernal” 
de la Región de Murcia.

Mediante la Orden de 27 de julio de 2022 de la Consejería de Educación por 
la que se regula la admisión y matriculación del alumnado en el Conservatorio de 
Danza de Murcia, se establece en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
el procedimiento de admisión, se concretan los procesos de ingreso y acceso, al 
tiempo que se determinan las diversas pruebas de las que constan. Además, la 
norma anteriormente citada regula la adjudicación de las plazas vacantes y su 
posterior matriculación. 

El artículo 12 de la mencionada orden establece que la Dirección General con 
competencias en materia de Enseñanzas de Régimen Especial, debe concretar de 
forma anual los calendarios de admisión y matriculación.

En consecuencia, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 
cuarto del Decreto n.º 10/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo,

Resuelvo:

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación

La presente resolución tiene por objeto dictar instrucciones y establecer los 
calendarios de admisión y matriculación del alumnado para el año académico 
2023-2024 en el Conservatorio de Danza de Murcia “Teresa Souan Bernal”.

Segundo.- Calendario de admisión

El calendario de admisión del alumnado en el Conservatorio de Danza de 
Murcia “Teresa Souan Bernal” para el año académico 2023-2024 se establece en 
el anexo IV.

Tercero.- Calendario de matriculación.

El calendario de matriculación del alumnado en el Conservatorio de Danza de 
Murcia y centros autorizados de la Región de Murcia para el año académico 2023-
2024 se establece en el anexo V.

Cuarto.- Solicitud de admisión y documentación.

1. Para la cumplimentación de la solicitud, se debe acceder con la siguiente 
URL seleccionando el procedimiento 866 «Admisión en el Conservatorio de Danza 
“Teresa Souan Bernal” 2023-2024».

https://sede.carm.es/educacionPAE/formularios/F0866.CE
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Podrán optar por alguna de las dos opciones siguientes:

a) Presentación electrónica. 

En esta opción se pueden usar los siguientes sistemas de identificación y 
firma electrónica: 

·	 Certificado digital;

·	 cl@ve; 

·	 Clave concertada. 

Cuando se opte por alguno de los sistemas de identificación anteriores, y se 
complete debidamente, la solicitud quedará firmada y presentada en el registro 
electrónico de la CARM. En el caso de optar por la «vía acceso» se generará el 
precio público correspondiente que deberá abonarse a través de la pasarela de 
pago del procedimiento. El resto de las vías de admisión no están sujetas a precio 
público. 

Al finalizar la inscripción, la aplicación informática generará un documento 
justificante con un número de identificación ID que el interesado deberá enviar a 
la secretaria del centro. En caso de acceso a las enseñanzas profesionales, dicho 
documento contendrá el precio público satisfecho.

En caso de subsanación de alguno de los documentos que acompañan al 
formulario, el solicitante lo realizará a través del formulario DI-006 «Escrito 
de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora», vinculado al 
procedimiento de admisión. Se puede acceder al formulario a través del siguiente 
enlace:

h t t p s : / / s e d e . c a r m . e s / g e n e r i c o s / f o r m u l a r i o s / F .
TRAMITE?tipdoc=DI006&proc=866

b) Presentación en papel. 

Las solicitudes deberán presentarse en papel para su registro, cuando no se 
opte por los sistemas anteriores de identificación y firma, siempre y cuando se 
hayan completado a través del formulario electrónico disponible en el «Registro y 
Guía de Procedimientos y Servicios» de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

Se podrán presentar en el Registro General de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo, situado en Avenida de la Fama, 15, de Murcia 
(código postal 30.006); a través de las oficinas de asistencia en materia de 
registros, o en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Una vez presentada, el interesado enviará una copia de la solicitud generada 
a la secretaría del centro donde se solicita la admisión, bien por medios 
electrónicos o presentándola en el registro de este. 

La solicitud de admisión se ajustará a los modelos establecidos en los 
anexos I y II. Dichos modelos no serán válidos para su presentación, al tener 
que ser cumplimentados en el formulario electrónico.

2. La documentación justificativa de la identidad, nacimiento, cambio de 
residencia o título de familia numerosa del aspirante no será necesario aportarla, 
salvo que, de manera expresa, el solicitante se oponga en la solicitud al acceso de 
la Administración a la comprobación de alguno de estos datos. Si no fuera factible 
a la Administración el acceso a la información, se requerirá a los interesados la 
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presentación de los documentos necesarios en la secretaría del centro solicitado 
al publicar las relaciones provisionales de solicitantes, siendo admitidos de forma 
condicional hasta que presenten la documentación solicitada.

3. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación.

a) Acreditación de la identidad y fecha de nacimiento, en aquellos casos en 
los que el solicitante se haya opuesto a la consulta de datos por parte de la 
Administración:

· DNI, NIE, o en su defecto, pasaporte o tarjeta de residencia. 

	 √ En caso de que el solicitante sea menor de 14 años o no poseer 
documento acreditativo de identidad se aportará copia del libro de familia o 
certificado de nacimiento. 

	 √ En caso de que el solicitante sea mayor de 14 años o menor y que 
posea documento acreditativo de identidad, aportará copia del DNI, NIE, o en su 
defecto, pasaporte o tarjeta de residencia. 

b) Ingreso en las Enseñanzas Elementales de Danza: en el caso de tener 
concedida la flexibilización de la escolarización, certificación del director del 
centro en el que curse la enseñanza básica donde se haga constar la concesión. 

c) Acceso a las Enseñanzas Profesionales de Danza: 

	 √ Justificante de haber satisfecho el precio público correspondiente a la 
prueba de acceso. 

	 √ En caso de acogerse a alguna de las exenciones establecidas para el 
pago, deberá adjuntarse, según proceda, copia de la documentación siguiente: 

i. Título de familia numerosa (si se opone al acceso a datos o no ha sido 
expedido por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia).

ii. Resolución administrativa por la que se hubiere reconocido la condición de 
víctima del terrorismo.

iii. Documento acreditativo del solicitante con discapacidad mayor o igual 
al 33%.

d) Traslado: 

1.º La vía traslado comprende dos plazos:

a) Plazo I. Se aportará la certificación académica de los estudios cursados 
expedida por el centro de origen, que podrá presentarse en el centro en el que 
se solicita la admisión hasta los diez días hábiles siguientes al del término del 
plazo de presentación de solicitudes. Si tras la sesión de evaluación final, hubiera 
asignaturas pendientes susceptibles de prueba extraordinaria, los solicitantes 
presentarán la certificación académica expedida por el centro de origen hasta 
diez hábiles posteriores a la evaluación extraordinaria. 

b) Plazo II. Se aportará la certificación académica de los estudios 
cursados, expedida por el centro de origen, que podrá presentarse en el 
centro en el que se solicita la admisión hasta diez días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud. 

e) Vía readmisión: documentación justificativa, según proceda, de 
participación en el programa educativo transnacional correspondiente, de 
enfermedad que impidiera un rendimiento adecuado en las enseñanzas o de 
haber estado cursando la educación básica o el Bachillerato en el extranjero.
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4. En caso de solicitar más de una especialidad, únicamente viable en el 
caso de acceder a las Enseñanzas Profesionales de Danza, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 5 del artículo 6 del Decreto 76/2008, de 2 de mayo, por 
el que se establece la ordenación y el currículo de las Enseñanzas Profesionales 
de Danza para la Región de Murcia, se realizará una solicitud por cada una de las 
especialidades a las que se aspire.

Quinto. Derecho de preferencia. 

1. Con objeto de garantizar la preferencia en los procesos de admisión que 
les reconoce la normativa vigente, se reservará un 3% de las vacantes ofertadas 
de forma general tanto para el ingreso a 1.º curso de enseñanzas elementales 
de música, como para el acceso a 1.º de enseñanzas profesionales de música, 
destinadas a aquellos solicitantes que acrediten un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%. 

Al realizar la solicitud de participación deberá presentarse como 
documentación acreditativa la certificación con reconocimiento permanente 
de al menos un 33% de discapacidad, expedido por el Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) o el servicio correspondiente de las distintas comunidades 
autónomas. 

2. Estos solicitantes marcarán en la solicitud la casilla correspondiente 
en el apartado “ejercicio del derecho de preferencia” y en caso de que dicha 
documentación no esté en posesión de la administración o, si el solicitante 
manifiesta su oposición expresa a su consulta, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 28 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación se adjuntará al 
realizar la solicitud. La no presentación de la documentación acreditativa de una 
situación determinada supondrá la pérdida de los derechos a que ésta dé lugar.

3. En el caso del ingreso a 1.º de enseñanzas elementales de danza, la 
Dirección General con competencias en materia de Enseñanzas de Régimen 
Especial dará instrucciones a los centros para que aseguren que los solicitantes, 
en número igual a la reserva de plazas establecidas en esta resolución, puedan 
ejercer su derecho de preferencia.

4. En el caso del acceso a 1.º de enseñanzas profesionales de danza, la 
Dirección General con competencias en materia de Enseñanzas de Régimen 
Especial determinará las especialidades que contarán con las vacantes reservadas 
para hacer efectivo el derecho de preferencia, en el momento de publicación de la 
oferta inicial de vacantes.

5. Las vacantes que no sean cubiertas por solicitantes con derecho de 
preferencia, pasarán a ser ofertadas al resto de integrantes de las listas generales 
de solicitantes de ingreso o acceso.

6. Aquellos solicitantes que no obtengan una de las plazas reservadas se 
integrarán en las listas generales de solicitantes de ingreso o acceso, pudiendo 
ser adjudicatarios de plaza o no atendiendo al orden de prelación establecido con 
carácter general.

Sexto. Adaptación de las pruebas de ingreso o acceso.

1. Podrán realizarse adaptaciones en la realización de las pruebas de ingreso 
y acceso, siempre que se indique en el momento de realización de la solicitud y 
se acrediten los motivos por los cuales se solicita. Dichas adaptaciones en ningún 
caso podrán realizarse sobre el contenido de la prueba, sino sobre los tiempos 
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de realización, los medios de acceso a la misma, etc. En todo caso, la superación 
de las pruebas de ingreso o acceso, con las adaptaciones a las que el solicitante 
tenga derecho según resolución dictada por el Servicio de Enseñanzas de Régimen 
Especial, deberá garantizar que el alumno podrá alcanzar las competencias que 
aseguren la permanencia posterior en los estudios con una garantía de éxito.

2. Las adaptaciones que se podrán realizar consistirán en:

a. Adaptaciones de tiempo adicional

b. Adaptaciones de medios materiales y ayudas técnicas para la realización 
de la prueba: flexo, tele lupa/lupa, braille hablado, etc�

c. Adaptaciones del modelo o formato de examen: Braille, texto ampliado, 
formato adaptado,…

d. Apoyo de recursos humanos específicos: profesionales de Equipos 
Específicos, intérprete de lengua de signos, atención personalizada por parte de 
algún miembro del tribunal,�

e. Adaptación del puesto o ubicación específica.

f. Accesibilidad de la información y de la comunicación de los procesos 
ligados a la prueba.

3. Para realizar dichas adaptaciones se deberá consignar en el momento de 
la presentación de la solicitud de ingreso o acceso y será necesario además que 
se adjunte la siguiente documentación:

a. Los estudiantes con discapacidad reconocida igual o superior al 33%, 
deberán adjuntar copia del certificado de discapacidad en vigor que acredite el 
grado de ésta, así como el dictamen técnico emitido por el organismo competente 
de Servicios Sociales en el que figure el diagnóstico que justifique la adaptación 
solicitada.

b. Los estudiantes con necesidades educativas especiales o con trastornos 
del aprendizaje o de la atención que no dispongan de certificado de discapacidad 
deberán adjuntar el informe clínico o dictamen técnico emitido por especialistas o 
profesionales sanitarios con identificación y número de colegiado en el que figure 
el diagnóstico que justifique la adaptación solicitada. En su defecto se podrá 
también adjuntar el último informe del orientador de su centro educativo, que 
indique las adaptaciones que se han aplicado a ese alumnado.

c. Anexo III de la presente Resolución cumplimentado y firmado por el 
interesado o padre, madre o tutor legal, en el que consten las adaptaciones que 
solicita.

4. El conservatorio comunicará a cada aspirante las adaptaciones concedidas 
en el plazo de 20 días naturales desde que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes y siempre antes de la realización de las pruebas.

Disposición final.- Eficacia y publicidad

Esta resolución surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 10 de abril de 2023.—El Director General de Atención a la Diversidad, 
Innovación y Formación Profesional, Juan García Iborra.
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P-866 
 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN EN EL CONSERVATORIO DE DANZA DE MURCIA “TERESA 
SOUAN BERNAL” 

ENSEÑANZAS ELEMENTALES DE DANZA 
 

Año académico 20….-20….     
 

SOLICITANTE 
Apellidos:  Nombre:  
Fecha de nacimiento: NIF/ NIE: 
Domicilio: Localidad:  Cód. postal: 
 
Datos del primer progenitor o tutor (solo en caso de menores de edad)  

Apellidos y nombre: NIF/ NIE: 
Teléfono : Correo electrónico: 

Datos segundo progenitor o tutor (solo en caso de menores de edad)  
Apellidos y nombre: NIF/ NIE: 
Teléfono: Correo electrónico: 
 
SOLICITA:  

 
 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA 

 

Participar en el proceso de admisión, en la vía:  
 Ingreso en primer curso 
 Ingreso en un curso distinto de primero curso: 2º   3º   4º 
 Traslado curso: 1º   2º   3º   4º   
 Centro de origen………………………… 
 Justificación………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………. 

 Acreditativa de la identidad y de la edad 

Ingreso  
 Si procede, certificación del director del centro en que curse la enseñanza básica donde 
se haga constar que tiene concedida la flexibilización de la escolarización 

Traslado 
 Certificación académica de los estudios cursados, expedida por el centro de origen 
 Justificativa del cambio de localidad de residencia 

Otros documentos (relacionar a continuación): 
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De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Administración, salvo 
oposición expresa del interesado, consultará o recabará de forma electrónica, los 
siguientes documentos que a continuación se indican:  

 Me opongo: Consulta de Datos de Identidad 
 Me opongo: Consulta de datos de residencia con fecha de la última variación 
 Me opongo: Documentación obrante en el fichero de personas con discapacidad en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 Me opongo: Consulta de nacimiento 
 Me opongo: Consulta título de familia numerosa  

EN EL CASO DE OPONERME, QUEDO OBLIGADO A APORTAR LOS 
DATOS/DOCUMENTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO JUNTO A ESTA SOLICITUD. 

 
En..........................................................a.................de......................................de....................
.... 

 
 
Fdo........................................................ Fdo........................................................ 
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P-866 
ANEXO II 

 
SOLICITUD DE ADMISIÓN EN EL CONSERVATORIO DE DANZA DE MURCIA “TERESA 
SOUAN BERNAL” 

ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE DANZA 
Año académico 20….-20….     

Fecha de entrada y nº de registro: 
 
SOLICITANTE 
Apellidos:  Nombre:  

Fecha de nacimiento: NIF/ NIE1: 

Domicilio: Localidad:  Cód. postal: 

Teléfono: Correo electrónico: 

Datos del primer progenitor o tutor (SOLO en caso de menores de edad)  

Datos segundo progenitor o tutor (SOLO en caso de menores de edad)  

 
 
SOLICITA 

 
 
 
                                                 
 
 
2 Cumpliméntese I o II según desee, solo para acceso. 

Apellidos y nombre: NIF/ NIE: 
Teléfono : Correo electrónico: 

Apellidos y nombre: NIF/ NIE: 
Teléfono: Correo electrónico: 

Participar en el proceso de admisión, en la especialidad de………………  
Vía: 
 Acceso2 

I. Solicita realizar prueba de acceso a primer curso  
II. Solicita realizar prueba  a curso distinto 2º  3º  4º  5º  6º 

 
 Traslado 
 Curso: 1º   2º   3º  4º   5º  6º 
 Centro de origen 
 Justificación…………………………………………………………………………………………… 
 
 Readmisión en el curso:  2º   3º  4º   5º  6º 
Último año académico  en el que ha estado matriculado………………Curso………………… 
Ha participado en el Programa Educativo Europeo……………………………………………… 
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA 

 
De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Administración, salvo 
oposición expresa del interesado, consultará o recabará de forma electrónica, los 
siguientes documentos que a continuación se indican:  

 Me opongo: Consulta de Datos de Identidad 
 Me opongo: Consulta de datos de residencia con fecha de la última variación 
 Me opongo: Documentación obrante en el fichero de personas con discapacidad en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 Me opongo: Consulta de nacimiento 
 Me opongo: Consulta título de familia numerosa  

EN EL CASO DE OPONERME, QUEDO OBLIGADO A APORTAR LOS 
DATOS/DOCUMENTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO JUNTO A ESTA SOLICITUD. 

En..........................................................a.................de......................................de....................
.... 

 
 

Fdo........................................................   Fdo........................................................ 
 
                  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Acreditativa de la identidad 
Acceso 
 Justificante de pago de precio público 
 Certificación de haber superado prueba de acceso en otro centro  
Traslado 
 Certificación académica de los estudios cursados, expedida por el centro de origen 

La aporta en septiembre por asignaturas pendientes susceptibles de prueba extraordinaria 
 

 Justificativa del cambio de localidad de residencia, de la realización de estudios incluidos en 
la educación superior o de actividad laboral 
Readmisión 
 Certificación de participación en programa educativo transnacional 
 Justificativa, en su caso, de enfermedad que impidiera un rendimiento adecuado  
 Certificación de estudios de enseñanza básica o bachillerato en el extranjero emitida por el 
centro donde los hubiera cursado 
Otros documentos (relacionar a continuación):  
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ANEXO III  
SOLICITUD DE ADMISIÓN DE MEDIDAS DE  ADAPTACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DE 
INGRESO / ACCESO A LAS ENSEÑANZAS DE DANZA  

Año académico 20….-20….     
Fecha de entrada y nº de registro: 
 

Datos del solicitante 

  
Apellidos:  Nombre:  

Fecha de nacimiento: NIF/ NIE3: 

Domicilio: Localidad:  Cód. postal: 

Teléfono: Correo electrónico: 

Datos del primer progenitor o tutor (solo en caso de menores de edad)  
 
Apellidos y nombre:  

NIF/ NIE: 

Teléfono : Correo electrónico: 
 

Datos segundo progenitor o tutor (solo en caso de menores de edad)  
 
Apellidos y nombre: 

NIF/ NIE: 

Teléfono: Correo electrónico: 
 
 

¿Tiene certificado de discapacidad con un grado reconocido del 33% o superior? 

SÍ 
 
NO 
 
DIAGNÓSTICO /DICTAMEN TÉCNICO: 
 

Datos del Centro Educativo donde cursa Educación Primaria / Educación Secundaria 

 
Nombre del Centro:                                                                                              Código: 
 
Dirección:                                                                                                              CP: 
 
Correo electrónico:                                                                                                Teléfono: 
 

Medidas adoptadas para el alumno en Educación Primaria / Educación Secundaria 

 
Fecha del último informe de evaluación o de su actualización:                                                                             
 
Elementos personales:  
 
Elementos espaciales:  
Elementos materiales: 
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Otros: 
 
 
 
Medidas adoptadas para el alumno en Educación Primaria / Educación Secundaria 
 
Marca y  especifica a continuación qué medidas concretas solicita que se apliquen: 
 
 

    a.. Adaptaciones de tiempo adicional:    
 
 

   

    b. Adaptaciones de medios materiales y ayudas técnicas para la realización  de la prueba:  
 
 

   

   c. Adaptaciones del modelo o formato de examen:    
 
 

     

   d. Apoyo de recursos humanos específicos:   
 

 

    
   e. Adaptación del puesto o ubicación específica:   

 
 

    
    f. Accesibilidad de la información y de la comunicación de los procesos ligados a la prueba:  

 
 
 
Medidas adoptadas para el alumno en Educación Primaria / Educación Secundaria 

 
Dictamen técnico del Certificado de discapacidad:                                                                       SI / NO 
 
Informe clínico:                                                                                                                               SI / NO 
 
Informe del Departamento / Servicio de Orientación del Centro                                                    SI / NO 
(funcionario público o psicólogo colegiado) 
 
Otra documentación acreditativa de las necesidades educativas:                                                 SI / NO 
 
Documentación acreditativa de las medidas adoptadas para el                                                     SI / NO 
alumnado en la Educación Primaria / Educación Secundaria 
 
 

 
Observaciones:  
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ANEXO IV. CALENDARIO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO EN EL CONSERVATORIO DE DANZA DE LA REGIÓN DE MURCIA.  
AÑO ACADÉMICO 2023-2024. 

IV.1. Presentación de solicitudes de admisión para el año académico 2023-2024 y publicación de las relaciones de solicitantes 
 Vía ingreso Vía acceso Vía traslado Vía readmisión 
 
Plazos de presentación de 
solicitudes. 

 
Plazo único: del 18 de abril al 4 de 
mayo de 2023. 

 
Plazo único: Del 18 de abril al 4 de 
mayo de 2023. 
 

 
Plazo I: Del 15 al 25 de mayo  de 
2023. 
 
Plazo II: Desde que se inicie el 
período lectivo hasta el 30 de abril 
de 2024. 

 
Del  15 al 25 de mayo  de 2023. 
 

Publicación de las 
relaciones provisionales de 
solicitantes. 

 8 de mayo de 2023. 8 de mayo 2023. 
 
 

29 de mayo de 2023. 
 

 29 de mayo de 2023. 
 
 

Plazo de presentación de 
reclamaciones contra las 
relaciones provisionales y 
subsanación. 

 
Del 9 al 11 de mayo de 2023.  

 
Del 9 al 11  mayo de 2023. 
 
 

Plazo I: Del 30 de mayo al 1 de 
junio de 2023. 

Del 30 de mayo al 1 de junio de 
2023. 
 

Publicación de las 
relaciones definitivas de 
solicitantes. 

 
19 de mayo de 2022. 

 
19 de mayo de 2023. 
 
 

 
Plazo I: 14 de junio de 2023. 

 
Plazo I: 14 de junio de 2023. 
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IV.2. Oferta y adjudicación de plazas vacantes en las Enseñanzas Elementales de Danza. Año académico 2023-2024 

 Vía ingreso Vía traslado 

Autorización de vacantes por parte de 
la Dirección General 

 Oferta inicial de vacantes: 20 de junio de 2023. 

 Modificación: 10 de julio de 2023. 

 

 
 
Primera adjudicación de vacantes 
 
 

 

 
 Oferta inicial: 

o Primera adjudicación: 20 de junio de 2023. 

o Adjudicaciones posteriores según resultas: 

23 de junio 

 

 
 Publicación de adjudicados: 14 de junio de 2023. 

 

 
 
Adjudicaciones posteriores de 
vacantes 

 
 Vacantes sin cubrir en la primera adjudicación: 

11 de julio de 2023. 

 
 Vacantes resultantes de la matrícula del alumnado del centro en 

segunda fase: 

o   Publicación de adjudicados: 3 de julio de 2023. 

o   Días siguientes según resultas. 

 

 
Adjudicación de Vacantes 
sobrevenidas 

 

 Producidas hasta el 21 de noviembre de 2023: 

Se podrán adjudicar hasta el 30 de noviembre  de 2023.  
 

 
 Producidas hasta el 21 de noviembre de 2023: 

Se podrán adjudicar hasta el 30 de noviembre de 2023. 

 Producidas desde el 22 de noviembre de 2023 al 30 de abril de 2024: 

Se podrán adjudicar hasta el 6 de mayo  de 2024. 
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IV.3. Oferta y adjudicación de plazas vacantes en las  Enseñanzas Profesionales de Danza. Año académico 2023-2024 

 Vía acceso Vía traslado Vía readmisión 

Autorización de vacantes por 
parte de la Dirección General 

 Oferta inicial de vacantes: publicación: 20 de 
junio de 2023. 

 Modificación de la oferta inicial: publicación, 
10 de julio de 2023. 
 
 

  

Primera adjudicación de 
vacantes 

 Oferta inicial de vacantes:  
o Publicación de adjudicados: 26 de junio 

de 2023. 

o Publicación de adjudicados: 14 de junio de 
2023.  

o Publicación de adjudicados: 14 de junio de 
2023. 

Adjudicaciones posteriores 
de vacantes 

 Si quedan vacantes sin cubrir de la primera 
adjudicación:  
o Adjudicación: 28 de junio de 2023. 
o Días siguientes según resultas: 

30 de junio de 2023. 
 
 Modificación de la oferta inicial: 
o Publicación de adjudicados: 11 de julio de 

2023.  
o Si quedan vacantes sin cubrir tras la 

adjudicación del 11 de julio de 2023: 
o Publicación de adjudicados: 13 de julio 

de 2023.  
o Días siguientes según resultas. 

 
o Publicación de adjudicados: 3 de julio de 

2023.  
o Días siguientes según resultas. 

 

 
o Publicación de adjudicados: 3 de julio de 

2022.  
 

Vacantes sobrevenidas  Producidas hasta el 21 de noviembre de 
2023: 
o Se podrán adjudicar hasta el 30 de 

noviembre de 2023. 

 Producidas hasta el 21 de noviembre de 
2023: 
o Se podrán adjudicar hasta el 30 de 

noviembre de 2023. 

 Producidas desde el 22 de noviembre de 
2023 al 30 de abril de 2024:  
o Se podrán adjudicar hasta el 6 de mayo 

de 2024. 

 Producidas hasta el 21 de noviembre de 
2023: 

o Se podrán adjudicar hasta el 30 de 
noviembre de 2023. 
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 17

ANEXO V. CALENDARIO DE MATRICULACIÓN DEL ALUMNADO EN EL CONSERVATORIO DE DANZA DE LA REGIÓN DE MURCIA.  
AÑO ACADÉMICO 2023-2024 

 Alumnado del centro Fechas de matrícula Alumnado de nueva admisión Fechas de matrícula 
Primera fase de 
matriculación 

Enseñanzas Elementales de Danza 
 
Enseñanzas Profesionales de Danza: 
 Hasta curso 3º 

 De 4º, 5º y 6º sin asignaturas pendientes. 

 De 4º, 5º y 6º con asignaturas pendientes no 
susceptibles de prueba extraordinaria. 

 
Del 5 al 7 de junio de 2023, 
ampliable 3 días. 

Vía ingreso  

 Adjudicados 20 de junio de 2023. 

 

 21-22 de junio de 2023 

 Días alternos según resultas  26 de junio de 2023. 

 Adjudicados 11 de julio de 2023. 

 Días alternos según resultas. 

 12 -14 de julio de 2023 

 Días alternos según resultas. 

Vía acceso:  
 Adjudicados 26 de junio de 2023. 

 

 

 27  de junio de 2023.  

 Adjudicados 28 de junio de 2023 

 Días siguientes según resultas 

 Adjudicados 11 de julio de 2023. 

 29 de junio  de 2023. 

 3 de julio de 2023 

 12-14 de julio de 2023 

 

Vía traslado: adjudicados 14 de junio de 2023.  15 de junio 2023. 

 15 de junio de 2023. Vía readmisión: adjudicados 14 de junio de 2023. 

Segunda fase de 
matriculación 

Enseñanzas Profesionales de Danza: 
- Cursos 4º, 5º y 6º con asignaturas pendientes 
susceptibles de prueba extraordinaria. 

 
Hasta el 29 de junio de 2022.  

 
 

 

  

 
 

 

 

NPE: A-140423-2301



Página 11796Número 85	 Viernes, 14 de abril de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación

2302	 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego 
de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de 
terrenos en la vía pecuaria denominada “Colada del Puerto 
del Saladillo”, clasificada entre las del término municipal de 
Cartagena, para interconexión L.A.M.T. 20 KV L\ “Fte. Álamo Sur”, 
solicitada por I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias, se somete a información pública en las Oficinas, 
sitas en Plaza Juan XXIII, número 4, Edificio C planta 3.ª, Código Postal 30008, de 
Murcia, por espacio de un mes a contar desde la fecha de la presente publicación, 
el Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación temporal y parcial de la 
Vía Pecuaria denominada “Colada del Puerto del Saladillo”, clasificada entre las del 
término municipal de Cartagena, con destino a interconexión L.A.M.T. 20 kV L\ “FTE. 
ÁLAMO SUR”; en una superficie de 1.661,09 metros cuadrados, por un período de 
diez años, de la que es beneficiaria I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U, 
con N.I.F.: A95075578 con referencia VPOCU20230008. De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 16.1.d) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
se procede a publicar dicho pliego de condiciones en la dirección web https://
murcianatural.carm.es/web/guest/participacion

Murcia, 19 de marzo de 2023.—La Directora General de Medio Natural, 
María Cruz Ferreira Costa.

NPE: A-140423-2302
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación

2303	 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego 
de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de 
terrenos en la vía pecuaria denominada “Vereda de La Venta 
de Los Rafaeles”, clasificada entre las del término municipal de 
Alhama de Murcia, para reposición de redes eléctricas afectadas 
por corredor mediterráneo, tramo Sangonera-Totana, solicitada 
por I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias, se somete a información pública en las Oficinas, 
sitas en Plaza Juan XXIII, número 4, Edificio C planta 3.ª, Código Postal 30008, de 
Murcia, por espacio de un mes a contar desde la fecha de la presente publicación, 
el Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación temporal y parcial de la 
Vía Pecuaria denominada “Vereda de la Venta de los Rafaeles”, clasificada entre 
las del término municipal de Alhama de Murcia, con destino a reposición de redes 
eléctricas afectadas por Corredor Mediterráneo, tramo Sangonera-Totana; en una 
superficie de 114,87 metros cuadrados, por un período de diez años, de la que es 
beneficiaria I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U, con N.I.F.: A95075578 con 
referencia VPOCU20230006. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.1.d) de 
la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se procede a publicar dicho 
pliego de condiciones en la dirección web https://murcianatural.carm.es/web/
guest/participacion

Murcia, 19 de marzo de 2023.—La Directora General de Medio Natural, María Cruz 
Ferreira Costa.

NPE: A-140423-2303
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de industria, Comercio y Turismo
Fundación EOI, F.S.P.

2304	 Extracto de la Resolución de 3 de abril de la Fundación EOI, 
F.S.P. por la que se aprueba la convocatoria para la concesión 
de ayudas dirigidas a impulsar la innovación abierta a través 
de la iniciativa «Activa Startups», en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

BDNS (Identif.): 686751

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/686751)

Primero. Beneficiarios.

Podrán tener la condición de empresas beneficiarias, las empresas cuya 
actividad se refiera a cualquier sector, exceptuando los sectores indicados en 
el artículo 3.2 de la de las bases reguladoras de las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas dirigidas a impulsar la innovación a través de la iniciativa 
«Activa Startups» en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, publicadas mediante Orden ICT/1426/2021, de 14 de diciembre,, con 
domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que tengan la 
condición de PYME y que vayan a desarrollar un proyecto de innovación abierta 
con el asesoramiento y apoyo de una startup y que cumplan con lo establecido en 
el artículo 10 de las bases reguladoras

Segundo. Objeto.

Estas ayudas tienen por objeto el impulso de la innovación abierta, a través 
de casos de éxito de colaboración empresa & startup, que ayuden al crecimiento 
y transformación digital de las empresas vinculadas a los sectores de cualquier 
sector mediante el trabajo de resolución de los retos de innovación. En concreto, 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Orden ICT/1426/2021, 
de 14 de diciembre por la que se aprueban las bases reguladoras, serán 
susceptibles de ayudas los proyectos de asesoramiento en materia de innovación 
en transformación digital, desarrollo e incorporación de tecnologías emergentes, 
transformación hacia una economía baja en carbono o   incorporación de la 
economía circular en el modelo de negocio de la pyme, con el objetivo de dar 
respuesta a retos planteados en empresas que buscan la innovación abierta 
mediante soluciones basadas en tecnologías emergentes como inteligencia 
artificial, internet de las cosas, tecnologías de procesamiento masivo de datos 
e información, computación de alto rendimiento, blockchain, procesamiento de 
lenguaje natural, ciberseguridad, realidad aumentada, realidad virtual, robótica 
colaborativa, entre otras.

NPE: A-140423-2304
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Las ayudas objeto de esta convocatoria tendrán la consideración de 
subvenciones a fondo perdido. Se concederán como ayudas económicas a las 
empresas beneficiarias, para cubrir los gastos derivados de la colaboración con 
una startup, en el trabajo de innovación abierta para la resolución del reto. Los 
costes subvencionables que incluyen estas ayudas se detallan en el artículo 6 de 
la presente convocatoria

Tercero. Bases reguladoras.

Orden ICT/1426/2021, de 14 de diciembre, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas dirigidas a impulsar la innovación 
a través de la iniciativa “Activa Startups”, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resilencia, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 305, 
de 22 de diciembre de 2021.

Cuarto. Cuantía.

El gasto para esta convocatoria es de un máximo de QUINIENTOS NOVENTA 
Y DOS MIL CINCUENTA EUROS (592.050,00 €) que será aportado por la 
Fundación EOI con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
integrándose en la inversión 2, «Crecimiento», del Componente 13, Impulso a 
la pyme.

La intensidad de la ayuda concedida será del cien por cien del importe 
bruto de los costes subvencionables del proyecto hasta una cuantía máxima 
de 40.000 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 21 días naturales desde la 
publicación de este extracto en el BOE.

Madrid, 3 de abril de 2023.—El Director General de la Fundación EOI, F.S.P., 
Juan Ignacio Díaz Bidart. 

NPE: A-140423-2304
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
Confederación Hidrográfica del Segura

2305	 Información pública en expediente SV-0169/2022 de solicitud 
de autorización de vertido de la estación de servicio 113120 sita en 
la carretera RM-423, p.K. 9,7, término municipal de Fortuna (Murcia). 
Expte. SV-0169/2022.

1. Anuncio:

Por la mercantil Cedipsa, Compañía Española Distribuidora de Petróleos, S.A. 
ha sido solicitada en la Confederación Hidrográfica del Segura, O.A. autorización 
de vertido a la rambla Salada de las aguas residuales generadas en la estación de 
servicio ubicada en el término municipal de Fortuna (Murcia).

El efluente a verter será el resultado de aplicar a las aguas residuales 
generadas en la estación de servicio el tratamiento depurador descrito en el 
“Proyecto técnico de adecuación de vertidos pluviales y de aguas residuales de la 
Estación de Servicio 113120, Fortuna (Murcia)”, realizado en mayo de 2022 por la 
empresa Labygema.

La Confederación Hidrográfica del Segura, O.A., en base a lo dispuesto en el 
artículo 248.1 del vigente Reglamento del Dominio Público Hidráulico, acuerda 
un período de información pública por plazo de treinta días, a fin de que cuantos 
tengan interés en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo que 
estimen procedente. Referencia del expediente: SV-0169/2022.

Los documentos obrantes en el expediente se encuentran publicados en 
la web oficial de este Organismo:https://www.chsegura.es/es/ciudadano/
informacion-publica/general/.

Asimismo, podrá examinarse el expediente, previa cita, en el Área de Calidad 
de las Aguas (C/ Acisclo Díaz, 5a; 30005 Murcia), en horario de atención al público.

2. Peticionario: 

Cedipsa, Compañía Española Distribuidora de Petróleos, S.A.

NIF: A28354520

3. Coordenadas del puntos de vertido (Sistema de referencia ETRS89):

UTM X: 665704 y UTM Y: 4221194 

4. Término municipal donde se ubica el vertido: 

Fortuna (Murcia).

5. Solicitud de declaración de utilidad pública o de imposición de servidumbre: 

No hay.

24 de marzo de 2023.—El Comisario de Aguas, Francisco Javier García Garay.

NPE: A-140423-2305
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IV. Administración Local

Campos del Río

2306	 Anuncio de Resolución de la Alcaldía n.º 146/2023 sobre 
nombramiento de funcionaria de carrera, Técnico de Juventud.

Por la presente se hace pública la resolución de la Alcaldía n.º 146/2023 
de 10 de abril de 2023, en relación al nombramiento de la plaza de Técnico de 
Juventud como funcionaria de carrera. Expte. 143/2023 y que literalmente dice:

“Doña María José Pérez Cerón, Alcaldesa Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Campos del Río, en virtud de las competencias atribuidas al 
cargo en el Art. 21 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y normativa concordante y complementaria, por el presente 
DISPONGO:

“Asunto: Nombramiento de funcionaria de carrera: una plaza de 
Técnico de Juventud

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las prueba 
selectiva de la plaza encuadrada en la plantilla de funcionarios de carrera del 
Exmo. Ayuntamiento de Campos del Río de provisión mediante concurso de 
méritos, siguiendo el proceso de selección de personal por estabilización temporal 
de larga duración, convocadas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 
fecha 16 de diciembre de 2022, Boletín Oficial de Estado de 27 de diciembre 
de 2022 y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las Bases de la 
convocatoria.

El Tribunal calificador del citado proceso selectivo por resolución de fecha 
22 de marzo de 2023, ha declarado a que superado el proceso selectivo y 
propone para su nombramiento como funcionario de carrera, con la categoría 
de Tecnico de Juventud, a la aspirante ROSARIO MARIA GARCIA JIMENEZ, CON 
DNI: ***4086**., que ha obtenido la mayor calificación definitiva en el conjunto 
del proceso selectivo, habiendo presentado la documentación acreditativa de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, de conformidad 
en la convocatoria.

De conformidad con la normativa que resulta de aplicación,

Resuelvo:

Primero.- Nombrar funcionaria de carrera de este Ayuntamiento, de 
la Escala Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase 
Cometidos especiales, Categoría: Técnico de Juventud, Grupo C1 a la aspirante:

Rosario María García Jimenez, con DNI: ***4086**.

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1.c), del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la 
condición de funcionario de carrera deberá prestar acto de acatamiento de la 
Constitución, del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia y del resto del 
Ordenamiento Jurídico, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión en el plazo máximo de treinta 
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días naturales a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución.

Tercero.- Hacer pública la presente resolución en el Boletín Oficial de la

Región de Murcia y en la sede electrónica

Cuarto.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición ante la Alcaldía, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al que se produzca la presente 
notificación, considerando desestimado el recurso si, transcurrido un mes desde 
la fecha de la interposición no se hubiera dictado y notificado resolución, 
conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o Recurso 
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente 
a la presente notificación ante el órgano jurisdiccional competente, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Quinto.- Comunicar la presente Resolución a los Servicios Administrativos 
municipales a los efectos oportunos.

Sexto.-. Dar cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre.”

Campos del Río, a 10 de abril de 2023.—La Alcaldesa, M.ª José Pérez Cerón.

NPE: A-140423-2306
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IV. Administración Local

La Unión

2307	 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal 
del impuesto sobre incremento de valor de los terrenos de 
naturaleza urbana.

El Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 28 de marzo de 2023, aprobó 
provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal del impuesto sobre 
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 111 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el acuerdo de aprobación 
provisional se expone al público durante un plazo de treinta días hábiles, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente en las 
dependencias de este Ayuntamiento y en su sede electrónica (   ), y presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas. En el caso de que no se hubieran 
presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, 
hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario, publicándose el 
anuncio de exposición en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La Unión, 3 de abril de 2023.—La Concejal de Hacienda, Contratación, Política 
Interior y Cultura, Elena José Lozano Bleda.

NPE: A-140423-2307
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IV. Administración Local

La Unión

2308	 Aprobación provisional de la ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por el servicio de retirada de vehículos de la vía pública y 
custodia en el depósito municipal de vehículos.

El Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 28 de Marzo de 2023, aprobó 
provisionalmente la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de 
retirada de vehículos de la vía pública y custodia en el depósito municipal de 
vehículos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 111 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el acuerdo de aprobación 
provisional se expone al público durante un plazo de treinta días hábiles, dentro 
de los cuales los interesados podrán examinar el expediente en las dependencias 
de este Ayuntamiento y su sede electrónica ( ), y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, 
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, 
sin necesidad de acuerdo plenario, publicándose el anuncio de exposición en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La Unión, a 3 de abril de 2023.—La Concejal de Hacienda, Contratación, 
Política Interior y Cultura, Elena José Lozano Bleda.

NPE: A-140423-2308
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IV. Administración Local

La Unión

2309	 Aprobación provisional de la ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por la prestación del servicio de visita a museos, centros 
históricos o artísticos y lugares análogos.

El Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 28 de Marzo de 2023, aprobó 
provisionalmente la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del 
servicio de visita a museos, centros históricos o artísticos y lugares análogos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 111 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el acuerdo de aprobación 
provisional se expone al público durante un plazo de treinta días hábiles, dentro 
de los cuales los interesados podrán examinar el expediente en las dependencias 
de este Ayuntamiento y su sede electrónica ( ), y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, 
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, 
sin necesidad de acuerdo plenario, publicándose el anuncio de exposición en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La Unión, 3 de abril de 2023.—La Concejal de Hacienda, Contratación, Política 
Interior y Cultura, Elena José Lozano Bleda.
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IV. Administración Local

La Unión

2310	 Exposición pública de la modificación n.º 10 del Presupuesto 
de 2022, prorrogado para 2023, mediante el procedimiento 
de transferencias de crédito entre aplicaciones de gastos con 
distinta área de gasto.

Por acuerdo del Pleno de la Corporación, en su sesión ordinaria celebrada el 
28 de marzo del 2023, se ha procedido a la aprobación inicial de la modificación 
n.º 10 del vigente Presupuesto del ejercicio 2022 prorrogado para el 2023, 
mediante el procedimiento de transferencias de crédito entre aplicaciones 
presupuestarias con distinta área de gasto.

De conformidad con el artículo 169 y 179 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se expone al público la 
citada modificación del Presupuesto, durante un plazo de quince días, dentro 
de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, las 
citadas modificaciones se considerarán definitivamente aprobados dichos 
Acuerdos.

La Unión, a 3 de abril de 2023.—La Concejal Delegada de Economía y Hacienda, 
Elena José Lozano Bleda.

NPE: A-140423-2310NPE: A-140423-2310
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IV. Administración Local

Molina de Segura

2311	 Nombramiento de funcionarias de carrera con la categoría de 
Profesora de Escuelas Infantiles.

Por Resolución de Alcaldía n.º 2023002187, de fecha 22 de marzo de 2023, 
una vez concluido el procedimiento selectivo, se ha nombrado a doña Marcela 
Hernández Rodríguez DNIC **4450**, doña Ana Belén García Palazón DNIC 
**4223** y doña María Dolores Gil Gómez DNIC **0624**, Funcionarias de 
carrera de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media, 
Grupo A, Subgrupo A2 con la categoría de Profesora de Escuelas Infantiles.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Molina de Segura, 23 de marzo de 2023.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.

NPE: A-140423-2311
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IV. Administración Local

Ojós

2312	 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo adoptado por el Pleno 
de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de noviembre 
de 2022, mediante el que se acordó la aprobación provisional de la modificación 
para el 2023 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, sin que, desde su publicación en el BORM n.º 286 de 13 de diciembre 
de 2022, se haya producido reclamación alguna, se eleva a definitivo aquel, y 
para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 17 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se publica íntegramente el texto de 
las modificaciones introducidas:

Artículo 11. Tipo de gravamen

Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana serán del 0,45%.

…/….

Disposición final

La presente modificación de esta ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y será de 
aplicación a partir del 01 de enero de 2023, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.

Contra la modificación de la ordenanza publicada podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme 
a lo previsto en el artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Ojós, 13 de enero de 2023.—El Alcalde, José Emilio Palazón Marín.

NPE: A-140423-2312
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IV. Administración Local

Totana

2313	 Aprobación del padrón de agua, saneamiento y recogida 
domiciliaria de basura correspondiente al primer trimestre 
de 2023.

Aprobado el padrón de agua, saneamiento y recogida domiciliaria de basura, 
correspondiente al Primer Trimestre 2023, por importe de total de 1.474.930,88 €, 
Resolución de la Alcaldía n.º 1229/2023, de 03 de abril.

Dicho padrón se encuentra expuesto al público por espacio de un mes a 
contar desde la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, a fin de que el plazo aludido pueda ser examinado por los legítimos 
interesados.

Contra la inclusión o exclusión en el mismo o contra las cuotas que en él se 
indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, recurso 
de reposición previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, de 
conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 124.3 de la Ley General Tributaria, 
los contribuyentes afectados por dichos tributos podrán efectuar los pagos de sus 
deudas tributarias en las oficinas de Banco Sabadell, en horario determinado por 
la oficina, durante el del 01 de abril de 2023 a 02 de junio de 2023.

Asimismo, se recuerda a los contribuyentes que pueden hacer uso de 
la domiciliación de pago a través de Entidades Bancarias o Cajas de Ahorro 
clasificadas, según lo dispuesto en el Art. 25.2 del R.G.R.

El vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario, sin haber sido 
satisfecha la deuda, determinará el inicio del periodo ejecutivo, el devengo del 
recargo de apremio y de los intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 127 de la Ley General Tributaria.

El presente anuncio se hace público para general conocimiento y produce 
iguales efectos que la notificación individual a cada interesado prevista en el art. 102 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Totana, 3 de abril de 2023.—El Alcalde presidente, Pedro José Sánchez Pérez.

NPE: A-140423-2313
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IV. Administración Local

Yecla

2314	 Corrección de error en publicación de las bases de contratación 
laboral fija, por concurso-oposición, de dos (2) plazas de 
Conserje-Operario, vacantes en la plantilla de personal laboral 
del Excmo. Ayuntamiento de Yecla. (Expte. 695941K).

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 21 de marzo de 2023 
acordó rectificar el error apreciado en la publicación de las Bases reguladoras de 
la cobertura, mediante contratación laboral fija, a través del sistema de concurso-
oposición, de dos (2) plazas de Conserje-Operario, vacantes en la plantilla de 
personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Yecla (BORM núm. 33, de 10 de 
febrero de 2023), error consistente en la incorrecta indicación de la puntuación 
máxima asignada al apartado C (Acciones Formativas) y al apartado D (Otros 
Méritos), 

Se rectifica el error en el siguiente sentido:

– Anexo III de dichas Bases (Hoja de Autoevaluación de Méritos).- Apartado C 
(Acciones Formativas): sustitución de la mención “(Máximo 2,00 puntos)” por la 
mención “(Máximo 2,50 puntos)”.

– Anexo III de dichas Bases (Hoja de Autoevaluación de Méritos).- Apartado D 
(Otros Méritos): sustitución de la mención “(Máximo 2,00 puntos)” por la mención 
“(Máximo 1,50 puntos)”.

El referido error ha sido corregido en el modelo a disposición de los 
interesados, publicado en la página web municipal, www.yecla.es.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Yecla, a 28 de marzo de 2023.—El Alcalde Accidental, Ascensio Juan García.

NPE: A-140423-2314

www.yecla.es
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IV. Administración Local

Yecla

2315	 Edicto de exposición pública del Presupuesto Municipal para 2023. 
Aprobación inicial.

Doña María Remedios Lajara Domínguez, Alcaldesa Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla.

Hago saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 5 de abril 
de 2023 aprobó inicialmente el Presupuesto Municipal para 2023 y su Anexo de 
Personal (Plantilla de Personal, Organigrama y Relación de Puestos de Trabajo).

A los efectos de lo establecido en el artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda el mismo 
expuesto al público por plazo de quince días en el siguiente enlace https://
yecla.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=748243&sc=3363.636 durante 
los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar reclamaciones ante el 
Pleno, en su caso.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Yecla, a 5 de abril de 2023.—La Alcaldesa Presidenta, María Remedios Lajara 
Domínguez.

NPE: A-140423-2315
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Casa de la Tía Juana”
Montealegre del Castillo (Albacete)

2316	 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

Estimado/a socio/a:

Conforme a lo dispuesto en los Estatutos que rigen la presente Comunidad 
de Regantes y, por medio del presente escrito, se le convoca a la junta 
general ordinaria que se celebrará en el lugar, fecha y hora indicados en el 
encabezamiento, conforme al siguiente

Orden del día:

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la junta anterior.

2. Presentación y aprobación, si procede, del estado de cuentas con motivo 
del cierre del ejercicio 2022. 

3. Renovación de los siguientes cargos comunitarios:

Vicepresidente.

Tres vocales, titulares y suplentes (2.º y 3.º vocal, 2.º vocal suplente).

Un vocal, Jurado de Riego (2.º vocal).

4. Ruegos y preguntas.

Montealegre del Castillo, a 31 de marzo de 2023.—El Presidente.—El Secretario.

NPE: A-140423-2316
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes de la Zona II Vegas Alta y Media del Segura

2317	 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

De conformidad con lo dispuesto en los vigentes Estatutos y Ordenanzas, 
se convoca a todos los usuarios que integran y forman esta Comunidad de 
Regantes a Junta General Ordinaria, a celebrar en el Salón de Actos del Centro 
Cultural “Miguel Ángel Fernández Abenza”, (encima del Mercado de Abastos) de 
Blanca, el próximo Jueves 27 de abril de 2022, a las dieciocho horas en primera 
convocatoria. En caso de no haber quorum suficiente para su válida celebración 
a las dieciocho horas y treinta en segunda, para tratar y adoptar los acuerdos 
necesarios en relación con el siguiente:

Orden del día:

1.º- Lectura y aprobación, si procede, de las actas correspondientes a las 
Juntas Generales Extraordinarias de fecha 15 de diciembre de 2021 y 7 de abril 
de 2022. 

2.º- Presentación de la Memoria de Actividades del Sindicato de Riegos 
correspondiente al ejercicio 2022.

3.º- Presentación y aprobación si procede, de las cuentas de ingresos y 
gastos relativas a los ejercicios 2021 y 2022.

4.º- Presentación y aprobación si procede, de los presupuestos de ingresos y 
gastos del ejercicio 2023.

5.º- Presentación y aprobación, si procede de la suscripción o renovación de 
póliza de crédito.

6.º- Presentación e información de recursos mediante convenios de cesión 
de derechos o de otras procedencias. Delegación en el SCRATS y en la Junta de 
Gobierno de esta Comunidad.

7.º- Obligatoriedad de los titulares de tierras con derecho a riego de 
actualizar los datos en el padrón.

8.º- Propuesta y aprobación si procede de autorización para la suscripción 
de un aval o préstamo para suspender la ejecución del Acuerdo que desestima 
el recurso de reposición interpuesto contra el Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 11 de mayo de 2021, por el que se impone a esta Comunidad una sanción de 
1.000.000 euros y la obligación de indemnizar al dominio público hidráulico en 
la cuantía de 584.025,12 euros, por extracción de aguas en el año hidrológico 
2016/2017 y para interponer recurso contencioso administrativo contra el citado 
acuerdo.

9.º- Presentación e información de actuación de mejora de eficiencia 
energética mediante energía fotovoltaica de la Comunidad y aprobación, si 
procede. Autorización a los Señores Presidentes para la realización de cuantas 
gestiones sean necesarias para el desarrollo este acuerdo.

10.º- Presentación e información de actuación de mejoras para la 
digitalización integral de la Comunidad. Autorización a los Señores Presidentes 
para la realización de cuantas gestiones sean necesarias para el desarrollo de 
este acuerdo.

NPE: A-140423-2317
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11.º- Ruegos, preguntas y proposiciones.

Blanca, 29 de marzo de 2023.—El Presidente, Juan Jesús Cano Rengel.

NOTA: Se informa a los Señores Comuneros, que el detalle, documentación 
y estados de cuentas relativos a los ejercicios 2021 y 2022 se encuentran a su 
disposición en la sede de la Comunidad para su consulta.

Normas sobre la delegación de voto según artículo 49 de los estatutos: 

El voto podrá ser delegado en otro comunero por cualquiera de los siguientes 
medios:

A.- Entre partícipes o comuneros: Mediante autorización escrita para la Junta 
General del día 27 de abril de 2023, acompañado con fotocopia del D.N.I. del 
autorizante, en las oficinas de la Comunidad y previa acreditación de la identidad 
del autorizado desde el día de la convocatoria hasta el mismo día de la Junta a 
las 12:00, 

B.-Mediante poder notarial con facultades específicas de representación ante 
la Comunidad de Regantes, en el supuesto de delegación de voto en Persona no 
Participe o Comunera.

NPE: A-140423-2317
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Pozos Menorca e Ibiza”, Estación de Blanca

2318	 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

Convocar a todos los componentes de esta Comunidad de Regantes a Junta 
General ordinaria que tendrá lugar en el Restaurante Mesón del Moro de Abaran, 
el día 28 de abril del 2023 a las 18:30 horas en primera convocatoria y a las 
19:00 horas en la segunda.

Orden del día:

1.º Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

2.º Elección de los miembros de la nueva Junta de Gobierno de la Comunidad 
(art. 59 de las Ordenanzas): presidente, vicepresidente, tres vocales y dos 
vocales suplentes.

3.º Ruegos y preguntas.

Asimismo se hace constar que de conformidad con lo dispuesto en el art. 53 
de las Ordenanzas la Junta General adoptará sus decisiones por mayoría absoluta 
de votos de los partícipes asistentes, computados con arreglo a lo dispuesto en 
las citadas Ordenanzas y con las excepciones previstas en el citado artículo.

Los partícipes pueden estar representados en Junta General por otros 
partícipes, por sus administradores o por sus representantes legales. En el caso 
de la representación voluntaria bastará una simple autorización por escrito 
bastanteada por el Secretario de la Comunidad. El representante se considerará 
facultado para participar en la adopción de cualquier asunto comunitario, pero en 
ningún caso podrá sustituir al representado en el desempeño de cargo alguno, ni 
ser elegido para ocuparlo.

Tanto la simple autorización como el poder legal, en su caso, se presentarán 
oportunamente a la Junta de Gobierno para su comprobación.

La existencia de relación conyugal o de parentesco con un partícipe no 
implicará, en ningún caso la atribución del poder de representación a favor del 
cónyuge o pariente (art. 54).

Por otra parte se informa a los comuneros que los acuerdos de la Junta 
General en el ámbito de sus competencias serán ejecutivos en la forma y con 
los requisitos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo (actual 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas), sin perjuicio de su posible impugnación en alzada 
ante el Organismo de cuenca en el plazo de 15 días, conforme a lo dispuesto 
en el art. 57 de las Ordenanzas, cuya resolución agotará la vía administrativa, 
siendo en todo caso revisables por la jurisdicción contencioso-administrativa.

La exposición de listas de electores están a disposición de los mismos en la 
Secretaría de la Comunidad para que puedan ser examinadas por los interesados 
y presentadas en su caso reclamaciones en el plazo de 5 días siguientes a la 
fecha de la convocatoria, según lo dispuesto en el art. 28 de las Ordenanzas. 
Asimismo las candidaturas para cubrir las vacantes deberán ser presentadas 
hasta 5 días (hábiles) antes del día señalado para la elección.

NPE: A-140423-2318
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Por último se recuerda a los comuneros que el día de la asamblea no se 
encuentren al corriente en sus obligaciones con esta comunidad, quedarán 
privados del derecho de voto salvo que en el momento de iniciarse la junta 
se encuentren al corriente en el pago de todas las deudas vencidas con la 
comunidad, o hayan impugnado judicialmente las mismas o hayan consignado 
judicial o notarialmente las sumas adeudadas. No obstante, tales comuneros sí 
podrán participar en las deliberaciones que se lleven a efecto.

Confiando en poder contar con su asistencia reciba un cordial saludo.

El Presidente, Manuel Mora Carrasco.

NPE: A-140423-2318
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	3397/2023	Resolución de 10 de abril de 2023 de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Innovación y Formación Profesional por la que se establecen los calendarios de admisión y matriculación del alumnado para el año académico 2023-2024 en el Con
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
	e Investigación
	2788/2023	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada “Colada del Puerto del Saladillo”, clasificada entre las del término municipal de Cart
	2790/2023	Anuncio por el que se somete a información publica el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada “Vereda de La Venta de Los Rafaeles”, clasificada entre las del término municipal de A
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de industria, Comercio y Turismo
	Fundación EOI, F.S.P.
	3346/2023	Extracto de la Resolución de 3 de abril de la Fundación EOI, F.S.P. por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de ayudas dirigidas a impulsar la innovación abierta a través de la iniciativa «Activa Startups», en el marco del Plan de
	Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
	Confederación Hidrográfica del Segura
	2953/2023	Información pública en expediente SV-0169/2022 de solicitud de autorización de vertido de la estación de servicio 113120 sita en la carretera RM-423, p.K. 9,7, término municipal de Fortuna (Murcia). Expte. SV-0169/2022.
	IV. Administración Local
	Campos del Río
	3350/2023	Anuncio de Resolución de la Alcaldía n.º 146/2023 sobre nombramiento de funcionaria de carrera, Técnico de Juventud.
	La Unión
	3114/2023	Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal del impuesto sobre incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.
	3115/2023	Aprobación provisional de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de retirada de vehículos de la vía pública y custodia en el depósito municipal de vehículos.
	3116/2023	Aprobación provisional de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de visita a museos, centros históricos o artísticos y lugares análogos.
	3117/2023	Exposición pública de la modificación n.º 10 del Presupuesto de 2022, prorrogado para 2023, mediante el procedimiento de transferencias de crédito entre aplicaciones de gastos con distinta área de gasto.
	Molina de Segura
	2755/2023	Nombramiento de funcionarias de carrera con la categoría de Profesora de Escuelas Infantiles.
	Ojós
	3124/2023	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza del impuesto sobre bienes inmuebles.
	Totana
	3123/2023	Aprobación del padrón de agua, saneamiento y recogida domiciliaria de basura correspondiente al primer trimestre de 2023.
	Yecla
	2925/2023	Corrección error en publicación de las bases de contratación laboral fija, por concurso-oposición, de dos (2) plazas de Conserje-Operario, vacantes en la plantilla de personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Yecla. (Expte. 695941K).
	3348/2023	Edicto de exposición pública del Presupuesto Municipal para 2023. Aprobación inicial.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes Casa de la Tía Juana
	3306/2023	Convocatoria a Junta General Ordinaria.
	Comunidad de Regantes de la Zona II Vegas Alta y Media del Segura
	3307/2023	Convocatoria a Junta General Ordinaria 27 de abril de 2023.
	Comunidad de Regantes “Pozos Menorca e Ibiza”, Estación de Blanca
	3305/2023	Convocatoria a Junta General Ordinaria.
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